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I ti'fRODUCCION 

Hi inquietud sobre la farmacodependencla CO~I) ren~ 

m~no social, que se sigue' prop~gando a velocitlad incr0~blc 

en la scciedad contemporánea y que afecta al individuo sin 

distinci6n de estrato o posici6n social, ~otiva la elabora

ci6n-del tema ~La Farmacodepend~ncia Como causal De Resci

sión",· constLtuído por cinco CJpÍtul0s y ccnclusiones, en 

los cuáles so hdce un análisis y exposición atendienrio a las 

cumplementar1amente la psiquiitrica. 

i 
La aparición de nuev~s drogas en el rnPrcado y la 

subsecuente disminución del pzecio de varias de ellas, hace 

dispo~iblcs a todos los estratos socioecon6mico~ con la con

s~gtl i ente e~pansi6n en su uso; el estudio se e11faca específ! 

camente a los trabajadores, que por 3U mJsma con~titución, 

las leyes estdn orientad~s a brindarles mayor protecci6n, C! 

tablcciendo una serie de requl~itos para que les r.ea permit! 

rlo pr~star sus üerv1cios y sobre todo, tíBne una dedicación 

especial para propiciar dentro de este ~mbito, la prevención 

de la farmacodependnncia en los centrou de trabdjo, 

El 4nJlisis del tema, impone lJ 11ecesidad de preseu 

tar un marco te&rico conceptual que presenta nociones elemcn

taleG .de las fi9uras jurídicas relacionad~s con el tema Lási-

co-. 

En 'los ~ntec~dentes del trabajador "n M'xico, so 

analii; la~·dispos~cion~s jurldicds que los han pr~~~gido y 
' ---

_la- rea.Lidad--=-fabrt1-- en---que---tia·-'t_i-a_'1_5-currido y aqotado su vida 

obrera.· 

Ei ~en6meno de lds adiccionas h~ sido ~onsiderado 

como un proble~a intcrnacio¡1<ll, que requiere de una serie de 



.;./11'=·-cuenri;" :'urge la n.,,:c;;-id.1.! die: ;ori.1li2ar el problem.1 en 

tud.1s r.us n1nifcsta.cirJr-.<!s, p1J•,!StO <p:i:!' produce efectos en to-

Por la cXistente interrelación entre las adicciones 

con los tr.1utornos mentales, es menester realizar un estudio 

de los efectos de ta fdrmacodcpendcncia atendiendo a la· rama 

psiquiátricc"l. 

Así mismo, se estudia este !enómenO como ·causa de 

rcscisió_n de la relación ·de_.trab_á"j-o, puesto··que _es un fenóm! 

no que destruye al individuo ·en tpdos los aspect.os, .por con

siguleril~ ~fecta en s~ ~~fera la6oral. 

El problema do la f armucodependencia acarrea una s! 

rie de conductas relevantes en materia jurídica, motivo que 

insta proteger al trabajador contra las adicciones, atendicg 

do su prevención y erradicación. 



CAPITULO~PRIHERO~ 

Para satisfacer sus necesidades, el hombre ha aplic! 

do su as!uerzo personal, es decir el trabajo, y es la Leqisl! 

ción Laboral, la conquista en la cual quedó plasmada la lucha 

de los trabajadores en ~efensa de sus intereses. 

el Derer.ho del Trabajo busca la justicia social den

tro de un mareo d~ equilibrio, es decir pcote9c a los trabaj~ 

dores de manera especial, desde el momento que el operario 

acepta prestar un servicio a un patrón, se realiza la rela

ción de trabajo y queda bajo la cobertura de ésta, y consagra 

y respeta un mir1imo de derechos en favor de los trabajadores. 

Lo~ sujetos de la relaci6n de trabajo son los traba

jadores y los patronos, pero dependiendo del tipo de relación 

individual o colectiva, serán titulares de intereses, dere

chos y obligaciones, ya que el trabajador interviene exclusi

vamente en las relaciones individuales y los sindicatos en 

las relaciones colectivas. 

De lo anterior Ludovico Barassi, expresa su opinión 

clasificando en tres tipos de reJaci6n de trabajo: ''Una indi

vidual (entre empleador y trabajador), una pública {entre el 

Estado y el empleado u operario dependiente del mismo) y una 

colectiva (cuando por lo monos uno de los sujetos fuere una 

asociación slndical". 11) 

(l) LUDOVICO BARASSI, !!!t!!~~~!~E!!!~!!.2._~!-!E!~~i~' Tomo t, 
Editorial Alfd, Buenos Aires,· 1953, p. 262. 
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La colaci6n de trabajo es ~na relació~ de .empresa, 

en cll.l. inte.cviene el elemento del. empleador,.o_em.Presario; 
·.· . 

El :mencion~do autor·--o~i~a~-~-"S.'~ .d~-d~onoce la simplic! 

dad y el carácter concreto d-~¡;'·Ü~ni'c{9:Pt~·' di? relación de traba

jo. La simplicidad, porque .bien. mfr:4do. Cl aspecto individual 

Y-el pdblico se funden en un coi1cepto _único o sea la relaci6n 

jurídica por cuya virtud una persona física se obliga a una 

prestación de .trabajo en el interés-de la otra parte, sea ~s

ta particular o ente público, de la que recibe una retribu

ción. El carácter concreto, porque la relación jurídica de 

trabajo no puede dejar de ser una relación jurídica concreta 

que contiene, sea en la obligación como en el crédito, una 

prestación de trabajo. Cuando al aJmitir una "relación de tr! 

bajo colectivo" se extiende el concepto hasta comprender la 

relación entre doS asociaciones sindicales o entre una asoci! 

ción sindical y un empresario que asumen recíprocas obliqaci~ 

nes acerca de contratos individuales futllroe, se recurre a un 

paralelismo conceptual con "el derecho del trabajo" que peca 

precisamente contra el Cdrácter de la relación de trabajo".(2) 

La protección sindical no se diriqc únicamente a las 

relaciones entre los sujetos de la relación de trabajo porque 

tiene por objeto a los intereses de la producción y del inte! 

cambio, prescindiendo de la relación de trabajo. 

La relación que tiene por contenido el trabdjo, exi~ 

te concretamente cuando se afirma exclusivamente como la de 

tipo individual. 



Subjetiv~s conpuesto por trabajador y patrón, y objetivos Ln

tegrado por la prestaci6n de un t~~b~jo ~ersonal suborclinado 

y el paqo de un 'salario. 

La Ley federal del Trabaj6·, en su precepto 20 primer 

párrafo, establece que: "Se entiende por relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de 

un trabajo personal subordinado a una persona, mediante ~1 P! 

qo de un salario". 

·ia relaci~n de trabajo es sólo aqu~lla in~ividu~l 

entre e~pleador y trabajador (datore y prestatore di lavoroJ 

que son los sujetos de esa relaci6n. (No. 131}. Los sindica

tos quedan en la periferia con la ~cción de tut~la de las ca

teqorías representadas o sea, de los e~pleadrires __ y trabaja~o

ree". ( ll 

El anterior citado drtículo de l~ L~y federal del 

·rrahajo preVf! que, "cualquier<l que sea- el acto que Je de ori_

qen" serán las formas para constituir una relaci~n de trabajo 

y la más com~n-on ~l contratoi es suficiente la prestaci6n 

del servicio para que naica la relaci6n de trabajo sin que 

exista previJmente un contrato de trabajo, sin embargo no pu~ 

de ser lo contrario. 

Las relaciones de trabajo de naturaleza contractual 

atienden al contrato de trabajo, que se define como: "Todo 

acuerdo de voluntades {negocio jurídico bilateral) en virtud 

del cual una persona se compromete a realizar personalmente 

una obra o prestar un s~rvicio por cuenta de otro, ~-c~mbio 

de una remuneración"._ {.\~--

(3) Ibidem, P~ 263. 

(4J MANUEL At.OUSO GARCrA, ~~!.!2-~!-2~!.~S~~-~!!.!._!.f~!!~j~, 4a. 
edición, Edicion~s Aricl, Barcelona, 1973, P.· 302. 



Del _arlículo 21 d~ nuestra Ley se desprende que la 

exi~tnncia del contrat~ y de la rel~ci6n de trabajo se presu

men entre el -que. pre.St'a_ ':1º _t~-abajC? ·"~crs~!'ª~ y é:l que lo _reci

be. 

. . . . . 
De ·acué.~do.':--a·i;:p·~e~~-pto_·io7 de:;la misma~LeY, existe 

la· ~rcsuñció-~;: de·.:~-~~~.-~·tód~'..-P_~_rs~·~a q.ué ·prest'a· un' s'er.viCio per-, 

1.10nal,. está-_-b-~j~·:¡.~·Proté''cc{ón de lá Le91siación :f..abo'r.a1,·a. 

monos que ·el_ (;a t-~~6n :d~mues.tré l·~ con"tr~~Ío. . . ·- .. 

¿ ;ela~lón de trabajo puede s~r de na~~~-~J~;.:; ex_tr~ 
contractudi-,, .. o· sea· vínculos d.e carácter- Y ~.-Í9n{~·Í'~·~.;i:1'6n· ., ... __ :'' 

tintos ·a ·los-_puraraentC co_ntractualeS·~ .. "_._ .. ~ )f~4:~~ ::>:.: 

. -_?.1- n~recho d.~l Trab~ jo --~e9ü-~'~ ~fa .. -r~~-¡~~t-{>1'.:.}úi~-~üt;~ 
que. d.!-Scarisa en la pl'.estación libre y- p~l--~Oraa·i"-:de·" un·.·:t:'t-i.bajo 
por cuenta~--a.jSna, "que por nO_nac.er· d·e u-n·-acu-er~~·.·_·d~: YoiU'nta'"'." . .· ... -

des, -~~ ~a~l f .it1sta ·como re_lac,ión -"jurídica· de índole- no c_on-

tractual. 

Las relaciones de trabajo de tipO extracontractual 

pueden atender a la naturaleza del acto orlqinarlo de la rel! 

ción y a el carácter del vínculo que liga a los sujetos de la 

misma. En las primeras, la producci6n de sus efectos se real! 

za independientemente de la voluntad del intereoado, v. gr, 

"las de significaci6n forzosa, en que el trabajo ha de pres

tarse, tambi¿n por cuenta ajend, y en contra de la voluntad 

del propio intereaado, en atención a circunstancias especia

les, excepcionales o no, si biPn la naturaleza no libre de 

esta prestación incluye su consideración del régimen labo

ral". ( 5) 

(S) Ibidem, .P• 294. 



Las segundas son aquellas que nacen de las obliqa1:i~ 

nes que crean, para una o drnbas partes, a consecuencia del 

mandato legal que, al imponer ciertos deb~res y otorgar dete! 

minados derec~os, fija los lirnit~s dPl v!nculo establecido e~ 

tre empresario G trabaJador y los 6rganos administrdtivos ca! 

respondientes: otro tipo de éstas son aquellas originadas por 

situaciones Jurídicas cuyo nacimiento está en una prestüci6n 

de hecho, sea ~arque la realización del trabajo se verificó 

sin acuerdo o porque la nulid~d originaria del instrumento 

conttactual, y el cardcter de contrato de tracto sucesivo, 

que el de trabajo tiPne, impiden retrotraer los efectos de la 

nulidad al momento oismo de la celebración borrando las pres

taciones r~alizadas 1 lo cual obliga a vdlorar jurídicamente 

las consecuencias de ellas, (relaciones jurídicds de hecho). 

i.·2 Estabilidad 

F.r.le principio entraña el ideal de que el trabajaJor 

obtenga la conservación o permanencia del empleo, siendo tra! 

ccndQnte que-sea en--forma indefinida, pero desafortunadamente 

la duración del empleo depende de la naturaleza de la rcl~

ción. 

Mario De La Cuava afirma que, "La estabilidad en el 

trabajo es un principio que otorga carácter permanente d la 

relación de traba)o y hace depender su disolución únicamente 

de la voluntad del trabaj~dor y sólo excepcionalmente de la 

del patrono, del incumplimiento grave de las obligaciones del 

trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los s~ 

Jetos de la relac.ión, '4ue hagan impusiblc 5a continuación". (6) 

(6) H~RlO DE LA CUEVA, ~!~~~~~-~~!~.s!.~~_1!~~!~~~~-~~!-!!~~~j~, 
Tomo I, lla. edición, Editaria.l Pornía, S,A., México, 
1988, p. 219. 



8 

El conc~pto de ~stabilidad está caracterizado por la 

~u~lidad de la permanencia en el descmpPfiO de las labores. La 

estdb~l1dad reliltiva o durabilid~d, mínima garantia para el 

trab<lJ~1or, indcrnnizable cu~ndo se le despida sin justa causa 

y la ~stab1liddd absolutJ o perdurabili<lad, que consolida el 

nexo del tcdbajador con la empresa por cuanto solo puede ser 

dado de baja en la misma, con causa justificada. Esta última 

es tambi~n conocida como estabilidad en el empleo y se confu~ 

de con la permanencia. 

~n la estabilidad absoluta, se niega totalmente al 

patrón la facultad de disolver una relación de trabajo, por 

un acto unilateral de su voluntad y solamente se permite la 

disolución por causa justificada y probada ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, en caso de inconformidad del traba

jador. En la estabilidad relativa se autoriza al pa~rono-en . 

grados variables, a disolver la relación de t-rabajo, por un 

acto unilateral de su voluntad mediante el paqo de una indem

nización. 

La distincidn entre estabilidad·a~soiuta·i~re~a~iva 

se determina de dcucrdo al grado de libertad, que se ·1e·conc! 

de al patrón para disolver la relación. 

En la estabilidad en el empleo, el trabajador incor

porado a la empresa aparece como elemento necesario a ~sta, 

que tiene una especie de propiedad de su labor¡ cuando el tr~ 

bajador aparece unido a la empresa por una relación de carác

ter pcrmancntc 1 en forma continuada, la ruptura del contrato 

de trab~io no puede producirse, excepto que est•n de por me

dio cauHdS JUGtificadas. 

La estabilidad en el trabajo limita la autonomía del 

patrón para poder disolver el vínculo laboral; la incórpora

ción del trabajador a la empresa tiene carácter definitivo, 

Sdlvo que ¡ror exiqoncias t~cnicas o de otea naturaleza hagan 
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necesario ponerle fin a la relación laboral. 

GuilletQO Cabanellas nos cita a varios autores qua 

d'fínon el conc~pto de estabilidad en t!l eopleo; «por Bo~hone 

co~o "un darecho que se incorpora al patrimonio econémico del 

trabajadOr y r~vela la preocupación del Estado por el manten! 

~iento del contrato de trabajo, sie~pre que el trabajador no 

haya dado ~ot1vo para la respectiva denuncia o cuando una caH 

eA prevista por ld ley no deteroine la transforraación de la 

qardntÍd en beneficio". Para Barasse, se trata de una perma

nencia jurídica~ente garantiz~da; de tal man~ra que ·•La esta

bllid~d implica et trat~raiento jurídico especial que se da a 

qui~n se encu~~tra en Jeter~inadas condiciones¡ es decir, a 

quien reviste l~ calidad de perm~nente; se necesita para ello 

que "medie und limitac16n a la facultad de poner fin a la re

lac16n, es decir que exista la protecci6n jurídicdh, La esta

bilidad no es sino un modo de ser de la permanencia. Es defi

nido con m~yor claridad como "el derocho del trabajador para 

cons~rv~r su pu~sto mientras lo d~~cc y el empresario carezca 

de causa justa para poderlo dl'.!spedir". (7) 

El artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo, esta

blece que: "Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o 

tiempo determinado o por tiempo indeterminado. A falta de es

tipulaciones expresas, la relac)Ón será por tiPmpo indetermi

nado ... 

El Principio de la estabilidad en el ~mpleo se aso

cia con la idea expresada en esto pr~cepto, referente a la 

indeter~inación dP. lA rluración de la relación de trabajo, 

(7) nONHOMt-~ ET-AL, c1t<"1d,:is por Gu1ll~rno CLl.bant'.:lL)S, f..2.!:!E~!!

dio de Derecho Ldboral, Libro de ~dici6n Ar~entina, Bue-
ñOs-Aif;5~-1968~-p~-703. 
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salvo dispos&~i6n en contrario, cuya prueba es a cargo del P! 

tr~n. Sin crnb.1rgo, si la rclaci6n lab0ral es por obra o tiem

po determinado, si subsiste la materia del trabajo, seguirá 

existi0n<lo la relación hasta el agotamiento de la materia, lo 

cual ratiCica la aplicación del principio, asegurando al tra

bajador respecto la prestación de su traba;o y en su remuner! 

ci6n. "Si la estabilidad en el empleo tuviera en nuestra le

gislaci6n un car~cter dbsoluto, el contrato sería por tiempo 

indeterminado". (8) 

La estabilidad en el trabajo es un principio cxeado 

para dar seguridad al trabajador en el presente y en .un futu

ro, en la permanencia de sus labores, porque basta únicamente 

con el cumplimiento de sus obligacione3 para ~segurar su per

manencia en su empleo. El autor Josd o5valos nos cita que: 

"Es el_ derecho del trabajador de permanecer en el empleo, in

cluso contra la voluntad del empresario, mientras no exista 

causa relevante que justifique su despido". (9) 

La proyección a la seguridad social justificd la 

existencia del Pr.inr.ipio de la estabilidad en el empleo. No 

es posible lograr una estabilidad absoluta, ya que algunas 11! 

pótesis podrían ser contrarias a la naturaleza de las cosas y 

a~n conducir a la destrucci6n de derechos humanos que son ta11 

relevantes como los derechos sociales. El logro total de la 

estabilidad relativa no es posible, esto implicdria otorgar 

libertad absoluLa a la voluntad del patrono, lo q11e sería es

tar en contra y llegar a la neyJci6n de ósta instituci6n, 

(8) JOSE OAVALOS, Derecho del Trabajo I, 2a. edición, Edito
rial Porrúa, s:x:~-MiXIC0~-1999-;-p: lle. 

(9} Ibidem, p. 140. 



l.J Rescisión, Terminación y_Suspensión 

de la reldción de trubajo 

La Ley.~de'·¡g31 dtvldió i~s ~otivos justificddos de 

disoluci6n .de lds relaciones in~ividuales de trabajo, en ca~ 

sas de rescisi6~ Y.~a~sas de terrninaci6n. 

La Le~· ~ederJl 'del Trabdjo utilizd a la rescisión, 

como ·ld~fiqu~a juridic~ para connotdr la invalidación do la 

relaci6n de· trabajo, aunque de origen civilista, ha sido aco

gida en nuestro OP.recho Laboral. 

Mario De La Cuftva expresa que: ''Los principios del 

n1Jevo Derecho mexicano del trabdjO acerca de la disolución de 

las ~elaciones individuales de trabajo surgieron en la Asam

blea Constituyente de Querétaro como una aplicación de l~ es

tabilidad en el trabajo". ! 10} 

La rnscisi6n provoca la ineficacid de un contr~to u4 
lidaQcntc celebr~do, obligatorio en condiciones normales a 

causa de actos externos susceptibles de ocasionar un perJui

cio econ6~ico a alguno de los contrdtantes o a sus acreedores. 

Ld rescisión del contrato de trabajo ~Es la disolu

ción de las relaciones de trabajo decretada por uno de los s~ 

jetos frente al incumplimiento qrave y culposo del otro". (11) 

La rescisión y la terminación son formas de disolu

ción de las relaciones de trabajo, subclasificándose en dos 

t~p~s_ csenci~lés~--el despido y la scparaci6~; fiquras propias 

tlO) MARIO DE LA CUEVA, Op. Cit; p. 240. 

(11 J INSTITUTO DE INVESTIGACIGjES JURIDICAS, Oic~ionario Jurí 
~!~-~!.:'.!l~!!!.2• Tomo v11r, u.~J.A.M., Méx1;;0~·-r9s¡:-p:-3¡: 

11 
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en la iegisldci~n Ldboral. 

Se entiende por d~spido, ~in di~oluci6n de la rela

ción rle trdbajo operada unilateralmente por aqu~l, ante el i~ 

cumplimiento grave y culpable de las obligaciones laborales 

del trabajador'' y la separación como: "la disoluci6n de la r! 

!ación de trabajo llevada a r.abo por éste, en forma unilate

ral, ante el incumplimienLo labotal culposo y grave por parte 

del patr6n". (12) 

Oc estas definiciones desprendemos el significado 

del vocablo rescisión, que nuestra Ley Federal del Trabajo 

utiliza al reglamentar la fracci6n XXII del articulo 123 Con! 

titucional, el cual consagra que si la relación de trabajo se 

l1ace insostenible por causas imputables al trabajador o al P! 

trono esta se pueda disolver; (racción que a la letra dicci 

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justific! 

da o por haber ingresado d unü asociación o sindicdto, o por 

haber tomado parte en una h1Jclgd Jícita, estará obliga<lo a 

elecci6n del trabajador, a cu~plir el contrato o a indemniza! 

lo con el importe de tres meses d,• salario~ La I,ey determina

rá los casos en que el pdtrono podr~ ser eximido de la oblig! 

ci6n. Igualmente tcndrJ la 0hligac16n d~ indemnizar al traba

jador con el importn de 3 meses de salario, cuando se· retire 

del servicio por falta d~ probidad del patrono o por recibir 

de el malos trataPientos, ya sea en su persona o en la de su 

c6nyuge, padres, hijos u her·rnanos. El patrono no podr• eximi! 

se de esta responsabilLdad, cuando los malos tratamientos pr~ 

vengan de dependientes o familiares que obren con el consent! 

miento o toler~ncia de el". 

{12) Ibitlem, p. 35. 
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Al analizar ésta fracción concluimos que se ~stable

ce claracente ~l Principio de estabílidad en el trabajo, ate~ 

diendo a que la disolución de la relación de trabajo, sólo se 

rA f~ctible ante cdusas -justificadas, que son reglaaentadilS 

por la Ley Federal del Trabajo, y si el patrón despide injus

tificada~ente al trabajador estará obligado a elección de és

te, a reinstalarlo o indemnizarlo. 

M4rio De La Cu~va define: ''La rescisión es la disol~ 

cidr1 de las relaciones do trd~dJO, decretada por uno dú aus 

sujetos, cuando el otro incu~ple g1dvemento sus obligdclones«{l3) 

La Ley Federal del Trabajo, no consagra una defini

cJón de rescisión, ya que presupone el conocimiento de lg ~i! 

ma y se refiere a elld en los ar~ículos 46, 47 {causas imput~ 

bles al trabaj~dor} y 51 timput~bles al patrón). 

Aón cuando la Ley citada no establ~ce una d~finic16ri, 

pode~~s Jecir que "La res~isión de los contratoi es una -forma 

d•·terminaci6n de los mismos, por incumplimiento de cualq11ie-

ra de las partos". {14) 

En nuestro Oerecf10 Laboral lia pr~~ocado pol~mica la 

inclusión del vocablo rescisión: autores como Alberto Trueba 

Urbina consideran que siendo de ~bolanqo civilista, no debe 

utilizarse en materia de Derecho Laboral, como lo afir~a en 

su coaentar10 al prec~rta 46 de nuestra Ley que establece: 

uEl trabajador o el patc6n podrá rescindir en cualquier tiem

po la relación de trabajo, por causa justificada, sin incu

rrir ~n responsabilidaci'', 5osteniendo 11u~ la t~iminología l! 

(13) MARIO DE LA CUEVA, Op. Cit; p. 241. 

(14) BALTASAR CAVAZOS FLORES, 35-Leccioncs de Derecho Laboral, 
6a. edición, Edjtoridl Tril!~;7~JX1C07-19fl9:-p:-122~---
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hor~l del ~ttículo 123, apdrtado A, fracci6n XXII, utiliza la 

palnbra despido cu&ndo se refiere de rescisión de la relación 

de traba30 pur parte del patr6n, por lo que propone que se 

sustituy.1 el tdrmino de rescisión por el de despido, en post! 

riores reformas, de igual manera reemplazar en el precepto 51 

la paldbrd rescisión por la de retiro que en materia laboral 

es la correcta. 

De acuerdo con este autor se debe hablar de retiro o 

de d~spido según sea el caso. 

La rescisión sólo opera en los rclacio~es individua

les· de trabajo; la Legislación me~i~U:~'.'1 _no ~s.t..lblece\una __ dis

posición te9a~ apllc~bl~ a_ la _rescisión de una rel~~.~-~n Co(e.= 

tiva de trabajo, como es el cüntrato ~oie¿~iij~. 

Sus características fundamentales: .:-, 

Acto unilateral; supone la conducta. de-uno~solo--de 

los sujetos de la relación laboral. 

Acto potestativo; en el supuesto de una :causa de re!_ 

cisión de la relación laboral el sujeto a·quien correspon~e 

ese derecho, puede ejercitarlo o no. 

Acto formal; se debe dar aviso por escrito de la fe

cha y causa o causas de rescisión, pero como obliqación im

puesta al patrón y no al trabajador. 

La rescisión puede ser producto de la realización de 

una conducta o sea un hacer (actos inmorales cometidos por el 

trabajador en el establecimiento o lugar de trJbajo)1 o de 

u~..i. omisión-º ~ea un no hacer (negarse el tt-abajadOr ·a,·-.1d-OP- -
tar las medid~s preventivas respecto a accidentes o enfcrmed! 

des). 

La rescisión interrumpe la relación de trabajo en el 

cd~o de un rtespido, en tanto se dicta laudo sobre la aCción 
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de cu~plimiento de contrato o de inde~nización, ya que una 

vez decretada improcedente la reinstalación o condenando al 

patrón a pagar la indemnización, la relación laboral se diso~ 

verj; no así si il la~do condena al patr6n a cumplir el con

trato de trabajo, caso en el que solamen~e se vió suspendida 

ld relación del trabajo. 

La disolución de la relación ~e trabajo se originan 

con la terminación ~onjuntawente con el despido y el retiro. 

El vocablo TERMlHACION si se aplica gramaticalmente 

impl-ica -1a conclusión, PC?t cua_lquier causa de la relaciOn de 

tra~ajo¡ n~estra Leqislaci6n Laboral utiliza el concepto en 

sentido_más-restringido, se refiere a la disolución del·vínc~ 

lo de trabajo por causas distintas del despido y del retiro. 

En el despido .y en el retiro se encuentra un incum

plimiento 9rave de las obligaciones por parte del trabajador 

o del patr6~, en la teroinaci6n no ex~ste nlquno de los suje~ 

tos de la relación laboral, se puede considerar a la terraina

ci6n como la disoluci6n de la relaci6n de trabajo ori9inada 

por cualquier causa distinta al despido o al retiro. 

El concepto es definido por Hario De La Cueva: "La 

terminación es la disolución de las relaciones de trabajo, 

por mutuo consentimiento o como consecuencia de la interf~re~ 

cia de un hecho, independiente de la voluntad de los trabaja

dores o de los patrones, que hace imposible su continuación; 

35{· a ejemplo, la incapacidad física o ~ental del trabajador''.(15) 

1Jnic.1rnente el--traba.j~i.dor _pu~d-~ __ t~n~in.i.r nu relaci.r:n 

{l~) MARIO DE LA CUEVA, Op. Cit; p. 242. 
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de trabajo en cualquie~ tiempof a~u_e~.fa ~~ci,4.i.da ,en· forma un!_ 

1aleral por el patr6n se asi~~la ~l .~~s~i~o~ 
._.··:,--'""o> ':-,,.'.-

ClÓn de. l~: ::::~:::~:nd:~~r:::;5a::~~~.ff:!t!:·c~·:::~:de::i n 
: .. -·_ '· .·'."" 

las partes o por una· rmpOSibilidád sU·p-éiVrn·1~e·n.te ~'~J~'~_a:_.a:· su. 
-~~-~·>- -.; --~ voluntad". (16) 

- .->:.: 
- ·-::-' ·'.:.,'. r. _·.::.: 

L~i LeY F·~-d·e·~-a·1 :C:t'~i -T~ab~--jo; --~--~gl~_me_~~~ -lAs._"_c.ausas ju! 

tificadas de. :táí-miriad:ión·:· de i~ ~~'~lac.Í.6~
0 

:individ-~a1;·· atendi~n
do a 1 P rinci pi6 ·.de l~-'.-."~s·t~bj:lida~_-, e~-: el .. e_~p~ ~º-~ 

La sUSPENSION d~ las relaciones individuales de tra

bajo, es -~na--Í.-~S_t-~tuc{óO- ~ue ti.ene por objeto cOnse-~·var-· 1.i v..!, 

da de las ielacio~es, suspendiendo la pr6ducci~n de·~u~-~fcc
tos, sin responsabilidad para el trabajador-y el patrón, cua~ 

do adviene alguna circunstancia distinta de los riesgos de 

trabajo que impide a~ tra~ajador, la prestaci6n d~ .su ~jboi. 

Esta figura jurídica se lntrod-ujo en la Legislación 

Laboral, como medid~ de pro~ección al Pricclpio de estabili

dad en el empleo, para evitar la disolución de la relación de 

trabajo ante los obstáculos .que les impiden temporalmente al 

trabajador o al patrón cumplir con sus obligaciones o P.jerci

tar sus derechos. 

La institu~ión, al proteger plenamente al trabajador, 

ratifica la idea del Derecho del Trabajo, como el estatuto de 

y para ia cl~s~ trabajadora, es decir considera que cuando 

-exista- a-1qU-n,,(.-'circunstanci~1 just~ficativa que le impid{1 pres-

(16) INSTITUTO OE INVESTIGACIOHBS JURIDICAS, Op. Cit¡ p. 264. 
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tar su trabajo, el patrono no podrá disolver la reláciún y 

quedara obligado a respetar todos los dere~hos del obr~ro y a 

reinstalarlo en su trabajo, al des~p~recer la causa que impi

dió pr~star la lab·lr. 

La suspensión en razón de su propia naturaleza, es 

temporal. No se puede concebir jurídicamente la suspensión d~ 

fin1tiva de la relación de trabajo, porque en este supuesto 

s~ría una disolución. No se susp~nde la relación pero sí alg~ 

no de 5us etectos. 

uLa suspensi6n de la relaci6n de trabajo consiste en 

que, continuando el vínculo laboral, cesan temporalmente 109 

ef~ctos de algunos de los derechos ·Y deberes que la integran''(l7) 

No produce la disolución de la relación de trabajo, 

su objetivo es mantenerla viva, en estado latente o estático, 

con la finalidad de que recupere su functonamienlo en el mo

mento en que 1~ cdUna que la p1·odujo desaparezca y puedd sur

tir nuevamente sus efectos. 

El efecto fundamental es la suspensi6n de la prasta

ción del trabajo y como consecuencia, el pago del salario. El 

cardcter temporal de la 5uspensi6n provoca que al concluir la 

causa que la motivo, se reanuden los efectos de la relación. 

se justifica porque trata de defender la estabilidad 

y evita la disolución de las relaciones laborales. 

(17) ROBERTO MUÑOZ RAMON, ~~!!~!!.2.-~~!!~E~i2• Tomo 11, Edit~ 
rial Porrúa, S.A., México, l98J, p. 304. 



1.4 Trabajador 

En la doctrin~ a l~ person~ que presta un servicio 

se le c~.¡oce con vari~s denominaci~ncs; empleado, trabajador, 

obrero, opvrario, etc. En un principio se utill~6 ol t¿rmino 

obrero, reflejando una expresión clasista, después operario. 

producto de un estado de evolución que ~$ resultado de una s~ 

~le de cambios soci~les~ 

se unificó atendiendo a que las normas da la Declar~ 

ciOn de Derechos Sociales, se bdsa en el principio de la 

iquald~d de tod~s las personas que 0ntre9an su en~rg{a de tr! 

bajo a otro, por lo que carece de objeto lds distinciones. 

La Ley Fnderal del Trabajo en el precepto Je, párra

fo 22, recoge un principio de igualdad, al establecer que »No 

podrán establecerse distinciones entre lo$ trabajadore9 por 

motivo de raza, edad, c~cdo religioso, doctrina política o 

condición social~. 

La Ley Federal del Trabajo de ¡9j¡, c~tahleció en su 

articulo J! que, "Trabaj~doc es toda persona que preste a 

otra un s<!rVicio mdtcrial, in.telectual o de ambos qénerosf en 

virtud Je un contrato de trabajo~. At1toz~s scaatan que dn la 

redacción se quizo deducir que los sindicdtos o una asocia

ción podían ser trabajadores cuando celebraban el llamado co~ 

trdto de equipo; l~ Ley no pracis6 si ~6lo la persond !laica 

o tdmbién la moral podí~n ser sujeto de relaciones de trabajo. 

La Ley viqent~ sefiala el concepto en el precPpto.a2·: 

"Trabajador es la pt3'rson.1 fisicu que prest-a -a -otra-, -físicd- o_ 

moral, un trabajo personal subordinddo. 

?ara los efectos de esta disposición, se entiende 

por trabajo toda actividad humana, intelectual o material in

dopendiente del grada de prP.paraciJn técnica requerido por e~ 

da profesl6n u oficio''. 

líl 
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Este precepto hace aiusión solamente a la persona 

física como sujeto de dicha relación de trabajo; ésta aclar! 

ción sirvió de base para que el contrato de equipo quedara 

al márgen de la Ley. 

sólo la persona física como ente individual puede 

ser considerada trabajador; ~o sindicato. una asociaci6n o 

una coalición, no pueden tener ~al carácter aún cuando se 

nantenqa reldciones laborales con ellds y result~n obli9adas 

a prestar servicios. 

Trabdjador como persona física puede serlo un hom

bre o una aujer. basta que qocen de capacidad legal para in

tervenir en la creación y desarrollo de relaciones laborales 

y cuya conducta este de acuerdo a la citada relación. 

Nanuel Alonso García define éste concepto: •Trabaj! 

dar será aquél sujeto del contrato de trabajo que se obliga 

a prestar un servicio (o ejecutar una obra) por cuenta de 

uno o varios e•presarios o de una persona jurídica de tal ca 

rácter. bajo la dependencia de éstos. •ediante una re•unera

ci6a•. (18) 

El •aestro Jase oávalos sostiene que: •e1 trabaja

dor sie•pre seri una persona física. esa persona física ha 

de prestar uo servicio a otra persona física o •oral. el ser 

vicio ha de ser en foraa personal. el servicio ha de ser de 

=anera subordinadd•. (19J 

La reunión de dichos elementos presume la czistencia 

de la relación de trabajo: es necesario hacer notar que lo 

que se subordina es la energía de trabajo (aptitudes o cuali-

(18) KANUEL ALONSO GARClA. Op. Cit; p. 322. 

(19) JOSE DAVALOS. Op. Cit; p. 91. 
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dad es físicas o mentales), en beneficio del patron.o·, ·en .. tan..;. 
, , 

to que el trabaJador corno ser humano, no puede s'er· objeto de 

subordinación. 

G~illermo Cabanellas expresa que: "Son trabaJarlores 

quienes eJecutan hab1tualmentQ un trabajo por cuenta y bajo 

dependencia d;ena, de tal ~anera que al Derecho Laboral no 

consldera co=o $UJeto de el a quien r~aliza o ejecuta una d! 

termir.dda activ1ddd productora, sino soldmente dl que en di

cha ~ct1v1ddd es subordinado". (20) 

~¡ traba)udor es poseedor de una enerqía de trabajo 

min1~a o náx1~a. q~e representa para el patrono la satisfac

ción de una nesesidad, y para el trabajador un medio que le 

proporciona la poslbilidad de subsistir. 

El trabajador como una de lan partes integrantes de 

ld relación de trabajo, es elomcnto esencial, motivo que in! 

pira a la norrnd de traba)o ha encaminarse a la protección y 

amparo de ésta clase, en so relación laboral, para que cuen

ten con los elementos necesarios para subsistir decorosa y 

digna~ente, acorde con la calidad del ser humano. 

La subordinación es el elementc característico de 

la relación de trabajo, que se traduce ~n la facultad de ma~ 

do y en el derecho a SQC obedecido. 

1.4.l ~~nor Ttabajador 

El trabd)O d~ los menores ~s obJeto de protecc~ón, 

en interés de la soci~dad. que puede resentir el crecimiento 
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de una niñez débil, cansada, y muchas veces enferma. 

El menor trabajador quedó proteqldo por pri~cra v~z 

~n In9laterra en el ~fio de 160~. momento en que se dict6 l~ 

prime~a Ley sobre el ttab~jo de los ~cnores ante las l11jus

tas situaciones de hecho en que quedaban envueltos. 

El Estado es el principal prorootor pard imµeUic que 

un trabajo prematuro o ~uy prolongado, detenga el desarrollo 

físico del niño y a9ote sus fuerzas, para a~e9urar su ins

trucci6n prima~ia indispensable, qar~ntlr el progreso de sus 

f4cultades intelectuales y de su saber profesional. 

se han impuesto serias restricciones en el ejerci

cio de una labor a los menores de 18 aftos, atendiendo a los 

abusos a que fueroJ\ sujetos en el pasado, como son la prohi

bición al trabajo nocturno, a la realización-de su trabajo 

en locales o servicios p~ligrosos o insalubrAs, ~n aquellas 

perjudiciales a su mor~l. entre otras. 

La organización Internacional del Trabajo estable

ció varios convenios y recomendaciones en relación al traba

jo prestado por los menores y que han sido recogidos en casi 

todas las ldqislaci~nes de los paises hispanoamericanos~ 

Es importante destacar en rclaci6n ~ lJs condicio

nes de la reali~aci6n del trabajo, el pre~~p~o tR, del pro

yc_c_to de- convenio adopt.J.do en la Co:ifecencia con\..·ocada en Gi 

nebra, de la Orqaniz4ci6n tnternacional del Tr~hajo, en oct~ 

bre de 1921, en dende ge sefia16: "que los nifios menores de 

14 a~os no podr4n ser empleados, ni trabaJJr en las empr~~as 

aqricolas, p~blicas o privadas, o en sus depcn~oncias. sino 

fuera de las horas sefi~ladJs para la ensefianza ·~scolar, y d! 

cho trabajo, si ha lugar, deborá ser tal que no pueda perju-
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dicar a ~u ~oiduidad a la escuela''. (21) 

Se reglamentó el trabajo nocturno d~ los niños meno

res ~;: ~a agri~ultura, asegurándoles un periodo de ·descanso 

de acuerdo a las exigencia~ de su constituci6n fis~ca y que· 

no compr~nda menos de diez horas consecutiva~, se fijó ~a 

edad de Cdtorce a5os para que los menores no sean ~cup~dos 

en trabajos no industrial~s. 

En el citado convenio se estableció que loS niños 

que no hayan cumplido doce aílos, podrdn ser ocupado~ en' tr~b~ 

jos liqeros fuera de las horas fijadps para ~u asistencia a 

la escuela, sin embarqo, las labores no deben ser nocivas paT 

ra su salud o desarrollo normal, no serán de carácter p~rjud! 

cial a sus estudios escolares y no excederán de dos horas di! 

rias, tanto en días de claccs como en vacaciones y en ningún 

caso, el tiempo de siete horas la duración dedicada a la es

cuela y a dichos trahajos ligeros. Por ~ltimo se prohiben los 

trabajos lige1oli en d(·mingos y días de fiesta pública leqal y 

durante la nochr, unl~ndiendolo dentro del intervalo entr~ 

las ocho de la nocl1c y las ocho de la mafi~na. 

A los menores de dieciocho años se le proteje de tr! 

bajos peligrosos para la salud 1 la vida, la moralidad y los 

excesivamente fatiqantes a sus fucr~as y no podrán exceder de 

seis horas diarias o treinta y seis semanales. 

Desde mi punto de vista, menor trabajddor es toda 

___ ,persona física, mayores de catorce aBos y menores de dieci

sdis, ~ue--~~~sta a otra física o moral, un trabajo personal 
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subordinado, con cumpli~iento de una serie de roquisllos leq~ 

les. en .protección a su propia _consti.tución_ físil.:::a. 

1.5 Farmacodepcndencia 

Nuestro país, en comparación a otras naciones, tiene 

un bajo consumo de drogas, sin e~bargo, lQ f4rnacodependcncia 

e6 un fei:"ÓrleflO _so:ci)si", que se &l.<)Ue propagando a un.d. velo.::i

ddd ir.creíble en la so:iedad contemporánea y qu~ a!ect~ sin 

distinci6n de estrato o posici6n social. 

Respecto los antecedentes JUSt~mente de la farmacod! 

pendencia, numerosos estudios afirman que casi todas las so

ciedades que el hombre ha conocido, con excepción de tres o 

cuatro ya identificadas, han recurrido a drogas psicotr6pic~s 

incluyendo el alcohol. La historia de las drogas muestra la 

d~oluci6n del co11sumo religioso ~ intrascendente de car~cter 

locdl, al ~erament~ ~ens~~l y m~sivo que se extidnde progr~s! 

vamente incorporando cada vez mJs demandantes. 

Las plantas se conocieron como adorraiJ~ra, coca y e! 

fia~o. La primera tiene como prod11cto el opio, que recibi6 rJ

pido cultivo y extens16n; originaria de Egipto y Asia ~enor 

fu~ difundida por los mercaderes ir~bes a la China y la In

dia. La coca, su componente básico es la cocaína, de origen 

americano y tras la conquista de este ccntincnte, fué expart! 

da y _se difundió por todo el mundo. El cáriamo ofrece dos va

riedades conocidas como hdshish y marih~ana; oriunda de la P! 

ninsula drábiga, posteriormente se expandi6 y tuvo especial 

r~dicaci6o en la marihuana, en dl contin~nte ~mericdno. 

En la historia de las drogds, en el M6xico Precoloa

bino fu~ conocido un ~riteri~: ''En H~xico ~ntiquo, Tenochti

tl¡n, Tollan, Teotihu~ca~. Texc0~0 y todos los ¡1·1~bloo a9ent! 
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iQS hasta dundn Be ~ira el mar o se plqrda la vista deberdn 

honrqr d ~us dioses, al sol, la luna, la serpiente emplumada; 

con vidJS humanas, danzas, m6sica de caracoles y con su pro

pio a! iri,·nto, hongos, tabaco, pulque". (22} 

En la religión indígena existió Una deidad que resi

d~ en las semillas de una planta conocida como coaxlhuitl 

{plant-l !ltirpiento), también denominada- ololiuhqul: más que V!_ 

ncradas son temidas en el Hixico prehis~á~ico. 

Los aztecas denoQinaban a los hongos ="Teon~ná~~tl", 

que significaba 'ca-rne o alimento de los d.~~s:s' 1.-~~~-?~ p_la!!,.-
tas divinas por su_-_ naturaleza sacj"iáda')IO deStinaban ·a- -10s .. 

grandes ceremoniales. 

En i·a "Historia _de. las Ind_ias -do Nueva· Es-pañi:l· .. --ef 
fraile doininico Óicqo Ourán, ~~ refiere--"al-:uso-·_de ''los_- hongon, 

ny todos los señores y 9~an~es de las prov~ncias se levanta

r~n y para más solcmni~~r la fiesta, comie~on todos de uno~ 

hongos monteses, quo dic~n que hacen perder ol sentiUo, y así 

salieron todos rnuy adero~ados al bailen. t23) 

Esta narración hace mención a la corona~ión del em

perador Tizoc en 1481, en que al término.- del banquete se ofrg_ 

ció a los convidados hongos embriagantes. 

La sociedad Mcxica mantenía un ·est~icto control so

bre la in9esti6~ ~~l pulque, .considftrado--~n brebaje saqrddo y 

s{f~~do dentro de un contexto eminentemente religioso. 

!22) CENTRO DE INTLCRACION JUVENIL, ~~~-~~-f!f~sJ..!.!~~-f.!
!~-~!-Y~!~!!!,~rio, c.r.J., México, 1969, p. 15. 

(231 Ideo. 
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El ololiuhqui es uno de los principales alucin0gon~s 

en que se sustenta la reliqi6n del M4xico precolombino. En el 

Hixico colonial, los espdfioles lo conceptdaban como un ~edio 

del indio para comunicarse con ~1 naligno. 

En 1561 los hongos fueron moti~o de estudio, franci! 

co tternánde~, ~édico de la corona española, describe tres el~ 

sés de ello: ~unos que causan la locura en forma de risa in· 

cantr~lablc, y que los indios lla~an Teyhuintli~ otra especie 

que causa visiones demoniacas y una especie que es re~~rvada 

p.tra 9yandes fiestas y banquetes de los pr~ncipes•. (24) 

En ~sta:_¡poca la Santa tnquisici6n castiga a todo 

aqu~l que realiza se~ejantes abercaciones y condena cualq~ier 

cJt1pleo que se les de, c~_nsidei:ando su uso como pecado ~ort.Jl. 

por ser una especie de tratQ con lo ealiqno. 

En M~xico contempor4neo subsisten diversos qcupos ~! 

ni~o~ GCP contindan realizando rit~s y celebraciones en las 

que ~l consumo de drogas juega un papel importante, ritos que 

non ejl!cut.ados con el mismo sinboli~t'lo de antaño, att"ibuyl!.{ldo 

~ las droqas propiedades mágicas. religiosas y curativas. 

so cree que debido a que l~ Inquisición prohibió el 

uso del peyote y el ololiuhqui Uurante la época colonial. la 

marihuana sirve de sustituto de estas plantas. El _uso_ ritual 

dn la ~dr~huana es caractj!rist1co de los oto~ies, ~epecanos Y 

tepehu~s, quienes la identifican como "yerba de santa Roea o 

CaKa Santa Rosa". 

EstuJios actudles demuestran que en Últimos años los 

j6venes mexic~nos, hdn incrementado el abuso de la marihuan~. 

t24} lbidem, p. 22. 
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i~halantes, barbittlricos y drogas alucinantes. El problema de 

consu~o de drogas en los años sesenta, se profundizó en los 

Estados Unidos de Uortedadrica como un medio de protesta, si

tuaciJn ~ue a!ect6 a nuestro país, esto en consideración a 

que queda fir~e~ente consolidado la penetraci6n de la droga y 

la adicci6n a ella ha ganado cada día más nujctos por el sim

ple contagio. ActualQentc existe un consumo y abuso de fárQa

ccs le9alP.S e ileg~l~s. principalmente en lJs áreas urbanas, 

lo que manifiesta un grave probleQa social. 

En relación con la encuesta nacional de adicciones, 

las droqas que son objeto de mayor abuso en nuestro pais, de! 

pués del alcohol y el tabaco, en orden decreciente de impor

tancia son: maiihuana, inhalables, tranquilizdntes, anfetami

nas (estimulantes), cocaína y depresores. 

La encuesta indica que los varones hacen mayor uso 

de las drogas que las mujeres. iniciandosc en el consumo de 

marihuana, inhalantes. cocaína y heroína, de los 12 a los 17 

años, para las demás sustancias las edades fluctúan entre los 

18 y 25 años. 

Los lugares donde se obtuvo la droga por primera vez 

se señalan la pro~ia casa, de un amigo o familiar, después la 

calle, los parques y la escuela como el lugar donde tuvieron 

acceso a la marihuana, y las cantinas, bares y discotecas re~ 

pecto a la cocaína. 

Se define a la farmacodependencia como "el consumo 

voluntario y habitual de sustancias que alteran la mente y la 

conducta". (25) 

(25) PROCURADURI1\ GEt:ERAL DE LA REPUBLICA, l!_!:.2.IJ.{.~lll.ª--de.-A.t.e.n.

s_!_§_!!_!_!_~-E.~~~Qª-RE~!l!:i~!l~!A-~Q.~E.~!!., PGR, México' 1987' 
s.p. 
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~La Orqanizdción Mundial de la S~lud la define co~v 

el esta.do psíquico y a veces físico causado por la interac

ción entre un orqanism.o vi .... o y un fár2"tco". {26J 

El estado se caracteriza por modificaciones de cow

portamiento y por reacciones que comprenden siempre un iapul

so irreprimible de consugir la droga en for~a continua ~pe

riódica, para e~peri~entar sus efectos psíquicos y físicos. 

El dUtor Héctor Sdnchez expone: 

•oroqa o !ár~aco toda sustdncia que introducida en 

~l orqanisno vivo puede codificar una o ~ds de sus funciones .. 

Abuso se considera al consumo de una droga en forma 

oXcesiva, persistente o esporádica, inco~patiblc o sin rela

ción con la práctica aédica habitual. 

Tolerancia es la adaptaci6n del organis~o a· los efeE 

tos de la droga, lo que implica la necesidad de aumentar la 

dosis para sequír obteniendo resultados de igual a~plitud".(27) 

La dependencia psíquica, •gs un impulso incontrola

ble de consuMir un fármaco para obtener un estado de bienes

tar psico16q~co, en el que se experimenta placer al proporci~ 

nar alivio ~ la tensión y a la incomodidad emocional•. (28J 

E~te estado ~cntal es un factor potente en el uso 

crónico de drogas psicotrópicas y en algunas drogas puede ser 

el ~~ico factor del deseo vehemente y el uso compulsivo; in

cluye sentJmicntcs de satisfacción y un iopulso para adminis-

(16) CE~7RO OE INTEGRACION JUVESIL, Op. Clt¡ p. 32. 

(27) JIECTOR SANCllEZ, La Lucha en H6xico contra las Enfermeda-
des Mentales, Foñ~O-ae-cu1tu;~-ECO~ómica:-H¡xrco;-¡97¡7 p.-n:----

c 2 B i CE~TRO DE INTEGRAClO~ JUVENIL; Op. Cit; p. 33. 
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trarse repetida o continuaoente la droga, a fin de obtener 

placer o evitar molestias. 

Ld dependencia ffsicá, "Es el impulso incontrolable 

de consumir la droga, porque en el organismo se ha producido 

un estado de adaptación biolóqica en donde se presentan los 

fenómenos de tolerancia y síndrome de abstinencia•. (29) 

"Síndrome de abstinencia es el conjunto de síntomas 

caracterizados por trastornos fisiológicos que se presentan 

al suspender bruscamente el consumo da un fármaco cuando 

existe dependencia físicd; los síntomas variarán dependiendo 

del tipo de droga que se consuma"'. (30) 

El uso indebido de drogas puede estar motivado por 

la interacción de factores individuales, familiares y socia

les, como una respuesta inadecuada a la situaci6n y habllid~ 

des adquiridas para resolver sus proble~as sociales cotidia-

nos. 

Según estudios realizados sobre prácticas psiquiá

tricas a grupos farmacodcpcndientes y de comparar los resul

tados con los antecedentús de sus rasgos de personalidad pr! 

vios a la drogadicción, encontraron que los consumidores PU! 

den situarse en tres grupos: a) sujetos inmaduros, incapaces 

de sostener relacione~ interpersonales duraderas; b) perso

nas frustradas con conflictos internos graves, y; e) sujetos 

impulsivos que pueden posponer la satisfacción do necesida

des básicas. 

Entre los factores que influyen en la gravedad de 

(29) Idem. 

(30) Idem. 
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la f~rmacodependencia se encuentran: 

l.- Peliqrosidad de cada droga en partic11lar por sus 

efecios psicio~omim~ticos y t6xicos. 

2. Aum~nto en el núnero de <lrog~s ps~6~ab~i~dS sin

tetizadas durante los últimos años. _._ ' 

L Í:>istribución masiva de ésta.~ d.r:og~~c,a'>jra.~de_s· n,!! 

meros de nuestra población. ~ 

·4 •. Trastornos de la persoilalid-~d ~·~·ri>·1~~-·:;~-~·~~-·esc-en
tes y jóvi!nes, situaci6n que los ~lÍCe ·:·shsci'.~~-~.Ü~1·e~:· a>·a·dqui-

tir la fomacodependencia. ,: ••• \., •••. :~·~ d .:. . · 
- El problema· de la f~r~~-c~d'.~P'·~~~~~ª-~~-¡:~- '.~~ -~-;¡'· fendln'eno 

uni ~e rs~l i -~~n t?_r.!g~_i:ie~ :_:~~C>_ij~~l~~~~~'.-~:~ :fi~~~~~l~-~-i:~<~~~-~-:'. .. -~~~~i __ a les y 

bio t99 ico_s. .. ~-:,f;;;·_._ 
-- ~-'-- ._-.. : __ ::.-· ~- -.~ -

·son -~0::~1-{v~-~-Í-o~~-·s para él-.·~-~"~:~·~~·.:-·~~ ::~~q:~::~: · 

a·J.-:'Pr.inC_i~almente ·ra particip.ici6ri- de_: un_-.cfac~or- pe! 

sonal I>!~~isPon~·n_te. 

bJ ~er.sar que les brinda acées~ a~_tiz\ ___ -c_1~~~~-º·:~r.iuili-

brio social o se cree que se obtiene. 

e) Satisfacer sus 

nocidoo 

d) Crisis propias del desarrollo de la' pe~-~~ri~lid.ad. 
e) Problemas económicos y extrema ·p~br_eza-. 

f) Desempleo y falta de opciones. para -.1a /éapaCit;á.:.. 

ción laboral. 

g) Di5ponibilidad de Jrogas y corrupción~_ 

h) Presión moral, amenaza y adn la violen~ia·que 

puede recibir el jóven, 

ve.--

por parte del grupc:> c.on _ol':·que· conv.!_ 

i) lnformaci6n errón~a o confusa ~n ~~eláción con el 

tema. 

jJ Falta de servicios especializad~s para la aten

ci6n del problema, etc. 
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Existen diversas clasificaciones sobre-los fármacos 

capaces da pr_oducir dependencia, para e-fccto de nuestro estu

dio nos apegaremos a la más inteligible, que divide en: 

l. Estimulantes, y:·.2. Depresores. 

l. EstiQulantes, comprende las droqas que aceleran 

y producen estado de excitación. 

1.1 Anfetaminas, con frecuencia es~os·m~dicame~to~ 

son prescritos por J?l médico para tratamie~l~o- de~~~,·~ -ob.es~dad 

y en algunos casos par~ estados depresivos en ~radci menor. 

l.2 cocaína, se obtiene de la_h~i~. ~"~-·· .. l~~ .. ··:cio'6·~ y·· su 

uso ~édico es muy reducido. 

l.J Alucínó9enos, producen ~lt-~;j~i·~-~~~~~:i~~-~la-~~r~ .---. 
cepción, donde los sentidos se distorci~na_~, si~~~-·uh\(~s.t:íi:iiu~o 
externo real. 

Este tipo abarca: 

l.J.l Marihuana, se deriva de la ~annabis y ji se 
e • - ,--

Utiliz~ la resina de i6ta se obtiene el hashish, qué ·es.mu¿ho 

:n"ás potente. 

l.J.2 LSD (dietllamida del ácido d-lisérgico), se 

deriva de un hongo llamado cornezucla o er9ot, que se pr-oducC 

en ciertos pastos, sobre todo el centeno. 

El uso de estd drogd está aumentando ent~e farmaco

dep~ndientes de cldSe econ6mica altd y se ha rcgistrad6 rnayor 

consumo en Jos estados del norto del país. 

1.3.J Mezcalina, se 0btiene de los botones o.capu• 

llos de un cacto llamado peyote: se l1a utilizad~ pa~d .d~~erm! 

nadas rito_s m~9-~co_-religiosos entre los _indíqerias, .-Priñclpill,-=--

mente los huicholes. 

1.3.4 rsilocibina, no obtiene de ·a19U~?s<.hori·9.'?s:_que 

crecen en M6x1co y A~irica Central. Se ha util~~ad~ en ~i~os 

indígenas; es menos potente que el LSD P.e-ro en· g'ranAeS· dosi.s 

produce los mismos efectos. 

2. Depresores, abarca los tipos que deprimen o retaE 



31 

dan la activi·i~<l del sistema nervioso central. 

2.1 Alcohol, es la droga de ~ayor consumo y que m&s 

problc!~as sociales ocasiona, 

2. 2 Ba rbi ttiricos, son .dr.Ogas · sintét"JCas ·,y gran~ ¡)arte 

de ellas son de uso médico. Puedéñ crear·-dependencia ,física 

ya que desarrollan tolerancia, se pueden pro~ucir intoxic~ci~ 

~es por sobre dosis y el síndrome de.abstinencia puede causar 

la muerte. 

2.3 Tranqu~li~antes, son prescritos para reducir es

tados transitoríos .. de ansiedad sin provocar sueBo al paciente, 

a veces se utiliz~ como r~lajante -y anticonvulsionante. Puede 

originar un abu~o de la· droga y en grandes dosis puede produ

cir la muerte ·y~··q~c sus efectos son semejantes a los barbit~ 

rfcOs. 
;°'"_2. _4_--Ana ~9~.s ~cae y derivados, son considerados poder~ 

sos depresores ~~~_sistema nervioso ce11tral. 

COmprende: 

i.·4.1 Opio, se obtiene de una planta llamada adorml

dorn o amapola. 

2.4.2 Morfina, es extraída del opio y aunque es de 

la más dañinas cuando se abusa de ella, suº uso médico es muy 

Útil, ya que es el analgésico más poderoso que se conoco. 

Por la dependencia física que produce s6lo se emplea 

bajo control médico pard reducir dolores extremos resultantes 

de fracturas, quemaduras, intervenciones quirúrgicas y en las 

últimas fases de enferracdades mortales como el cáncer. 

2.4.J lfcroin~. derivado del opio y no tiene utilidad 

médica, su uso está prohibido y sus efectos son de cuatro a 

diez veces más poderosos que la morfina. 

2.4.4 Codeína, se obti~ne del opio, sus efectos son 

menores que las droqas anteriores por lo que es necesario el 

consumo de grandes dosis; es un producto farmacéutico legal! 

zado. Tiene uso médico como dnalgésico o antitusigeno, es d~ 

cir forma parte de muchos jarabes para la tos, o es usado e~ 

mo medicdmento para el dolor. 
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s~tos ~uatro tipcs de drc9~s producen uha gran de

penU~nciu fÍ5ica, rnarGada tolerancia y el síndrome de absti

nencia es uno de los más s~veros que se conocen. 

2.4.5. rnhalables, son sustancias industriales vo

látiles co~ efectos psicotrópicos, v.gr; cemento, gasolina, 

thiner, acetona. 

El abuso de estas drogas es uno de los .problemas 

_más importantes de f~rmacodepcndencia en México; se consumen 

entre jóvenes de 6 a 14 a~ou principalmente1··e1 ~so~de estas 

drogas ·producen graves daños orgánicos irreversÜ).le~ :en-··e1 
sistema nervioso central. 

Los farrnacodependientes perten~~e~-~ un, determina~ 

do 'gr·u_po d~- acuerdo al grat:Jo de· depe-ridenC:1a __ p.síi¡ufca·-·-o ·r.ísl-. 

ca que se haya-establecido. 

~os drogadictos potenciales o usuarios experimenta

doies, int~gran a aquellos individuos que nunca han probado 

la droga, pero que por sus caract~rístlcas de personalidad la 

aceptarían si pudieran o estuvieran frente a la oportunidad 

de la aventuro; e~ta conducta es vista generalmente dentro de 

la adolescencia que utilizan la droga por ser una experiencia 

novedosa. 

Constituyen este grupo, probadores, que t1an usado 

droga de una a cinco veces, no las fuertes pero si la marihu~ 

na, barbitúricos y tranquilizantes. 

Los consumidores en comunidad, int~grado por aque

llos individuos que u~an las drogas con fines sociales par~ 

experimentar los efectos de lo que ingieren. 

Prefieren sobre todo la marihuana y los al11cin69e

nos, principalmente el LSD. 

Está constituido por personalidades esqu1zoides y 

con frecuencia verdaderos esquizofr~nicos cuya patología se 

escondo en ~áscaras intelectualoides, que en redlidad son jó-
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venes y ddultos snobistas, superficiales_y 1 excé~tricos. 

Cesde el punto d~ vista de los e~~ctos que ~rodu

ccn ldS drogas, abundan en este grup~_·lo~ 'viajes de horror•, 

los P,Sta.dos ps.icótico.s .:te .~n9~s_t_i.i . ..¡, ;1os<-.·1ia,mad-~s flashes 

postdrogas ~uienes se retiran,,dc~ :·~:t~-:·.~~u~~ pueden ser socia,! 

mente integrados. 

.. -- ·· .. 
- -'. _. ., ... 

L·os consuRidO.res",<ind'i'&·i:;·r'iminados, está constituido .. 

por i'ndividuos -~-soé~--ai"~S- -~~:~a··'-~ar-m~co.dependencía es básiCa-. . . ' ' 

mt?nt.e ps.i'coló9ica Y _:~o.- ·f_í.~i.ca'¡ _usari y prueban cu.cÚquÍer dro_-

Se _encuentran _in.divid~os con neurosis· qrave_~'.·:del 
car~cter, ·psicopatía y estados psic6ticos d~ ~iver~~ índol~. 

Los 'verdaderos f armacodependientes ,- -sOn ~aqúecilos 
individuos que constantemente necesitan consumir laS drogas 

y que han dejado de funcionar social y productivamente;'.su.:. 

fren depe~d~nc1a física. 

Es difícil localizar los ra59os p5icopato16~ic~s 

del consumidor porque se confunden con los efectos mismos de 

la droqa y de la vida que ll~van. 

Como característica relevante ~s el síndrome de 

abstinancia que se presenta cuando pasa demasiado tie~po an

tes del rein9reso de la rlrogd en el organismo, lo mismo qu~ 

la gravedad de ta adicción y se dice que la casi imposibili

ddd de toda rchabil1tdci6n se presenta en estos casos. 

se considera exfarmacodependiente al individuo que 

ha dejado de utilizar sustancias t&xicas, por lo menos en 

los Últimos seis mese~. 

Por la ~ravedad del problema analizaremos la depe~ 

dcncia al alcohol, que pres~nta caracter!~ticas propias. 



~1 ~omitó de Expertos de la Organizaci6n Mundial de 

l~ S~l11d, de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, define a 

los alcohólicos como "aquellos bebedores excesivos cuya depe!!_ 

dencia )¡,., .. ia el alcohol ha l leg,1do a un grado en que exhiben 

una notable alt~raci6n me1\tal o una interferencia con su sa

lud mental y risica, con sus r~laciones interpersonales, y su 

adecuado funcionamiento social y económico, o bien que mues

tren siqnos prodrórnicos de lns alteraciones mencionadas1 son, 

por lo tanto, personas que requieren tratamien_to". (31) 

La misma Organización define la característica del 

bebedor excesivo; "cualquier forma de ingerir bebidas alcohó

licas que por su intensidad sobrepase los límites tradiciona

les, o la concordancia con los patrones sociales para este t! 
po d_c inqcstiones que se aceptan dentro de toda comunidad, 

sin ~ue se tomen en cuenta los patrones ctiot6gicos que le 

llevaron a este tipo do conducta, y sin considerar el grado 

en que tales factores ctiol6gicos dependen de la herencia, 

constituci6n o influencias adquiridas tanto mctab6licas como 

fisiopatológicas ... (32) 

Dependiendo al grado de consumo de alcohol: 

La abstinencia de alcohol, es la ausencia del con

sumo de alcohol o su consumo en cantidades moderadas, no su

periores a cinco oportunidades en el afio, y en ocasiones ex

cepcionales. 

El consumo moderado de alcohol, es la ingestión ha

bitual menor a 100 ml. de alcohol absoluto por día y/o la pr! 

sencia de menos de dos estados de embriaguez al año. 

(31) HECTOR SAMCHEZ~ Op. Clt¡ p. 43. 

(32) Idem. 
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Consumo excesivo de ~lcohol, ~s la ingestión h~bi · 

tu~l (m&s de tres días a la semana), l ~3usa de depend"n~ia 

psicopatolóqica o sociocultural de más d~ 100 ml. de alcohol 

dbsoluto Ca lo que es mi9 de ~n litro Je vino, m~s de do~ li· 

tros de cerveza, más de un cu~rto de litto de bebidas tales 

como cognac, wisky, tequila, ron, vodka, etc.) al día, o bien 

la presencia de doce o más estddcs de enbriaguez al año. 

Consumo patol6gico o alcoholismo, es la enfermed~d 

caracterizado por la presencia regular de Jcp~ndencia de eta

nol, siendo s•1 Índole de tipo socincultural, psicopatológica 

o física. Esta dependenc1a se manif1~st~ co~o una tendencia 

i~mo~ificable a la ingestión alcohólica, contra la cuul el p~ 

ciente se ancuQntra poco mPnos quq ind~fenso. 

fl alcohol afecta el sistema nervioso mucho mas que 

nlnquna otra parte del organi~mo, es una ~ustancia cuyo uso 

pun11e p1·olluc1r depen~~n~1a ¡ p~cde ori~~nar r~tología~ p~i

qu1át11cas como son psicosis, d~ltrium tr~mPnS, psicosis de 

Korsakov, paranoia alcoh6lica, confu9i6n mcnt~l simpl~, conf~ 

si6n ~ental alucinatoria y delir3nte y e~hriaguqz patol6gica. 

Los dafio5 a la salud, a la econo~ía y a la intcgra

ci6n familiar producidas por el alc0hol son un fenómeno de C! 

rácter universal. 

El s~ctor obr~ro c~5 1:no de lo~ qn.1pos de pobl.J.ción 

más afectadas por el alcoholismo, es n~ces~rio que los sccto

r~s patronal y obrero posean los conocimientos n~ccsarios so-

bre el prohl~rna, para qud de acuerdo a una coordin~c16n naci~ 

nal, se efc~t~~n acc1onPS de salud en r•'ntrd d~l terrible fl~ 

qelo. 



CA~ITULO SEGUNDO 

ANTECEDHNTES URJ, TRABAJADOR ~N HEXICO 

2.1 Epoca Precolombina 

Esta ~poca se cdracteriza en que las actividades l~ 

horal~·11 ~n ~atPria j~ridica no fueron relevantes, situaci6n 

que propicia la in~ufici~ricia de análisis en 14 cuesLi6n. 

Do las diversas culturas indígenas que se hdn pstu

dia:lo, la cl1lturd azteca ~s la ~~s conocida y considerada de 

ldB más afectadas por la conqui5~a espafiola¡ el pueblo azto

c~ ~ra un gran imperio ~xlondido sohrc un territorio on la 

~c11a d~l centro dr X~xico, dest~c&ndose por ser una ~ocicdad 

una disciplin4 cuy estricta tar,to fisic~ como esplr~tual. 

Fue un pueblo con qr~n c~rdcidad de observación y de trabajo, 

Conformaban su or~an1zacicin social por dos qrdnde~ 

n~cloos de población: el cóm~n del punblo -o macehualüs (cla

se desheredada), y los nobles o señores, cl~se privileqiuda 

constituida por los querr~ros, los sacerdote~ y los corner

cidntes o pochtecasi de ~stas clases socialvs se produjo la 

divisi6n del tr~bajo. ConjuntaQente a ósta organizaci6n te

nidn una política de ccntr~lizaci6n del poder, lo que ~c~u~! 

tr~ el adelanto a que había llegado el pueblo dztoc.1. 

Ld clase de los guerreros goz6 de mdyores privile

gios, en segundo lugar los sacerdotes y la de los pochtecas 

lor¡rq pos_i_r:-;~n c_x_c_l~_si_~-~· al pon~r su ~'ictivid,'ld mü;ma al uc.:: 

v1c10 de la función guerrera del p~cblo azteca. 

Los guerreros entre los aztecas constituían una ve! 

d~dPra ca~ta, se l~s reGerv6 toda la funci6n política d~l E! 

36 
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tado azteca, era una clase formada por verdaderos !ailitarcs 

de carrera que requería de abolengo y educación en institu

ciones que cumplían con ese objetivo, el Calmecac y el Tel

pochcalli. 

La cl~se de los sacerdotes er3 elitistd y con ocga

ni~ación y jerarquÍdS perfectas. Fue ociosa dasde el punto de 

vista econdmico,.su actividad era destindda al ejercicio ele 

su m1nist~r10 y g~bernaba en forma indirecta, 

El comercio con frecuencia se realizaba a base ~e 

tr~equ~1 a medida que avanzan lds c0nquistas dPl pueblo dZte-

clase._ Sa ~ist1nqun riel coru6n d~l pueblo por su ru~rza e~·Jn6-

mica, qu~ contribuyó al desarrollo ddl puoblo ilZleca. 

El común del pueLJlo o macehuales eran fundamental

mente a~ricultore~. ra~~ll que pet~iti6 ~·1~ Pl pueblo no c~re

Clera de productos para su s\1~sislencia. Por virt11J del P~~to 

del pueblo, esta clase estuvo en servidu~brc respecto de la 

clace pi·ivilcgiada. Como agricultores destinab~n los produc

tos al sostenimiento de las otras clases o del Est~·lo y como 

profesionistan pr~stdbdn s~s 5PtVt~io~ d los n0blHs, especia! 

mente en la cnnstrucctdn ~ú sus CJsas o en la confecci6n de 

sus vestidos; excepto P~tos dos casos, los m~~ohuales pcdrían 

libtemente trabajar y quien~s poseían und profcsi6n cuncu-

trnto de trabJJ0 co11~~rtado. l!ern~n ~ort~s in1•lrm6 coma ED

c_ontró TP.nochtitlan: "ll,1y en todos los nicrc.Jdos y lugai:es p:..i

blicos de la dic?:d •:iudad, l0~vs los r1ÍdS, ~uchas pcrGo~33 

trabajadoras y mJustros de tod~s oficiv~, c~rin1nn<l0 quien !cg 

alq•ille por sus jotnal~s''. (33) 

( 3)} NESTOR DE BUEN L, Derect1c. d~l T!·-1balo, Ti)~O 1, 1)a. e~l

ci6n, Editorial Po;;Ji:-~:¡::-~J;T~07 19A1:, p. 2R5. 
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E~istieron tres instituciones particulares en el pu! 

bl0 <lzt~ca como formas de nervlduMbre sujetas a un r&qimen e! 

pec:dl: los Esclavos, los M~yequcs y los Tlamenes. 

~ompartimos con el dt1tor J~s~s Castorena en que la 

forma dn ~ervidurnbre conocida en el pueblo aztQCd co~o E~cla

vitad, no se debi6 ~enorninar ~ti, at~nd1endo ~ que: "la cecl! 

virud es la institu~ión de~tro de la ~-ual la personJ humdnd 

~s equiparad~ a un objeto, y $0bte la cual pueden ejercitar• 

se, exactamente, los Ris~os aclus jurídicos que respecto de 

las cosas, el esclavo carece dP personalidad, por lo t~nto e~ 

re~P de medios par~ dctuar en J.t vida j11ridic~, como s11jcto 

activo; todo lo que realiza tiqne aspecto jurídico, ~nic~rnun

te desde ol punto d~ vista del derecho de la propicrla~. que 

se ejercita sobre él". (34) 

En "l pueblo aztecd la Esclavit11d no presenta esos 

c.1racteres, el oscl~vo tiene personalidad jurídica, d~L~d en 

el rnundo del derecho; loG 4mos los tratdban con probi<l~d y 

los equiparaban como mic~bros de Ja fdmilia, las tra11saccio

ncs rncrcJntilcs ~nicamente se realizaban ~on el conscntimien-

to d~ ellos y el p~oducto del trabJjo pertenecía dl escldvo 

cuando no era encooendado por el patrón. 

E~ta instituci6n se constituía como una pena dplica

da a los ~utores que incurrían en cierta~ faltas o delitos, 

~ar la consocuenc1d rfQ un acto jurídico o convQnio y rtlrarnen

t~ por resultado de l~ Conquista. Lil EscJavit~d era en el PU! 

blo aztcc~ un estado rjc indud~ble bcnevol~ncia y los medios 

de ~anumisi6n eran fdcile~. v. gr; un esclavo si lograba ~va

dirse y refug1arsu en el Pülacio Real, obt~nia su libettad. 

{34) J. ,JESIJ~ CASTORENA, Tr&tado de O~rarho Obrero, Editorial 
Jaris, ~~x1c0, o.~ .• -~:-~¡7------------------
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Les Hay~q~o~ ~on lo~ Giervos pr:opiamec~e <licf•0t ce~ 

ju~ta~ente 4 ellos lai prenios agrí~olas se ~ransmit{a11 1 ta~ 

to en las propiedades parLic~lares como en dq~etlas d~s~ina

das a una función pÚbli~d o a los scño¿e~. 

Los Tlamanes eran considerados co~o una_ clase so

cicsl difer~nte y la más baja de to.da la poblac.ión azteca1 

fueron considerados como un medio de trarisporte y s6lo ~ara 

ese ~bjeto ~e utilizaron sus servi~ios .. -

El sistema tributario fuá impuesto por las cl~ses 

privilegiadas. individuos excentos del pago; su finalidañ 

er~ .el ~ate~imiento del Estado, de los gobernantes, como pd

ra el de los mi~~brcs de la nobleza, guerreros y sac~rdote~. 

El tributo constituyó una forma particular de tr:ab!!_ 

jo foi·zada, porque no fud ni trabajo libre ni remu~erado. e~ 

da caso de c~nquista rapre~cnt6 uno de tribut~ción. 

2.2 Epoca Colonial 

En la Nueva Cspa~a la instituci6n de la Esclavitud 

llegó-a su extremo máximo de inhumdniUad: indiscutible c5 

que desde la llegada de Hernán CortAs (1519), hdsta el movi

miento .de tnd~pendencia {1810), los indí~cnas arrastrdron 

las cadenas de la esclüv1tud. 

Las superficies Lcrrito~iales fueron repartidas en

~re los tlornínadorrs n base ~e merc~des, concedidas por ~l 

Rey de Espa~a en paqo de servicios pre~tados en la Conquista 

y comprend!an todos sus usos, costumbres y ~crvidorcs. Loo 

indios fueron considerados como una servidumbre y converti

dos ~n rsclavos por medio Je las encomiendas. 

En 1523, Carlos V 01J~nó a cort6s pALa la goberna-
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.:::<?.to·· ·~:i':'.: p·Yi:a:'\ h•:rr Jt-: le~ encor.1~:i.d·"ldtJ~, s>?ñ.'l.!.dndo &l n•.Ím.s._ 

ro~-. jac:ialeroo a dispo~ici6n. La enco~iend~ se c~ns~li-

do L.\JCJ el :r;égi.r.wn de explot.J.ci6n. ·lific\.~ltando el éxito d<'I 

la Rccrypilación de Indias. 

A HernAn C~ttós se le atribuye la organi7aci6n de 

las pri:C1eras industrias en l:i N\leVa Esp.iña. En 1524, proi:l.a

m6 cinco or<len~nz~s sobre veedores y para uso de los encome2 

deros, lds cuales consliluyeron el primer re~larnento del tr! 

bajo en el nuevo continente. 

Lds Ordenanzas constituyeron un verdadero cuerpo 1! 

gislativo y establecieron las ~edidas de qobicr110 tomadds Je 

la ciudad para regular la vLda tle sus habitantes en todos 

sus aspectos. Ue forma importante 5e ccns1der6 el fen6m~no 

trabai~ un sus relacion~s con la economía y a11nque se regla-

~011t6 0specificara~ntc en b~neficio de los indígenas, ~o:tt~hl-

piaba la roano •le ubr~ espafiol~. 

El objeto de las Ordenanzas erd distribuir ~ntrc 

los maostros de la ci11dad. la c3pacldad de consumo de sus h! 

bita11tes en form~ cquitativ~ e i•1ual; no i~p0rtdn las cond~

ciones de trabajo, los abusos de los maestros, 1Js ~onc¡ic10-

ncs del ccmpaílcro y del ap1·e1ldiz. Considera lds nis~A& ~pnr

tunidddPs a l1Js maestros en r~l~ci6n a la adquisici6n a~ m~-

L~rias i·rimas, contrrltaci6n de aprendircs y coc¡1Jfierus, v~n-

ta de productos y que s11s medidas tuvieran plena eficacia,m~ 

diante Ganciones para alguien que lograra obtener ventaja i~ 

debida sobre S\15 conpdfieros, Los proble~as de trabajo y med! 

das de prcvisi6n no fueron ~~nrionados. ~n1ca~entc se conser 

v6 por el Gob1erno EspaRol ciertas formas de trabajo for~ado. 

En la Nueva Espafla fueron pocas las ciudades que 

~~ntdron con aso~iaciones de artPsanos y con or<lenJnzas req~ 
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!adoras del proceso productivo. La Ciudad de Mixico hizo po

sible las asociaciones, su propio consu~o y el de las Provi~ 

cias, los productos de las artesanos en su gr~n ~ayoría ~ni

ca~ente ~oi!an ser adquiridos por 1-05 espafioles. 

El qreaio de la Nueva España se constituyó por los 

maestros de ~ficio. Para ser miembros de la asociación quie

n~s pasaren pcr los grados de aprendi~ y compañero se l~s i~ 

ponía coco requisito básico, sustentar exámcn y establecerse. 

Las Or1enanzas de un greo10 tienen la exact~ equiv~ 

lencia de un Decreto o de una Ley y con obJeto de vigilar su 

cu=pl1miento ~e establece un Gobiern~ de gremio con carJcter 

t~cnlco. carecía de ~otivo las asambleAs porque las ordenan

zas ~ran iopuestas pcr el E&tado, ~n1camente se reunían pe

riódica=ente las personas del ~ismo Qficio pJra designar ve! 

dor~s (viqilaban el cumplimiento de las Orden~nzas) y exa~i

nadorcs (cectlficab~n l~ cJpacidad de los pretendientes al 

gr;1dc superiür o a la :'n<lPstria¡, '=1'.ll1~nPs :::onstituian los ór

ganos activos de los gre~ios. 

Lan Ordenanzas regul6 en materia de producci6n, de 

precios y de ubicaci6n de los estdblecimicntos. Impuso la 

elaboración estandar de los productos para suprimir toda pr! 

ferencia de la clientela respecto de ciertos establecimien

tos o maestros, así se proh~bi6 la co~pra de ciertos produc

tos en una distancia de S leguas. 

Las disposiciones sobre mano de obra son las más e~ 

nocidas, se reiul6 ddem&s ~~brc los qrado~ de ~ficio, ~pren

dii.ajo, .:or.ipa1f~-rismo y mae-stría, con b.ise t!n- crear un réq1-. 

men de producción y no de trabajo. 

Existieron preceptos prohibitivos para los ~aestros 

con la finalidad de que no tomar.in obreros o rlprend1ces q~e 
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~ontLaban al ~ervicio de otro y tener aprendices sin 

Las Ordenanzas tuvieron por objeto una pr~ducción 

uniforme en calidad y prevenían en su gran mayoría 1~ ticni

ca de la producción, como consecuencia se dictaron normas ~~ 

caminadas a la protección del p6blico, ·que unidas a las téc

nicas gar~ntlzabdn un producto mJs o menos perfecto, como 

eran las Ordenanzas del estanco de Córdova que obli9aban al 

maestro a marcar sus productos. 

Por razdn de similitud en el desarrollo econ~mico_ 

se crearon relaciones entre diferentes Gremios. 

En m_atcri_a ~e trabajo c:xistic~oil rebeld_ías __ de. loS 

obreros o~iqiñat;Jos pO-r los bajos salarie:>ª• .u"na huelga· cara e-

"terístic.3. fué_-la-Ocurrida el 4 de julio de 1502~· en'·~la prim! 

ra Catedral Metropolitana contra el 'cabildo.que redujo.los 

salario's de los cantores y ministriles; en la solución del 

confllcto·-se ~onsi9n6 al pago de loa suel~os~dcjados de per

cibir~ la pro~esa dé. retribuirles ~os su~ldos originales. 

La situación del peonaje era desesperant~, obligado 

a trabajar en forma inhumana, sujeto a castigos crueles, de! 

poja~o de todo aquello a que tenía derecho natural y jurldi-

co. 

El _9 de octubre de 1545 se expidieron las Primeras 

Reales C~dulas respecto de obrajes que, "subsistieron y ori

ginaron el sistema de producción capitalista en México, con 

nuevos m~todos de explotaci6n del trabajo humano". {35) 

(35) JACINTO HU!TRON, QE!~~~_!_!!_!~!~!!~_!!!_!_!:!~~l~!!!!.!2-~!! 
ro en M~xico, 2a. cdici6n, Erlitores Mexicanos Unidos, 
;-:-;;::-7-M~;]·~~, t ') oo, P. 19. 
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Las Leyes de Indias apareció pdralelamente a 105 

grPmios y asoci~ciones, que junto con 1•s coftadias nx1gidn 

el cumplimiento de Las Ordenanz~s otorqdtlas por el cabildo y 

confir~ados por el Virr~y. Estas disposiciones reqtamentaicn 

más la producClÓn que el trabajo. 

En nuestro país. la mds re~ota inquietud del hombre 

por proteger los derecho~ de la clase trabajadora se encuen

tra en lds Leyes de Indias, que es la recopildción legislat! 

va puesta en vigol en 1680 por Carlos 11 de Espafia: sus dis

posiciones r.~ corre.Gpondian d esa Jpoca, plesto qui) se vivía 

un siste~a de explotación en el ~!ue no se aplicaba dicho coa 

t~xto legal, no obstante constituyó un infot~c legislativo 

con profundo ~spiritu r~liqioso, teni~ndo ~oPo vbjctivo la 

protección de los Odturales contra los ~hu~as de que eran 

victt~~s por parte de los españoles. 

Las ~.eye:;; d~"? Tndia!3 aüopta.ron Pl p.ri':..:ipit."t Jel tro

bajo libre, que significa que s6lo mediante ~onvenio poJÍd 

obligarse a lo~ indios a prestar trabajos pers~nates. Cita 

Jcs~s Castorena: ''Es nuestra voluntdd y n~~ndam0s que ni111tl1l 

adelantado, gobernador, capitán, alcalde ni otra.persona, de 

cualquier estado, dignidad, oficio, a calidaJ qua ~ca en 

tiempo, y oc~5i6n de paz, o guerra, aunque justa, y mdnddda 

hacer por nos, o por quien nuestro poder hubiere, sea osado 

de cautivar indios naturales ..• " Ley Princra, Titulo Segundo, 

Libro Sexto''. (36) 

Se introdujo una serie de c01ldicioncs de trabajo 

aplicables ~nicdmente al trabdjddor indi1~na, indi5tÍntamen-

te se refiere ~1 qtte p~cstd un ~ervicic por virtud <le ur: co~ 
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~ ,to de tt·~bajo libr~a~1,te c01~ccrt.do, ce~~ del q~0 s11fre 

el Lrabajc un vir·tud de la~ ir~t!Lu~iones do tr~bajo forzado, 

tolorada_~ por las mismds l~yes. 

Las "Leyes de Indias protegen y an~~ponen al inter&s 

priV3dO de los pdrticulares, el mcjora~iento social que ser~ 

~ayor si el t~ab.ljador orq\nicdmcnte estj sano. Fijaron un 

limite de cdJd do admisión en traba1a forzado, de acurrdo 

con ld eUdd de tributar permitida a los 16 años~ requlÓ que 

las mujeres de indios que no cuspl!an con éste requisito, no 

po~ian ser obligadas a trdbajar. 

En consideración al tiempo de duración del controto 

de trabajo, estipularon que el convenio que los indios e in-

días hicieren por servir no podía excedPr de a11o, aunque 

permitió que para más servicio y avío de las haciendas los 

indios se podían alquilar por días o por afias. 

Estas disposiciones limitan los traslados que s~ ha 

cían de los indios, sin considerar distancias, climas, altu~ 

ras, con grave perjuicio para su salud, para sus familia$ y 

para sus intereses. Se autoriz6 el traslado cuando la dista~ 

cia era menor o igu~l a diez legu~s, imponiendo el deber al 

conttatante de pagar el salario hasta que lo reintegrab~ al 

lugar de radicación. 

Se con6idcró los s~bados por la tarde el díd para 

el pago de los jornales, de acuerdo al trabajo y ocupaci6n. 

Se prohibió que el pago del jornal fuera en géneros, incu

rriendo en pena de veinte pesos en cada acto cnntrario; el 

$al~rio ~e pagJb3 al indio pcrsonal~onte, util1zandose @l 

t~r~ino textual den propia Qano• y en presencia d~l doctrin! 

co para evitar que tos obliq.:tr.in a trab<.ljar. Todos los trab! 

judoces t~nian derecho a un jornJl y el ~onto del saldrio d! 

pt>;:-:,_;{ .. 1 d·~ ,...: ,:,'!"til~ car.1cterist icas d."? 1~1 e i;1•ld·! d.r1nd-e labora-
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ban. El salario era de car,cter irrenunciable y se protegía 

de los acreedores. 

se re~uló·que~los indio~ ocupad~s en labores de ca~ 

po y ~inas se les conCédiera libertad de dormir en sus ca

sas, y que fueran Satisfe~h~s por el ~ueño de la hacienda si 

car~cieren. 

El d0-minqo se· in"Stit'uyó como día .de descan:;o seman.! 

rio, en casd·-~c··~~~baj~do~~s ~~1 campo.que se pe~petuaban 

sin descanso, Q~ p·atr4n ºten{a·-1a oblfq·ac.i6n de proporcio~ar
lP.s una porción de. ti-erra parc·i:-que ,las ·cultiv~lran· mientras 

que el indio estUViei;-a·--én ·,é~ta·:·co-ndición··~ 

'. :· -·. 

f!:cspe~to a __ -_·m~~-1:~-ª-~."- ~-~-: 'Pr~v_isión ~'.i-º~~al , __ I:as. ~-ey_~s 
de Indias crearon una-·'Seric· de·: instituciones·,--· cuyo objeto 

f!ra el mejOram1i!nto-dé--·ia'S- corúiicion·es -soc-ialcs -de ----ta -r-aza 

i nd iqena. 

Ante el abismo de diferencias que existía entre los 

indios y los conquistadores en consideración a que la pobla-

ci6n eran tribus errantns, sin asiento fijo y que llevaban 

una vida miserable evitando contrariar los planes de conqui! 

ta de los cspafioles, el Consejo.de Indias 109r6 que se san

cJon~ra la rcducci6n de indios, con la finalidad de reunir a 

los indígenas ~n poblados constituidos exclusivamente por 

ellos, ~onformando conglomerados sociales totalmente proteg! 

dos. 

Las misma~ disposiciones prohibieron el aprovecha

m1~nto de los lllJios c~mo medios para l~~nsp~rla~ toda cl~se 

de ohjctcis y ricrcilnci.Ú;-, -qU.e E!r-a---v-iStO--co_-mo.--u·n-·abü-SO"ºi:lem_a_s_í!-

do cruel. 

En beneficio de las buenas costumbres¡ las Leyes 

crP.an ciertas limitaciones a las r~laciones de trdbajo de 
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los i~1ios con Jo~ e5pafioles y con los negros y muldtos. 

~1 alcoholtamo se combati6 por estas disposi~iones 

contrarrn~tando su propagación por ~arte de ·1os·conqulstado

res. Las Leyes de Indias prohibieron. la venta "de-vino a los 

indios y ~u intiodueci6n en los lugares y pueblos de indi~s, 

solamente admite la vent<'.1 de pulque previniendo en .uSo mod·e

rado. 

se prev~ en la creaci6n de ·centros ·hospitalar~~s·p! 

ra la cura de los indios y de españoles ·!1.ºb~C~ y_ la·".edifica

ción de' escucla"s de ·la lengua castellan!l pa __ r~. el ~'ap~end.i:aje 
de los·._-indios. 

D~ntro de los_ t_ril~ajo~ f~r.zosos-::·u· obliq~-to;ios se 

re9uló. la. enco~ienda, la s_ervidum_~_re_.Y,_ 1a·,~sclavitud. 

Los antecedentes de la encomienda data desde que 

Cristobal Colón en las primeras tierras que descubrió, impu

so a los naturales el tributo conocido con el nombre de "ma~ 

tenimientos" y la intención de imponerles. la obliqación de 

labrar las tierras, para proveer el "mantenimiento" de los 

conquistadores. 

En 1510 los Reyes de RspJña dictaron_ prohibiciones 

en contra de la institución¡ no autorizaron las encomiendas 

de indios y su repartimiento, así surgió contr~dicc16n entre 

los conquistadorns y pobladoras de Am~rica y se siguió prac

ticando los repartimientos pese a la prohibición. 

se crcJ una regl~mcnt~ci6n para que la oncomienda 

no tuvi~ra por objeto la prestación de zervicios, el tr~bajo 

fue substituido por nl tributo; la poblaci6n encomendada te

nía la obligación de tribut~r en b~ncficio <lel encomendero y 

s~ PGtableci6 el principio de que los naturdlcs encornondados 
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s6lo voluntariamente po~ian ser ocupados por lo~ enccaende

ros en trabajos· personales. 

Lo~ tributos pagados eran a cambio de adoctrinar a 

los indios, de defenderlos en sus personas y haciendas, de 

toda clase de agravios,. de procurar el bien espiritual y te~ 

poral de. los naturales y de no causarles ninqdn ~erjuicio. 

Los indios encomendados no podían ser objeto de 

transacciones mercantiles. "La encomienda, es decir, la suma 

de derechos y obligaciones que pesaban sobre el encomendero, 

no se encontraba en el comcrciou. l37l 

El encomendero tP.nja obligación de residir dentro 

del territorio que comprendía la enconienda, en su defecto 

debía mediar causa justa y dcRignar un escudero,_ cuya (un

ci6n CTd suplir al duefio de la encomienda en el cumplimiento 

de las otliq~cioneH. El ~nco~endero ~n1camente podía tomar 

l~s indios qué le fueron en~omcndados o repartidos, se les 

prohibe tener u~tancias dentro del limite del pueblo de la 

cncomi~nda, por si o por interpósita persona. 

El oriqen d~ la servidumbre data de los primeros 

tiempos de la Conquistü, por exigencia de los españoles y 

por temor o deseo de ~qradar a los caciques, se les otorga

ron cierto nómero de indios para su servicio ~ersonal. 

Lüs Leyes de Indias prohibían la servidumbre, sin 

embdrgo, para justificarla y mantenerla se sostuvo por los 

~spafioles cuando el derecho de conquista no fue suf icientc 

para apoyar osa forma de trabajo forzado. 

ll7l Ibídem, p. 105. 



2.J Epoc~ Independiente 

El ~stado mexicano no suprimió el régimen corporat! 

cl1ando mediante una medida leyal se abolió la esclavitud 

y la Reforma aún encontro con existencia efectiva a muchos 

de los antiq~os qremios que se incluyeron en el ~bjeto de d! 

sdmoctízación. 

En e$ta época la elección del trabajo ya so podía 

hacer de acuerdo a la conveniencia de los intereses, contra

riamente a las Ordenanzas de greaios que fueron elaboradas 

para proteger a los artesanos españoles de los negros, de 

los mulatos y a~n de los Indios. La libertad de trabajo fue 

una realidad desde el J>rimer dÍd que los espa~olcs perdie~on 

preeminencias que adquirieron por derecho de conquista en ~a 

Nuova España. 

Las Leyfls de Indias err6neamente cayeron en desuso, 

puesto que si bien los españoles perdieron privilegios polí

ticos, conservaron sus propiedades, y tanto ellos, los crio-

1105 y la población mestiza acomodada, a~rovecharon explotar 

en forma desconsiderada a la pobldción indígena. 

El Pl~n de Iguala promulgado por Agustín de Iturbi

de el 24 de febrero de 1821 menciona que todos los habitdn

tP.s del imperío mexicano, sin otra distinción que su mérito 

y virtudes, son ciudadanos idóneos pdra optdr cu~lquier em

pleo; no obstante en el Siglo XIX, H'xico no conoció el De

recho del Trabajo. 

En la Constitución <le! 4 d~ octubre d~ 1824 que 

ad?ptó p~~~ Hóxico la focma de Rep~blicd Representativa, 'º
pular Federal, no se encuentra alguna disposición que pueda 

constituir un antecedente de derechos laborales. 

48 
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La constitucidn de 29 de diciembre de 1836, de coc

te centralista y conservadora ignora cualquier derecho labo

ral. 

La cond1c10n del pecnaJ& m~xicano en los primeros 

años de la Independencia no oejoró; ante la libertad de tra

ba10 concomitante a ese Movimiento propici6 que la presencia 

del escla~o dejara de ser indispensable ~n las actividades 

industridles, que al igual que los aspectos comerciales q~e

dé olv1dado en nuestro país ante el predominio político. 

Al consumarse el triunfo d~ la Revoluci6n de Ayutta, 

que p~r~itió la eKpulsi6n de[initiva del General Sa11td Anna 

del poder, el Presidente Iqnac10 Co~onfort nombrado en sust! 

tuciJn del General Juan Alvarez, el 11 c!e diciembre de ld55, 

convoca a la reuni6n de un congreso cons~ituyente a c~lebra! 

se en la Ciudad de México el 17 de febr.-~ro de 1856, con la 

finalid~d de formular .in prcyec~o de ~nnstituci6n. ~l ser s2 

metido il discusi6n el proyecto, los ~.11¡stituyentcs influídos 

por el espiritu liberal de aqucil cntoui;es, iqn,)raron l.i mal~ 

ria del derecho liberal por el Lt!:1or ,}e que fuer<t un 1Jroble

~a que ~tac~ra la propted~d. Pese a que la introd~cci6n del 

principio de l1bert5d de trab~JO no trajo cana~i;ue11cias ira

portan~es en nuestra lugi~lación, es nccesariQ reconocer la 

i~portancia quo tuvieron los discursos de los diputados por 

el Estado de Jalisco, Ignacio Vallart3 e IqnJcio RamírP~. 

La Constituc16n Política de 1857, siguiendo la co

rriente leqislativa raundial, en su precepto S sent6 el prin

cipio de la libertad del trabajo¡ ld reforrn3 de este pc~cep

to de 25 iic septiembre da 1873 accnt11ó la q,~rdntia, pruvi

niendo los casos en que Ql inter~s p~blico ha de prcval~cer 

sobre el indi~idual, prescribiendo la prohibición al Estado 

para que no efo. .. ctúe ningún contrato_, pacto o con·1t~nio c¡•1c 

tenga por objeto el menoscabo, la p~rdida o el ir~evocalile 
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f;acrtficio flP. la •;nlunt.1d del h"mbt"1~, ya sc.i por causa de tr!!_ 

IJ~JO, 1e erluc~cid~ o de valn roliqioso y suprimid el texto 

que •~t~¡gabd al poder judici~l, para impedir a al~uno el eje! 

..-:ic~~! d·~ 'Hld profesión, intltiutria o comercio, cuando se vuln~ 

raban los J~rechos do terc~ra y la del poder Ejecutivo ajust2 

da a la ley en casos de agravio a los derechos de la socledad. 

Lds Leyes de Refor~a que transform6 el ri9imen dd 

p~opíedad, concicne disposiciones en materia de trabajo las 

relativas a Ja de5amortizaci6n de los bienes del clero, a las 

corporaciones y cofradías, y el decreto de 6 de marzo de 1861. 

El mencionado decreto prohibió la extracción para el 

~xtranjero de los Indigenas de Yticdtán y la de los individuos 

de la "raza mixta", y reguló la i!1terv~nci6n del gobierno na

c~anal en la celebraci6n de los contrdtos de "locaci6n de 

obras", así como l~ n~crsldad de que el propio gobierno los 

autorizara cuando la e~1graci6n d~ los indíqcnas y ~o l~s ge~ 

tes de la "raza mixta" ob~dccía a esa causa. 

En esta dpoca los Reglamentos tu~ieron auqe para re

gular una diversidad d~ mdterias, atendiendo a ~alas tratos, 

jornales y condiciones insJlubres. 

Con la idea <le que el progreso de las naciones no 

puede ,fincarse en Ja explotaci6n del hombre, el archiduque 

M~ximiliano de Habbburqo cxpidi6 una leqi&laci6n soc1~l. Fue

ron tres uctos legislativos de verdadera importancia, el Pri

oer Departamento del Trabajo, la Ley sobre Trabajadores y los 

Estatutos del Imperio. 

-El 10 de -ilbril de 1865 SC! .i::reó la -Junta Protectora

de las Clases Henesteros~s, cuyas finalidddes fueron-recibir 
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las quejas formuladas puc estas clases, recabar todos o dic

taminar sobre los negocios planteados, a propvner medidas 

que juz9ara convenient~s para mejorar la situación moral y 

material de esas mis~as clases, a que motivara la credción 

de establecimientos educdcionales para adultos y niños, a la 

pro~oci6n de la colonizaci6n y creación de pueblos, y a que 

propusiera reqldmentos que regularan el t1abajo y fijaran la 

~antidad y modo de retribuirlo. 

En el ~1smo "ño se promulgó la LP.y SoUre Trabajado

r~s que r&gul6 la jornada de trabajo, el descanso hebdomada

!"tO, los días :ie desc.:lnso obligator.ios, el trabajo de los m! 

nar~~, el s~lar10 fijar~do el monto de las deudas, el libre 

tr~nsito en los centros de trabdjo y el establ~cimiento de 

escuelas a cargo de los patrones. 

Los textos de los preceptos 60 y 70 del Estatuto 

del Imperio tuvo r~lcva11cia en nuestra roatPria; el prjrnero 

PStdb\~ci6 la prohibici6n para que a nadie se le exigiera un 

servicio fcrzado y qratuito, salvo los casos dispuo~tos le

galmente, y el segundo, que nd<lie FlldÍa obligar sus servi

cios pernonales indefinidan~nte a una empr~sa d~terminatla y 

los menores ~~ra ofrecer sus servic¡os nec~sarldrncnte ruque

rian ta dutorizución de sus parlres o ~uradores o a falta de 

ellos los sustituía la autoridad p~blica. 

El Código Civil de 1~70, s6lo cnnt.1ene bajo ~l tít~ 

lo "Contrato de Obra" loJ que act.ualm.:11te denc:n1namos 'r-ela

ciones laborales'. Nor~as q']e reg•Jlaron ~•obrf'! las condicio

nes-de-diversos contratos que fueron, ~l servicio doA~stico, 

el servicio por ~ornal. el cont~ato de obras u d~~tajo o pr~ 

cio al~adol e\ contrato de los porte3dores y alquiladores, 

contrato de apr~ndizaj•~ y el contrdto de hospeddja. El con

trato l.i.boral quedó c·:-ir.pr~nd1<lo dentros de asta rBgulación y 

el legislador re~ervó <ll·;un~s ~PdiJ,1s protectotas para los 
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trabajadore~ •!n paceria de salarlo. Cabe destacar que dejaba 

al ürbitria de los patroues ld fa~ul~ad d~ despedir, sin que 

se pudiera ~xigir una indamni~~ci6n. 

La Lndustria textil en 1872, estaba en manos de íra~ 

ceseG y españoles, los mexicanos sólo podiun aspirar a ser 

obreros, y los salarios que p~rcibían los trabajadores del 

campo, de las minas o de esta ra~d oran miserables. 

· En tas Últimas décadas del Siglo XIX tuvieron vige~ 

cia las ideas socialistas y en el pais, el primer organismo 

obrero importante fu~ ''El Gran CÍrGulo de Obreros", en el 

cual se fundan tudas las Sociedades Cooperativas, Mutualis

tas y Hermandades; en el año de 1075 estaba constituida con 

veintiocho sucursales en todo el pdÍs y contaba con todo el 

apoyo mor~l de casi todas las organizaciones obreras. 

Otros organismos creados en México fueron El Gran 

Circulo Reformista y la Gran Confcderdci6n de las Asociacio

nes. de Obreros Mexicanos, cuyo objeto [u~ promover la liber

tad, la exaltación y el progreso dP. l~s clases trabajadoras, 

y la búsqueda de soluciones ante prohle~as de la Jrmonia dol 

trabajo con el capital con apego al respeto al derecho ajeno. 

En este dltimo tercio de Siqlo destacan importantes 

acontecimientos sociales; en 1815 la huelga de sombrereros, 

que coincidi6 con una huelga estudiantil; en 1883 el movi

mientO de Pinos Altos, que podría constituir el antecedente 

de Cananea y Rio Blanco. 

__ 2._1 Epoca Revolucionaria 

En nuestro pais a partir de 1900 la inquietud polí

tica ·y social crcc16; el des.Jrr-ollo del capitalis:1no extranj2_ 

ro Gpoyado por el Genural Porfirio Díaz propició que la con-
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dición de los obreros fuera más penosa, situación que motivó 

la expe<lición de una se:ie de leyes en favor de la clase 

obrera. 

El Gobernador José Vicente Villada d~l Estado de M! 

xico, promulq6 una ley conocida con su nombre_ en el afio de 

1904. Se trat6 de una Ley ~obre accidentes del trabajo y en

fernedades profesionales, cuya importancia radica en el fij! 

miento de una presunci6n en favor del trabajador, que entre 

tJnto no s~ probatd que un accidente no era del trabajo de

bía tener&P como tal. Esta Ley estabteci6 indemnizaciones 

que CQneistlun en atención médica y pago 1el salario durante 

tres mcSC$; en caso de fallecimiento, el patr6n debía cubrir 

el importe de quincP. días Ue salario y los qastos del sepo• 

llo y previno la irr~nunciabilidad de los der~chos que crea

ba en favor de los trabajadores. 

El Uob~rnallur Bernardo Reyes del E~tado de Nuevo 

Le6n, ~n ~t a5o de 1906 expidl6 una Ley sobr~ accidentes. E! 

te contexto leqal no comprendió las cnfermcda•ies profesiona

les, contempló la misma presunción contenida en la Ley Vill! 

da, con liberación de responsabilidades para el patrón en e~ 

sos de fuerz~ mayor extrdíla al trabajo, de neqligencia itlex

cus~ble y culp~ qrdve Jel obrero e intencidn del trabajador. 

Las prestacion~s consistían en atención o~dica y facmacduti

ca y ~n el pago del s~lario. 

En diversos lugares del país se advirtieron las pr! 

meras manifestaciones de la coalición obrera,-~rincip~lmente 

la~ huelqas d~ Cananea y Río Blanco de gran trascendencia P! 

ra el mov1mie1\to politice que se gestó en 1910. 

l.os obr~rus mineros de Cananea decldraron la huelga 

para obtener mejores D~larios, suprimir los privilegios que 

la Pmptesa otor1aba a los trdbajadores noctea~~ricanos y por 
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p~trnera vez ~~ reclam6 ta redu~ci6n de la -joi~ada la~~ral ~ 

ocho horas, 

En ·Río ·Blanco·:e1 m_ovinliento de_·· hú'e1.g~":.·fuC muy. aO_te

rior a los suces~s y se rc9.ist·r~ un: S-~·¡do·_-~·lé~:adÍ'~:i'mO de·:·' 

muertos y heridos en·-· peÍ'julCio 'de ·los- obrero·s·-;~ 

. ·: 

El.:Í2 'd~. j~liO· de -1906. en ·san Luis Hissd~'i-i, Esta

dos ~_ni~~s-·d~ _NOrteamérica, el Part~d~·:Liber~l -Mex.icano, cu

cuyo Pre~idente;~~a-Ri6ardo ·Flores. Magón, lanz~ el Programa 

~el_que .~e afirma constituy~ la base ideol6gica de: la Revol~ 

ci6n.Mexicana ~.el fundamento del artículo 123 Constitucio

nal. 

El movimiento armado de 1910 en contra del régimen 

del General Porfirio oíaz, no implicaba en sus inicios pro

nunciamie~tos de tipo social, la finalidad del "Pl~n de San 

Luis" era sustituirlo ~nicamentc del poder, desplazamiento 

que s~ confirma al consun•arsa el triunfo Maderista y qu~ in~ 

clusive conservó en toda su estructura la esencia del anti

guo régimen. 

Con la pcomulgaci6n del Plan de Guadalupe en 1913, 

se nombra a Venustiano CarrJnza primer Jc(e del Ejército 

Constitucionalista, bajo la cond1ci6n de que en caso de dn

rrocar a VictoriJnb lluerta se encdrgaría intorinapente del 

Poder Ejecutivo, ~ efecto de convocar ~ elecciones post~r10! 

mente; en esta etapa no se plasm6 exigencias sociales que se 

irían gest~ndo conforme tran$currían los enfrentamientos. 

El movimiento propiamente ley1uldtivo contempor~nco 

se inició en el año de 1911 y se encuentra un número crecido 

de actos legislativos hacja 1917. 

La Ley del Trabajo de Veracruz, promulgada por el Go 

hernador C5ndido Aquilar ol 19 de octubre de 1914, comprende 
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dispobiciones sobre las cond1c1ones de trabaJo, reglil~c1atd 

la jornada a nueve horas diarias, el descanso scma11~ri0 y ~l 

salario mínimo fijado u un peso diario. En mat~ria de prcvi

si6~ soctal, se ocupó de enfer~P<iados no pro!~sionales y de 

la educaci6n de Los menores de los centros Ju trabajo. Piuv! 

no la inspección del trabajo y fiJÓ sanciones para las tran~ 

qresiones que se cometieran a tas disposiciones de ta propia 

Ley. En el año de 1916 como Gobernador de ta mismu Entidad, 

Agustín MillJn, sanc~on6 y raqul6 la fcrmación de sindicatos 

Y la celebrdciór. de los Contratos Colectivos de Trabajo. 

El General Salv4dor Atvarado promulgó dos leyes pa

r~ el Estado de Yucatán. La Ley de 14 de ~ayo de 1915, cre6 

el Consejo do Conciliaci6n y el Tribunal de Arbitraje y la 

Ley del TrabaJo de 11 de Uiciembre de 1915, previno svbre la 

participaci6n del Estado en Pl ferl6meno ccon6mico-social, e! 

tableció el régimP.n do propiedad privada a particular por un 

sistema socialista, se r~[iri6 a la org~nizdc16n de ~in<lica

to~, del Contrato Colectivo do Trabajo, regla~entaba la ht:c! 

qa y el paro, regu16 lds cond1·:1or1e~ de trabaJo en materia 

de jornada, de salario MÍniMo,<le trabajo de las mujeres y de 

los niBos, de los accid~ntc~ 1!e trabajo y enfermedades prof! 

sionales y sobre el sequro social. 

La Ley de Trabajo de Coahuila promulgdda por el Go

bernador Gustavo Espinoza Mireles, el 27 de octubre de 1916, 

tuvo como ob]etivo ¡ir111cipnl t~glan~ntar el contrato de trd

bdjot ld partic1pdci6~ de los trabajadores en la utilidades, 

la creación de los organis~os de conciliación y arbitraje y 

\ft reqlam~ntación de los accidentes de trabajo. 

En este periodo el surgimiento de organismos sindi

cales ti~ne gran importancia, v. gr; Confederaci6n Nacional 

de Artes Gráficas¡ Uni6n Minera Mexicana: Con[ederac16n del 

Trabajo; La Cdsa del Obrero Mundial. 
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clsr.1, fu~ !iiflc1l par.\ l~ sit11aci6n ubrera. El Jl de julio 

de c5te ario, la Fcderaci6n d~ Sinriicatos Obreros del Oistri

tjJ F~·l~r.•1 ~~~olvió declar~r una huelgd general suspendi~ndo 

una s~ric ~e servicios pdbl1cos, movimie11to que fra~az6 por 

dec1si6n del presidente Venustiano CarrJnza, pero que rnotiv6 

a la creación del drtículo 123 Constit\1cional. 

Al queddr int~grado en pleno el Congreso Costitu

yente de 1916-1917, se r~firió por fin drl problem~ obr~ru 

en toda su dimensión, se d~bati6 la converiiencia de incluir 

en la Constituci6n disposiciones en materia de Derecho del 

Trabajo. 

~n el Congres~ se ra~nifestaron dos tendencias; l~ 

progresista o avanzadd denoDindda jacobina, apoyada por el 

General Alvdro Obreqón, y la conservadora representaba al 

grupo adicto d Jon venustJano carranza, integrada por los S! 

fioren Jos4 NJtividad Macias, Manuel Andrade Priego, Alfonso 

Gravioto, Luj5 ~~n~~l Pajas y Juan N. Frías, quienes ~l 6 de 

diciembre d~ 1916 dari lectura al proyecto ·p1·onunciando ~nic! 

mente refor~Js a los preceptos s~ y 73 de la Constltuci6n de 

1857. 

El articulo 123 es la fuente más fecunda del Der~

cho Mexicano del Trabajo. Se creó por la necesidad de legis

lar en mdtcria labordl para proteger a los traba1adores, an

te un debate sobre el precepto 52 Constitucional si debía o 

no contcn~r las bases del trabajo. Sin embdrgo, a pesar de 

las-discrep~ncias ~urgida~ entre los con~tit11yentes, so 3CCf 

to en el Congreso la existencia de un nuevo capítulo que fi

jara las bases del trnbdjo, denominddo "D~l Trabajo y de la 

Previsi6n Socidlu, que conteníd dispos1ci0ncs laborales~ el 

licenciado MacÍ~9 y Pastor Rovaix, con el propio don Vcnus

ti~~o Carrdnza, re•iactaron el articulo 123, que fue aprobado 
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sin discusión por el Constituyente, el 23 de enero ~le 1911. 

Lds disposiciones se aplicaron a los obreros, jorn~ 

leras, empleados, art~SaGOS y do forma general a todo contr! 

to de trabajo; su c0b~rtura fui a~p\La a todas las personas 

sln distinci6n d~ edad o sexo. Bl oencionado drtículo recen~ 

ci6 a los trabajadores y a los patrones la facultad de aso

cidrse para cunst1t,1ir sindicatos, asociaciones profeslona

l~s. etc1 ~~nc1on6 c0rno ~nicas autoridades en esta mdteria a 

lAs J11ntas d~ C·Jncil1ación y Arbitraje y les cunfirió la fa

~ult1d de resolver los con!lictos del trabajo. No está de 

.11:111•rdc con el drbitraje obliqator10, sin cmbdtqo instituye 

1·~ art,tra)e potestativo. 

De la previsión social, la constitución se Limit6 a 

declarar en favor de institucio11es que tuvieron por objuto 

elevar las condiciones sociales del trabajador. Instituyó el 

patrimanio de familia, lo dcclar6 inaliannble e inerbargdblc 

y previ~o que su trdnsformaci6n se hiciera a titulo d~ here~ 

cia, con suprcsi6n d~ las formalidades del juicio sucesorio. 

Oeclar6 de utilidad p~blica los seguros nocialcs sobre inva

lidez, vida, paro forzoso, cnferncd~d~s y accidentes¡ regul6 

sobre ld const1t11ci¿n de conperat1v~s para la construcci6n 

de casas hiqi~nicas d~stinadas a ser adquiridds e1l propiedad 

por los ttabaj•do~cs en plazos dctermin,1.los. 

2.5 Epoca Post-rc~olucionar1a 

~l Articule 123 de l~ Con~tituci6n de L917 establ~ 

ció el derecho de las legislaturas de las Entidades Federat~ 

VdS y del Congreso de la Unión, ruferent~ al Distrito Fede

ral p~ra dictar leyes en mdtcria de trdbdJO¡ sobrcsal1e~on 

las de Veracruz y \ucatJn. 

La Ley del Trdbajo de Veracruz expedidd el 14 de 
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•..'nero de l~:lH, r1do.u:iuda n.n ~·J~l. Si! calificó como la Ley L_e. 

bor~l mi·· <1va1lzad<l. su~ Ji~pc~-i.cio:11?s ~e mayor tras~endcncia 

fuer0n l~s relativa~ a la participdción de utilidades, a di

fer·~~iG;_., •ll=!: 1..ls expedida;, en el t"P.nto del país, hasta las r~ 

formas del año de 1962 a la Ley Federdl del Traba30. En mate 

ria sin<lical consaqr6 una especie de sindicato qremial¡ r~gu 

laba la huelga con ld finalidad de que obligó al patr6n a 

cumplir con ~us dobcres derivados del contrato de trabajo o 

a modificarlo. 

En Yuc~tán la Ley expedida el 2 de octubre de 1918 

por el Gobernador Felipe Carrillo Puerto, no tuvo i~portan

cia, era fiel copia de la Ley de Veracruz. La Ley de Alvaro 

Torrez Diaz de 16 de septiembre de 1926, modificó la ~ntc

rior en ~ateria sindi6al como de J\uelga. 

En nuestro país las actividades estratégicas ferro

carrileras, de energía cl~ctrica y petroleras, estaban-~on~ 

t~oladas por capitale6 extranjeros, motivo que 1nfluy6 a que 

el propio gobierno interesara en la existencia de sindic~ 

tos más combativos en 6stas &reas para contrabalancear el p~ 

derío extranjero. 

En 1918 por un pJcto de solidaridad los obreros de~ 

terminaron unirse, cuyo objetivo fui la b~squeda de una me

nor distribución de la riqueza social, de esta -marlé-ia -sur9ió 

la Conf(?deración Hcgional Obrera Hexicdna (C.R.O.M)·, con 

ideales socialistJs y de respeto al desarrollo de la indus

tria y de la agricult11ra. 

La mayor auto11omía sindical tuvo su equivalente pa~ 

tidista, El Partido Laborista, dirigido por Luis N. Morones, 

individuo con demasiada influencia en el róqimen del Presi

dente Call~~- Este Partido junto con el ejército fueron la 

, orqaniZdCJÓ1\ políticd con ~Jyor fuerza propia. "La fuerza de 
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la C.R.O.M. lleqó a su punto culmi~~¡,t~ en 1926, cua111lo al

canzó d controlar la Secretaría de Industria, ComerciQ y Tr! 

bajo, al bloque mds disciplinado de la cAmara de Diputados y 

hasta _llegar d plantear l~ posibilid~d dQ qu~ H0rones fuera 

candidato a la Presidencia de la República. Toda su fuerza 

fué usada para colocar a sus adictos en las Juntas Locales 

de ~cinciliación y Arbitr~je, donde los representantes guber

na~cntales apoyaban casi siempre a la parte obr~ra». (30) 

A pdrt1r de este momento aparece la ~orrupci6n sln

dicdl, los qrupos sindicales se convierten en instrum1~ntos 

políticos y n~ en organismos v1nculados a la lucha de clases, 

1011 flnes propios del sindicalismo son sustituidos por meros 

tntnreses individuales. 

Se forma10n otras asociaciones, la ·confederación cie

nera 1 d~ Tr.1ba]adores(C.G.T.), se cr~6 el ii de febrer6 de 

L~21 por im~ulsas d~ la reder3ci6n Co~uni~ta del Piolctari~do 

M~xlcano, ~uy<l fin.1tidad-era J~ de~trucci6n del Sídtema capi

talista, a trav~s d~ la acci61l directa revolt1cionaria. sus 

ideas los llevo al andrquisroo. 

El asesinato del General Alvaro Obregón determinó 

que a Plutarco Elias Calles lo suc~diera el Licenciado Eoi

lio Portes. En estd dpoca se produjo una e~cisi6n denLro de 

ld C.R.0.M. y un grupo importante de sindicatos const~tuy6 

la Federaci6n Sindical de TrabaJado1es del D.F., el 25 da f~ 

brcru de 1929. 

Oe }~s vario~ _intentos de r~gl~centación al ar~ícu

lo 123 Constitucional en este periodo, se r~cot1oce como ~As 

!Hl 
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celevante .il proy~cto for~ulado durd11tc la ~poca en que fun

qi6 como.secceta:·io de Gobcrnaci6n ol Licenciado Emilio Por

tas Gil, resultado de unü Convanci~n de Obreros y Patrones 

que ver~~ de problümas labor~les can amplitud y libertad de 

criterio y ae consideró algunus soluciones aportadün por las 

leyes de los ~stados sobre la misma materia. el 31 de agosto 

de 1929,se pro~ulgaron las reformas a los artículos 73 y 123 

de ta carta Maqna, f~deratizando ta materia del trabajo y se 

d~j6 ~nicamentq su aplicaci6n a la$ Entidades Feder~tivas. 

Retormada la Constituci6n en estos preceptos, ei 18 

de aqosto de 1931 fu6 prumul9•da la Ley Federdl del Trabajo 

por el Presidente de la Rep~blica Pascual Orti~ Rubio y cst2 

vo en vigor h~sta ot 30 de ilbril du 1970. L3 Ley recibi6 es

cauas reformas y destacaron las rclJtivau ~l pago del día do 

descanso scmdn"rio, a l0s trabajos úe mujeres y niños, a lo 

estabilidad e11 el empleo y a l~ r~p~rtici6n de utilidades; 

su insuficiun~la moti~6 la crpaciórt do una sorie de r~9lame~ 

tos que fueron sustituidos por las disposiciones de la Ley 

de 1970. 

Con la crisis de guerra civil oriqinada por el ase

sinato del Genar~l Obreq6n, se di6 ld exclus~6n de Luis N. 

Morones y la paulatin~ supresión política de la C.R.O.H. 

La Confecleración General de Obreros y Carnpasinos de 

M~xico· tc.G.O.C.M.l 1 .se fundó en 1933 con la participación 

d~ l~ C.R.O.M. depurada (con Lombardo}, ltt Federación Sindi

-cal deL D.F. (con Velá~quezl. y la Confederación Sindicalis

ta del Estndo de rucbla (con Blas Chti~acero). La C.G.O.C.M. 

fui decisiv~ para ta postorior fundaci6n de la Confederación 

de Trabdjadoras de México {C.T.M.). 

La ConfQderaci6n de Trdbajadores de México se cons-
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tituy6 el 29 de febrero de 1946. Su d~cldraci6n de prlz1ci

pios fu~ d~ inspiraci6n marxista: afirm6 que l~ situdci~n 

prevaleciente en M6xico dfectaba la di9nidad obrera, ol po

der social estaba controlada por la burguesía, sin int~rven

ci6n por pdrt~ d~l ttabajddor' on la ~irecci6n del proceso 

econ6mico. Propuso la nacionalización del trabajo y la c.\pa

citación como medios para loqrar la transformación. 

Con ta creac160 de la c.T.H. el Presidente Lázaro 

Cird~nas ~uestra su vo~untad política de unir a la clase tr! 

b~Jado~3. Cárdenas Uemostró en su ré9imcn la existencia U~ 

lucha de clases y quizo orientilrld hacia la construcci6n dQ 

11n Est~do ~on autono~ía de l~s relaciones de clases y de do

minación ínternaciondl. 

La c.T.M. independiente~enl~ a su finalid~d inicidl, 

en el periodo cardenist~ se le brinda la posibiliddd do par

ticipar en la vida política del país. Su apoyo en la elec

ción presidencial de 1940 tuvo enorme influencid para po5tu

lar a la candidatura del general Avila camdcho; a agto su s2 

mó la c.C.T., la Fedecaci6n de SArvicios P~bl1cos y una 

fracción de la C.R.O.H. 

El r6qimcn del Presidente Avila Camactto de tQndan

cia opttesta al se~enio cardenista, logra anuldr- al movimien

to obrero toda la fuerza que 3lcanzó en el pasado periodo 

pre~idencial. 

En el p~riodo de 30 ~fios comprendidos entr~ la fo

chd de tnma ~e poscsi6n como _Pre~idento de la Repdbllca el 

General Avila camacho y el l~ de dici~~b¡~-dc 1970, -!echa en 

q~c deja la presidencia el Licenciado Gustavo Diaz Ordaz 1 el 

movimiento obrero registró 1ina gran d~cAdencia. 

En el periodo do Avila cam~~ho, con fucha 31 de di-
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ci~,brc du 1142 so publica la Ley q~Je crc6 el r¡gimen del S~ 

quLo Social. En esta 'poca n~ce la confederación de Obreros 

y c~mpesinos de M~xico (C.O.C.H.) f organismo sindical que 

sust~nt~ su ideología en la lucha de clases. 

En la tr~nsición de 1939 a 1940, existen gran cree! 

miento y articulación de todos los sectores que se oponían 

al gobierno C~rdenista, desde las clases medias y algunos 

sectores patronales hasta algunas fracciones del movimiento 

obrero opuestas a la c.T.H., sectores importantes del ejérc! 

to y ~ntiguos callistas. 

El sexenio de 1940 a 1946 estuvo acompuñada de una 

consid~rable inflación y para 1944 el salario mínimo había 

perdido un 40 \ del valor real du 1940. El movimiento obrero 

~poyó la política de unidad nacional, con la renuncia tempO

ral al derecho de huelga d cambio de la reciprocidad patro

nal para la justa solución de los conflictos laborales: el 

r~gimcn cre6 nuevos instrumentos de conciliaci6n, regulaci6n 

y previsión social que amortiguaron el deterioro de los obr~ 

ros. 

En 1940 el Departamento del Trabajo adquirió el ran 

go de Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social. En 1941 se 

reformó la Ley F~deral del Trabajo en materia de sanciones 

de huelgas ilegales, prohibe la coacci6n y la violencia fis! 

ca como medios de acción sindical y estdbloce tirminos d" n2 

tificaci6n de la declaratoria de huelgas. 

En 1942 se form6 ~l Con~cj~ Obrrro N~cional (C.O.n.}. 

integrado por ta C.T~M., S.M.E .• mineros, C.R.0.M., C.G.T .• 

P.C.M. y C.P.N.; an 1944 la C.T.H. lucha por la desaparici6n 

del e.o.u., loqr6 con su propia expulsi6n del organismo, la 

desaparición de éste. 
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Entre los años 1942 a 1945 la C.T.M. se enfrentó a 

varios 9ober~adores que pugnaban por sus~it11irla con lo~ si~ 

dicatos caqister1ales, los de la burocracia, o mediante $U 

ptopi.i. di·:1sién. 

La historia de México en el periodo de 1946 a 1952, 

concomitante a la iná9en del auge económico respecto a inve~ 

s~ones p~bl¡~dS y a la creación de los grandes ·negocios, en

s~ña la idea de la decadencia total del movimiento obrero. 

DuranLc este periodo la c.·r.M. es co~trolada por el 

qr1.po de Fidel 'Jelázquez y expulsa a Lo:r.bardo Toledano. Se 

constituyó la C~nfederaci6n Unica de Trabajadores (C.U.T.), 

y Gómez z. y Valentín campa intentaron otorgar un matiz pol! 

tico a su movie.i~nto sindical. Se forma la Mlianza de Obre

ros y Campesinos y la Uni6n General de Obreros y Campesinos 

de México (U.G.Q.C.H.). 

En 1948 ocurr~ la f~mosJ lucl1a en ~l ~indicato ferrg 

carrilera entre Jes~s Díaz de Le6n, Lui~ G6mez Z. y Valent{n 

caopa·, la intcrvenci6n gub~rn~mcntal en el sindicato logr6 

imponer como diriqent.f.> nacional ferroc.1rrilez:-o a DÍ.ttz de 

L~6n, con este suceBo quedd la C.U.T. ?r~cticamcnte deB~ruí

da. 

En el ~ltimo intento y posibili•ild tle que la i~qui~! 

da impusiera su proy~cto al movimiento obrero estuvo en la 

fundac16~ del Partido Popular en l94H. Posterior~ente no tur

miilaron las luchas y corrieron import~ntes en los afios 1950 

y l9Sl como es la huelga de Nueva Rosita. 

El )Q ~o _abril de 1952 se con~li~~y¿ 1~ Conf~dera

ción Revolucionaria de Obreros y Cdr.p~sinos (C.R.O.C.}, con 

los reductos de las organizaciones crcaJns PO l~ dicada dnt~ 

rior, fuera de la C.T.M., la C.l;.T. y ta e P.U.M. La C.R.o.c. 
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:3.C integró con la c.u .. 'l'., la c.tl.T., la c.o .. c.M. y la c .. P.N. 

La.C.R.o.c. dl surgir"adoptó posiciones más radica

les que la C.T.M., ésta dlti~a .intent6 ~rear una central dn! 

ca que se~ia la fuerza heqem6nica y la ~.R.Q.C.~ se opuso •. ··Al 

dictarse la devaluaci6n en 1954, la C.T.M. a diferenc(~ ·de 

la c.~.o.c. (entonces predilecta del Presidente ~~iz Corl(
nez}, tom6 una posici6n m~s militante y as! re~u~er6-.su pre! 

tigío (rente al qobierno. 

E.n 1955 l.:i C.T.M., la C.R.0.Mq ·la C.G.T.', los tel! 

fonistas, _los_eloctricistas, los -ferrocarrileros, los mine

ros y fos- tranviarios se ui:iieron en el Bloque d_e tinfdad Obr! 

ra {a.u.o.), creado como un medio para tratar de lograr la 

unidad a nivel de dirigentes de las principales centrales m2 

de radas; 

El Presidente Adolfo Ruiz Cortínez se enf1·ent6 ante 

movimlQnto9 en~rgicos de los trabajadores que buscaron nuc 

vos horizontes. Los problemas ferrocarrileros que intentó la 

anulaci6~ del líder sindical, y d~ los petroleros propicia

ron un conflicto mucho mJs grdve dl finalizar el sexenio. 

La inestabilidad sjndical estuvo latente cuando to

mó posesión a la Presidencia Adolfo Lópc7. Mateen, que puso 

fin a la violencia ferrocarrilera a travis de la fuerza mi

lit~r y encarceló. a varios trdb~jddores, pettoleros, maes

tros i-~cspedidos. Anta estas situaciones el Presidente pro

mulgó rcforpas importdntes en la Leqislaci6n Laboral, que no 

compensaron ~l daño experimentado por los trabajadores. 

En diciembre de 1960 por iniciativa del Presidente 

Adolfo López Hateos se ~odific6 el articulo 123 Constitucio

nal, se adicion6 el inciso B) ~clativo a los trabajadores al 

s~rvicio del Estado. En dici~mbrc de 1962 se re[ocm6 de nue-
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vo el precepto citado en lo relativo al trabajo de ~cnores y 

mujeres: se elevó a 14 años la edad mínima para trabajar; se 

moderniz6 el sistema de fijac~6n de los salarios mínimos de 

acuerdo a las zonas económicds; se estableció un nuevo por

centaje que d~b1ó c0mpLender a los trabajadores en las util! 

daqes de las o~presas~ s~ definió la estabilidad en el em

pleo con siqni!1cado diferente a la idea sostenida por la 

Corte y se introJujo el concepto de la ''relaci6n de trabajo". 

En 1961 se fund6 el Hoviciento de Liberaci6n Nacio

n.il (H.li.L,)·, entre cuyos objetivos fueron el de autonomía y 

deoocracia s~n4icales, que no lograron trascend~r la -~labor! 

ción. pro9rAm.Ítico de sus postul_adcs que comp,11:.tian_ los_ ideu-_ 

lE-s---de· l~· R~~ol u-~ ión Cubana. 

A fines del sexenio del Pr~sid~nte L6pez Mdteos se 

~mpoz6 a gostdr un movimiento de inconformidad mddica¡ la ~! 

9ativa do-ta~ demandas de los m'dicos reci~n gradu~dos sa 

convirti~ ~n un grave probt~ma ~n el inicio del gobierno de 

Guscavo OÍ.5z·Ordaz. El conflicto ~e resolvió bajo represio

nes. 

Este enfrentdmiento no estuvo apoyado por la clase 

trabajadora, sin embargo, pudo auspiciar la unificdción do 

todas las organizdciones sindicales en el co~gr~so del Tcab! 

jo en 1966~ qu~ result6 del Pacto de Unidad Obrora de la 

Asanhlea Nacional R~volucionar1a del Ptoletdriado Max1cano, 

dccisiv~ para el t~g1m~n en el a~o tJe 1969. 

El autor Manuel CamJcho sostiene qu~ ''En el mov1miu~ 

to estudiantil de 1968 la pdrticip~c16n ohrora fue prJctica

~ente nula. gl apoyo al movimiento sólo ptovino de algunos 

n~cleos de telefonistas, del movirnicnt0 tevol~c1ondria d~l 

m.19isterio, de l.J se-::ción 34 dí" petr0l1•rc•.; .J,~ trub,11ador~::s 
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r1nl movi~1~11to •1bcero, por el contr~rio, apoyaron al gobier

n1::i, por lo r..i!:io.s durdnte el comienzo del enfrentamiento". (39} 

El qrupo cncdrgado de reddctar un proyecto de ley 

que sustituyera a la de 1931 fue la comisión que preparó las 

reformas constitucionales y legales de 1962. En el mes de di 
ciembre de 1928, el President~ de la RepÜblica envió a la fá 
mara de Diputados la Iniciativa de nueva Ley Faderal del Tr~ 

bdjo. A este respecto Mario de la Cueva afirmd: "La Ley nue

va no es, ni quiere, ni puede ser, todo el derecho del tr~b~ 

jo; es solamente una fuerza viva y actuante, quo rlcbe guiar 

a los sii~dicatos en su lucha por mejordr las condicJones de 

prestaci6n de Jos servicios y a los p~tronos para atemperar_ 

la injusticia que P.Xiste en sus fdbricas". (40) 

La Nueva Ley entr6 en viqor el l~ de mayo de 1970. 

La teñdencia socializadora del gobierno del Presi

dente Luis Ech.ever ría ar.te el problema de clases no se desa

rrolló, por el prcceso de crisis de índole económico en el 

¡mbito internacional engrndrado por la carcstld del petrAleo 

y por la paz forzosa impuesta en Viet-Narn. 

En mayo de 1971 se celebró una reunión con la asis

tencia de Ja iniciativa privadd y del sector obrero; la in

quietud del Ejecutivo fue instar a estos dos grupos a que 

participaran a fortdlecer el contenido econ6mico y social de 

las instituciones rn~diante el equilibrio de los intereses, 

c11yo result~do serid l~ planeació~ econ6Mlca social. 

(39) Ibide~, p. 61. 

{401 ~ARTO r1E LA CUEVA, Op. Cit; p. 60. 
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De la reuni6n se creó la Comisi&n Nacional tripart 

ta, P.ncargada de solucionar problemas de inversiones. produ 

tividad y de centralizaci5n de la industria, desempleo y ca

pacit~ci6n de los recursos humanos, industrias, maquiladoras 

y··exportac1ones, carestía de la vida, vivienda popular y co~ 

taMinación ambiental. 

l"ue necesar-lñ una reforma constitucional y revisión 

al capí_tulo tiabitacioOal _de la Ley y se Constituyó el Insti-
·-' - . - ' 

tute d~l -Fondo Jlacional de la Vivi~nda para-los trabajadores 

cr.rno 1nstitu~lón financiera y d~ integra.ción tripartita. 

EJ· Ejecutivo a~Plió_· la integración de la Comisión 

1le Estudio y con la participación de varios mie~bros de su 

qa~inetc 1 en diciembre de 1971, tomó el acuerda· de proponer 

un~ ·riforma constitucional de la fracción XIt del inciso A) 

de_l: artícu~o_ _123 Constitucional _y d": reestructurar la Ley r!:, 

qlam~ntaria con el objeto de darle seguildad a· los trabajadg 

res para obtener una vivienda, 

En este sexenio se produjeron-diversas tentativas 

por establecer la fórmula de la Cogestión exitosa-en la Ale

mania Federal, así como la semana de cuarenta horas. La Ley 

en s·u precepto 103 fracción IV, admite un principio de coqe!! 

ti6n relativa al establecimiento de almacenes ·y tiendas para 

la venta de ropa, comestibles y artículos pJra el hogar, que 

hubie!on de crearse por con~enio entre los trabajadores y 

los patrones, se de~c~minó que su administración y vigilan

cia serian conjuntas. En consideración a este principio, Ni! 

tor de Buen aclara: "Sin embargo, en materia de participa

ción de los trabajadores en las utilidades de las emprcsds 

el propio art. 123 Constitucional, en su (racción lX, inciso 

f), claramente determina que ~se derecho no implica la !acu.!, 

tad de intervenir en la dirección o administración de las e~ 
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presas". (41) 

En el sexenio del Presidente Echeverría, el creci

miento de ·la oposici6n sindical fue del afio 1972 a 1975, en 

este lapso pasó a primer plano las movilizaciones y huel9as 

ocurridas en casi todo el país. LOS factores que contribuye

ron fueron específicamente el aqotamiento del desarrollo es

tabilizador y la iniciación del proceso inflacionario, y de 

manera más trascendental, los cambios que habían ocurrido en 

la composición y la conciencia de la clase obrera y la p~rt! 

cipación de nuevas or~anizaciones sindicales y p~líti~as ~o~ 

formadas con milit~nte~ del movimiento del968 y otros se~to

res opositores en décadas anteriores. 

En nuestro país se lleq6 a creer en una. insurgencia 

sindical, es decir et surgimiento de un movimiento obrero p~ 

ralelo semejante a tas comisiones obreras españolas, con in

terralación a prácticas argentinas de finales de la década 

de los años sesenta y de la Última fase del peronismo. 

En 1911 y 191~ se hicieron prcsen~es diversas for

mas de oposición sindical, se menciona la Tendencia Democrá

tica, los sindicatos de trahajadores y profesores de la UN~M, 

la Unidad Obrera Independiente, el Frente Auténtico del Tra

bajo, los movimientos de oposici6n en el interior del sindi

cato del magisterio, etc; y aparecen movimientos de colonos 

y ligas regiondlcs de distintos sectores populares en diver

sas partes del pais. 

En este sexenio se caracterizan dos problemas sind! 

cales de alcance nacional; el primero fue la petición de los 

empleados bancdr1os pdra que se registraran los sindicatos 

que habían constituido, a raíz de la pro~ulgación de la Nue-

(41) NESTOR DE BUEN L. Tomo l. Op. Cit¡ p. 393. 
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va Ley Federal del TrabaJo que suprimi6 el pr~cept; ~~ohib~

t1vo para las asociaci~nes que se SUJotardn a =egla:2ntos e2 

peciales y el segundo confl1c~o fue la huelgd con du~aci6n 

aproxi~ada~ente de c~atro meses que rcalizar~n los ~~pleado~ 

universitarios co~o ~ed10 patd log:ar su recanocimeint~ y la 

firma de un Ccntrato Colect1vo de Trabajo. 

El problema de los empleados bancarios se resolvió 

aplicandc nuevam~nte el Reglamento Bancario, derogado con·la 

iniciaci6n d~ la Nueva Ley; s~ otorqó a los traba3~dores ban 

c3rios prestaciones superiores a l3s solicitadas, i11cluy9ndo 

la se~ana ¿e cuarenta hora~. Respec~o a l~ huelga d~ la Uni

versidad llacional Aut6noma de M6xico, se reconoció el regis

tro del sindicato universitari~ de Trdbajadores y Empleados ~ 

d~ la Universidad Nacional Autóncma de ~~xicc {S.T.~.U.N.A. 

H.Jhajo la rectoría del doctor GuillPrmo Soberón. Posterior

mente los catedrjticos e investig.idores constituyeron el Sin 

dicato del Personal Acad,mico de la Univ0rsidaJ :lacional 

Aut6noma de M~x1co (S.~.A.U.N.A.~.) que propic16 ~rJndes in

qui~tudt!S, en cons1deraci6n a estos problernds el rector ~an! 

fest6 \lna propuesta que no prosperó y que versaba sobr~ la 

creaci6n de un nuevo apartado er. el pr~cepto constitucional 

con )a finalidad <le que rcgular.1 al personal ddminlstrativo 

y ac~ddmico de l~s ~niversidadcs e Institutos do ensefianza 

superior cnn c~rá~t~r p~blico. de l~s derecl1us d~ si~dicali

~aci6n y huelga pr~v1stos en lJs fraccicn··~ XVI, XVII y XVIII 

del apar~ado A y de l~ Ley R~gl~n~nt~~i~. 

En 1973 la oposici6n sindical se exten11i6 a las di-

vcrsao ramas industri~los, comerc1al~s. ~ los p~qucfioG y 

1rande5 sindicatos, a cdmds dVdnzadas de la pcad11cci6n dsÍ 

como a sectores tradiciondles de la ~c~~~tria, nst~ cxpdn-

si6n no se ev1t6 pese a que el gobierno y su~ r~pres@ntacio

nes sindicJles propiciaron nuevas ncgo1·iacion~s 5alaridles. 
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A11to lQ~ alz~s salariales, el li de mayo de 1975 eR 

ti6 en vigor la modificaci6n y adici6n de varios pr~c0ptos 

de la Ley, determinando lJ revis16n anual de los salarios m~ 

nirn4:~ y ele los tdbul~do~e8 por cuoca diaria de los Contratos 

Col~ctlvoG de Tr~bdjo, se conserv6 la revisi6n bienal del 

resto del drticulado. 

&l lg de ene~o <le 1976 se ~stahleció un nuüvo sala

rio aíniao general, en el Distrito Federal se fijó en un 

veinticuatro por ciento arriba del anterior y sirvi6 la mis

ma tasd de modelo pura las revisiones de los Contratos cole~ 

tivos de Trabajo; po~ ld inestabilidad económica y política 

en nuestro pais, ae produjo otra alza salarial con lds mis

mas medidas desquiciando a~n mJs la rconomía y engendrando 

el problema del desempleo. 

A causa de la crisis económica mdnifcstada a fines 

de 1976, el gobierno sucesor procldmÓ un compromiso dcnomin~ 

do "Alian~a para la producci6nu, c5ta política se ba~ó ~n 

una restricción en los aumentos salariales y en los precios 

de venta de las mercuncias. 

En 1980 el proceso inflacionario estaba demasiado 

desarrollado y el círculo vicioso condujo 4 un alza de los 

salarios mínimos de 28.8 sobre la base del afio anterior. Las 

huelgas se hicieron más frecu~ntes para obtener incrementos 

M~s ~lev~~o~. 

En el sexenio de José Lópcz Portillo nuestro país 

fracaz6 en su pollt1cu petrolera y se reflejó en el· descenso 

<lra~~tico de los precios, a fines de 1981. El gobierno tuvo 

que enfrenta~ al hecho de que los obreros mJs politizados y 

con mds oonci~ncia de cldse no deseaban seguir asumiendo la 

rarte mAs dlfÍc1l d•~ la crisis económica; en materia de tra

h~jo fic tom~rnr1 ooluciones erradas para dmortigu~r lo5 efcc-
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En Oer~ct10 del TrabaJo se hicieren ~~dific~r;1cnes 

de qran importanci3 al articulo 123 Constituc!unal. 3~ co11~~ 

qr6 el derecho de toda persona a un trabajo digno y social

mente ~t1l y se iep11so l~ obligaci6n patrondl ~e cap~citdr y 

~diustrar a los trabaJaJores: rudltdades que m0tivarcn ld i~ 

troducc1ón de un nuevo capítulo a ld L~y reglamentaria sobre 

ld capacitación y adiestramiento de los trabaJadorcs, 11n se

qundo c~pit~lo quP reguló la situación de los módico~ resl

dentes en p~riodo de ~diestrami~nto en una especialidad¡ se 

~cdi(1c6 el derechc procesal del trabajo y se incorporó un 

n11evo capitulo para resolver el problema de los trabajador~s 

;..1ni·1ersitario:.. 

El Presidente Mlquel de la Madrid Hu~tado ~sumi6 su 

funci6n ante una terrible crisis econ6mica, objetivo que su 

gobierno quizo erradicar. 

En 1982 una reforma a la Ley Federal del Trabajo 

autnriz6 la modif lcaci6n de los salarios mínimos durdntc el 

t6rmino d~ su viqencia anual, si las circurlstancias ~con6mi

cas as( lo exigían; quedó sin solución la modificación para

lel.1 ~e los tabul~riores de los Contratos Colectivos de Trab! 

jo, rorapjpndo el ~\¡uilibrio tradicional en los ajustes de 

las condiciones de trabajo. 

En los tres aílos siguiwotes se a•:ord~ron diversos 

Junentos d lo~ sdla1·ios mínirncs, pdrJl~l~me11t•) illq11nus sind! 

catos por aedio de la huelga int¿nt~ron increm@ntos, no ~ie~ 

pre con buenos resultados. 

Ante-estas--realidades la J•.Jnta- 1"e.<ler-il1- de C•:or.ci U~l.- -

~i6n y Arbitraje declar6 iRproccd~nto el desistimiento d~ l~ 

huelga ~stalldda y ad11jo ~ntc 1ina int~rpreta~i6n del 4rticu

lo 469 d~ la L~y qu0 no e~ ~d~is~bl~ l~ tcrn1ndci6n del con-
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flicto por~ ·cisi~n unilatcr3l del ~~ndicato y se 4greg6 el 

~ldnl·!~~i~rit.; ~e un conf liern col~~ttVo de naturdl~za ocon6-

~1ca ~en·l~nte al ~icrre d~ la empre3d, que ~in proble~as lo

gró ~·1 ~ J~tivo. 

El actudl sexenío qubernanental ha tenido como fin! 

lidad superar l~ critica situaci6n por la que atraviesa la 

econonía n~ciondl, herencia de las dos ~ltimas d&cddas que 

no encontraron so1uci6n. 

Nuestro actual gobernante ha impulsado una ~ol!tic~ 

4ue h~ •lado confianza al pueblo; no hay que olvidar que una 

nación fuerte no puede existir sin socicddd fuerte. 

Es un hecho que los niveles de vida de la clase 

obrera han disminuido en los dltimos sexenios. pero tenemos 

la esper~nza que los lideres sindicales tornen conciencia y 

apoyen a esta clase, ap~rtandose de los intexeses politiccis~ 

La C.T.M. es el centro cstrdtégico de las represen

taciones social~s d•l 1~9imen. El proceso de sindicalizaci6n 

en M~xico está m¡s avanzado de los que supone la oposición 

s1ndical, se esti~a que la sindicnlizaci6n del sector p~bli

co en su conjunto etl aproxi~ud.1nente de ~ 700 000 trnbaJado

res y e~ploac!os, que corresponden al 9' de l~ poblaci6n eco

nd~~camente activa y s~ emplea un 15\ de la poblaci6n eco116-

M6x1~0 s~ diferencia de otrcs países porque las or

ganizdciunes ~indicales han abarcado toda la industria, una 

parL~ consider~blfl del comercio y los servicios y gran parte 

de !a pequ~~a y rnertiana eapre$a. 

U0~¿e 1989 en nuestro país para ~cobatir la crisis 

1!C'~:10mi~.1 :·· 1~¡1lA1tt6 Pl ProqrdMü tl~c1onal d~ Soliddcidad. 
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pese a sus condiciones sociales es indecible la pá~lL~ip~

ción del sector obrero. En el ámbito externo actualmente las 

relaciones entre México con otros países está en proceso de 

transforrna:i6n¡ la cornp9titividad de los productos es tras

cendente a nivel internacional y nuestro país no está ajeno 

a ello. Es importante pensar en capacitar y adiestrar mejor 

al obrero mexicano para que pueda competir con el extranjero 

y su mano de obrd sea mejor remunerada, de esta manera podr~ 

mos comerc1ar mis dl nivel de los otros paises. 

El 31 de enero del presente año, el secretario del 

Trabajo y Previsión social, Arsenio ~arell Cubillas, advir

tió que, "Para reformar la Ley Federal del Trabajo se hará 

incluso una consulta nacional. Aunque "la Confederaci6n Pa

tronal de la República.Mexicana (Coparmex) tiene mucha impa

ciencia•, se va actuar prudentemente, porque no se pueden 

atropellar los derechos de los obreros". (42} 

El afio pasado se instaló la Comisión Tripartita pa

ra analiz3r las posibles modificaciones a la Ley, no se ha 

convocado a reunión porque se encuentran realizando recopil~ 

ci6n de datos y una consulta nacional. En materia laboral se 

esperan estas reformas. 

!42) ANDREA BECERRIL, hConsulta nacional para reformar la L~y 
del Trabajo, anuncia F.1rt-~ll", !!~_:!;!!.!!~~~· México, l~ de 
febrero de 1~91, p. 32. 

; 



CAPITULO TERC~RO 

ANAL!SIS JURIOICO DE LA FRACC10N XIII DEL ARTICULO 47 
DE LA LEY FEDERAL OF.~ TRABAJO 

3.1 Causas Justificadas de Rescisión 

En el capitulo correspondiente indicamos que la re

lación ldbordl es fundamentalmente una relaci6n social de tr! 

bajadores y patrones, jurídicamente considerada· como el nexo 

de !actor existente éntre quien presta un servfcio, a cambio 

de una remuneración económica y quien obtiene el beneficio de 

ello. Sin embargo, no debemos dejar- de señalar que -no -Va ate!!. 

der exclusivamente un interés particular, de tal manera que 

tendrá que adecuarse al interés social. 

La rescisión únicamente es factible en las relacio

nes individuales de trabajo, como consecuencia de la realiza

ción de una conducta (un hacer), o de una omisión (un no ha

cer). F.l artículo 46 de nuestra Ley Federal del Trabajo pre

vé: "P.l trabajador o el patrón podrá resci~dir en cualquier 

tiempo la r~lación de trabajo, por causa justificada, sin in

currir en respons~b1lidad". 

J,a rescisi6n de la relaci6n laboral es una forma de 

conclusión de la misna ante incumplimiento de lo pactado por 

alguna de las partes, originando para la contraparte la op

ción de exigir su cumplimiento o bien la terminación del nexo 

con las consecuencias legales. 

Según sea el caso en la rescisión, se debe denomi

nar rtespido cuando las causas sean justificadas para el pa

trón y connotar retiro en las causales sin responsabilidad P! 

ra el trabajador. 

Es ~e~aster recordar la !racci6n XXII del precepto 
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Consti~t1cional 123, que faculta al pa~rono o empres~rio, ~a

ra despedir a un obrero que incurra en ~lguna de las causas 

que la Ley reglaoentaria especifica. 

El aotor Rafael de Pina nos sefiala que el despiJo 

es el "Acto mediante el cual el patr6n hace saber al trabaj! 

dor que prescinde de sus servicios". (43l 

El despido jurídicamente es una forma de rescisión. 

es decir un dcto unilateral, potestativa y foxmal. El autor 

Néstor de Buen define este vocablo: "un acto unilateral a 

virtud del cual el patr6n da por terminada la ~elacidn l~bo

r3l inv~cando una c~usa grave de lncuruplimlcnto imputable al 

trabajador"._(44) 

La ~ey Federal del Trabajo vigente, en su prccupto 

47, sefiala las -diferentes causas que facultd al patrón para 

Ct!~cindir la. .relación Ltboral, s.in responsabil·idad par.1 él. 

"Artículo 41. Son causas de rescisión de la rela

ción de trabajo, sin responsabilidJd para el patrón: 

l. Enqañarlo el trabajador o en su caso, el sindic~ 

to que lo hubiese propuesto o recomendado con certjfícados 

falsos o r~fcrcncids en los que se ntribuyan al trabajador 

capacidad, aptitudes o facult~dos de que carezca. Esta causa 

de rescisión dejarci de tener efecto después de treinta días 

de prestar sus 3ervic1os el trJbaJador". 

_El deap~do se produce corno consccuenc~a de una con

ducta superViniente del trabaJador, fundado en UO ddtO O CD! 

tif ic~do falso proporcionada por úl trabajador o sind1cato, 

¡ 4 3) RAFAEL D~ P:NA, ET-AL, Dicc10ndr10 de Derecho, 14~. c<l{ 
ción, r.dn:or-ial Porn·,,,, -s:-A:--;--MJ~iC0~-198:6-:--p. 233. -

t44) NF.STOR DE au;,r; l.., Q~!..!·~-=-~~-:.:!;1:_!!!:~~ .. :~ II, ªª· (:dlción, 
}.;d1torial PorrUa, 5.lt., :·!t~"<J.CO, 1 1~90, p. 78. 
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los cual~~ atrilJ\lfdn al trabajador capacidad, aptitudes o f~ 

cuttades d~ 'tue cacez~d. 

Lagalmente es un pcoble~a de nulidad por dolo, ad

virtiendose dentro del término de treinta dias el patrón po

dri despedir al trabajador sin responsabilidadi la carga de 

la prueba de la falsedad de esos documentos corresponde al 

patrOn que la aleque. 

Con base en esta fracción, los contratos a prueba, 

los de veintiocho y treinta días, prohibidos por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, han pugnado por fundamentar

se~ Los legisladores reafiroa"do el Principio de cstabilid~d 

en el empleo han resuelto, que en los casos en que existe i~ 

competencia en el trabajador contratado, únicamente si hay 

engaao procederd esta causal de resci~idn. 

*JI. Incurrir el trabajador, durante sus labores, 

en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, am! 

qos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón 1 sus 

familiares o del pcr$onal directivo o administrativo de la 

empresa o establecimiento, salvo 11ue nedie provocaci6n o que 

obre en defensa propia". 

ductas 

E5ta f racci6n implica una ~mplia cobertura de con

de sujetos pasivos de ellas, establece las excluye~ 

tes de rPsponsabilidad, la defensa legítima y el hecho de m~ 

diur provocación, en cclación a la violencia, d~aqos e inju

rias o =atos tratamientos. 

tas faltus de probidad y honradez, suponen dos con

ceptos diferentes. La Suprema Corte de Justicia de la Nacidn 

sostiene: '"PROBIDAD, i''ALTA DE:, POR PARTE DEL TRABl\JADOR. El 

traba_jador que tr~ta de engafia[ al patr6n al proporcion~r d~ 

tos falsos del LrdbJjo que d~sarrolla, incurre por este he

cho en faltJ de probid~d. ya que este vccdblo siqnific3 bon-
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dad, rectitud de Jnimo, hombría y honradez en el obrar, y n0 

puede haber ninquna de esas cualidades en quien prop~rcion~ 

un dato falso a su p~trón. 

Aoparc directo 8009/1967. Jesús Antonio Osarfo Nie

to. Juli~ l'. de 1960. Unanimidad. Ponente: Mtro. Ma. Cristi

nd Salmorán de Ta~ayo. 

4a. SALA. Sextn Epoca. Volu~en CXXXIII.· Quinta Par

te. Pág. 28 ... (45) 

No debe confundirse la falta de probidad con ta co

misión de un delLto, o pretender que las pruebas de un proc! 

so penal tenqan que ser atendidas en el mismo sentido que lo 

haya efectuado el juez de la causa¡ en estas situaciones. Ja 

autoridad IJ~oral no ~e so~eter¡ al criterio del Juez Penal 

y basdrá su ~csoluci~n debido en co~~iencia, lin1camente aten· 

dl~ndo a los hechos. 

Bn los actos de v~olenci~, dmagos, injurias o millos 

ttatamientos, el bien Jurídico protegido estj constituido 

por la obliqación de obs~rvar buenas costunbres durante las 

tatorcs. Estas ~ondu~tas confor~an la qama de la violaci6n 

d~l deber de respeto que lo~ tr~bajddores tienen r~specto 

da\ patrón, sus familiares, o del personal directivo o admi

nistrativo; se inician con la anen.i;?.a (atnagosJ y puede culm,!. 

nar en la viol~ncia fisica {agresión de h~cho}, en la viole~ 

ci3 raoral {in)ur1a, in5ulto o acti~\1d <le desprecio), o bien 

~n--e1 mal t.rato. 

Consideramos que el deb~r de ~espeto que los troba

jadores tienen respecto del patr6n, sus familiares, o del 

personal dir¿ctivo o administrJtiva y viceversa, constituye 

{4S) JURlSPRUDENCIA y TESIS S0~~RSALlENfFS OE LA SUPR~MA co~ 

TE OE JUSTICIA DE LA NACICS, 1966-~910, Actualizdci6n 
!I Laboral, ~exi.co, 1968. ,p. 675. 
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la base funrldmental de la relación, aduci~ndo a que un sim

plo ~~~qo puede tornarse en !l~a gr~v~ intención de da5ar. 

Ln injuria consiste en un insulto o en una actitud 

de desprecio y se considera siempre que se precLsen las pal! 

bras o se describa la conducta: El responsable de los suce

sos será el provocador: si el traba)ador actúo en respuesta 

a una provocación o defensa legítima queda protegido legal

mente, estimandose que en la carga de la prueba será el tra

bajddor quien invoque la provocación al formular su demanda 

o al replicar. 

El autor Saltasar cavazos Flores sostiene que: "pa

ra que los malos tratamientos puedan ser en realidad motivo 

de rescisión, se requiere que en efecto sean malos tratamie~ 

tos de verdad, y que los mismos se configuren en hechos que 

sean factibles de probar, como en "zarandeadas" o empujones 

(en público)". (46) 

"IlI. Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compañeros, cualquiera de los dCtos enumerados en la frac

ción anterior, si co~o consecuencia de ellos se altera la 

disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo". 

La causal de rescisión supone que necesariamente e~ 

tos actos cometidos hacia un compañero, altere la disciplina 

del lugar de labores: el trastorno del orden es una conse

cuencia necesaria del conflicto entre trabajadores. 

En esta causal debe probarse por separado la falta 

de honradez o probidad, actos de violencia, amagos, injurias 

(46~ BALTAS~f CAV~ZOS FLORES, ~~~~~!!~-~~-~~!E~~~· Ja. edi
ci6n, r··~cprosi6n, Editorial Trillas, M~xico, 1990, p. 
37. 
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ESTA 
SAIJR 

TESIS NO OfBE 
DE 1A BJBUUTECA 

o malo~: tril_tamiento,~- ;en perjuici'o de algún compañ(_•ro y pot 

consigu.i:e·n~~, acred_ita.r que debido a esa conducta 8•~ ,i.1 tei.·ó 

la disci~liria~~el lugar en que se prestaba el servicio. 

)•IV·:··· ·com-~t~r ~l trabajador, íuer~1 del servicio, CO,!! 

tra el pa~!Ó~,· su~ familiares o personal directivo o admini! 

trativo, alguno de los actos a Que se refiere la tracción tI, 

si- 'Son de tal ·_manera graves que hagan imposible el cUmpli

miento del~ relación de trabajo''· 

es causal de rescisión que ~l trübaja"da·r·--i·;;cu;_rr~. en 

faltas d~ próbidad_y honradez, en act~s de.violencia,_ amagos,~ 

_iÍ1ju_ria~s _o ·_malos tratamientos siempre que la 9raYea.ild d_cl ~-=

to. haqa imposible el cumplin'liento de la· r6-lación láb(:tr.af. el 

anJlisis.de cs~ós actos no deben s¿r superf~ciale•:. debo 

atender ai trato ·ordinario entr_e patróÍl· y t_rabajado.r. 

En esta causal el patrón tendrá_ a su ca.rgo"'--~credi' .. 

tar la imposibilidad del cumplimiento de la ·rcla~i&ri;laboral, 

frecuentemente a criterio del juz~ador. 

"V. Ocasionar el trabajad_or, ··}.ntenciOnalmen.te, pct'

juicios materiales durante- el :desempeño d·e. -las labores o con 

motivo de ellas, en los edific~os, obr~s, maquinaria, instr~ 

menton, materias primas y dcm~s objetos ~elacionados con el 

trabajo". 

Esta fr~cción contempla únicamente los perjuicios 

mat~riales que sean provocados por actos intencionales, re!! 

rcncia a dafio5 como las p~rdidas o menoseobos sufrirlos cr1 un 

patrimonio y no abarca los perjuicios. que denotan ganancias 

lícitas que se d~j~n do percibir. En la p~~ctica los trabaj! 

dora~ son gonuralmentc insolyentes, lo que propicia a que 

6nicamente proceda el de5pitlo justificado sin derecho a in~ 

demnizaciOn. 
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ftVI. Ocasionar el :t_·rab~-j'a·d'~-~ l_Os-·p~r)uiciO·s de·. qUe 

habla la fracción an·t-er'io"r .~Ú.em'"P~e q~·e ·:s-ea·n ;.:qra~es 1 --sin~ d~-10 1 
pero con negligencia tal, q_~_c ~~1-a·_~.;~e·~::Í._~<~~~s·~- ún~ca ~-~l_ :pes. . 

. -.,._, 
juicio•. 

·.~ :_~-

La exis'tencia de· dolo }~-~~:-.:~i-abajador en los perjui

cios que _ca~se __ ,-~·{:·.· p;~.t~~~x~~~9-·:·~~ siempre necesaria para que 

proceda el _d~s~~·,fo_---j~~'.~-i~i;'cado-,'·'--·ya que -puede proceder este 

si hubiese n_eqli9e:~:-cl~:-\~1: :·<Í~~J_,-s'!!·a-1a causa única del perjui-

cio. 

La ne9li9e~ci_a >consti·t-~Ye-·una-· coi:i~_uCta_ ~un'ible ca

racterí~t ica e~ la-- ~~-Í~-~i6~-
se causen perjuicios. ··-'-·""'º 

,. ,- ' 

' ' -, ;, -- . ·- -.~ ' ' : ;: : '; : :. -' ';- ' 

El patrón_ tier-e· ciue acreditar .q!-1~-- ia_·-~e_g~_Í.g~~Cia 

fue la Única causa de~--:~P.e·/j:~i~-~-~-~ · -?~> 

"VII. Comprometer .el ··trabajador, - --~~i~~~~-_) .. '_~~~;~~encia-, 
o descuido inexcusable, la ·_seguri~ad ~~1::~~-~-~:~.l~-~-~~-i~\ltci o 
de las personas que se encuentren en el~. 

La imprudencia grave o descuido inexcusable con la 

finalidad de poner _en peligro la sequridad del Cata_blccioicn

to o la vida de las personas debe evitarse en---~en~ficlo-del 

conglomerado obrero. 

Para que proceda esta causal basta que este en peli

gro la seguridad del establcci~iento o la vida de las perso

nas que se enc11entren en el, aunque no se llegue a la rcaliz! 

ción del daño. 

"Vlll. Cooetcr el trabajador actos inmorales en el 

-i 
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establecimiento o-·tugar de trabajo". 

Es proced~nte:e1 de~pid~ justificado de actos inmo

rales ~r_ue.~a· d_~-1 establ~·ci·~~.en~o, -.~1cn.iPre_. ciue se ·t:femuest::r-e su 

qraveddd. 

- ' . ' . . 
En mater{a Laboral, ·la probie'mática .. dE! la ·.·m0ralidad 

es de cari~ter '-subjetivo. La Legis.lacióri· _La-bo'ra{.::~;-~'~tF.:ia 
obl iqaci ón obrera 1 de obse rv~r bue nas e~~ tu~·b·r~·~:·.::d~ .. ~-~n~-~·,_ el·. 

trabajo, entendiendo por ellas, -~quel_lo q:~·e:~-;~o~{~~~.Í-~ ':!n. 'des~-
cuerdo al derecho y a la_~oral. 

·---"'- ·:-:-,_:r -:-:·)-\ 
·;:. :.>· . . -.,_-,:·_: '."'::i--·'-

"IX. Revelar el frabajaÓ~r i·~s ~-eC-~ét~~- di?''.fabric'a

ción o dar- a conocer -asur\toS .~_de:_.c.ii.rd~ter. ·re:s.e:_~_!_~-~o, :_c_<?n'·per:--
juicio de la -emprf!sa". 

Para que ~roceda esta cau~al hay que probar que el 

trabajador reveló-secretos de fabriCación, o que comunicó de 

asuntos de carácter reservado y por consiguiente, de~ristrar 

que dichas revelaciones causaron perjuicios a la empresa. En 

ta práctica esto Último es difícil de probar, lo que motiva 

a que el patrón acredite la causal de falta de probidad del 

trabajador. 

Esta causal se relaciona con la de falta de probi

dad del trabajador ejecu~or del acto, que por la naturaleza 

de su actividad se encuentra vinculado con los asuritos de 

carácter reservado de la empresa. 

Conforme al artículo 134 fracci6n XIII de nuestra 

Ley qut! ~stobl-~~-~-:---,-.Art-.---fj4. Son obligaciones de los trab!!_ 

jadores: XIII. Guardar escrupulosamente los secretos t6cni

cos. comerciales y de fabricación de los productos a cuya 

elaboraci6n concurran directa o 1ndirecta~ente, o de los cu! 

les tengan conoct~1entos por r~zón del trabajo que desempe

ficn, así corno de los asuntos administrativos reservados, cu-
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ya divulgaci6n pueaa catisar perjui~ios a la empre~a". 

"X. Tener el trabajador_ má_~: d_e __ t~Eis· f~lta~- d.Q ._asis

tencia en un período de treinta días, si~ :per~i~o-d~l patrón 

o sin causa justificada"~ 

La causal exige más-de tres faltas de asistencia en 

un perírido de treinta días, sin permiso del patrón o sin cau 

sa justiffcada. 

En legislaciones pasadas se discutió arduamente lo 

que debía entenderse por un mes, concepto que motivó confu

siones. A este respecto, la Sala de Trabajo sentó jurispru

dencia firme: "FALTAS DE ASISTENCIA COMO CAUSAL DE RESCISION 

DEL CONTRATO DE TRABAJO, COMPUTO DE LAS. En rclaci6n con la 

causal de rescisión a que se rP.fiere el artículo 121 frac

ci&n X de la Ley Federal del TrabaJO de 1931, no es necesa

rio que laG faltas d~ .lsistcncla del trab~jador Ocl1rran du

rante un solo rnPs de c~lcndario, sino que, para hdcer c6mpu

to de ellas debe entenderse por un mes un lapso cualquiera 

d~ treinta días co11tados a partir de la piimera falta. 

Nota~ El articulo 121 citado, corresponde al 47 de 

la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

vol. II. P.:ig. ~2. A.D. 7257/56. Emigdio de la Fuen-

te. Unanimidad de votos. 

vol. x1v. Páq. 133, A.o. 1340/57. salvador Solana 

Cehallos. Unanimidnd de 4 v0tos. 

vol. LII. P..:ig. 78, A.D. 1366/61. Francisco Huerta 

Lara. Un~nimiddd de 4 votos. 

Vol. LXIV. PGg. 14, A.O. 3237/62. Simón Flores Alva. 

Unanimidad de 4 votos. 

vol. XCllt. PiÍq. 15, A.D. 8056/61. Donato Galindo 
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r.eyva. S votos". (47) 

Las (altas implican la interrupción indebida de la 

obliga.ció~ que_ tie.ne el trabajador de· estar a disposición 

del patrón para' prestar su. labor: necesariamente no tienen 

que ser continuas, ni que se produzcan únicamente dentro de 

un mes de calendario, basta que ocurran en un lapso cualqui! 

ra de treinta días contado a partir de la primera falta. 

El dViso sobre las faltas justificadas al trabajo 

constituye una obligación a cargo del trabajador para acred! 

tarlas y no dar ootivo al despido. Sobre esta cuestión, la 

Suprema Corte sent6 jurisprudencia firme; ••FALTA DE ASISTEN-

CJA, OPORTUNIDAD PARA DAR AVISO y J~STIFICARLAS. El motivo 

de las inasistencias al trabajo debe hacerse del conocimien

to del p~trón y no tratar de justificar esas faltas de asis

tencia ante las Juntas en el procedimiento ldboral, pues pa

ra q'l(' lds falt~~ ~1 trabajo en que h11bi~re inci1rrido un tr! 

baJ~dor por motivo de enfermedad, no d~n luqar al despido, 

d~be ddr aviso al patr6n de las causas de la misma, y acrcd! 

tar cuando vuelva al trabajo! que efectivamente se vi6 impo

sibilitado para labor~r, ya que de no hacerlo, el_ patrón pu~ 

d~ rescindir el contrato de trabajo considerando que las fal 

tas fueron injustificadas. 

Amparo Directo 3059/1964. Ranulfo Ac-os.ta Maldonado. 

f'ehrero 19 de 1966. l'n:1ni:nidad S votos. Ponente: Htro. Adal-

berta Padilla ~scencio. 

4a. SALA. Sexta Epoca, Volumen CIV, Quinta Parte, 

PJ9. l ')". (.;a) 

(47) 

(481 

JURISPRUDENCIA PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, Tesis 
E)ecutorias 1917-1985, Apendice al se~anario Judicial 
df' l.l f'e<lerac1ón, QuintJ. P.Jrte, Cu.:it"ta Sala, Héxico, 
198>. p.99. 
JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES DE LA SUPREMA COR 
TE DE JUSTICIA DE LA NACION, 1966-1970, Op. Cit: p. 12~. 
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El certificado de in~apacidad· expedido p~r el Inst! 

t.uto Mexicano del Seguro Social es :el ~edi'o' j\i'stifi'cd·~ivo de 

las falt,'ls. 

"XI. Desobedecer el trabajad~r a_l Pª':~.ó,n:,~ a sus ·r! 

presentan tes, sin causa justificada, si~rnP_l-e ·que. ~-e trate 

del trabajo contratado". 

Entre los deberes del trabajador se encuentran el 

de ser apto para el trabajo y el de obediencia. Se debe con

siderar de igual manera que el trabajador en la prestación 

de un servicio queda subordinado a cambio de la remuneración 

por dicha realización de la actividad, y el patrón tiene la 

facultad de mandar y el derecho a ser obedecido. 

La Suprema Corte sostiene: "DESOBEDIENCIA, RESCI

SION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR, INDEPENDIENTEHENTE DE LA 

GRAVEDAD DE LA FALTA. Basta que un trabajador desobedezca, 

sin causa justificada, las órdenes del patrón, en relación 

con el trabajo contratado, independientemente de que la de

sobediencia en que incurra dicho trabajador pueda considera! 

se o no como grave, para que justificadamente el pdtrón pue

da rescindir las relaciones laborales. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

Vol. 41, Pág. 15, A.O. 273/72. Carlos de LUna Nava-

rro. 5 votos. 

Vols. 133-138, Pág. 24, A.O. 780/80. Carlos Eduardo 

M. Ramirez. Unanimidad de 4 votos. 

--- vo-ls~ 145-150:.- Pág. 26, A.O .. -5.~~9/BO. Ker-cedes suá"'.'" __ 

rez Martinez. 5 vo~os.· 

Vols.·-151-156, PAg. l~, i.o. 7499/80. Olga Guzm&n 

Luengas. Unanimidad de 4·votos. 

Vals. 157-162, Pág. ·17, A.O. 4790/81. Instituto Me-
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xicano del.Seguro_ Social. votos". (49) 

•x11. Negarse el tr~baj~dor a adoptar las medidas 

preventivas o a sequir los procedimientos ~ndica~os par~ ev! 

tar .a~:cíden,tes_,o enfermedades"'. 

j.!.dores; 

';· ._ . . . . . 
El· bien jurídico protegido és ia sal~d ·~ie :i-~s tÍ'a~~ 
el deb.~r a cumplir, el de la pr~den.ci"a· ·~~~-:-·de.;e· de 

-·" : .... 
obse!varse en el =anejo de instrumentos peligrosos cuya fin! 

lid~d es evitar accidentes de trabajo' y pérdidas económicas 

de la eapresa. 

el autor Baltasar Cavazos opina que: MEn el supues

to de la prevención de accidentes, la causal es más operable 

que en el caso de la prevención de enfermedades, en donde el 

despido justificado sería muy discutible, ya que incluso se 

afiraa que no hay enferciedades, sino enfermos•. (50) 

•x111. Concurrir el trabajador a sus laboccs en es

tado de embriaguez-o bajo la influencia de algún narcótico o 

droga enervante, salvo que, en este último caso, exista pre! 

cripc.ió-n médica. A.11.te-s de iniciar su servicio, el trabajador 

deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar 

la pres~_riPC:ión suscrita por el médico". 

La ~ausal reci~n transcrita como objetivo de este 

trabajo amerita un comentario especial. 

La farmacodependencia es un mal social y debe hace! 

se un esfuer~o por crear conciencia acerca de los problemas 

que ocasiona el consumo de drogas y bebidas alcohólicas, do

len~_~a _que arrastra a todos los estra_tos sociales. 

(49) JURISPRUDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA Ff.DERACION. Te
sis Ejecutorias 1917-1985, op. Cit; p. 69. 

(50) BALTASAR CAVAZOS FLORES, f!~~~!~~-~~-Q~~E!~~· Op. Cit; 
p. 56. 



Ante é~ta problem_átié:a 1 en .n~~_str~ p~ís, se han de-
- :· :; ,, 

sarrollado múlt.iples progr~mas~:par.a Cómba-~irl'o" y.-~obre todo 

evitar su consumo. 

La materia lab~ra1:·se pro~uso .impedir esta lacra sg 

cial· que influye en los_ trabaj~dores 1 destruyendolos y perj~ 

diiandolos en sus ~abares y que en casos, puede ocasionarle 

hasta su pérdida. 

Esta causal abarca la tutela del decoro y discipli

na dentro del centro de trabajo, el patrimonio del patrón y 

demás trabajadores, y la salud y vida de las personas. Por 

su gravedad, se encuentra relacionada a otras causales del 

mismo artículo: 11. puesto que es una falta de probidad; 

VI. implica negligencia¡ VII. presupone imprudencia; VIII. es 

un acto de inmoralidad, y 1 XII. se supone como una negativa 

a adoptar las medidas preventivas para evitar accidentes. 

Para mejor análisis diferenciamos diversos tipos de 

conducta en relación a la farmacodepcndencia. 

Respecto al consumo de alcohol: 

a}. Presentarse al trabajo en estado alcohólico¡ 

b). Durante la jornada de trabajo consumir bebidas 

embriagantes, y; 

c). Presentarse al centro de trabajo en estado alc2_ 

hólico en horario que no corresponde a la jornada laboral 

pactada. 

-como~es. lógico, en el caso del consumo de alcohol, 

jamAs pro~ed~r& la prescripci6n m'dica. 

La Ley sanciona la embriaguez por las consecuencias 

que puede acarrear, en sí la disminución de las facultades 

del individuo representa alta peligrosidad. 
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Para que esta causal de rescisión surta sus efectos 

jurídicos, es necesario que sea notorio el estado alcohólico, 

tomando en cuenta que el aliento alcohólico no es suficient~ 

cente indicativo del estado de ebriedad, en consideración a 

esto se ha sentado criterio jurisprudencia!. 

El autor Roberto Hufioz Ram6n opina que: "un ~!abaj~ 

dor o cualquier otra persona, se encuentra en estado d~~~m~ 

briaguez cuando por haber ingerido bebidas alcoh6licas .. ~re

senta, ddemás de aliento alcohólico, congestión -de·. ¡'a· ~~·~a:', 
ojos enrojecidos, dislalia-dificultad en el habl."a·'r.::·!·\.~.~berg 
positivo-tambaleante-, incoordinación motora y turha_.;ión. pa:. 

sajera de sus facultades mentales". (51) 

Se debe distinguir los estados de i.t.~-·co:holi-_s-~-o pues 

bien, el presentar sólo aliento alcohólico sin los demás sí~ 

toaas no constituye causal de despido. 

Es de interés destacar el criterio que se ha suste~ 

tado segün el cual, no necesariamente se practica cxámen mé

dico al trabajador para establecer de modo indubitable el e~ 

lado de ebriedad¡ la prueba testimonial es de gran utilidad 

para acreditar dicha circunstancia. 

considcrJmos importante la inclusión de esta causal 

como motivo de despido justificado, atendiendo a que es una 

falta de probidad por parte del trJbajador prestar sus serv! 

cios en este estado, situación que permite apreciar en la 

persona que ha inqerido bebidas alcohólicas o en su caso dr~ 

gas enervJntes, 1mped1mento de sus facultades físicas y psí

quicas para desarrollar sus labores de manera normal; nos p~ 

(SlJ ROBE:RTO MUÑOZ RAMON, Op. Cit; p. 347. 
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~ece acertada la opinión del autor Guillermo Ramirez Covarru

bias respecto a que el individuo sufre alteraciones diversas~ 

•Es ind~dable el daño orgánico del etanol, principalmente con 

cirrosi~ hepática, qastritis hemorrágica, sicosis alcohólica 

Y alteración metabólica en la síntesis de muchas substancias, 

siendo la causa más frecuente de muerte por intoxicación agu

da. 

el daño legal está representado por la delincuencia, 

por accidentes de tránsito, y homicidios accidentales e impr~ 

denciales; el daño familiar por los problemas de desintegra~ 

ción de la fa•ilia con abandono o divorcio; el daño social 

por pérdida de situaciones y en ocasiones de la libertad por 

problemas legales o de saludJ el daño laboral por ausentismo 

o accidentes de trabajo y el daño econó~ico que lleva concr! 

tamente por todo lo anterior a la pobreza•. (52) 

Es necesario concientizar al trabajador que prestar 

su fuerza de trabajo en estas condiciones incurre en falta de 

probidad y fundamental=entc que puede provocar graves riesgos 

para sus co•pañcros de trabajo, la empresa y sobre todo para 

sí mismo. Estas conductas denotan una tot~l íalta de respeto 

a los miembros de su co~unidad de trabajo, denigrando su per

sona, por consiguiente se hace acreedor a una sanción. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en inter

pretación extensiva, atendiendo a su analogía, gravedad y de 

consecuencias semejantes, abarca el concepto de causales de 

rcscisi6n presentarse en estado de ebriedad fuera de las ho

ras de labores al centro de trabajo, prestar sus servicios en 

estado de ebriedad e ingerir bebidas embriagantes en el cen

tro de trabajo. 

{52) GUILLERMO RAHIREZ COVARRUBIAS, Hedi~l!!~-~~~!~· Talleres 
Limotipoqr~ficos "Virginia~, M6xico, 1979, P· 210. 
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El autor Francisco Ramirez Fonseca estiblece que, 

"De este modo incurre en la causal de rescisión, tant~ el tr! 

bajador que se presente a su trabajo en estado de ebriedad e~ 

mo el que adquiere ese estado- dentro de las hor~s ~e trilba

jo". !SJJ 

.Si el patrón prop~~ciona la~ bebidas embriaq~ntos 

y/o drogas enervantes en el centro' de trabajo.independiente

tnente de su ·-interiCió~, n·o se considera 21.;·ito que ·posterior

mente rescihda .~1 co~ti~to de trabajo a su~ trabajad~res. 

En,cµa~to:a consumo.de drogas enervantes~ 

a) Presentarse a laborar bajo efectos de drogas 

enervantes con prescripción médica¡ 

b) Prestar sus servicios bajo efectos de droqas 

e~ervante~ en-forma voluntaria sin prescripción médica: 

e) Consumir drogas durante la jornada de trabajo en 

forma voluntaria sin prescripci6n m~dica, y~ 

d} Presentar~e al centro de trabajo bajo efecto de 

una droga sin prescripción médica en horario que no corres

ponde a la jornada laboral pactada. 

"Las drogas enC'rvantes-cstupefacientes o psicotróp! 

cos consisten en cualquier sustancia mineral, vegetal o ani

~al medicamentosa de efectos estimulantes, calmantes, _dcpri

m~ntes o soporíferos que alteran el sistema nervioso". {54) 

con frecuencia por los síntomas respectivos, se re

quiere de un certLficado pericial para probar que se está ba

jo los efectos Je una droqa enervante. 

No constituye cdusal de despido si antes de iniciar 

(53) FRANCISCO f\A:-1IPEZ FO~lSECA, ~.!.-~~P..:!e.!.!!~· 8a. edición, Edi
torial Pac, México, 1997, O. 13":1. 

(5-4) ROBERTO HUÑOZ RA!iON, Op. Cit; p. 348. 
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uus l~borad, ~1 tLftbajador !1acc de conoci~iento ~l patr6n s~

bre ~u concu~o de droga y 1}rc_;ente la prescripciJn mid1cJ re! 

pcctivd. Estd~OS de acuerdo con la opinión de que ~si los 

efecto~ ,Je la drogd pueden poner en peligro al propio trabaj! 

dor o a las personas que se encuentren en el lugar de trabajo 

o a los bienes ~mpresariales, deberá suspender su obliga-

ción de trabajar hasta que se le retire la prescripción". (55) 

Estimamos conveniente que con Cundaoento en las ej~ 

cutorias respecto al estado de ebriedad, sea tomada causal de 

despido presentarse drogado fuera de las horas de labores al 

centro de trabajo, laborar drogado y consumir drogas enervan

tes en el centro de trabajo. 

En relación a esta causal de rescisión existen para 

los trabajadores una serie de obligaciones y prohibiciones; 

destacando los preceptos siguientes de nuestra Ley: hArt. 134. 

Son obligaciones de los trabajadores: .JI. Observar las medi

das preventivas e higiénicas que acuerden las autor1dades co~ 

petentes y las que indiquen los patrones para la süguridad y 

protección personal de loG trabajadores; IV. Ejecutar el tra

bajo con la intensidad, cuidado y eSQero apropiados y en la 

forma, ti~opo y lugar con~enidos~ VII. Observar buenas costu~ 

bres durante el s~rvicioM, y "Art. 135. Queda prohibido a los 

trdbajadores: rv. Presentarse al trabajo en estado de embria

gue~; v. Preoentars~ al trabajo bajo la influencia de alg~n 

narc6tico o dccga enervante, salvo 4ue exista prescripci6n m! 

dlca. Antes d~ in1ciar su servicio, el trabajador deberd po

ner ~1 he~ho en conocimiento del patrón y presentarle la pre! 

cripci6n s11scrita por el m~dico". 

Atendiendo a la b~squeda y logro del equilibrio en 

f 55)- Id.c:?:n. 
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las reldci~nes obrero patronales, es conveniente obtener la 

cooperaci6n de las enpresas para que sea factible erradicar 

este Mal social. Es bien sabido por la colectividad, que con 

fr~cu•ncia se peroite ~l acceso y consumo de dlgund droga 

enervante al centro de trabajo por parte de los trabajadores, 

consideramos cbjetivo importante que se realicen competentes 

in~p~cciones a los centros de trabajo y se dicten medidas e! 

t:ictas r convenientes para sancionar este tipo de conductas. 

Las medidas de seguridad y protección para los tra

bd jadores, que por 5U actividad presentan mds peligro en la~ 

pr~sidciones de sus servicios, deben ser m~s estrictas, con 

f·recuencia se p~esentan intoxicaciones laborales en los tra

bajadores que utilizan productos t6xicos en su labor, v. gr; 

el plomo en la fabricaci6n de pinturas 1 acumulddores, en 

aseo d~ ropa; presentando el cuadro conocido como saturriismo 

y algunas otras poco frecuentes del tipo' profesional. 

El consumo de bebidas embriagantes y/o drogas ener

vantes llevan al individuo a la adicción; este problema con

lleva consecuencias de alguna altaraci6n psíquica que puede 

llegar a determinar gravedad en su capacidad o habilidad en 

las actividades que realiza. El signo rundament~l de lasa

lud mental, es el equilibrio afectivo, con respuesta propor

cional a los esti~ulos, sin llegar a la ausencia o desborde 

afectivo, sino un verdad~ro control. 

En este particular caso de Jos trabajadores# es ne

cesario Pvitar la farmacodependencia, puesto que en situdcio

.nes ~xtremas de consumo, pu~de llevarlos a la incapacidad ~{- _ 

sica y mental o inhabilidad manifiesta-que-jmposibillte la 

p~estación del trabajo, esto con fundamento en el prP.cepto 53 

de nu~stra Ley, fracción IV, motivo de terminaci6n del contr! 

to de trabajo. 
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Es acertada. la opinión del autor Francisco Ramirez 

Fonscca sobrú el ricago de que un tcabajdor labore usando 

drogas enervantes aún con la prescripción médica, "La solu

ción era otra y obvia. Que el trabajador no trabaje en ese 

estad~ y se considere justificada la falta con la prescrip

ción ~'d~ca"~. (~6) 

cOn: e_1 objeto de combatir el consumo, se cuenta con 

perso.nal éá.paCitá.do en investigación, pre_v~nc~ón, tratainien

to.~y dtha-bfltta.ción de farmacodependlentes, .-con la particip! 

ci6n _de _Médic_o._s, Psiquiatras, Psicolóqos, Tiab.ajadores soci:!_ 

les~ S6ci¿lÓ9os, Enfermeras, Voluntarios, ~te. 

_ _S?~<? __ pa_rte de este mal social -actual, .en el ~ntensl? 

- -proceso-; de-: d<:shumaniza-cióñ qu-e sufre ·nue·stra-.- soCiedad, con 

freé:uencia se_ niega oportunidades laboriiles .a individuos re

habili~ados o_~n_vía a ello. 

··~_IV:-, La-__ s,e11~enc.fa ejecutor1a_da .que-:-imponga·---al tra

bajador una pena de priEi6n, que.le imPida el cumplimiento 

de la relación de trabajo". 

La prisión preventiva es· causa d.e susp_ensión_ de las 

relaciones laborales, y si la sen~~nci~ es absolutoria, el 

trabajador puede .regresar ·a su .trabaj6, este simple hecho no 

implica la rescisión contractual. 

La privación de la libertad impide la prestación 

del servicio y puede ocurri~·~ue Ía sentencia imposibilite 

al trabajador- para. -Cl .-ejerciéio--de-det-ermrna-da p.r-oce6-i6n 

oficio lo que tr~e·_~P~~~jada una ~mposibilidad jurídica. 

Esta frncci6n _se· re"f_~-ere· --~~pecificamente ~ la cau-

------------------·· --'--· __ .....:_ __ . 
(56) FRANCISCO RAMTREZ PONSECA; Op. Cit; p. 1~2. 
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sal de resctsi6n motivada por una sentencia ejecutori~rld que 

establezca una pena de prisión que imposibilite el curaplirni~~ 

to de la prestación de servicio. Opina el autor Baltasar Cav~ 

zos Flores, ~Esta fracción no se refiere a cualquier clase de 

s~ntencia, s1no sólo a las ejecutoriadas, es decir, a las se~ 

tencias firmes por ministerio de Ley o que no fueron impugna

das en tiempo o que ya fueron pronunciadas, en Última instan

cia, por los Tribunales Colegiados o por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ... (57} 

~xv. La~ anilogas a ~as establecidas ~en -las ~iracci2 

nea anteriOrcS, _de- .igu·a~= -m~·ner~ gra~~~--y de consecuenclas se

mejantes- en lo qu~ al: _tr~b~jo. se_ re~i~r.e". 

Esta causal no es li_mitativa ,·--erl caso -de-- invocarla 

es necesaria su relación con otra fracción· _prev1sta por el 

~ismo-precepto, con el objeto de es~ablecer _la analogía co

rrespondiente. 

El autor Mario De La Cueva determina que esta frac

ción impone determinad.:is exigencia:!.f;<-· 11 a) La causa alegada de-

be ser análoga a alguna de ~as enumeradas expresamente en la 

Ley; bJ Ha de ser de natural~za grave, o de conformidad con 

la explicación que ofrecimos, ha de implicar un incumplimien-

to 9rave, de una obligución principal importante; e) Las con

secuencias del incumplimiento sobre el trabajo deben ser sem~ 

jantcs d las que produciría una c.Jusa de rescisión expresa". (58) 

"Art. 47. ~ltimos pdrrafosi El patrón deber~ dar al 

trabajador aviso escrito de la fecha y ca11sa o causas de la 

rescisión. 

(57) tbidem, p. 58. 

(58) HA!UO DE LA CUEVA, Op. Cit; p. 249. 
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El aviso deberá hacerse del conoci~icnto del traba~ 

jat!or. y en caso de que ~ste se negare a recibirlo. el patr6n 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la resci

sión, d~b~rS hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 

proporcionando a ésta el domicilio que t~nga registrado y so

licitando su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a-la Junta, por 

sí sola bastará para considerar que el despido '·fue }nju_slifi .. 

cado". 

Esta adición al artículo 47 sobre los re~u~sitos 

que de~e _S~tisfac~r el despido co=o acto formal,. es·motivO de 

comentari~ por el autor Alberto Trueba Urbina respecto-al ci

tado precePtO y que e~presa; ~ ..•. la falta de ayiso al traba

jador-o a la Junta, por si sola bastará para considerar que 

e1·despido !ue injustificado, co•o dispone la nueva Ley Proc! 

sal del Trabajo•, sosteniendo que es una protección social 

má~ para los trdbajadores. 

Respecto a la anterior opinión, Baltdsar cavazos 

Flores expone que en casos pasados las Juntas estimaron que 

la simple falta de aviso de d~spido traía como consecuencia 

la aplicación de alguna sanción al patrón, pero no se esti~! 

ba al despido como injustificado, situación que debe preval~ 

cer a su juicio. 

Debido a que los trabajadores se negaban a recibir 

el aviso del despido o bien porque se dificultaba la entre9a, 

se instítuyó el Ülti•o pdcrafo del citado precepto con las 

reformas procesales de 1980; ante esta situación se dispuso 

que ~La falta de aviso al trab~jador o a la Junta, por sí so

la, bastará para considerar que el despido fue injustificado". 

Consideramos que esta improcedencia de resctsíón se 

justifica porque el trabajador frecuenteaente se encuentra en 

plano desigual en relación a los intereses patronales, por lo 
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que el legislador en su afAn protector, una vez m~s no desc6 

que se quedJran en estado de indefensión al dejar cada caso 

en concreto, al arbitrio del juzgador. 

Del aviso depende la validez del acto1 como requis! 

to de procedibilidad, su falta constituye la omisión de una 

formalidad que origina la· nulidad. 

La Ley no declara la nulidad, ésta se desprende 

at~ndiendo los principios generales de derecho, así el arti

culo a del códiqo: Civi.l prevé: "Los actos ejecutados contra 

el tftnor de las _leyes prohibitivas o de inter's pdhlico-se

r~n nulos, excepto en los casos en que la ley· ordene lo coh~ 

trAr.io•. 

La falta de forma origina nulidad en el despido, 

por consiguiente no podr~ ser invocado en juicio y res~ltari

do injustificada la separación del trabajador en un despido 

fcrmalmente válido, tendrá derecho a ser reinstalado o inde~ 

niz.ado. 

A este respecto la Supre~a Corte sostiene el si

gciente criterio: ''AVISO DE LA CAUSA DE LA RESCISION LABORAL 

POR EL PATRON, FALTA DE. Si el patrón, al rescindir el con

tr~to individual de trabajo no cumple con lo dispuesto en el 

párrafo final del drticulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

dicho despido está afectado de nulid~d, por lo ~¡ue carece de 

efectos la excP.pc!Ón que el patrón puJiera aduclr al contes- _ 

ta r la deoanda. 

sept1ma Epocat Quinta Parte: 

vals. 163-168, Pág. 11. A.O. 3J'::l5/02. Ma. de los A!! 

geles Leal Hartínez. S votos. 

Vols. 169-174, PÁ9. 10. A.O. 4415/82. Mario Trevíño 

Guerra y otro. 5 votos. 

vols. 181-186. A.O. 5476/83. co~pa~ia Hiland~ra de 
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Tc,rrcón, S.A-. Unaniniddd de 4 votos" .. (S9) 

ta i~portancia de este criterio radíca en que es 

justo qt1e el trabajador tenga conocimiento de los motivos 

alegados por el patrón para. solicitar un de~-pido justificado, 

además este acto le concede oportunidad de oponer sus ,excep

ciones y defensa convenientes. 

Previendo un estado de indefensión para el trabaja

dor, lu Suprema Corte ha establecido jurisprudencia susten

tando que el aviso contendrá la fecha y la causa o causas de 

la rescisión, siendo indispensable la especificación de los 

hechos que se le imputan para que no se modif iqucn las cau~ 

sas motivadoras d~l despido. Preci~ando lo siguiente: "AVISO 

DE RgscrsION DE LA RRLACtON LABORAL, NOTIFICACION POR MEDIO 

oe LA JUNTA DEL, SOLO PRODUCE EFECTOS CUANDO EL TRABAJADOR 

se NEGO PREVIAMENTE A HECIBlRLO. Para que tenqa e(ecto en t~ 

do sus aspectos, incluso en cuanto ~ la prescripci6n, el co

nocimiento que el patr6n 11dqa por qscrito a la Junta respec

tiva dentro d~ los S días sigtJientes al despido de un ~raba

jador, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la r~ 

!ación laboral, solicitando la notificdción al trabajador en 

el dooicilio que tenga reqistrado co~a lo ordena l<l parte r! 

lativa del articulo 47 de la Ley ~ederal del Traba)O, se re

quiere que en el Juicio laboral acredite que previamente dio 

a conocer el aviso al trabajador y este se negó a recibir

los. 

séptima Epoca, Quinta Pdrte; 

Vols. 169-174, P.Íq. lt. A.O. 3635/82. Hirna Estela 

Pizarro-·Ponce. 'liayor~a_-~e--~ votos. 

159) JURISPRUDENCIA PODER JUDICIAL DE LA FEOERAClON. Tesis 
de Ejecutorias 1917-1985. Op. Cit; p. 29 •. 
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Vols. 169-174, Pág. ll. A.O. 374S/82. Maxirnil1.:ino 

L6pez Moreno. Mayorí~ de 4 votos. 

Vols·. 181-186. A. o. 2354/83. francisco Javier Pare

des Hercado. Mayoría de 4 votos. 

Vals. 181-186. A.o. 5476/83. Compañía Hilandera de 

TOrreó·n, S.A. unanimidad de 4 votos. 

Vols. 187-182. A.O. 2674/84. Arturo s~t~n~~urt Lara. 

Unanimidad de. 4 votos". l60) 

s,e cons lderan como causas especiales de ·r_e.sc_i;sión 

en materia laboral los preceptos 134, 161'-_y 185--de' nuestra 

Ley; únicamente los enunc.iaremos breveraent~ p00r"cJ.~~ .. ·, fío, son m~ 
~iv~ de ·nuestro estudio. -~~: 

.. 3_:> 
El precepto 134 de- -la_- Le·y· Fedei<ilT:deT Trabajo,· est!. 

blece las obligaciones -de los trabaj~dp-re~-~--- q-Ue:;~ ... ~:~u·_._
0

Í.n.cum"'." 
plimiento otorga a los patrones la.:posi .. bi~~~ilad Ae·_,ej~rci_tar 

la acción de rescisión _del "cont·ratO,-_:-Sin· .r;es¡l~~n_s:_~~-~~~~ad le

gal. 

"Art. lJ4 .. Son obligaciones··de los :trabajadore!t: 

r-·. c~·lñp11r· las· dÍ..sPosiciones' de .. las normas de trab! 

jo que les sean aplicables; 

II. observar las medidas preventivas e higi~nicas 

que acuerden las autoridades competentes y las que indiquen 

los patrones para la seguridad y protección personal de Los 

trabajadorci;; 

III. Desempeñar el servicio bajo la dirección del 

pa~~6n o de su representante, a cuya autoridad estarán subo! 

dinados en ~oda lo ccnc~rniente 31 trabajo; 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado 

y cs~ero apropiados y en la forma, tie~po y lugar convenidos. 

(601 tbide"1, p.28. 
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V. Dar aviso inme~iato al patr6n, salvo caso fortu! 

to o fuerza raayor, de las causds justificadas que le impidan 

concurrir a su ~rabajo: 

VI. Restitllir al·patrJn los materiales no usados y 

conservar en buen estado los instrumentos y :útiles que les 

haya dado p.l['a el trabajo, nO si-en.Jo· responsables po~ el: de·

terioro que oriqine el uso de estos objetos, ni:~el_·o~asion~ 

do por caso fortuito, fuerza mayor, o.~or mala calidad.~: de

fectuosa construcción1 

. ·- - _, __ ' . 

VII. observar buenas .cO_s.tu;.nb_-~e'S-,_ a·urarit~-~ e;l' :servicio, 

:.}:~:: _;_~·:-.} ·'~,<:~: ::.: \. <{: _·_<: ' . 
VIII. Prestar· a~xiifc;-s· - en .·¿\íit'rcl·\il-e'~<_:_·ti'e~p:ó_:,-qu·~:~:se":-

·. ' , ' , : ... - ''." _ _:: . :~ -~ \ . __ -- - _: - . : - '.~.·-.: .... - . : . 
necesiten~ cuan~.?-_)>o~~-:~i-~-~-~S-~C~ -_?-' r.~~~94:'.'/i~~i_ll:ente: __ l?'_el~gren 
las personas o los intcreScs ·del. ·patf6n· o ·de sus-.compañeros 

de trabajo; 

IX. lntetjrar los orqanismos que establece esta Ley¡ 

X. someterse a los reconocimientos médicos previs

tos en el reglamento interior y demás normas vigentes on la 

empresa o estableciminto, para comprobar que no padecen atg~ 

na incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incura-

ble; 

XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermeda

des contagiosas que padezcan, tan pronto como tenq~n conoci

miento de las mismas¡ 

XII. Comunicar ~l patrón o a su representante las 

deficiencias que adviertan, a fin de evitar d~fios o perjui

cios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo.o· 

de los patrones; y 

XIII. Gudrdar cscrupulosa~ente los secretos ticni-
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c-·s, coner:·i~lcs y de (~bri~aci6n de los productos a cuya 

e1°lf.>nraci6n concurran 1írecta o indirectamente, o de los CU,! 

les tengan conocimiento por raz6n del trabajo que desempe

fien, d&i como de los asuntos administrativos reservados, cu

ya divuly~ci6n pueda causar perjuicios a la empresa". 

En relaci6n con lo citado anteriormente: 

~Art. 135. Queda prohibido a los trabajadores: 

I. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peli

gro su propia sequridad, la de sus compañeros de trabajO o 

la de terceras personas, así como la de los establecimient~s 

o lugares en que el trabajo se desempeñe¡ 

II. Faltar aL trabajo sin causa ___ j~_s~_~f}~~d~::· o s1ñ. 

permiso del patrón; 

I_I I. ·Substraé'r de la· .~mPresa _iJ ~-~t~~~i.ed.'im·{_e~~o ·.:~ti_,:.· 
les de ttabafo::º.:':l~ter~a- Piima o·-~fáho.rad.~:·,~~;~:;~· 

v. Presentarse al trabajo bajo la influencia de al

gún narcótico o droga enervante, salvo que exista prescrip

ción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador de

berá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentarle 

la prescripción suscrita por el médico¡ 

VI. Portar armas de cualquier clase durante las ho

ras de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija. Se 

~xc~ptúun de esta disposición las punzantes y punzocortantes 

que formen parte de las herramientas o útiles propios del 

trabajo. 

VII. suspender las labores sin autorización del pa-

trón: 
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VIII. Hacer coleccas en el establecimiento o lug~r 

de trabajo; 

IX .. Usat' los tÚ-lles y ,heri-d.:ni'efr;.ás su~inistrado:;, 
por< ei p-¡¡-·tr-ón, -p~ra··.~_9bj-~tó ~d-~s_t.int~.'_d_~ ,-_aq~~l- ~ que_ o_stán de!_ 

tinadOs: y 

X. H'1cet" cu-alquiei'. cliise-~de 'propagandil en las hor-as 

de trabajo, dentro del establecimiento". 

"Att. 161. Cuando la relaci6n de- tr~bajo haya teni

do una ~ur~ci6~ de m4s de veinte a~os 1 el patrón s61o podr& 

rescindirla por alguna de las causas señaladas en el artícu

lo 47, que sea particularmente grave o que haga imposible su 

cont~nuación, pero se le impondrá al trabajador la correc

ci6n .disciplinaria que corresponda, respetando los dc~echos 

que deriven de su antiquedad. 

La rcpetici6n d~ la falta o la comisi6n de otr~ u 

otras, que con~tituyan una causa legal de rescisión, d_eja 

sin efecto la disposici6n anterior". 

El autor Alberto Trueba Urbina en el comentario que 

hace a este precepto nos manifiesta, que debemos entender 

por 1 C.3Usa particularrnent12 grave', aquella que entrañe on p~ 

ligro inmediato de da5o economicament@ irr~parable para la 

empresa. o inminente de muerte para el p~tr6n. 

"Art. 185. El patrón podrá rescindir la relación dE!' 

trabajo si ~xiste un motivo razonable d~ pérdida de la con

fianza, aun cuando no coincida con las cau~as justificadas 

de rescisi6n a que se refiere el articula 47. 

El tr~bajador de confionza podrá ejercitar las ac

ciones a que se refier~ el capítulo 1V_d~l Título Sagundo d~ 

esb1 Ley". 

Considerar la existencia do pérdida de la confianza 
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es ~1Jy subJ@t~vo, por lo que considexamos que ox1sc~ ~cspro

tocci6n a los trabaJadores de confinnza. 

Analizare=os breveAcnte otrJs causas d~ despido. 

OJverqen las opiniones de los dutores en cuanto d 

la naturaleza del abandono de trabajo, lo que implicA, que 

iniciada la prestación del servicio se abstenga de s~guir d! 

sempeñJndolo y se ausente del sitio de trabajo. 

Esta causal no está prevista por la Ley esp0cífica

mente. En la prá~tica es frecuentemente utilizada, aunque se 

cae en el error de confundir la causal con la falta de asis

tencia._ 

El ab~ndono expresa la intenci6n del trabajador de 

no regresar _a_su empleo o el deseo de no trabajar, que so 

puede mdniCestar ~bsteniendos~ de ejercer sus actividades o 

Jusentarse del lugar de trabajo por un período breve, este 

~ltimo ~otivo siempre que cause un perjuicio específico al 

patr6n o a un tercero que na habría de probar el patrón. Si 

el abandono es motivada en no trabajar, aún cuando no exista 

falta do asistencirl, el perjuicio es gen~rico y no requiere 

de prueba. 

En razón a que el dbandono se prestaba a confusio

nes cuando el patr6n despedía ~in causa juscificada, alegdn

do posteriormente ante tribunales el abdndono de empleo por 

parte del trabaJador en cuestión, se impuso en q~e la carga 

de la ~rucbd corresporide al patrón~ d- fin de vv1tJrtes per

jt1iei~ a los trabajddores. 

Exist~ una ejecutoria al respecto: "ABANeONO DE EM

PLEO, NATURALEZA DEL. El abando~o de enplco puede consistir 

en que el trabajador desdtiend.t por lapso mJs o cpnos prolo~ 

qado sus funciones, es decir, que se abstenga de ejercitar-

las o de realizar los actofi ~¡uo:: l.i...: c·:n~rttuyen, tanto f~n !a 
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.!u···~nci-'l m·v;'l~~~t..:'i11ea; u. p(:.'C un br ~·;e perí.cdo, si ~n est-e caso 

y ~~ :•irt~d de la nacural~~~ ·lo tal~s funcione~. se causa un 

perJUic10 al patrón o a t~rc~ros en la inteligencia de que 

en el St."<J':lodo Cdso debe probarse la existencia del perjuicio 

concreto Q\IC se ocasiona, en tanto que en el primero, dicho 

p~rjuicio es genérico, y no requiere prueba estando consti

tuido por la no realización de la función encomendada, por 

lJ que se paga al empleado una retribución. 

Julio 8 de 1968. unanimidad. Ponente: Mtro. Manuel 

YJ.ñez Ruiz. 

4a~ SALA. Sexta Epoca, Volumen CXXIII, Quint~ Parte, 

Pág. 1,1. 

Tesis qu~-ha sentado precedent~~ 

Amp-aro -direCto 5676/1957. Secretario ae cCnnuJiiCii-Cio~

nes y Obras Públicas. Enero S de 1959. Unanimidad. Ponente: 

Htro. Arturo Mártínez Adame. 

4a. SALA. Sexta Epoca, Volumen XIX, 24~nta Pa~te, 

Pág. no ... (61) 

Se invertirá la causa de la prueba 7uando el patrón 

pretenda reinstalar al trabajador en su servicio, demostrando 

su buena fe y sea el trabajador quien se ni~9ue a regresar a 

su labor. 

"Art. 42. Son causas de suspensión temporal de las 

obligaciones de prest~r el servicio y pagar el salario, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón. 

vrx. La falta de documentos que exijan las leyes y 

reglamentos,. necesarios p~ra la ptestaclón del servlcio-,

cuando sea imputable al trabajador". 

En relación con lo mencíonddO anteriormente: 

"Art. 43. La suspensión surtirá efectos: 

(61) JURISPRUU!NCIA Y TESlS SOBRESALIENTES DE LA SUPREMA COR
·rE DE JUSTICIA DE LA NACION,1966-1970, Op. Cit~ p. 587. 
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rv-. E':i el case de la fracción vrt. desdt! 1.1 ~t.!c:--..1 

en que e! ~atrón tenga conoc1rnientQ del hecho, hasta pot an 

~eriodo Je dos m~ses". 

te~pués del ?Criado d~ d~s ~eses el patrón pu~dc 

r~bcindir el contrato de trabajo sin nl~guna responsabilid~d, 

si el trabajador no r~gresa en el plazo concedido por la 

fracción ! del articulo 45, es decir, al día siguiente de 

aquel en que concluya el t'rmino de des meses, así como en 

el c~sc de que regresando el trabajador no tenga en su poder 

los docu~entos requeridos. En el pri~cr CJso pu~;!~ d~speJir 

al trabajador sin ~ue dste acum•1le ~~s de t~e5 ~~as j~ auson 

cia., se trata de un abandono de tr..tbajo, y en ~l s~'J'L-.'10, la 

falta de docuoento es 11n incumpli~1ento lnputahlc al ~rdbaj~ 

tlor. 

*Art. lJS. Queda prohibido a los trabajadores: 

VIl. Suspender las l~bores sin autorizaci6n del P! 

trOn". 

Si ~a suspensi6n de ldbores es con frecuencia, gh11! 

rará la causa de rescisión. 

*Art._ 932. Si la Junta declara la inexistencia lc

qal del estado de huelqa; 

I. Fijar~ a los trabajadores un t~rmino de vcinti

cudt ro hor~s para ~ue regresen a su trabajo". 

Ante el incumplimiento el patrón puede rescindir. 

"Art. 934, Si la Junta de Conciliación y Arbitraje 

dcclar~ qu~ la hu~~Ja es ilícita, se d~ por L~rminadds l~s 

-i--elaciones-de--tr.:ioa-jo u-e !ás -hueffJui~tas". 

tinuar pr~stando los siquiente5 servirios: 

I. Los buque~. aerona·.·~~. t.r.;-:i.-..s, autobuses y der.:ás 
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II. En los !1ospiLalcs, ~an.itorios, clínicols y demás 

e:;r:~ü-lc:..~:'.i;~ntos .1n«Í.l0gos, contjnuai.i la iltenCión de los pd-· 

cientes rúcluídos al momento de suspenderse el trabajo, has

ta que pued~n ser trasl~dados a otro establecimiento". 

Estos últimos preceptos son citados por el autor 

Fr~ncisco Ramírez Fonseca, quien manifiesta: "Estas disposi

ciones .dan lugar a pensar en la posibilidad de una rescisión 

de contrato por negarse los trabajadores a prestar su traba

jo en los casos señ.1lados". (62) 

A.continuación deterainarcmos brevemente, la situa

ción del trabajador ante circunstancias en que el patrón no 

cumple con los ordenamientos establecidos dentro de las rel! 

clones laborales. 

F.stas causas d~ rescisión de la relación de trabajo 

sin responsabiliddd pard el trabajador, deben ser denomina

das retiro o separ..lción, que es una connot'ación in..is adecua

da, en nuestra Ley, algunos preceptos aceptan estos t~rmi

nos, v. g.r¡ "Art. 52. El trabajador podrá separarse de su 

trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 

que se ª' cualquiera de las causas mencionadas en el drtícu

lo anterior y tendrá derecho a que el patrón lo indemnice en 

los t~rminos del Jctículo SO". 

El autor N~stor de Buen comenta que si bien existen 

divergencia en la utilización de la terminología, todos los 

dnctrinarios coinciden en que, "la separación constituye un 

aclo rescisorio que pone fin a la relación laboral, por de

_cisi6n _unilateral del trabajador y con ftindamcnto en una con 

(62) f?./\!JC!SCO R,\:o!IREZ FONSECA, Op. Cit1 p. 154. 
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ducta patrondl, cier~a o supuesta, de v1olaci6n a l~~ nor~~s 

de convivenc;.:i l<iboral"', sigue exprP.zando que, "e! retiro 

pu~de clasificarse ccn~ dcto 1uridicv en sentido estricto 

~nila~~ra! o corsP~sual que praduc~ C·J~O consecc~nc1d in~lu-

dibl~ la rupt~ra de la relaci6n laboral y deJa sub iudice ld 

det~rminación ~e las responsabilidades que pueden resultar, 

ya que si se produce ant~s d~ que la reldción haya cumplido 

un .1ño, inclusi·:e el propio trabajador podría incurrir, con 

su conducta, en responsabilidad civil (arts. 32 y 40)". (63} 

El retiro Juridicamente no se regula como acto for

mal, en la práctica es recomendable que el tr~bajador avise 

por escrito al patrón y que procure recabar el acuse de rec! 

bo, cuya finalidad es evitar que el p~tr6n trate de invali

dar la causa, 

Las -causales de rescisión sin re~ponsabilidad para 

el trab~jador, ~e cr1cuentran µ:avistas en el prPcPptn Sl de 

nuestrA Ley. que dnalizaremos a continuaci6n. 

''fort. 51. son causas dú rcsciBiÓn de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad p~ra ~l trabajador: 

J. Engañarlo el p<1trón o, en su caso, l!"l .agri.:paci6n 

patronal al proponerle el trabajo, respecto de las condicio

nes del mismo. Esta causa dP rescisión deJard de tener efec

to después de treinta días de prestar ~us servicios el trab~ 

J.ldor". 

Implic~ un problema de dolo. No se debe considerar 

incumplimiento do las condiciones pactrldds, porque el engdílO 

~G de origen, el trdbajddor que no intenta su dcci6n rescig2 

ri~ estarA ~d~C~trando que us~~ conio1oe c'1n 1~10 condicionas 

lJborales pr~sent~das. 

t6J) NESTOR DE BUEN L, ~~!!Sh~-~~!-!~~~!i2• To~G 11, Op. Cit; 
p. 114. 
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Est·d CA~s.11 d~jarA ,de tener efecto despu~s de trei~ 

ta ·lías d~ prootar sus servicios el trabajador. 

~11. Incurrir-el patrcln, sus familiares o su perso

nal directivo o administrativo, dentro del ser~ic~o, cri-·fal-· 

tas d~ probiddd u honradez, actos de violencia, amenazas, in~· 

jurias, .mat"os tratamientos y otros análogos, en c6~tr·a··de1» 
trabajador, c6nyuge, padres, hijos o hermanos~-; 

' _;_.:;e ';":. 

Estas causas son de tal gravedad que· hac-en·~·:i'nc_~~e
niente el incumplimiento de la relación i·aboi::~1·,, ~ot·i·~;a~~-~ i'-~ 
separación. 

La falta de probidad es causal que: merece ·más· aten:--..... 
ción porque han existido situaciones qU_e_ no -1~: ·có·-~-~t·(t.UYe~;--·a~ 

pesar de- qUe ésta se manifestó en el i.ncUmp(~~-~e-~t~ :cte Ol?Ji-~~ 
ciones patronales. 

·~111. Incurrir _el patrón, sus familiares _o"--_frabaja

dores, fuera del uervicio, en los actos a-que _se refiere la 

fracción anterior, si son de tal manera graves q~e hagan imp2 

siblc el cumplimiento de la relaci6n de trabajo". 

El trabajador merece que se le respete. como ser hu

mano, digno de que reciba un buen trato. 

"IV. Reducir f!l patrón el salár-10 al .t_i{lb:il_j~dor .. -. 

La relaci6n de trabajo implica sub~rdinaci6n ~ pago 

de un salario, esto Último constituye la obligación· más impo! 

-tan te Por parte del putrón; se _consi_4e_ra __ f_a_!_~_a _de probidad P! 

tronal la decisi6n unildteral de reducir el salario~ acto que 

se encuentra rigurosamente regulado. 

No implica falta de probidad las .situaciónes solic! 

t.1c1,1s por los tr.1bajadores por razones particulares, v. qr. 

inc~pacidild físicd perAanante y nuevo empleo de acuerdo a las 



107 

"V. ?lo recib11 

cha o l•1gar convenidos o acostu~bradoG". 

Es obligaclon pagar el s<llario oportunamcntd y en 

lugar convenida o acosttimbrado. El retraso en e! pa~o de los 

Sdlarios es una situación frecuente y que motiv~ la acción da 

rescisión: para evitar maquinaciones se acepta su pago pvr 

~onducto de tribunales de trabajo, exhibiendo un certif1cado 

de depósito leqal~entc expedido. 

Se critica e~td car9a excesiva para los trabajddo

res, que deben d~roostrdr que requiriPron del paqo y el patr6n 

negó cubrirselo1 no se cuenta con servicio ef icientc de ins

pección de trabajo, que puedan dar fe del hecho, ni de lo~ t! 

cursos ucon6~ic6s para el acceso a los notarios p~blicos. 

~vr. Sufrir perjuicios causados maliciosa~ente por 

el p~tr6n, en su~ herramientas o dtl1es de trabajan. 

El -respeto a la persona del trabajador .lb.lrca ,"\ sus 

instrumcn~os de labores, medios del cual podrán .. 1spirar a una 

vid.i digna. 

nv1r. La existencia de un peligro qrdV•! pard la se

guridad o salud del trabajador o de su familia, ya sea por C! 

recer de condic1on~s higi~nicas el establ~1:im1~nlo o porqu~ 

no se cumplan lds ~ed1d3s pr~ventivas y de s~guridarl que las 

leyes establ~z~an". 

El b1~n jurídico p1oti:qiJo ~s la salud de los trdD! 

c1cio do sus labores que .11 c~recerlo $eria tcdn lo contrar~o . 

.. \"III. CC'etp:-.::ar.-=t~r 1!l patrón, C·:ln su i:npruder,c1a e 
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·.\·~;· ''>Ubj~i. '...· .1 c..::n15idt."rar L.: mc<.Htl·'l di? la imprudencia o del 

dr:sc:1 ldo. 

~1x. Las anAlcgas a las establecidas en las fraccio

ne; ant,:riores 1 de igual manera graves y de consecuencias -se

mejantes, ~n lo que al trabajo se refiereff. 

3.2 Prescripción de la acción de rescisión 

En materia l3boral se regula la prescripción extin

tiva y ac~pta la posibilidad de la adquisitiva, un medio de 

adquirir derechos. La 11rescripción extintiva es un modo de 

extinguir los derechos y es definida como "un modo de extin

c1ón de los derechos, resultdnte del silencio de la relación 

jurídica de que ~manan, dur~nte un tiempo marcado por la 

ley", se entiende como ~silencio de la relaci6n JUrídica", 

o "un ~odo de extinción de los derechos, resultante de la no 

concurrencia de ning6n acto interruptivo, durante el pl~~o 

marcddo por la ley''. (641 

La prescripci6n extingue los derechos cuyo objeto es 

el derecho mismo, como la acción es el derecho mismo, al-ex

tinguirse la acci6n se extingue el derecho, entonces se exti~ 

gue la acción. 

P.1ra que prescriba la- acci6n se re_qu:_ier_e__ el_ no ejer

cicio del d~r~cho y el transcurso dol pla~o señalado por l~ 

Ley. 

(6~} NESTOR DR BUEN L, ~~~-~-!!~~!22.· Tomo I, Op. Cit¡ 
p. 62 2. 
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Esta institución es criticada por algunos autores 

de ser injusta, porque rompe con el Principio de lrrenuncia

bilidad de derecho de los trabajadores y se contiapone a la 

teoría social de las normas sobre trabajo y pr7visión social 

por su antecedente en los "productos del rigimen capit~lis

ta" (se refieren a las Leyes de 1931 y de 1970), inspirados 

en la teoría privatista. del derecho¡ no ¿b~tante,:~u acepta

ción es acertada porque se debe evit.ar qUe:. los c·on.flictos 

sean indefinidos e imperar en.eilo~ las. finalidades del oer~ 

cho. 

Se reConoce u~ té~miOO ·~-~,~~~:~{~': r~gu-l~da_ en. el· pre

cepto sfG ·~e i~ '··L~:Y -d~··:~1a:~:~·~t-'~r'i~',::;:,:y:·::~~é~~-i~os .. e~Pecíficos 
--· - -.. -. '- ·- ... - :· ·,-,~: . ' -

previ"stos en. los. a:Ctic-Ulos'"'"~Sl7/>·si'8 Y.~'.51~: del citado ordena-
mientO -jU:~fdico::· · -~:: .. ~):.,.,· __ ,_::' ~:::",~·'/:~:: . 

:< 
"Art .• s1·6~._ Las -ª~~'.io~-~~ _d~ t;r_abajo_ pr_e~_c~_ib~_n -~-!' un 

a~o, contado a.~a~~i;~~~i-~la:~igui~~t~ a··la_iecha ~¿_qu~ la 

obligación- -sea exü}ibfi?-; éOn --1as-: excepciones que -·se _c_onsigan 

en los artículos siquicntesw. 

Respecto a las prescripciones específicas: 

"Art. 517. Prescriben en un mes: 

l. Las acciones de los patrones para despedir a los 

trabajadores, pard disciplinar sus faltds y para efectuar 

descuentos en sus salarios; y 

II. I.as acciones de los trabajadores para separarse 

del trabajo. 

En los casoG de la frdcción I, la prescripción corre 

a partir, respectivamente, del día siguiente a la fecha en 

que se tenga concocimiento de la causa de la separación o de 

la falta, desde el momento en que se comprueben los errores 

cometidos, o 1~5 p~rdid.ts o avPrÍds imputables al trabajddor, 

o desde la fecha en que la deuda sea exiqible. 

En los casos de la [racci6n II, la prescripción co-

rre a partir de la fecha en que ~e tenga conocimiento de la 

causa de sep<lración". 
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La Ley de 1970 implanta un nuevo t~rmino atendiendo 

a que el t~rrnino de un mes es nuy breve~ con bas~ ~n qu~ la 

prescripción se interrumpe por ~a presentación.de la demanda 

ante la Jun-:a de conciliacióra y Arbitraj_~, ,lo q~e ~,x.ig.~., la 

preparación jurídica correspondiente. 
"'._--.--i·: ... X::· 

·~rt. 518. Prescriben en--dos mes~·~~~::l~:~~:~ ~-~,~ioneS dé 

La pres e r i pe ión · co!= re· -,~·-.----~:~ -¡·~ i·~;:·d~:~::·.d ~-~- -sfqU_i en te a 

la !echa de la s·epafac.ión" .-·. 

"'Art~ Sl9. Prescriben en-dos años: 

l. Las acciones de los trabaj~doies para reclamar el 

paqo de indemnizaciones por riesqo de trabajo. 

Il. Las acciones de los beneficiarios en_los~casos 

de tnu-erte por riesgo .de traba jo. 

111. Las acciones para solicitar ia eJe~-u-~fó.n_,-de ·1os-= 

laudos je las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y de _los co~ 

venias celebrados ante ellas. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el mo

mento en que se determine el 9rado de la incapacidad para el 

trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde 

el dia siguiente al en que hubiese quedado notificado el lau

do de la Junta o aprobado el conven10. Cuando el ldudo impon

ga la obligaciOn de rP.instalar, el patrón podrá solicitar de 

la Junta que fije al traba1ador un tirmino no mayor de trein

t~ días para que regrese al trabajo, apercibi.ndolo de no ha

cer lo. podr~ el patrón dar por terminada la relación de trab! 

jo". 

La prescr1pc1~n no corre contra los incapaces menta

les, sino c\lando se haya discernido su tutela, conforme a-la 

Ley, de igual manera resp~cto a aquellos trabajadores incorp2 

radas al servicio militar en tiempo de guerra. 
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La Ley Federal del Trab~jo, en su precepto ~ll, e~ 

precisa en determinar las causdS de interrupción de lil prc&

cri pción. 

•.Art. 52J. L.i prescE"ipción se ¡ntetrumpe: 

l. Por la sola presentación de la demanda o de cual

quiera promoción ante la Junta de Conciliación o ante la Con

ciliación y Arbitraje, independientemente de la fecha de la 

not1f1cación. No es obst~culo para la interrupción que ia Ju~ 

ta sea incccpetente: y 

11. Si la persona a cuyo favor corre la prescripción 

reconoce el derecho de aquella contra quien Prescribo, de pa

labra, por escrito o por hechos indudables''. 

A este respecto existe la siguiente jurisprudencla: 

~PRESCRIPCION 1 INTERRUPCION DE LA. La prescripción en ~ateria 

de trab~jo se interrumpe por la sola pres~ntación de la dema~ 

da o escrito inicial, i~Jependientemente de que se ~otifique 

o no al demdndado: pues este acto no depende de la voltintad 

del actor y no serí~ justo que la omisi6n eq que incurrieran 

las autoridddes redunddra en perjuicio de aq~él. 

Quintd. Epoca: 

Tomo XLIV, pdg. 4081. R. 17~9/33. Rodríguez Vicente 

Coags. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XLV, P.19. 1539. R. 15241/32. Soc. Berley -unos. 

Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XLVT, pdg. 2~0'.'J. R. lt9'J4/32. Cia. _de: __ Tr_ari;1ías 

_de México, S.A. 5 votos. 

Ter.to XLVIII, Fd9. 994. R. 380/36. Cía. "Dos Carlos .. , 

S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XLIX, Pág. 621. A.D. 1873/36. Cía de Tranvía, 

Luz y Ft1erza de ~onterrey, S.A. 5 votosu. f~S) 

{6~} JURISPRUDENCIA PODER JUDIC!~L DE LA FED~RACION. Tisis de 

EJPCUtori~s 1917-1985. Jp. C1t; p. 175; 
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El pr1~c1?Ft.0 522 d~ nue~tra r.ey determina: "Para los 

~cectoa rl~ ld pre~~·ripción, los nescs se rcgulardn por el n~

mero de rl!Jo que les corre9ponda. El priner día se contará 

cornp?0to, dUn cuando no lo sea, pero el ~ltimo debe ser com

pleto y c11dndo sea feriado, no se tendr¡ por completa la pre~ 

crirc16n sino cumplido el primero ~til siquiente. 

El Princi¡•io de estdbiliddd en el empleo, otorqó a 

los trabajddores lo~ medios necesarios para la defensa de sus 

derechos; los cuales son, los derechos otorgados a los traba

jadores en los casos de despido y el derecho a la separación 

del trabaJo ·con causd justificadd. 

Antes de ser manifestado el despido, que por su nat~ 

raleza lo amerita, se realiZJn investigdciones que pretenden 

deslindar responsdbilidade~ ~esultantes. Esta deberá de ini

ciarse de inmediato, porque la prcscripci6n de la acción <le 

despido, corre d partir del día siqu10nte d~la fecha en qu~ 

se tuvo conocimiento de los hechos que pudieran dcterm1n.1rlo, 

t~rmino que se c~tahlecc por un QCS para la decisi6n res~1so

ria, a (in de determinarla con la oport,1n1dad que correspon~a. 

En caso de los derechos por despido nos pncontr~mo5 

en presencia de las obligaciones del patr6n, que son: a). d~

recho a la reinstalac16n en el trabajo y de restauraci6n del 

trdbajador en su labor, y b) rl de pago de \1na ind~mni2ac16n 

-equivalente-al importe de 3 rnes~s. 

Si la rcscisi6n contractual es por pdrte del traba]! 

dor y con respons~bilidades imputables dl patr6n, tiene dere

cho a los tr~s mús~s de indemnización constituc1onal, al pilgo 

de 20 días por Cddd año de servicios y a los salarios caídos 

correspond1enl~s. 

~~t~ .!o~ptdus 1nJ\1Stific~dos, el trab~jJ<lor ~e acue! 

do ~l arlr~;¡!~ ~23, ap~rt~do A, fracci6n XXII, puede optar e~ 
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tre dos dCciones. La indecnizaci6n constitucional que •:onsis

te _en tres meses de salar~os, en este caso la prescripc¡6n da 

esta acci6n corresponde al tirmino de dos :~eses, y el Cl1~pll-

niento de su contr~to, cuya consecuencia es la reins~~iaci6n 

en su e.mplec. 

Al optar por la inde~n1zaci6n constitucional, el tra

bajador tiene derecho ~ tres meses de salario, al pago de los 

salarios caídos o vencidos y a todas las prestdciones que hu

biese devengado o que le otorguen expresamente la Ley o los 

contratos que tengan celebrados. 

Si se previene la vía de la reinstalación y se nieqa, 

el traba1advr tiene derecho a los tres meses de indemnización, 

a 20 días por cada año de servicios y a les salarlos caídos. 

Existe un-caso específico de inde~niza~i6n, consecucn 

cia de la reducci6n de personal por l~ i~plant~ci6n 1Je la ma

qu~naria o de procedimientos de traba~os nuevos. Los trabaja

dores reajustados tienen d~recho a una indemnizaci6n de cua

tro meses de salario, más veinte días por cada 3fio do servi

cios prestados o la cantid3d estipulada en los contratos de 

trabdjo si fuese mayor y d la p~ima de dntiguedad. 

La reinstaldción significa q:1c se otorgue al tr,llJ,:l)a

dor posesión material dPL puesta que ocup~bd, propor~ionando

lc crabaJo y les ~lernentos nec~sdr1os p~ra ej~cutdrlo. El Ju

rista Mario De Ld Cueva sostiene que ''13 r~in~talación e11 ~l 

trabajo consistirí~ en pon~r al trabajador nu~vacente on pos~ 

si6n de su c~pt~o, pero no se trata de una pos~sidn qun pudi! 

rair.os llamar física, sino de una )urí.lica, qui•?re drH::ir, un 

restablecimiento o rest,\uraci6~ del trabaJd<ior en los aere

chos qu~ le corre~pun<lían en la enpresa, Je esos derechos qu~ 

son la cons~cuencia ele l~ sit~lcidn jurí<lic~ •lhjetiva que s~ 

crea entre el tr.~bajad0r y el i'~tron0, const1Lut1va de la re-



ll4 

·. ~n jurídica ,le trabajo, ..... ~f66} 

La Ley re~onoce det~r~inadoa cdsos en que el patr6n 

qund-.:i e.<t:c.to tle la imper..itividad de J.:i n~instalación: 

I. si ~on tr~bajadores con antiguedad menor de un 

año. 

Il. Trabajadores de cont~cto directo e inmediato con 

el patrono, por raz6n del tr<lbdjo qua desempeije, o por las C! 

racterísticas de sus labores, comprobado dnte la Junta de coE 
ciliación Y Arbitraje. 

lII. Trabajadores de confian~a. 

IV. Trabajadores domésticos. 

V. Trabajadores eventuales. 

El patrón deberá comprobar on el juicio respectivo 

la excepción de que se trate oponiendose a la reinstalación, 

con cumplimiento del pago Ue la indemnización correspondien

te, incluy~ndo los salarios caídos desde la fecha del despido 

hasta que se cumplimente el laudo, sino se comprueba la Cau

sal de rescisión. 

La indemnizaci6n estar& conformada de tres meses de 

salario fijo y una cantidad variable, según la forma de dura

cl6n de la relación y su anti9ucdad en _el trabajo. 

El artículo- 50 de nuestra L~y establece como se efeE 

túan las indemnizacio-nes de lo"s caSos _exeiltos a reinstalación. 

''Art~ so. Las indemnizacione~ a que -~e refiere el a~ 

tículo anterior consistirán: 

I ~= __ S_i ""'la _ccl13.ción- de trabajo· fuere ·por -t. lempo deter

minado menor de un año, en una cantidad igual al importe de 

los salarios de la mitad del tfempo de servicios prestados; 

(t'.:G) ~~AHl"·) DE LA CUEVA, Op. Cit; p. 257. 
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si excediera de un año, en una cantidad iqual al importe de 

los saldrios de seis meses por el primer año y de veinte 

días por cada uno de los años siguientes en que hubiese pres

tado sus serv1cios; 

II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo inde

terminado, la indemnización consistirá en veinte días de sal! 

rio por cada uno de los años de servicios prestados 1 y 

III. Además de las indemnizaciones a que se refieren 

las fracciones: anteriores, en el importe de tres meses de sa

lario.,y .en el· de los salarios vencidos desde la fecha del de!· 

pido hasta que se paguen las indemnizaciones". 

·~ontinúa la problemática sobre los llamados •Veinte 

día~:d~ salari6 por cada año de antiqueda~" a la indemnlza

,ci~n P,or despido. La Ley no establece esta prestación, ni en 

los -casos· de indemnización, ni en los casos de cumplimiento, 

loa llamados veinte días por año no son exiqibles, por ningu

Od r~ión,--con relaci6n d la acción de despido. 

!s obligatorio para el patrón pagar los salarios ca! 

dos,_ siempre que 1d Junta declare la injustlficación del des

pido o la razón que tuvo el trabajador para separarse del tr~ 

bajo y condene a la rcinslulación o al paqo de una indemniza

ción. 

Se denomina "~alarios vcnciJos o cdÍdos, los que de-

bio recibir el tcJbajador si se hubiese desarrollado normal

mente la relaci6n de trabajo, 1Jesde la fecha en que fue desp! 

dido o desde la en q\1e se sep~ro del trabajo por causa imput! 

ble al patrono, hasta que se compl~mente el laudo qua ordenó 

la reinstalaci6n o el pago de las indemnizdClones". (G7) 

En cuanto a la separación. debe •;er re~lizada dentro 

de los treinta días siquientes .:i 1,1 (t~cha en •;ur:i se constituya 

(67) lbiriern. p. 2fd. 
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1:na causal <le re~··i~ión sln responsabilidad para el trabaja

dor, teni~ndo derecho nl payo-de un~ indemnizaci6n, 4ue se 

efectuará de acuerdo al tipo de relación laboral establecida, 

Si es por tiempo <letcrminado menor de un afio, en una 

cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del 

tiempo-de servicios prestados1 si excediera de un año, en una 

cantidad iqual al importe de los saiarios de seis meses por 

el primer año y de veinte dÍdS por cada uno de los años si

guientes en que hubiese prestado sus servicios. Además deberá 

cubrirse al trabajador el importe de tres meses de salarios y 

los salarios vencidos. 

Si es por tiempo indeterminado, la indemnización _co~ 

sistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de 

servicios prestados; se le cubrirá el importc--_d~ -·t~~é_s.--ra"ese-s~ 

de salarios y los salarios vencidos. 

La jurisprudencia respecto a lo~ salarios~~~ncidos 

en contratos por obra o tiempo determi~ados, ac~a~a.~qu~ p~r 

el incumpliaiento de su contrato por parte del ~a~r6ri, ~o pu~ 

de consistir más que en los salaricis que pudo habe~ ganado 

hasta la terminación de su contrato. 

Las acciones de trabajo prescriben en--un afio~- conta

do a partir del día siguiente a la fech~ en qu~ la· obllgacidn 

sea exiqible, con las excepciones siguientés: 

-Art. 52. El trabajador podrá separarse de su traba

jo ~~n~~o de los treinta días siguientes a la fecha en que se 

dé cualquiera de las causas mencionadas en el artículo ante

rior y tendrá derecho a que el patr6n lo indemnice. en los t~! 

minos del articulo so•. 

"Act. 517. Pr~scriben en un mes: 

11. Las acciones de los trab~jadores para separarse 
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del trabdJC". 

ne actit!'rdc u los preceptos S'2 y Sl7 fracción rr, la 

s~parac16n se ha~e ~aler ~enero de los treinta días siguien

tes d ld f~~ha en que se prcduzc~ ~a cond~~ta indebida Jel v~ 

~rón. se establece que prescr~ben ~n un mes las ~ccicne~ de 

los trabajadores para separarse del trabajo a parcir de !.1 f! 

cha en que se tenga conociPiento d~ la causa de separaci6n, 

oponerld con pcst~rloridad, la nisma se encontrará prescrita. 

En lo relati~a d ~sto existe una 1uriaprudencia: ~PRESC~1P-

CIOS, 7ERHINO DE LA, TR~TANOOSE DE ~ESCtSION POR CAUSA O CAU

SAS !HFUTAELES AL PATRON. La acción de los t:ab~j3dcres para 

demdndJr la r~scis1ón de su cent rato de traba30 p0r cdusa 0 

causas i~puta~les al patrón, pre5cribe un ~~s, que debe 

computarse d p~rt1r de la fecha en que se tenga conocimiento 

de la caus~ o causas de la separaci6n: rle tal manera que cua~ 

da ld cdus~ o causas imputables dl pdtr6n se hay~n repetido 

en rl transcurso del tiempo, no debed~ t~~~rso como punto de 

pdrtiria para la prescripción la fech~ en que se acontecieron 

por v~~ prtoera sino la ~ltima que se i11voque. 

Séptima Epoca, Quinta Parte~ 

V0ls. 9196, I',ig. 63. A.O. 2474/76. A.aren Martíne= V~ 

g3. Unanimidad de 4 votos. 

vals. 9196, Pág. 63. A.D. 268~/7~. Guadalupe Peraltn 

Serrano. 5 votos. 

Vol:<. 127-lL?, p,19. 44. 1\.D. 3':;}9/7'J. Iú1Ul Do::-. .íng\1CZ 

Lede~n~. S votes. 

Vals. 151-162, Páq. 41. 1\.0, 1294/81. n.-,nco de Créd_!. 

to Rural de C~cidcnte, S.A. 5 votos. 

Vols. lóJ-lhB~ P.iq • .?•l. A.O. 2913~/81. L<1uro C.icd>!n~l:S 

Pinedo. S votos~. (661 

(68) JURISPRUDENCIA DEL POD~R JUDICIAL nE '·~ FEn~RAC!ON, ~o~ 

sis de r:jecu+::Qri.1s 1917-·._·"'lb'~. Op. Cit; p. J..16. 
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1~u~tlr~ Ley, !5 ~altSdl J .• rascisi6n de 1~ r~lacl6n de trab~-

jo, si11 r~sro1ls~biliddd ra~., el patr6n: ~concurrir el tr~ba

jdJor d ~~s l~butes en estado de embriaguez o ~aja la in

flu•ncia de 4lg~n ndrc6tico o ~roga on~rvant~, salvo que en 

este ~lti~o caso, exista prescripci6n m¿dica. Ant~s da ini

ciat su servicio, ~l ttabajador deborá pQn~r el hecho en co

noctmiento del patr6n y pr~sentar la prQ$Cripci6n suserit~ 

por el .tnédicQ". 

Con base en el pr~cepto 517, frncción I, de la Ley 

de la m3teria, prescriben ~n un mes. la$ aecion~s de los pa~ 

trohes p4ra despe<lir a los trabajadores que se pr~senten sin 

cuus3 justificad~ al centrQ de trabajo, ant~ cualqule~a de 

los estados m~ncionados en la disposición anterior citada. 

La prescripci6n corre a partir del día siguiente a la ·fecha 

en que SQ ten9a eonocimiento de los hechos que se le imputan 

al trabajador, 

Para ·di ferene-_i a~ 'las;. ti9ut"a~·)¡;esciS.lón ;·. Termináción 

y suspensión de la· rel_aci\S-~ --d~:ºt~~b.:ij~_. ;-_nue~-~men'te praporci2_ 

na.remos sus dt!íin.i.ci.ones, scñaladatJ e~ el.- capítulo .correspo!1 

diente. 

Nos parece_ útil mencionar la datinici6n de rQsci

sión del cont~ato de t~abajo aport~da por el autor Mario be 

La cuevas "La rescis!6n es la disoluci6n de las celocione$ 

de trabajo, d~cretada por uno de sus sujetos. cti~ndo ol otro 

inr.umple qrav~mente SU:R obli9a<:iones». (69J 

(()SI) !'l.\R10 tH: lH\ CUC:VA. or~---cit;_ p. "241. 
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Se denomina despido, la~ causas imputable·: ~l t:·dba

Jador, y retiro o sepilración, las imputables Lll patt-~n; el 

despido es definido como "la di3oluci6n de la rela~i611 de tr! 

bajo operada unilateralmente por aqu41, ante el inc11mr:l.i:uf!n

to qrave y culpable de las obligacion~s laborales del trabaj~ 

dor", y se entiende como separación, ''la disolución de l~ re

ldción de trabajo llevada a cabo por éste, en forma unildte

ral, ante el incumplimiento laboral culposo y grave por parte 

del patrón". {70J 

Pard el jlzrista Roberto Mufioz Ramdn, "ta suspensi6n 

de la relación de trabajo consiste en que, continuando el vin 

culo ldboral, cesan temporal~ente los efectos de aJ•Junos de 

los derechos y deberes que la inteqran". (71) 

El primer autor mencionado define, "La ter~inaci6n 

es la disolucíón de las relaciones de trabajo, por mutuo con

sentimiento o como consecuencia de la interferencia do un he

cho, independiente de la voluntad de los trabdjadorcs o de 

los patrones, que hace imposible su cor1tinuación~ así a ejem

plo. la incapacidad física o mental del trabajador~. (72) 

Aunque no es objeto de nuestro e~tudio, analiZdremos 

brevemente las causales de terminación y de suspensión de las 

relaciones laboral~s, para diferenciarlas de los motivos jus

tificados de rescisión. 

Ooctrinalmente existen múltiplos criterios de clasi

ficación de terminación de lds relaciones de trabajo, nuestra 

z.cy estdblece una clasif~_c::ai;-_1Qn_ de __ l.:as -c.ausas ·que-1a motiv.1n, 

con base a ella nosotros la estudiaremos. 

(70) INSTITUTO DE INVESTIGACIO~ES JURIDICAS, Op. Cit; p. 34. 

(71) ROBERTO MUíloz RAMON, Op. Cit; p. 304. 

t12~ MARIO DE LA CIJEVA, Op. Ctt; p. 242. 
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",~~t. '· 1. Son c-1\\'~ ~ts ,J,:;!" tenninJCl.Ón de las r'elacio-

r. t.;1 '~·.Jl:uo con~e:nt imiento de las partes". 

r.a terminación de l~ relaci6n d~ trabajo puede ser 

convenida entro el patrono y el Lrabajddor, causal q~c di6 m~ 

tivo a inju$t~s situaciones en que siendo reálmente un despi

d0 se disfrazaba par ésta causa, ante tales circunstancias la 

Comisi6n quito suprimirla pero no encontr6 argumentos para 

prohibirla. 

La renuncia por la cual el trabajador da por 'term+n! 

da la relación de trabajo, no requier~ de _ratifieaci6n-para 

que sea estimada vdlida ~or la Le9islaci6n Laboral~- c~rr~~pó~ 

de probar al trabaj~dor si afirma que- lo o~llqaron mediante 

amenazas a presentar su renuncia dl trabajo y si objeta su 

carta de renuncia, le corr~sponde rendir pruebas para acredi

tar en autos que la firma la estampó en-blanco. 

"Ir. La muerte del trabajador". 

La prestación del servicio es de índole personalisi

m~ y la muerte"del trabajador conlleva la termina~ión de la 

relación laboral. Existen excepciones en la realidad, a cjem

~lo, en la indust!ia de la exhibici6n cincmato9r,fica que in

debidamente despersonaliza la relación atribuyéndola al sinói 

cato~· otorgandolo los derechos de antiquedad y otro~ benefi

cios. 

"ttI. La t~rminación ~~la ~bra o vencimie~to del ti! 

_tttino :o inv~r-sión · de-1 capital, de conformidad con los art.ícu

los 36, 37 y 38". 

ttArt. 36. El scfialamiento de una obra determinada 

puede únicamente estipularse cuando lo exija su naturaleza". 
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"Art .. 37. El señalamiento de un tit>r.ipo dete1 ·nn.td:::) 

puede tlnic~rnente estipularse en lo~ casos siguientes: 

!. Cudndo lo ex~ja la natural~~~ del trabajo que so 

va a prestar; 

If. Cuando tenqa por obje_to substituir temporalmente 

a otro trabajador: y 

111. En los demás:,cas~s Prev~st~S poi esta Ley••. 

- . ·' 

c::-ión dP. C\indS que· .carezCa~···de·:·min~ral·e·s .·costeables o para la 

rt?st<turación d~ mÍnas'- .-.ib~-~dOñ~d~s· ·~o,. p'aY~·lÍ.zádas 1 pueden ser 

por tiempo ll obra de~e;~mr~~d:~ ... ~/~_Pa.ra::,}a··· Í~vQ:~siOn de capital 

dli!terminado ... 

Estos prece-PtOS ·señ-~i'ari-situaciones que derivan de 

la celebracl6n de coritra~os por 'tiempo o por obra determina, 

da, o para la restauraci6n ·de minas abandonadas o paraliza_ 

das. 

En las relaciones de-trabajo por tiempo y obra dctetminados, 

Lranscurrido el término de la relación y cQsada la c~usa que 

lñ ootivó o concluida la obra determinada~ reconocidas por 

las part~s como el origen de la temporalidad, termina la rel! 

ción. 

"IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad m! 

nifiesta del trabajador, que haga imposible la pre~taci6n dQl 

t r.1baJO ... 

~-t~~~_trabajadoc pr-esenta un cuadro de salud de tal 

9ravedad que _se;- Ji1a Yn-c:::a-paclda.d fL;i_ca ___ o_ ~ental, que imposi-
' . 

bilite la eontinuaci6n de la relaciOn de trabajo-, --e-Sta "termi-

nará, de igual ma~eca sucede si el trabajador deja de ser ap

to para prestar sus servicios. 

La Ley contempla casos en que la in~Jp~c1dad provie

ne de un riesgo no profesiondl, el trab~Jador tendrá derecho 
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·1 •pe se le ct:b.cJ. ,; !nr."'l di! !hllario '/ doce días por c~1da año 

<l~ --ervicios, o Bn s11 c~so si lo de51'd y es posible, se le 

propoccicno otro ccplúo c~~p.~tible con sus aptitudes, indepea 

Jient~rnente de las prestaciones que le correspondan legalmen

te. 

~1 patrón tiene l~ carga de probar la inhabilidad, 

que manifestada por el trabajador constituye una causal de 

terminación, excepto si el trabajador rué víctima de un ries

go de trabajo y no puede desempefiar su servicio, pero sí alg~ 

na otra labor1 en este supuesto el patrón estará a propotcio

narselo conforme las disposiciones del contrato colectivo de 

trabajo, o si la incapacidad proviene de un riesgo no profe

sional, de ser posible, si así lo desea el trabajador, tendrá 

derecho a que se le proporcione otro empleo compatible con 

sus aptitudes, independientemente de las prestaciones que le 

corresponden conforme las leyes. 

"V. Los casos a que se refiere el artículo-434". 

"Art. 434. Son causas de teiminacj6n ~e las relacio

nes de trabajo: 

I. La fuerza mayor o el .ciiso-·fortuíto no imputable 

al patrón, o su incapacidad físiéa.·O mental: o su muerte, que 

produzca como consecuencia nece~ar~a, inmediata y directa, la 

terminación ~e los trabajos: 

II. La inco5teabilidad notoria y manifiesta de la C! 

plotaciQn; 

ItJ. El agotamiento do la materia objeto de una in

dustria extractiva; 

- tV. J,-Os caS-os -del- artíCulo 38; y 

v. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si 

la autoridad competente o los acreedores resuelven el cierre 

definitivo Je la empresa o la reducción defínitiva de sus tr! 

bajos". 
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~~Doctrina tambi~n reconoce como cdusas qu~ ~rlqi

nan la teroinaci6n ~le una relac16n de tratiaJO: 

La separación v..,luntdria, en la cual el trabaj.,;..Joc 

puede incurrir en la responsabilidad del p3go de darios y per

JUicios, Sl se separa voluntariamente del trabajo antes 1!e 

cumplir un a~o de antiguedad sin consentimiento del patr~n, 

después de este término no incurre en responsabilidad algur.d. 

Eximirse de reinstalar, el trabajador despuis de un 

año de scrviclos, puede dar por terminada voluntariamente la 

relaciOn de trabaJO sin su responsabilidad y el patrón puede 

~x1n1r~e de reinstalar dando por terminado el vínculo laboral 

mediante el paqo de una indemnización, en los siguientes ca

sos: trabajadores con una antlguedad menor de un afio 1 que e~ 

tén en contacto directo y permanente con el patrón, de con

fianza, del servicio doméstico y eventuales. 

No acatar la resolución de inexistencia de una huel

ga, si la Junta de Conciliación y Arbitraje declara la incxi! 

lencid del estado de huelga, la resolución debe contener ·la 

fiJación de un término de 24 horas para que regresen los lra

baJadores a sus labores y apercibirlos que por ~l sólo hecho 

de no acatar la resolucidn, quedarAn terminadas las relacio

nes de trabajo, salvo causa justificada. 

La negdt~va del trdbajador d aceptar el laudo que im 
ponga la obligación de reinstalar. 

La clausula de exclusión por s~paración establecida 

en el contrato Colectivo de Trabajo, celebrado entre sindica

tos y patrones para establecer que el patrón, a solicitud.del 

sindicato debe. separar de su trabajo. a los trab~jadores que 

dejaran de pertenecer a la dsoc1ac16n sindical. 
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Ex•rlt1•n situ~ci··n~~ que se presentan por motivos de-

termin-ldos on nuestra r.oy, ~or las cuales se dificulta o. so 

hace impo~ihl~ la continuaci6n de la prestación de servicios 

por parte dnl trabajador. 

Vd~ios autores coinciden que 14 suspensi6n constitu

ye un derecho en favor de los trdbajddorcs, porque impide que 

surta efectos definitivos sobre la relación, el hecho de que 

el obrero no realice temporal~ente su servicio. "De acuerdo a 

la idea de Alfredo J. Ruprecht la suspensión puede ser absol~ 

ta y relativa. "La primera ... consiste en que ambas partes d! 

jan de cumplir sus principales obligaciones contractuales: no 

hay realización de tareas ni pago de retribución al9una, aún 

cuando los efectos secundarios se mantengan ••. La segunda se 

da cuando la suspensión es solamente con respecto a uno a0' 

los contratantes, debiendo el otro cumplir lo estipulado". (73) 

Los autores diverg~n en cuanto a criterios:d~ clasi

ficación, para e(ec~o de nuestro estudio nos basaremos en la 

realizada por el jurista Nistor De Buen, quie~ las divid~ en 

causas legales y causas convencionales. 

"Art. 42. Son causas de suspensión temporal de las 

obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

1. La enfermedad contagiosa del trabajadoru. 

El bien jurídico tutelado es la vlda. Legalmente es 

tJn caso de suspensi6n absoluta y el patrón no tiene la oblig! 

ción de pagar salario y únicamente con cumplimiento de requi

sitos previstos por la Ley, podrá percibir subsidios de ld s~ 

guridad social. 

(73) ALfREDO J. !lUPRECllT, citado por N'stor De Buen L, E!!~
~,~~-~~!_I!~~j~, ·romo rr, op. Clt; p. 65. 



El trabajador en el momento que tenga coi•ucimient0 

del padecimiento de una enfermedad contagiosa deb~ dVi~arl~ 

al patr6n, cuya obli9aci6n es procurar que no se desarrollen 

enfermedades en los centros de trabajo. 

•11. La incapacidad temporal ocaSionada por un acci

dente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo''. 

El padecimiento de una enfermedad mental que incapa

cite para laborar, es causa típica de suspensión ab~oluta de 

las relacirines individuales de trabajo, el trabajaclor no tie

ne derecho a percibir salario y la seguridad social solo pro

tege parcialmente a los trabajadores en ésta situación, síem

pr~_ qt1e satisfagan los requisitos de dar aviso a la empresa 

de .su enfermedad y de acreditdr su incapacidad mediante un 

certiCicddo módico, en la misma fecha en que vuelva a su la

bor; el incumplimiento de éstos requisitos podrá motivar und 

rescisión. 

L~ duraci6n de la suspensión si es por enfermedad 

contagiosa o de incapacidad, surtirá efectos desde la fecha 

en que el patr6n ten~a conocimiento del padecimiento o desde 

que se produzca la incapacidad para el trabajo. El certifica

do expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social se ª! 

tdblcce el limite máximo, o dntes si desaparece la incapdcl

d~d para el trabajo. La suspensi6n ~o p11~·Je exceder el tdrmi

no f1jaJo en la Ley del Seguro Social para el tratamiento 1e 

las enfermedades que no s~an consecuencia de un riesqo de tr! 

bajo. 

"III. La prisión preventiva del trabajador seguida 

d~ sentcnc1a ab~olutoria. Si el trabajador obró en defen~a de 

la persona o de los intereses del p~trón, tendr4 6ste la obl! 

q~ci6n de pag3r los s3larics que hobiesr dejado de p~rcib1r 

aquél•. 
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~d zUJQc16n a proc~so susr~nde autom~ticaraente ld r! 

l~c15n ldbocal; si la senten~ia es <lefinitiva e impide el cu~ 

pli~1ento de ld prestaci6n de servi~io, el patrón es f~culta

do p.1ra rescindir sin rer.ponsabilidad en contra, de lo contr! 

rio, al alcanzar la libertad el trabajador, la relación se 

reanudará en sus términos. si el trabajador sometido a proce

Go se encuentra en libertad provisional, el patrón no podrá 

suspenderlo por efecto del proceso, salvo que existieran cau

sa para ello. 

Esta causal es motivo de suspensión absoluta_y únic~ 

mente se pagará salario, si· ei trabajador obr6-en ~e~~nsa de 

la 

Esta-causa· de susp~nsi6n constitu~~ u~a m~dÍda_ ~dmi

nistrativa, ·o·~i~n Üna sanci6n judicial por faltas menores, 

creando causa de suspensión absoluta. 

sí el arresto constituye un medio fraudulento para 

justificar faltas al trabajo, se autorizará al patrón para 

rescindir la relación de trabajo, por falta de probidad del 

trabajador. 

La duración de la suspensión en casos de prisión pr~ 

ventiva o de arresto al trabajador, se inicia desde el momen

to en que istc acredite estar detenido a disposici6n do la 

autoridad judicial o administrativa y no termina sino hasta 

lu fecha en que cause ejecutoria la sentencia o turmíne el 

arresto. 

''V. El cumplimiento de los servicios y el dcsempeüo 

de los cJrgos ~encionados en el articulo 5~ de la Constiución, 

y el de las obliyacioncs consignadas en el artículo 31, fr~c-

c16n 111, de la misma Constitución''. 
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El cumplimiento _de servicios y ~l desempefio de car

gos constitucionales, suspende .la'.relación laboral -por e.l 

tiempo necesario. 

El cumplimiento de ·los ~~er~ici~~ ·esia~lecidos en 

nuestra Carta Magna, Consi·de-;·~-d~·~;. c~~o ·-ó6i'i~··~to-~:ío~-.-ios · serv!_ 

cios de las armas, los d~,-:.d~.-r~d6·;'.,~ i;~~ -~~'~g~-~-': do'.rise0ji1eS y 
los de elección popular d1·re~-~~·-·-;;_·1~'i1-~"~¿~~:,::~_:_y :i~ ob1i9-~ción 
de 1 os mexicanos a 1 i s'-ta rS-e ·-y_ -~·~e~~ i ·~::::~~c~ :·:\~-: G_~ar~~a _ N~~-iona 1 1 

p.-.ca asegurar y defender:.la:,_ifidá·P~n·d~~C:i'A',._·:C-1, -~~rritorio, el 

honor, los derechos,· intér.esE!S ~-~- 1a::PatrÍ.a!- ~~-i c~mo ·la tra!!. 

qui lid ad y el orden.-'in~~r-.io;\) 
- -><- .. -. -.. >::--·.:_· .. _-:·_~~:'~ =-·-_:: 

"VI. - La dC·~i~·n~ __ Ci·~.~,;~d-e_~~ios~'.tr~~Bj~~ores como ~epre-
sentantcs ante los ·organismos:est~tales, Juntas de concilia

ción-, Conciliac:.ión y_._ Arb.itr~·je-" Cprni:sión Nacional y de los 

Salarios Mínjmos, -<;:Oiilisi_9n _N~_Clf?'~al para la Partrcipacl6n de 
- --. - ----- _, 

los Trab.ijadores en )aS~_Utiiida_<!es _c~e las Empresa-s -y o.tras s~ 

rnejantes". 

Es considerada como causa:de. ~uspensión absoluta. 

La duración de la susp~nsión si es motivada por el 

desempeño de cargos páblicos o de repiesentación cla~ista en 

organismos tripartitas, se inicia en la fecha en que deban 

prestarse los servicios o desempeñarse los cargos, y podrá 

prolongarse por un periodo de seis años. 

"VII. La falta de documentos _qu~_ ~x~jan las leyes y 

reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, cua~ 

do sea imputable al trabajador". 

Esta causa cuya finalidad es dar oportunidad al tra

bajador para tramitar las licencias, certificados de salud, 

pasaportes, etc; en un término de dos mases, no constituye 
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p~rdidd de salario, a no sQr que la C~lta de <lichos documen

tou cea imputable al trabdj.1dor. Si en el tórmi1io no es cum

plido et requisito, motivar5 causa de terminación de la rela

ción ldboral,. en relaci6n d una causa superviniente de inhab! 

lidad maniíiestd prevista por el precepto 53 .fracci6n IV, o 

bien por la conclusión del término fijado por el artículo 43 

fracci6n IV. 

La duración de la suspensi6n para -recabar los docu

mentos necesarios para el desempeño de la labor, no podrá e~ 

ceder de dos meses. 

El trabajador deberá regresar a Su trabajo en las 

fracciones I, Il, IV y VII del citado precepto, al día si

guiente de la fecha en que termine la causa de suspensión, y 

en las fracciones 111, V y VI del mismo artículo, dentro de 

los quince días siguientes a la terminación de la causa de la 

suspensión. 

uArt. 170. Las madres trabnjadorae tendrán los si

guientes derechos: 

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas ante

riores y seis posteriores al parto". 

Establece el derecho de disfrutar un periodo de des

canso pre y posnatales al p~rto. La Ley estipula un término 

de seis semanas en cada uno de los petiodos, que podr~ prorr2 

qarse P.n cirr;unstancias espe.ciales conservando el cincuentd 

por ciento de Sll salario, en un período no mayor de sesenta 

días y el patr6n estará obligado a conservarles ~l puesto por 

un afio, conta•lo a partir de la fecha del parto. 

Aunque la Ley no se r~ficre específicamente a suspe~ 

sión al mencionar un descanso, se considera causa de suspen

s16n r~lat1'la que impone lJ obligaci6n de pago de snl~r10. 
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La duraci6n de la suspe~si6n por m~ternidad, ta L~y 

señala dos períodos :de Sels semanas, anteriores y posteriores 

al parto, prorrog~bl~~ h~sta' poi un-afio contado a partir de 

la fecha del,:pait6.· 

-- .-,_ - -

Se ~~n~Í~~i~~-c6mo c'ausa d~ suspensi6n en- el trabajo, 

la medida .. di·S~ipli!1iiri'a,. qUe· 'a1 igua1 que los ·proc~dimrcntos 

paca su a~lica~~6n· e~·contenid6 del Regi~men~~·~nterno del· 

Tr_ab~jo._ -

No podrá exceder de ocho días, es .caú._sa dC StJ:spen
sión absoluta que no in.terr.umpe el derecho a .irlt~guediid Y de

rivados de la petmanenCia en i-~ _emp'res-á·,· c~~CptO -~\-, dC:~-e~~:o ~ 
participar en las u~!lida~e~,~~~-_cónsi~era ·de días 

trabajados. 

La duración- de la suspensiófl en s·an·c{Orle_s' p~cvi.staS 

en el Rcqlamento lntern6~del--Trjb~jo, no p9dr¡n-cxce~e~-de 

ocho días. 

Las causas convencionales de suspensión más frecuen

tes en los Contratos colectivos de Trabajo, scin considcradosi 

Los permisos económicos, concedidos sin goce de suc! 

do por un período breve, a causa de asuntos personales o fam! 

liares de fuerza mayor, que hagan indispensable la ausencia 

del trabajador en su labo~. 

Las licencias que son autorizadas para separaciones 

transitorias del trabajo, ~efialandose un limite m~ximo en los 

contratos colectivos; son renunc~ables sin afectar derechos 

de terceros. Afectan derechos de antiqucdad. 

Lds 11cencids sindic~len, qent•ralroenLe son suspcnsi2 

nes relativas, con paqo de Gnlarios y r0nservaci6n de todo~ 

los beneficios colaterales. se conceden a trabaJadores que 

sustituyen su puesto ordinario por ol <lesempefio de laboreu en 
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Las sanciones sindicales aceptadas en el .~ontra.to e~ 

lecti·10 cuya. fin.Jlidad es que los sindicatos apli,q.~eil -'cori-eC

ciones disciplinarias a sus so~ios. Es. cau·s·~-:de ·s~~p~~·s16~ 
temporal. 

La duración de· las susperplione$· CoriVe'ncio-nal.-~s ·.y: las 

decretadas por .los ~indicat..os ,.: e~<;_~~~-j-;~f,~/<:>·.?~.-~:'.:~-~:S ··tt!_iCmbros 1 

no tienen límite. 

No existe disposici6n expresa .eri materia de suspen

sión de la relación de trabajo, que determine la obliqación 

patronal de notificar al trabajador la causa y la temporali

dad ~e la suspensi6n, por analogía se puede aplicar el prcce2 

to-47 último párrafo de n~estra Ley, debido a que la ausencia 

del trabajador ante una suspensión comunicada sólo vecbalmen

te, puede aprov~chacs~ para imputarle faltas injustificadas 

al empleo. 

La tcrminaci6n de la suspensi6n implica dos casos, 

el trabajador deberá rcqresar a su trabajo al día siguiente 

de la fecha en que concluya la causa, cuando sea por enferme

dad contagiosd, incapacidad, arresto del trabajador o de fal

ta de documentos, y en casos de prisión preventiva y des~mpe

ño de puestos públicos o de representación clasista, el plazo 

se prolon9a hasta por q~ince dÍds. Se prcv¿ que incurre 

faltas injustificadas, el tr~bajador que no regresa a sus la

bores en 1os plazos establecidos. 

En la prJctica ocurre que se apliquen suspensiones 

indefinidas, pcGe a la existencia del precepto laboral que 

dispone, que un..-. susp~nsión decr(!tada por el p<Itrón como mcd! 

da disciplinaria no podrá exceder de ocho días, situaci6n que 

1~0tiv6 a qu~ la Corte considere que cquival9a a un doupido i~ 

justi.ficudo. 
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En conclusiOn: 

La Rescisión, es un~ figura que puede ser de carác

ter definitivo~ siempre que no se decrete la reinstalación. 

En un_ principio interruJnpc la relación lab-~ral, v.yr. 

un ·despidO en tanto se dicta laudo sobre ra aCción· de cumpli

oiento del contrato o de ind~mniiaci6n. 

Uni~a~e~te disuelve la relacióri de ~rabajo~ si. se d! 

creta impr_ocedente la reinstalación o si se ~¿on.d'.~n~~· .. -a'i pa"t.í:ón 

al pago de la ·indemnización. 

La Ter:n.inacfón es ú'na figura. de: ·ca::·~~~·~~ -d~~initi~~, 
que im(>lica la iMposibif.idad de_ rea~\1dá.i-< ia·· -~~,l.aci'6~ laboral: 

·e~~º·· una . _f_ortl\_~-: ·d~--~d i so.iu~C:_-i6-~- .'._:~~~= i -~~í:~~~:~·l:·fi~·~:-~-~~a-ba jo, 

sin ·emba_r·g~ ·por -causas diSt'in·t~-~_;,~~,-~>~d~~~·p.(dO -.. -y:'.-ret~i;;O. 

Sú ··~-~.iq~·n- se.~-~-~#,.\i-e:~,~·~~ ~ .. ~-~ ;{~-. ~~~-s~~!~"uen-~ia· 'de un he
ChO -~jEinO ·a j-'a--~ ~,i;iu~ta~ ~de :i:-o-s ~k,,)mb~'~-s:;:-'. -~~~~;·s~ ·-'ilnPon'e a· -la r~ 
lá-ció-ri -jur'idf~a-~-~- o· '..~;;:;~,-~-;,,-· • >~>·~-_;-;. 

:~" ;·:· :;~ .::· . 

nar su re"l.aci6~ ·_de -t'~-a~~j'~.''~~-· ~--~.~:'.~q~;-~·.ef~ t~·~~~?~.:~ en .. ~·caso- Con-

trario se asemeja'ª. d~~:~i"d·~·::.'·,' ~-
-'._/" ;:,=/:;::-· ;'.>;-·· ·- -\7: __ ;:'_·_~--

p~~se~~a-~ :·;;º-~:q~:-~ ;.úniC:i~-en·~~º · alguno 

La ·Su.s~eiisl6n:· únicaálent~ pro\;·~~Íle por :parte del tra-

b_~~ador. 

Se distingue de la disolución por su carácter tempo-

ral. 
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Se diferencia de amba~ figuras por su finalidad, que 

es la conuervaci6n de v~da de·las·.rel~ciones l~borales evita~ 

do su ·llnoluci6n. 

Su aplicación está condici~nada a la presencia de 

una circunstancia, que impida que él trabajador desarrolle su 

actividad durante algún tiempo, que transcurrido, se podrá 

r~anudar la prestación de servicios. 

Esta Cigura suspende la producción de sus efectos 

sin responsabilidad para el trabajador y el patrón, en el.su

puesto de que se presente alguna circunstancia distinta de 

.los riesgos de trabajo, que no permita al trabajador la pres

tación de sus servicios. 

Es una figura protectora que evita la --di~o-lUc'iófl""''-d·e_-_ 

la relación laboral, ante obstáculos que impidan temporalmen

te al trabajador o al patr6n cumplir con sus obliqaci~11es ~ 

ejercicios de derecho. 

Al concluir la causa que origin6 la suspensión se 

reanudan los efectos de la relación de trabajo. es decir la 

prestación del servicio como el pago del salario. 



CAPITULO CUARTO 

EFECTOS DE LA FARMACOOEPENDENCIA 

4.l Trastornos de la personalidad 

El ser hucano en su constitución física como en l~ 

psíquica Vl~~ en equLlLbrio de sistema, con fundamento en es

~a 1ded partiremos del principio básico de la normalidad, que 

puede ent~a~ ~~ decader.cia en situaciones en que la conducta 

h1 s1Jo dEter~1nada J ~odiflCdda por fac~ores gen&ticos, psi

c0quírnicos. ~sicvlóq1cos y· sociales prcduciendc un estado 

anar=al. bFactores biol6gicos pueden contribuir en forma di

recta o ind1tecta a la etiología de algunos trastornos físi

cos; en otros, es FOSible que los sintooas psi~uiátricos 

S~dn exprP.StÓn directa de una lesión que afecta los órganos 

neura.les o endocrin.os". (74} 

Las presiones psicosociales contribuyen a la evolu

ción clínica de estos tr~stornos en interacción con muchos 

otro5 factores, incluyendo la predisposición hereditaria del 

individuo, tas características de su personalidad y los efec

tos autónomos y endocrinos que surgen en respuesta a las vic! 

situdes individuales. 

Las tensiones ps~cosociales que producen confl~ctos 

y requLeren una respuesta d~ adaptaci6n, puede encubrirse en 

forma somática. simulando ser síntomas de una enfermedad org! 

ni.ca. 

con frecuencia el ~rastorno e~ocional._es in4iferente 

e incluso negado por el paciente o el médico. Actualmente aún 

no se conocen los me~anismos qu~ provocdn estos síntomas, au~ 

(74) MERCK- SHARP, ET-~L, Et ~:~n11al ~erck, 7a. ~dición, Nueva 
Ed.i tor ia l rnte ra=ier ic;;;~-s:-A:-rle-c:-v. , ."\éx ico. L 906, 
p. 1291. 

'l:: 
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~ue suelen Jtribuirse a tensión, actuan~o,directamente por 

~e~io de un proceso de con~ersi6n, que de manera inconscien

te transforma los conflictos psíqµicós y la ansiedad en un 

síntoma somático. 

El sufrimiento nental y los síntomas de depresión, 

como insomnio, automenosprecio, retraso psicomotor y una ac

titud pesi~ista, son co•unes, per~ el paciente puede neqar 

-la -~~pr~sidn de inimo o atribuirla a su supuesto trastorno 

físico, o bien puede reconocer la presencia de deprcsi6n pe

ro" iñsistir en su inportancia secundaria a algún trastorno 

físico que rehuye el diagn6stico~ 

Los rasgos de personalidad constituyen pautas dura

deras; las conductas son rígidas y estilizadas, que represe~ 

tan la forma en que el individuo trata a sus semejantes y a 

los acontecimientos externos. sin importar las rcalidddes 

que existan~ 

Como base para identificar los trastornos de la peE 

sonalidad, se consideran la rigidez de la· conducta acompafia

da de la falta de disc~rniniento y resistencia a cambiar. 

Los estudios parten en que los individuos con trastornos de 

la personalidad, desde su nine~ y durante 9ran parte de su 

vida muestran patrones característicos de ajuste inadecuado 

a sus relaciones sociales. interpersonales y de trabajo, si

t11aciones que se creen nor~ales debido a que estJs personas 

cuando carecen de frustraciones ambientales, tienden a mos

trar poca ansiedad o síntomas mentales o emocionales. 

Generalmente el individuo que presenta un tcaotorno 

de la person~lidad, se encuentra insastifecho con el impacto 

que su conducta tiene sobre !os demás o por su incapacidad 

para funcionar efectivamente. MLos trastornos de la persona-

1 id~J 900 p~trone5 altPraJos de conducta caracterlzddos por 

redcr.ton~s r~Jativamcnte fijas e in!lexibles a las situacío-
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nes de ti:::nsión•. (75) 

El _il)dividuo al exteriorizar los conflictos inter

nos. orlqind cho~ues con otros sujetos, de tal manera que 

lleva a1 paciente a la observación ~édica. 

Los- trastornos de la. person~lidad .:~:~n.fic~·~<~·n_ ·a 1 t~: 
riesgo de cost.umbre por el alcohol o;-dro~ast/:~~,~~~:r.fa~i'~-~t-O 
en forma autodest.ructiva, desviacion'e.s ;S~;x•i~\~f~-~- ,'!-~-:~·:que no 

' . .. .· 
puedE:n eÍlfr~ntarse y choques'_ con' la -·socie.d.id y.·S·u~ .c.Ost·u·r:i.-

bres. 

El diagnóstico de los trastornos de la personalidad 

se basa en reconocer lo~ patrones tiplcos de la conducta y 

la evidente incdpacidad del paciente para aprender de la ex

periencia. Los patrones de mala ddaptación, tienden a ser 

exageraciones de los mecanismos mentales de adaptación util! 

zado& en ocasiones en forma inconsciente por la mayoría de 

las fH?rson.Js, 

Lds doencias, las inmadureces de la personalidad y 

las ano~alias instintivas, son consideradas como des6rdenes 

debidos a fallas del desarrollo normal. 

El autor Odvid Stafford-Clarck, respecto a las ama~ 

cias opina ~este L~rmino puede 1itilizarse pdra abarcdr todos 

los estddos ca:a~teri~ddcs por desdrrollo revntdl subnormal, 

presentes en el nacimiento o en la niflez temprana, y que ªP! 

recen esencialmente como una limitación de la inteligencia. 

El cociente int~lactual, expresado como porcentaje del nivel 

Froaed10 de inteliqPncia de la comunidad en conjunto, está 

por debajo de 70 - 75 en los pacientes que sufren de amen-

n'S} lbidt.•o, p. 1294. 
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cia•. (76) 

La dmenci.a es funda~cntalmente una perturbaci6n con! 

tituciQnd\ 1 aunque se cree que en Jetcrminados casos, facto

res a~bientales influyen en su aparición, tal es el daño in

trauterino por infecciones por virt1s como la rub,ola ocurrida 

durante el segundo mes del embara~o. Se reconoció tres cate92 

rías; débllcs mentales o deficientes qraves, con coci~ntes de 

inteligencia de 50 a 75, con capacidad de aprender tareas si! 

ples: imbéciles, desde 20 a SO, con facultad para realizar 

ciertas actividades, requiriendo de protección y cuidado du

rdnte toda la vi<la¡ idiotas, por debajo de 20, considerable

mente menos inteligentes que los animales domésticos y deben 

ser protegidos contra les peligros físicos comunes. 

El crctinisoo es una forma de amencia, debido funda

mentalmente por la deficiencia tiroidea; el nifio es normal en 

el momento del nacimiento y dlrcdcdor del sexto mes de vida 

aparecen los primeros signos de anormalidad. El niño no cre

ce, es apático y 9Jn9uea, la temperatura del cuerpo es subno! 

mal y se retarda el desarrollo mental y físico. Con frecuen

cia es posible suponer que ocurre una combinación de hipoti

roidismo con def icicncla mental primaria, independiente de la 

actividad qlandular. 

Los mongólicos son visiblemente anormales desde el 

nacimiento, presentan siempre deficiencia mental y muestran 

cambios físicos constdntcs. 

Las anomalías bioquímicas contribuyen a formar un 

grupo de perturbaciones. Gcn~ticamente es un estado de rasgos 

netos, debido a un solo gene reccsivo; quienes padecen la en-

(76) DAVID STAf'PORO-Cl.ARK, ~~!-~9!!.l!!~ría_~!.!~!~~· Ed.!_ 
torial Paidos, Rttenos Aies, /\rgcntina, 1')76, p. 57. 
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¡.,¡7 ,-,,,~;:;vn.1li<l.:?<lt>:i ii!Squizoidcs, s~in pei::::-on;is lntro

'.'•-:t 1rJ<ls, :d!,:,:-l•L'.l;;, sol it..iri HI~ ~nocional mente íriZiS y dis

tant~u. Por lo gen~ral so~ 5ujoton absorbidos por ~us pro

pios pc:.~~miPntos y scntinientos, temen el acercamiento y la 

intimidad ~on otros: son dados ~ sofiar despiertos y prefieren 

las especulaciones to6ricas a la acci6n prActica. 

Esta person~lidad se encuentra en el 40% de lo~ pa

cientes esquizofrénicos antes de que enfermen, aunque muchas 

personas no desarrollan osquizof~enia u otros trastorno~ rncn

tal~s. 

Las personalidadús esquizotipicas presentan rarezas 

d~l razonamiento {pensamiento máqico, ideas de referencía, 

ideas._ paranoide). pnrccpci6n, comunicaci6n y conducta que su

giere~ esquizofrenia, pero nunca lo suficiente graves pdra s~ 

tisfa~e~ los ~ritcrios de ese trastorno. 

El Grupo 11 está constituido po los trastornos his

tri_ónico, -narcisista, dntisocial y límite o bonderline. 

Las personalidades ltistri6nicaa presentan como rdsgo 

ca~acterístico su eqocentricidañ. Su máxima prcocupdción es 

como obtener la estimnción y admiración de otros, a traves de 

una conducta teatral: es más carac~~rist1co en el sexo íemeni 

no aunque no deja d~ presentarse en algunos varones. 

Estd personalidad puede adoptar cualquier conducta 

que la coloque en situdción favorable o que refuerce su auto

estimac16n. Son individuos qu" nstabl~cen con facilidad rcl~

cion~s suporficLal~s pero rar~ vez de índole profunda, sus r! 

1Jc1ones se afc~lan por una necesidad dparentcmente insacia

ble tie ~fecto y detr~s de su conducta sexu~lmente seductora 

se encuentra \1n deseo de tipo in!Jntil de afecto no sexual y 

d~ 11rolucci6n, tendiendo d ser dependientes. 
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Las personalidades histri6nicas pueden rnanejlr un•1 

conducta de ~anipulaci6n que puede incluir amenazas a~ ~uici

dio y explotación astuta de las susceptibilidades emoc1onalos 

de .los sujetos que los rodean. 

Las personalidades ndrcisistas, desarrollan un sent! 

miento exdgerado de importanci~ personal, son absorbidas por 

fdntasías de éxito ilimitado y buscan constantemente la aten

ción con exhib1cionismo, Presentan períodos de sobrcidealiza

ción, muestran qran autoritarismo, explotación de lo~ dcmils y 

excesiva sen9ibilidad al fracaso; generalmente tienden a que

jarse de múltiples síntomas somáticos conocido como síndrome 

de Briquet (neurosis llamada trastorno de la uomdtizución). 

Las personalidades antisociales, anteriormente eran 

conocidas como psicopáticas o sociopátir-as. Son impulsivos, 

irr~~po~sables, amorales, incapac~s de renunciar· a una recom

pensa inmediata, no pueden formar relaciones de ~fecto con 

otros, toleran mal la frustraci6n -y generalmente la oposici6n 

despierta en ellos hostilidad, agresión o violencia extrema. 

Esta personalidad representa una falla de maduraci6n 

<le la personalidad, al individuo no se afecta en su ~ente o 

sentimientos, más bien en su conducta y en particular en su 

incapacidad para lograr una adaptación efectiva al resto de 

la sociedad. 

Este tipo de parsonalidad se presenta generalmontc 

en el sexo masculino y cara vez en el femenino. Frec\tantemon

te l1ay ant~cedentes de problemas entre 103 padres y carencia 

crnccional grave en los anos de forn~~ión, d~ alcoholismo, to

xicomanía, desviación- sexual, -ptorni:;coidad, fr.lcaso laboral- o 

encarcelamiento. 

Se presentan casos on q11e los ~fectos de le~i•)nc5 C! 

rebrales 9raves o el al~oholi~mo n~ <liagnostica<lo simulen 1!1 
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cuadro ~e QULa pe1~nnalidad, a menos que se observe una con

lll.1':t.a a u ti ~ • .,cial :repetida ;.id.es de lo's 15 años, debe Dudarse 

el diagn65tico y quienes sobreviven al promedio de vida que 

es rníni'''J, suelen tener c::;t~i.biljzación después. de los cuaren

ta años. 

Los trastornos límite o bonderline son incstabl•s en 

varios aspectos, como en tas relaciones interpersonales, con

ducta, ánimo e imá9en personal. 

A diferencia de la personalidad esquizoide, en este 

trastorno las relaciones interpersonales son más vivaces e i~ 

tensas; al contrario de la personalidad antisocial, el pensa

miento está más alterado y con mayor frecuencia la aqresión 

se torn-a contra ellos mismos, Yf en comparación con la p-erso

nalidad histérica, existe mayor expresión de en~jo abie~to y· 
mayor confusi6n sobre la identidad sexual. 

El grupo 111, est~ formado por los trastornos ~or 

evitación, por dependencia, compulsivo y pasivo-agresiv~. 

Las personalidades por evitación, son hipersensibles 

al rechazo y ·generalmente inician relaciones siempre que ten

gan la seguridad de que son aceptadoG sin criticar sin embdr

go, tienen gran deseo de afecto y aceptación. Son individuos 

que sufren abiertamente por falta de capacidad para relacio-

narsc sin dificultad con otros. 

Las personalidades compulsivas son conscientes, con 

9randes a·spiraciones y tienden a ser_ p~rf_~c;~-~-~~~~~~-~'-_;-~,~ que 

motiva a que frecuentemente no obtengan un~ satisfacción_ Ad~ 

cuada a sus logros. 

Son precavidos, confia~les,, seguras, ordenadas y-me

tódicas, poro inadaptad~s a cicc~nstancias modificadas, com

P•lrten rt?Sponsabilidadcs pero pueden tener gran ansiedad por 

ello. 
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~ste tipo de personalidad es fr~cuente en 1~ ~ullu:·i 

occidental, cuando el trastorno no es muy intenso, son capa

ces de alcanzar grandes loqros, generalmente en los campos 

científicos y académicos. 

Las personalidades dependientes, ceden a otros su 

responsabilidad en los sucesos más importantes de su vida, e~ 

recen de seguridad y sienten molestias si se encuentran solos 

por períodos prolon9ados, permiten que las necesidades de 

aquell~s de quienes dependen sustituyan las propias. 

Las características de este síndrome se presentan e~ 

múnmente en-otros trastornos de la personalidad, y con frc

cuencii son enmascarados por los aspectos mAs obvios de ellos. 

Las, personalidades pasivo-agresivas, presentan dese:! 

per~nza, d~pendenCia persistente y lentitud. La aparente pas! 

vid.l.d tiene !<1" finalidad de lograr atención y afecto, evitar 

responsabilidades o controlar o castigar a otros de manera e~ 

cubierta; esta conducta se caracteriza por obstinación, inef! 

cacia ~-mal humor, a menu~o simulada par una condescendencia 

superf.icial. 

Los indiyiduo~ con esta personalidad acostumbran 

aceptar una._ la_b.-or que posteriormente en forma sutil, provoc.1n 

quu se :termihe con-quejas y obstruccionismo pasivo. 

Esta conducta presenta la qravc necesidad de depen

dencia ·y la mayor parte de los casos de sadomasoquismo, son 

considerados con estos trastornos. 

En el caso de tr~bajadores, los trastor11os_de perso

nalidad pueden afectdr en su funcionamiento laboral, aunque 

pueden ser las alteraciones en formas episódicds y a~n puede 

uer de más gravedad cuando se relacione por con~umo de susta~ 

cias psicoactivas. 
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La~ ~xito3 tor~p~u~lcos se logran estableciendo una 

r~lilci6n a l.atgo plJzo con otea p~rNona, que debe br1n~arles 

confianza; en muclios ca~os debe pdrcicipar la fa~ilia, gru

pos soci~les y es necesario dpoyar el a~or propio del pacie~ 

te, en tanto se.de cuenta· d~ sus formas de conducta de mala 

i'ldaptación. 

4.2 Trastornos del estado de ánimo 

, Los trastoz:nos del estado de ánimo, también conoci

dos como, afectivos,'_ "Son tt"astornos ps_iquiátri~os en los qu_e 
- •' . 

la dctermin··arite"_· priTnar.ia del estado psicopatológico, o su m!. 

nifc~ta~ión:.cent~al· es una alteraci6n del afecto o Animo''• (77) 

consiste 

en una _a-1--t-er-ación del. estado de ánimo que se acompaña de un 

sindiome depresivo o manjaco parcial o completo. no debido a 

ningún otro trastorno mental o físico. ~l estado de dnimo c2 

rresponde, a un estado emocional permanente que colorea por 

completo la vida psíquica, tanto en el sentido de la depre

sión como de la ouforiaR. (70) 

La ansiedad, la depresión y la elación son los tres 

'afectos que causan más comunmente trastornos clínicos. En e! 

pecial .las formas depresivas son heterog~neas, es decir, pu! 

de ocurrir en gran número de trastornos médicos y psiquiátr! 

cos no afectivos, o ser secundaria a ellos, o bien formar 

pJrte de los trastornos primarios del ánimo de enfermedades 

-{77)- MERCK-SHARP, ET•AL 1 Op. Cit; p. 1330. 

{78) AMERICAN PSYCHIATRIC ASSOCIATION, ~~~-!!!=~L-~~~~!!!!~ 
and Statislical Hanual of Hental Disordcrs, Third Edi-
ti~ñ:-reviS;d:-¡9~1-;-tr'.";~IdO-p~r-M~ñü;;\-valdés Miyar, 
Et-Al, Editorial Massón, S.A., Bar~~lona, España, 1988, 
p. 256. 
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uni o bipolares. 

El diagnóstico se establece atendiendo a sí:1tomas 

psicológicos y signos somáticos; los diferentes subtipos de 

trastornos afectivos se diferencian dependiendo a que estos 

signos y síntomas se dgrupen- en episodios sindrómicos compl~ 
tos independientes (trastornos afectivos mayores o episódi

cos) o bien, sigan una evolución de cronicidad intermitente 

de bajo grado (trastornos afectivos crónicos). 

Los trastornos afectivas mayores o episódicos, con

sisten en alteraciones primarias del ánimo de estados unipo

ldres (sólo depresión), y bipolares (maniaco-depresivos). Se 

observa comunmente las Manifestaciones más graves Cmelancól~ 

cas y psicóticas). 

Los trastornos afectivos crónicos, se presentan 

cuando hay un trastorno importante de la personalidad, sue

len ocurrir con un grado atenuado o subsindr6rnico de grave

dad, evolucionando en el transcurso de toda la vida. Se pre

senta un fenómeno conocido como la ciclotimia que es un tipo 

alternante entro los caracteres depcesivos (sombrío, pesimi~ 

ta, angustioso y preocupado con falta de adecuación perso

nal), e hipcrtímicos (animado, vigoroso, optimista y confia~ 

za excesiva). Se considera corno una gama de temperam~ntos 

afectivos que surge imperceptiblemente con la enfermedad ma

n i~cadepr~siva, d la que se cncuentrJ unida qenóticamente. 

Los estados normales del ánimo (tristeza, pena y j~ 

bilol son formas de la vida cotidiana y se diferencian de 

los estados de inimo patol69icos de1 trasLorno-afcctivo,--

El concepto melancolla (tristeza o depresión normal) 

se refiere a una respuesta humana universal a la dcsilusi6n, 

sepuración y a la pérdida. Existen situaciones de melancolía 

de festiYidddes, reacciones de aniversario, melancolía de ma 
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terni2~d, ªl~¡ qu~ no ~~n pato1Jgica3, pero que durante 

·-:11,J:i r-u:..-!.¿n <if<:ctar ;¡ l<l~ P"t'sonao;. '..>f.!nsibles a tri\st0i,1os 

iJfectl.vr·';. 

t..1 aflicción (rc.-a;.;ción de duelo), prototipo de la 

depresión reactiva, se manifiesta con síntomas de ansiedad 

cono inso~nio inicial, agilaci6n e hiperactividad del sist! 

ra nervioso aut6nomo. Se considera como reacci6n en respue! 

ta de sepdr~ciones y pirdidds, por consiguiente vulnerables 

para los predispuestos a un trastorno afectivo. 

r.1 júbilo se rclacionil con el éxito y el loqro. E~ 

tos sucesos positivos pueden ir se9uidos de depresiones pa

radójic~s por la responsabilidad que conllevan. El .j6bilo y 

la elación son conceptos que se consideran como defensas 

contra la depresión o una negación del dolor de la pérdida. 

Los estados afectivou patológicos se generan cuan

do la tristeza, la aflicción o el &nirno elevado, son t"an 

profundos y contin~an en forma autónoma más alla del imp~c

to espeiado, en algunos casos el ánimo pai:olóqico -'.Erne·d_c __ su.! 

qir sin tensión manifiesta en la vida. 

El c5tado de ansiedad puede dominar ~l estad~ m~n

ta l subjetivo del paciente, o alternativament~ el- Paciente 

puede qucijarse de síntomas físicos, que son el resultado 

del componente normal ~dre11irgico de ansiedad como taquica! 

dia, inquietud, pérdida del apetito, insomnio, transpira

ción, temblores y pérdida de peso. Son frecuentes los epis~ 

dios periódicos de miedo agudo que terminan en pánico. 

~La enfermedad depresiva es una combinación de 

aflicción y malestar _que ocurre espontáneam-ente y que exce

de en dur~ci6n e intesidad la reacción noraal que podría 

provocar cualquier desastre o desgracia. La aflicci6n tien

de a componerse de culpa. anqustia y desesperaci6n; el male! 
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tar, de-a9o~aciento, insomnio, anorexia, constipac¡¿~, cet~

lea_y malestar corporal m1íftip-le". f7'JJ 

El síndrome psic6tlco maniaco presenta un ~n1~·J típ! 

camente de J~bilo, pero no son raras la irritabilidad y la 

hostilidad franca, con una conducta pedenciera. El racicnte 

cree que se encuentra en su ~ejor estado mental, su falta de 

autocrítica y capacidad excesiva para la actividad, origina 

un estado psic6tico peligrosamente explos1vo, en el qu~ el 

en!ermo está impaciente, i~pertlnente, entrometido y respon

de con irritabilidad agresiva cuando se le contradice. Pueden 

haber alucinaciones auditivas y visuales fugaces; las perso

nas maniacas participan de manera inagotable, exceniva y com

pulsiva en diferentes activitlades sin reconocer los peligros 

sociales relacionados. Este trastorno no es tan frecuente co-

mo el depresivo. 

Los estados raixtos s6n combina¿iones 14biles entre 

las manifestaciones depresivas y mñniacas, o olternativa~ rá

pidas de una a la otra. Pueden incluir cambios momentáneos 

hacia el llanto o ideas de suicidio, que son observados en el 

periodo maniaco y pensamientos vivos en el estado depresivo. 

-El,abuSo de alcohol y sedantes hipnóticos con frecuencia con

tribuye a estados mixtos plenamente~desarrollados. 

En la etiología de los trastornos del estado de áni

mc, no se conocen los mecanismos exactos, pero se piensa qu~ 

exista una interacción entre varias causas contribuyentesi 

La herencia contribuye en las depresiones- unipolares 

que se transmiten poligénicamente y las bipolares por genes 

ónicos dominantes, aunque no se corapr~nde bien el. fa~~o~ que 

(79) DAVID STAFFORD-CLARK, Op, Cit; P~ 97. 
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lnicia los '~~·it;0dir)s r.:.L1ni.1c.os, .tt.i:~rni.le.,ndo a que el cat:'lbio de 

la dúpres1,~n a ia ·manía, suele ~n1111ciarse por insomnio total 

de uno d tres días. 

Acontecimientos cotídianos que causan gran tensión, 

preceden generalmente a los episodios uf ectivos de preferen

cia las formas unipolares. 

Por el tipo de personalidad, cualquiera puede desa

rrollar una depresión clínica, aunque más frecuente las rela

cionadas con el obsesivismo y la dependencia pasiva. La es

tructura de la personalidad en lan enfermedades bipolares 

tiende a ser menos neurótica. 

La p~rdida· de un progenitor durante la niílcz, situ~ 

ción que afecta a los individuos que inician depresiones a 

e-dad más temprana, frecu"entemente siguen una evolución cróni

ca- interm-itente .-Creando m'ás .vulnerabilidad a la conduc_tc1- si.ii

cida. 

:La :Y~l.ne'.r~~bilidad más elevada de' las __ mujcrcs a la· 

depres-ión. se ~atr"ibuy'e a su dependencia pasiva y dcSamparo pa

r~· controlar diversas situaciones en la ~ociedad. 

"Estudios demuestran que casi uno d~ c~atr6 iridivi

duos sufre al9una forma de trastorno afectivo durante su vi

da. Los trastornos afectivos se vinculan estrecham~nte con la 

edad, con un máximo en las década quinta a séptima que contri 

buyen en gran par~e l_".ls clfecciones depre.siva_s-y-.-los--·trastor

nos bipoL1res generdlmente se presentan c_n ·1a c:td?lcscenCia y 

la tercera y cuarta década. 

r.a depresión unipolar es una c·ausa:-men·os frec::!Jente 

rlel alcoholismo y dbuso de drogas. ios sint6~as·~afeciivos'en 

espc-<:1.:tl la ~lcpresión de naturaleza"" ~,a'~~j··er~:;-.~q~1'a,'·~éo~pañan 
con frer11~ncia a los tras~orrio~ por-uso· de s~~stanci~s, debe 
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diferenciarse con lds alteraciones afectivas mayore~. q1ie ci~ 

nen una dur~c1ón sostenida de varios m~sús. 

Se planted la efl.cacia de una psicoter~pia indivi

dual cuya finaliddd es, mejorar las c~pacidades de aclaptaci6n 

una vez que ha desaparecido la fase meldncolica. Unjcamente 

cuando hay trastornos importantes de la personalidad se reco

mienda psicoterapia elaborada a largo plazo. 

Los trastornos afectivos acarrea consecuencias socia 

les, los episodios frecuentes de enfermedad bipolar con fre

cuencia debidos a tratamiento inadecuado o no seguidos orlgi

nan una irregularidad en la productividad, dllentantismo, ha~ 

carreta, carrera arruinada y fracasos matrimoniales repeti

dos, con la a9ravanle de que todos los trastornos afectivos 

crónicos afectan la vida familiar. 

El alcoholismo y el abuso de· se~a11tes .hipn.óticos, C,!!. 

te último con frecuencia yatrógeno, son rie~gos comu~~s_ en 

trastornos afectivos recurrentes no identific~~os-o tratados 

inadecuadamente. 

La enfermedad afectiva no trat~da engendra del 15\ 

al 20\ de muertes por suicidio, suele tener lugar en plazo de 

cuatro a cinco años después del primer episodio. La fase de 

recuperación de la depresión, es decir cuando la actividad 

psicomotora se estA normali~ando, pero ~l ánimo aón está de

primido, es un período de riesgo mayor. En la· enfermedad bi

polar existe un aumento moderado de la mortalidad por causas 

car~iovasculares. 

4.3 Trastorno esquizoii~ni~o y __ t~astorno delirante 

Los trastornos esquizofrinicos ''Son afecciones menta 
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les con ta.1Jdn~·J3 d l~~~~1.1c~ddd que dcteriordn el (unciona

r.iL::.;;:ü gloLnl <le la per'!;Oí' .• ~ y se caracterizan por sintc:!'.as 

1'sic6tic~s, incluyendo altezücioneo del pens~miento. el sent! 

minnt'"" y 1_,1 conducta'". (80) 

Loa criterios para diagnosticar un trastorno esquiz~ 

frénico esfán basados en: 

a). ciertos síntomas psic6ticos, deliri~s, alucina~ 

clones~ trastornos del pensamiento formal; 

b). Deterioro de un nivel previo de funcionam~ento 

global; 

e)·. Signos continuos de la enfermedad cuando menos 

por seis meses; 

d}. Tendencia a iniciarse antes de los 45· afios1 

e}. No debido a trastornos del estado de ánimo, YI 

fJ. No causado por trastornos mental.es orgánicos o 

retras·o mental. 

La sintomatologia esencial de ~ste trastorno consis

te, en La presencia de síntomas psicóticos característicos d~ 

rante la fase activa de la enfermedad y en' un deterioro del 

nivel previo de actividdd ( en los nifios o adolescentes, dií! 

cultad para alcanzar el nivel de desarrollo social aüecuadol, 

con una durdci6n mínima de seis mes~s. que puede implicar si2 

tomas prodrómlcos o residuales característicos, es decir aqu~ 

lloo signos que indican el comienzo o aproximación del tras-

torno. 

Los trastornos esquizofrénicos tienen origen en fac• 

tares hereditarios y ambientules, se piensa que deba existir 

una predisposición genética para que ocurra, pero con certeza 

la enfermndad al parecer es CdUSddd por experi~ncias de ten

s i6n de ld vida~ en edad madura o postcrio.rmente con frecuen-

(80) ~H:RCK-SHARP, ET-Al, Op. Cit1 p. 1344. 
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cia son sordos, solteros o viudos. 

En las etapas inici~les de la esquizofrenia el pa

ciente puede reconocer con inquietud la alteraci6n de su int! 

qridad psicológica, puede presentar dudas sobre su jdentidad 

o proyectar su lucha interna sobre el bien y el mal. ''La es

quizofrenia es un nombre genérico que designa un grupo de ~e! 

turbaciones car~cterizados por una desintegración progresiva 

de la estabilidad eoocional, el juicio, el contacto con la 

realidad y la apreciación de ésta; tal dolencia produce un d~ 

terioro secundario considerable de las relaciones persondles 

y 14 !unci6n intelectual del paciente afectado''. (61) 

En alguna de las fases de la enfer~edad esquizofrén! 

ca, se encuentran ideas delirantes, alucinaciones o ciertas 

alteracioneS características del contenido y curso del pensa

miento, percepción, afectividad, sentido del fo, voluntad, r~ 

!ación con los demás y conducta psiccmotoras. 

Existen variados síndromes seMej~ntes a esta tipo de -

trastorno, se denominan esquizofreniformes, los síndromes que 

duran menos de seis meses~ los síndromes psicóticos, de menos 

de dos semanas de duración ccnsecutivos a una tensión psicos~ 

cial importante conocidas como psicosis reactivas breves; la 

esquizofrenia limítrofe o lat~nte y la esquizofrenia simple, 

se diagnostican como trastornos limítrofes o esquizotípicos 

de la persondltdad. El in1c10 tardío de síndro~es de tipo es

quizofrenia, v. gr. las para(renias de involuci6n, se diagno! 

tican como trastornos paranoides o psicosis atípicas. Se ex

cluyen específicamente las afeccio~cs me:ilales org~nicas o Rl 

retraso mental y las af~ctiv~s. Las combinaciones de síntomas 

esquizofrénicas y afectivos se diagnostican cono csquizofre_ 

nia o trastorno afectivo. 

{81) DAVID STAFFORO-CLARK, Op. cit; p. 108. 
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Hn ~ntudlou se ha ob9prvado qua la osqulzc!renia se 

prc1enta qn todo sl m\11~do, cocproban1losc los índices ~ás al

tos en la U.R.S.S. y en los E.U.A. 

La esquizofrenia se manifiesta por lo general en· la 

adolescencia tdrdía o la edad adulta temprana, manifestando 

características coma hipersensibilidad, timidez y falta de r! 

laciones sociales, carencia de afecto y actitudes paranoides, 

y por consiguiente, es típico el aislamiento social. 

Se utiliza el concepto de personalidad esquizoide, 

en aquellas personas con poca capacidad para establecer rela

ciones sociales¡ el termino personalidad esquizotipica indica 

a- los sujetos con problemas para interrelaciona~se, tienen ª! 
teracioneu del pensamiento, la percepción, la comunicación y 

la conducta no bastante 9raves para satisfacer los criterios 

de esquizofrenia. 

sus manifestacíones se caracterizdn porque en los e~ 

aos de inicio d9Udo, el trastorno esquizofrénico, revelará un 

período prodrómico de ~emanas o mesP.s de aUmento de aislamie~ 

to y desorganización de los niveles funcionales anteriores. 

La fase activa inclayen procesos ~sical69icos (contenida de 

pensamiento, lenguaje, percepci6n, afecto), de la voluntad, 

conducta motora, sentido de sí mismo y relaciones con el mun

do externo. Precu~ntPmente despu~s de la fase activa, hay una 

residual que puede ser semejante a la prodr6rnica, pero en oc~ 

sienes con creenciAs d~lirantes persistentes y ernbotdmlento 

emocional, ~nica~entc cuando se presentan estas manifestacio

nes ~n ~n periodo de por lo m~nos dur~nte seis meses se di~g

nostica esquizofrenia. 

Los trastornos del pen~amiento se caracterizan por 

cambios repentinos e incomprensibl~s de temas y defectos ab• 

vios del razonamiento¡ en los trastornos de precepc16n los 

más co~unes son las alucinaciones auditiVdS y pueden haber 
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las visudlcs, táctiles, olfatorias y del gusto 1 son fcn6men0s 

frecuentes el aislamiento de la realidad externa y la falta 

de coordinación de los impulsos, es común que el lenguaje sea 

pobre, puede estar deprimido, mostrar ansiedad, enojo o una 

combinación de los dos, en ocdsiones puede haber una violen

cia grotesca con automutilación o ataques criminales. Por lo 

general no hay trdstornos de la conciencia, pero cuando ocu

rren se acompañan de una serie de síntomas esquizofrénicos 

que pueden indicar una et1ología cerebral organica po~ tóxi

cos (droqas, productos metabólicos) u otros factores orgáni

cos; deben considerarse en particular los síntomas delirantes 

por anfctaQina, cocaina y fenciclidina. 

La esquizofrenia no se considera un trastorno cróni

co, la mayorín de los enfermos se recuperan por completo; las 

recaídas son comunes, a menos que exista una vigilancia ade

cuada y el empleo de medicamentos, que en algunos casos es "! 

ce~aria la dosis por tiempo indefinido. 

El tratamiento aplicado en los casos esquizofrénicos 

son la quimioterapia, el tlesarrollo de una relación tetap~ut! 

ca con un asesor capaz, el apoyo social -y la rehabilitación, 

la hospitalización únicamente está indicada para casos extre

mos, cuyo objetivo es ~arantir la seguridad física del indiv! 

duo y otras personas, prevenir el daño económico, lds posibi

lidndcs de trabajo y aliviar a la familia. 

Se ha comprobado que el trastorno delirante (par~no! 

de), tiene sus orígenes en problemds infantiles: en general 

los adultos con este trastorno dur~nte su nifiez necesitaron 

de aprecio especial, aumentando durante su crecimiento ld ri

gidez, tendencia al orgullo y la sensibilidad ante las actit~ 

des J~ los demás hacia él. Es posible que hdya ~1usüntJdo si~ 

tomas prodr6m1cos y quizá en muchas oc~sion~s reaccionó a di

versas situaciones con orqullo lastiPado y aoargurd; experi

menta temores vagos, se torna cada voz mJs resenl11lo y defie~ 
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de en6r9icaraente su suspicacia, rnu¿has veces pudo haber exp~ 

ri~entado alucinaciones. 

Los trastornos delirantes, "Son estados de concien

cia acrecentada de si mismo c~n gran tendencia a la autorer~ 

rcncia y proyección de las ideas del paciente a los dem.ís", (82) 

La sintomatologia esencial de este trastorno consi! 

te en la presencia de ide~s delira?tes' no extrañas pero per

sistentes ,·-que no.se deben a ningdn o~ro ~rastorno mental. 

'. ' ' . 
LO.s .trast~~nOi_ d~Íirailte_s· más comunes son las ide.1s 

de tipo,e~dt6~~~i~~~ 1 :4as·:ideas- de grandeza, de celos, de 

pe~secu~i-i'6.k };:·.·{~s :_qu1i .. a:e ·é·e:ntran .-en ·las funciones somáticas. 

·- r-io""'· e~ótiC.Ó:::5es'.:~.1'a·-~:·conV1é:ción-·de que el sujeto es amado por 

ot~~ .~~;~~·~·:¿·a·:~·:.·~··~eiuen't.emente, la idea delirante tiene que 

ver~~4s.c~n~una ·~rii6n rom~ntlca, espiritual e idealizada que 

· _. cori .. ~ia· .~t~·~9-~16n sexual. 

El tipo celotípico se presenta cuando hay ideas de

lirantes en la convicción de que la pareja es infiel. 

El tipo persecutorio es el más frecuente, general-

mente los sujetos con ideas delirantes de tipo persecutorio 

se sienten a menuda resentidos y furiosos y pueden mostrarse 

violentos con los que creen que les están perjudicando. 

El tipo somático toman formas muy diversas, suponen 

que ciertas partes del cuerpo están mal hechas, son feas o 

emiten un olor repugnante, aunque no haya pruebas de olla. 

(82) HERCK-SllARP, ET-AL, Op. Cit¡ p. 1349. 
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Una característica com~n de los sujetos c:~n tra~lo! 

no delirante es, la aparente norQalidad de su conduct~ y de 

su aspecto físico cudndo sus ideas delirantes no se discuten 

ni se obJetan. 

El rápido desarrollo de una enfermedad paranoide en 

personalidades bien ajustadas obliga a una valoración e inve~ 

t19aci6n estricta, para. excluir un trastorno orgánico subya

cente por enfermedad sist,mica, v.gr~ hipotiroidismo, neuros! 

f1lis o intoxicación por drogas en el caso de anfetaminas. 

No es frecuente el deterioro en la actividad dia

ria, normalmente la actividad intelectual y laboral non sati! 

factorias, aún en los casos de trastorno crónico, en cambio, 

suelen dPteriorarse la conducta social y las -relaciQn~s de p~ 

reja. 

La hospitalizacién de los enferoos dependé de la P! 

ligrosidad pdra e1 y la sociedad. En otros casos la psicotc

rapéutica es recomendable para aliviar el sufrimiento y modi

!icar la conducta, aunque no se altere el pensamiento delira~ 

te esencial. 

4.4 Trastornos por ansiedad, disociativos y somatoformes 

Las neurosis, "Son trastornos en los cuales se pre

sentan síntomas neuróticos específicos, por lo general ajenos 

al yo y molestos, por ej. ansiedades, fobias, obsesiones, co~ 

pulsiones, fei16rnenos de disoc1aci6n y conversión hist~rica y 

disociativos". (8J> 

(83) Ibidei::i, p. 1322. 
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La n0~t0~is c~o!it~ndE•n una de las tres ca~egorías 

~~~ices de t.r~stornos p•~~·iiitricos no org&nicos, que in·~l,1-

yen la~ psicosis y los tra~tornos de la personalidad. 

Las enfermedades neuróticas, no se caracterizan como 

las psicosis por alteraciones mayores de la función mental y 

trastornos graves del razonamiento 1 la percepción, ejemplo 

alucinaciones1 los individuos neurdticos conservan intacta la 

capacidad para diferenciar entre fantasía y rQalidad, aunque 

s! pueden presentar trastornos importantes de los patrones de 

conducta y relaciones personales típicos de los trastornos de 

la personalidad. 

La Asociación Americana de Psiquiatría clasifica los 

tipos de ne~rosis en trastornos por ansiedad (o neurosis de 

ansiedad y neurosis fÓbica), trastornos di sociativos (o neur~ 

·sis-~hist~~{ca ~ipo disociitivo), y trastornos somatoformes. 

Los· trastornos por ansiedad (~ neurósis de ansiedad 

y neurosis fóbica), tienen como rasgos caracter1stic0s los 

s1¿tomas.dc ansiedad y conductas d~ evitación. 

La neurosis de ansiedad, nes un trastorno neurótico 

caracterizad.o por ansiedad crónica, no recilista, a menudo con 

·a.taques agudos de ansiedad o pánico". {84) 

Es CdUsada por factorP.s psicoJógicos y fisiológicos, 

se ha comprobado una influencia genética. Afecta un S\ de la 

población, generalmente las mujeres dos veces más que a los 

varones. Psicológicamente las tensiones cmo~ionales con fre

cuencia des~ncadenan ld dns1edad (cambios en las relacion~s 

porsonales), y no es tan obvia cuando el origen de los con

flictos son impulsos emocionales internos (sexuales, de agre-

(84) Idem. 
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sidn, ne~e~ia~.J~s .Je dependencia}, porque l~s ~e(~n~a~ psic2 

lógicas ~vitan q11e el individuo tenga conciencia de ello. Fi

siol69icamente la ansiedad es acompafiada de descargas· del si! 

tema nervioso central autónomo (reacciOn de lucha o huida), 

que se despiertan por el sur9iminnto de impulsos y emociones 

intecnas aterrorizante. 

La dnsiedad es un síntoma de todos los trasto~nos 

psiquiátricos y solamente ocurre co~o síntoma primario en la 

neurosis de ansiedad. En el trastorno por an9ustia en algún 

momento durante la alteración se han presentado una o más cr! 

sis de an9ustia (períodos concretos de miedo o molestias in

tensas) que han sido inesperados, es decir que no se han pre

sentado inmediatamente antes o durante la exposición a una s! 

tuación que casi siempre causa ansiedad, y no han sido desen

cadenados por situaciones en las cuales el individuo ha nido 

el foco de atención de los demás. 

Este trastorno se diagnostica si se presentan en ~l 

individuo, por lo menos cuatro crisis con las características 

anterio~es, durante un periodo de cuatro semanas, o bien una 

o más crisis seguidas de ~iedo persistente o presentar otro 

ataque por lo ~enos durante un mes. 

Los siqnos que se experimentan durante una crisis 

pueden ser falta de aliento {disnea) o sensaciones de ahogo, 

mareo o sentimientos de in~stabilitlüd o da pérdida de concíe~ 

cia. sofoc~ción, palpilacione~ o ritmo cardiaco acelerado (t~ 

quicardia), temblor o sacudidas, despersonalización o dearea

lización, escalofríos, miedo a morir, miedo de volvetse loco 

o de hdcer algo fuera Je control durdnte ld crisis. 

en la abstinencia de algún tipo de sustancias, como 

los barbitdricos y en algunas intoxicaciones inducidas por 

sustancias psicoactivas, como las debirldn a l~ ~afeina o a 

las anfetdmina~ pueden presentar crisis de angustia. uNo es 
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posible establecer la presencia de algdn factor org~nico que 

haya ~niciddO O mantenido la alteración, por ejemplo, 1ntoxi

cación por anfetamina o ,cafeína, o hipertiroidismo". (85} 

La neurosis f6bica, nEs un trastorno naur6ico c~rac

terizado por temores irracionales o excesivos a objetos, si

tuaciones o funciones corporales no peligrosos n1 causa JUSt! 

ficada de ansiedad". (86) 

CoNprenden =enos del l\ de l~ población y un S\ de 

las neurosis en mayores de 18 años y con ~ayor frecuencia en 

mujeres. Su car~cteristica cardinal es la presencia de la an

siedad aquda y crónica, pero siempre ligada a la exposición a 

estímulos a~bientales específicos, que pasan a representar la 

fuente subyacente original de la ansi~dad, es d~cir el objeto 

fóbico se constituye en un estímulo condicionado y es la neu

rosis (Óbica una respuesta aprendida. 

El individuo con sólo p~nsar en el objeto fóbico es 

suficiente para provocar ansiedad, y ésta aumenta a medida 

que el paciente se acerca más a la realidad del estímulo f6b! 

co, hasta llegar al pánico~ 

Los individuos f6bicos pueden desarrollar diferentes 

trastornos: 

En la conducta contrafóbica, los individuos buscan 

activamente exponerse a las situacion~s fóbicas 1 a menudo pe

ligrosas, v.gr¡ el individuo con miedo a las alturas que se 

hace alpinista. 

En la agorafobia, presentan miedo a lugares públicos 

(85} AMERICAN PS!CHIATRIC ASSOC[ATION, Op. Cit; p. 295. 

(86) MERCK-SHARP, ET-Al, Op. Cit: p. 1324. 
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abiertos o a situaciones en las que habrá multitudes. En''º 

60\ se presenta •ste trastorno y los indtviduos restringen 

sus actividades. 

En las_·fobiis simples, es deci~ fobias a objetos, es 

común que se presente durante los primeros años de la niñez, 

y puede ser que se presente en a19unos adultos. 

Las fobias de función o fobias sociales, son.menos 

co=unes que otros tipos, la ansiedad es despertada por la pr~ 

sencia de otron, sus ~anifestaciones cás frecuentes son temor 

al sonrojo (eritrofobia_J, o temor al comer. 

Los tipos de trastorno por angustia son: 

El trastorno por anqnstia con agorafobia, cumple con 

la sintomatoloq!a esencial de trastorno por angustia 1 co~~is

te en el ~iedo de encontrarse en lugares o situaciones de las 

cua!Ps pueda ser embarazoso escapar, o en las que no es fácil 

obtener ~yuda en el caso de presentar una crisis de angustia. 

En el trastorno por angustia sin agorafobia se cum

len los criterios de trastorno por angustia con caractcrist! 

ca de ausencia de agorafobia; puede presentarse con muy poco 

a ningún deterioro social y laboral; sin embargo, el trastor

no por angustia con agorafobia se asocia con diversos 9rados 

de limitación en el tipo de vida. 

En la agorafobia sin historia de trastorno por angu~ 

tia nunca se han cumplido criterios para el trastorno por an

gustia. Por to general el individuo tiene miedo de tener una 

crisis de síntomas limitados presentados en ~l p~sado Y_ se 

preocupa por la posibilidad de que se repitan. La psiquidlrÍ• 

no ha esclarecido bien su ubicación Ucntro de los trastornos. 

La fobia social cuya sintomatologia esencial es el 

~iedo persistente a una o m~s situaciones en que ~e ve cxp~c~ 

to a un posible escrutinio por parte .ic les de~ds, gener~l:1e~ 
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le produce interfetnnci•t con las acti•ridddes proCesi~n3l, so 

cialcs hdbitualcs, o en las r1ilaciones con los dco&s, p~esto 

que el hecho de evitar las situaciones f6bicas puede originar 

una cantítlad de incovenientes. 

Dentro de las complicaciones de este trastorno, las 

personas que son víctimas de ello tienen una gran tendencia a 

abusar episódicamente del alcohol, de los barbitúricos y do 

los ansiolíticos. Cuando la actividad social o laboral-_se en

cuentran gravemente alteradas puede aparecer un trastorno_._de

presivo. 

La sintomatologia esencial de la fobia simple, como 

el miedo persistente a un estímulo circunscrito (objeto o si

tuación), distintos del miedo a una crisis de angustia (como 

en el trastorno por angustia), o a la humillación o embarazo 

ante determinadas situaciones sociales (como en la fobia so

cial). Las más comunes suponen la fobia a los animales, clau!_ 

troíobia (fobia a los espacios cerrados), acrofobia (fobia a 

las alturas), miedo a la sangre o a las heridas. 

La conducta de evitación interfiere con la rutina 

normal del individuo, con sus actividades sociales habitua

les, en sus relaciones con los demás, o cuando existe un in

tenso malestar debido a su miedo. 

La sintomatclogía ~s(!ncial del trastorno obsesivo

cotip'..1lsivo {o neurosis C>bsesivo-compulsivoJ, consiste· en la 

presencia de obsesiones o compulsiones rcpetidas, ___ sÍ.Jf_icient!__ 

mente graves como para Cdusar un intenso malestar, gra~· p~r

dida de tiempo, o una interferencia significativa con la ac

tividual habitual del individuo, con su funcionamiento profe

sional, con 5us actividades sociales habituales, o en·sus re

laciones con los demás. 

Fntrc las complicaciones aparece la depresión y el 
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abuso del alcohoi-y ansiolíticos. 

En el t~a~tor~~ por estr¡s postiauQJtico su sintoma

toloqía reside, en'' la aparici6n d~ sintornas característicos 
. - . 

despu~s de un ·a~o~ieci~~~n~o ps~cológicamente desagradable, 

que se encuentra fuera del marco normal de la experiencia ha

bitual, como en' et· caso de observar cuando una persona se le

siona graveaen~e o mue~e como .resultado de un accidente o de 

violencia fisi~a. 

Este tipo de trastorno puede llegar a afectar práct! 

camente todos los aspectos de la vida, la depresión y los se~ 

timientos de culpa pueden dar lugar a conductas punitivas o a 

intentos suicidas. otra de las complicaciones frecuentes son 

los trastornos por uso de sustancias psicoactivas. 

El trastorno por ansiedad generali=ada se presenta 

cua11do }1ay ansiedad y preocupación no realistas o excesivas, 

en torno a dos o más circunstancias vitales; ejemplo, preocu

paci6n por la posible desgracia de alguno de los hijos, o 

pr~ocupación por asuntos económicos. La ansiedad y la preocu

pdción no tiene nada que ver con la sintomatología de los an

teriores trastornos, y el deterioro de la JCtividad social o 

profesional suele ser leve, casi nunca se sobrepasa este lím! 

te, 

Los trastorno~ disociativos (o neurosis hist~rica ti 

po disociativo), "Son un trastorno neurótico caracterizado 

por una amplia variedad de síntomas somáticos y mentales por 

disociación". (87) 

Los sindro=es característicos de estos trastornos 

consiste.n en ~na ___ alter_ai:ión _de __ las func_i_one.s _integradoras de 

(87) Ibldem, p; 1326. 



160 

la identidad, la memoria o la conciencia; la modificación PU! 

de ser repcntiria ~gradual, transitoria o cr6nica. "Cua11do el 

trastorno ·se presen~a 'en ~~ Jrea de la iden~idad, el indivi

duo puede, por un lado, perder u olvi<lar temporalmente ~u 

identidad y asumir una nueva (como ocurre en la personalidad) 

o, ~or otro, p~rder el sentimiento de la propia reali~ad que 

es reemplazado por' un sentimiento de irrealidad (como ocurre 

en el trastorno por despersonalización). cuando el trastorno 

se presenta· primariamente en el área de la memoria se hace im 
posible recordar acontecimientos personales importantes (como 

en la amnesia psic6gena y en la fuga psic6gena)". (80) 

Entre los tipos de éste trastorno, se encuentran: 

La personalidad múltiple es un trastorno cuyos sínt2 

mas principales son la existencia de dos o mds personalidades 

o estados de personalidad disti11tos. ''La personalidad se def! 

ne aquí como una forma relativamente s6lida de percibir, rel! 

ci"onarse y pensar sobre el ambiente y el propio yo y que 

manifiesta en un amplio margen de contextos sociales y perso

nales importantes. Los estados de personalidad difieren sólo 

en el hecho de que esta pauta no se exhibe en un margen tan 

amplio". (89) 

El grado de deterioro varía de leve a grave, dopen

diendo fundamentalmente de la naturaleza y de las relaciones 

entre las personalidades y sólo secundariamente del n~mero <le 

ellas. Entre las posibles complicacin11cs so encuentran los i~ 

tcntos de suicidio, la automutilación, la violencia dirigida 

al exterior, (malos tratos a loa niños, ataques, violaciones) 

y trastornos por dependencia de sustilnciils psicoactivas. 

(88) AMBRICAN PSIClflATRJC ASSOCIATION, Op. Cit; p. 321. 

(89) Idcm. 
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La Cu9a ps1c6gena cuya caracteristica esencial con

siste en viaJes repentinos e inesperados lejos del hogar o 

del puesto de trabajo, asumiendo una nueva identidad, con e! 

p~cidad para recordar la identidad previa. Puede haber perpl! 

jidad y desoricntaciOn; después de la recuperación no.hay· re

cuerdo de los acontecimientos que han tenido lugar durante 

las fuqas y se debe diferencia~ de la presencia d~ ~n trasto! 

no mental orgánico. 

como factor predisponente a este- trastorno se encuc~ 

tra la lnqcsti6n int~ns~ de'aicoh~1·~ 

- ' .: ·,,\,. < -.:.,, 

· Eo · ·1a·:amne·~~~-·)ps··t:~CÓC;ie11a "'\;u ·0 s.Í~:.t_~-~atóY09 ía esencial 
' . ¡.-

consiste·,=. ~-n:;url_A_ i~'C;ip·a':eld'.:i"<(~-~-áPent_ina pax:a recordar info'rm!!_ 

e iones p~-rt·¡;-~~{~; itá.po'.~t·~~·l:Cs·~ si.n' .. que exista un trastorno me!! 

tal Ór9áfti'co~: , ·~·.'.:·~·~~,~~~j~ 

Ge~~faljenté-1~ amnesia se inicia repentinamente de~ 

pués-dC un estres pstcosocial intenso. q~e pu~de ser debido a 

la falta ·~e aceptaci6n.de determinados impulsos o actos que 

van contra las convicciones personales, su terminación es t!

picamente brusca y la recuperación es completa. 

L~ intoxicación producida por sust•ncias psicodcti

vas puede gen~rdr lo denom1n•do "blackouts" o lagun•s; espa

cios vacíos en los que parece no existir recuerdo al~uno, con 

incaF~cidad total pafd recordar los acontec1mictos que se 

presentaron dur~nte ia intoxicación. La causa orgánica {la 

sustancia ingerida) y la incapdcidad para cons~guir la recup! 

rdc16n tot~l de la n~aoria la di9tinguen radicalmente de la 

amnesia psic6qcn~~ 

el trJstorno ~rnnésico alcohólico se caracteriza por 

una alteraci6n de la memoria a corto plazo, es decir los aco~ 

teci~ientos pueden recordarse inmediatamente despui• de que 

haydn ocurrido. pero no al cabo de al9uno~ minutos, ESL8 cipo 
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de alteración ~e la memoria no se observa en la amnesia psic~ 

gena. 

Los signos fundamentales del trast~rno_por despers9~ 

nalización (neurosis de despersonalizaciónJ, co~si~te e.n la 

presencia de episodios persistentes o recurrent~~-~~- de~persg 

nalización, suficientemente graves como para causar molOstias 

notables. 

Ente trastorno supone una alteraci6n de la percep

ción o experiencia del propio yo, en la que cambia o ·se pieE 

de te~poralmente el sentido habitual de realidad. Por lo ge

neral, el comienzo de la despersonalización es rápido y su 

desaparición gradual. 

El grado de deterioro puede variar desde m!nimo a 

grave y exacerbarse por la presencia de sintomatoloqia asoci! 

da, como ansiedad o mjedo a la locura. Entre las complicacio

nes de esle trastorno s~ encuentra la hipocondría y el tra$

torno por uso de sustancias psicoactivas. 

Por último, los trastornos dieociativos no especifi

cados cuya sintomatología consiste en "un rasgo predominante 

es un síntoma di9ociativo (trastorno o alteración de las fun

ciones normalmente integradoras de la identidad, la Memoria o 

la conciencia) que no cumple criterios para el diagnóstico de 

un trastorno d1sociativo espccíficoff. (90) 

En los trastornos somatoformes consisten sus signos 

en rasgos físicos que no se encuentra bajo control volunta

rio; es decir, el individuo no tiene la sensación de contra• 

lar la producción <le los síntomas. 

(90) Ibidem, p. 331. 
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'El. tCaS·to.rn_o_ dismórfico tiene como rasgo esencial, 

la p~eocuPaci?~ ·por.:.~:~gljrl da'fecto imaginario en el aspecto 

físicO de un ·in~iyi~·u-O a··pare_-'.ltem-ente notmal. 

iá- -~:~'~r~·Í.dad profes ion al y socia.! puedt"'n alterarse, 

pero es poco frecuente que el deterioro sea muy acusado. No 

existe complicaciones con uso de sustancias psicoactivas. 

El trastorno de conversión (o neurosis histérica, t! 
po c,,nvorsión), se caracteriza por una alteración o una dis

functón soAática sugerente de trastorno físico, que parece 

ser la expresión de un conflicto o necesidad psicológica. 

El efecto del trastorno sobre la vida del individuo 

es por lo general nota~le y C?O frecuencia impide las activi

dades de la vida normal1 sin embargo complicaciones con sus

tancias psicoactivas no se presentan. 

La sintomatoloqía esencial de la neurosis hipocon

driaca, es la preocupación, el miedo o la creencia de tener 

una enfermedad grave a partir de la interpretación personal 

de los signos o sensaciones físicas que se consideran pruebas 

de enfermedad somática. 

Existe cierto deterioro de las funciones sociales y 

profesionales. No rep~rcute en el· trabajo si el individuo li

mitJ su preocupuc1ón por las molestids físicas al tiempo en 

que estA fuera de el, por el contrario, puede interferir con 

su eficacia laboral. No se conocen complicaciones con sustQ~ 

cias ps1cuact1vas. 

Los signos característicos del trastorno por somati

Zdc1ón consiste en sínto~as somdticos recurrent~s y múlti

ples, d veces de muchos aRos de duración, para los que se ha 

buscado todo tipo 'le 3yuda módica, sin que en apariencid se 

deban a ning~n trastorno som~tico. 
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Estos individuos corren el rie$gO de padecer trasto~ 

nos por uso de sustan~ias, entre las cuales se incluyen.~lgu

nas de las medicinas prescritas. Si se presenta suicidio, por 

lo general está asociado al abuao de sustancias··psicoactivas. 

El dolor somatoforme consiste en una sensación mole~ 

ta sirl hallazgos físicos, que expliquen su presencia o su in

tensidad. Por lo general, el dolor aparece repentinamente y 

aumenta en intensidad al cabo de pocas semanas o meses. 

to más probable es que el individuo quede muy incap! 

citado por el dolor y abandone su trabajo, con frecuencia as~ 

me el papel de inválido. 

Las complicaciones más graves son de tipo yatrogéni

co, entre ellas destacan la dependencia de tranquilizantes m! 

nores, analgásicos y narc6ticos y las intervenciones quir~rg! 

cas repetidas e inútiles. 

El trastorno somatoforQc indiferenciado es una cate

goría para aquellos cuadros clínicos. que"no cumplen todos 

los criterios del trastorno por somatizaci6n. 

El deterioro es por lo general menor que el que se 

encuentra en el trastorno por somatización. 

El trastorno somatoforme no especificado. es otra C! 

teqoria que incluye trastornos con síntomas somatoforrnes. que 

no cumplen los criterios de cualquiera de los trastonos soma

to!orrnes específicos o de los trastornos adaptativos con eín

to~as físicos. 



4.5 Trastornos ~entales orgánicos inducÍdQs,por tóxicas 

Los trastornos mental~s orgánicos se acompañan de 

un~ arnplLa variedad de anornalíás emocionales, motivacional~s 

y conductUdles, por ello se hace imposible decidir si los 

síntomas son el resultado directo del daño cerebral, o si 

real~ente son una reacción a los déficit co9nitivos y a 

otros cambi~s psicológicos que constituyen la sintornatolOgía 

esencidl de estos trastornos. 

Para entender los trastornos mentales orgánicos, es 

nec~sar10 conocer su diferencia con los síndromes mentales 

orgánicos; En efecto, "SÍndr~me mental orgánico" es un con

cepto que se utiliza en referencia a un conjunto de signos y 

síntomas psicológicos o conductuales, sin tener en cuenta su 

etiología (por ejemplo, síndrome de ansiedad orgdnico, deme~ 

cia}; ''trastorno mental orgAnico" designa un síndrome mental 

orqJnic~ en particuldr, del que se conoce o se presume su 

etiolo1ia (por .ejemplo, 1Jelirium por abstin~ncia alcoh6lica, 

demencia por infarto m6ltiple)". (91} 

Las alteraciones emocionales graves pueden acampa-
\ 

ñarse de un deterioro cognitivo, en el sujeto que percibe 

sus trastornos como una pérdida o como una seria amenaza a 

su autoestima; puede existir ansiedad, depresión, irritabil! 

dad y sentimientos de verguenza en grado Vdriable, Esta sin

tornatoloqía es r~flejo de la Jlersonalidad del sujeto, de su 

nivel educacional 1 de ~us relaciones interpersonales, así c2 

mo del tipo de anomalía y del qrado de intensidad del dete

rioro co9n1t1vo. 

An..ilizarernos brevemente los _sí~~r-~r_n-~~~0!_9.j_n_(co_s_ ce"'-

(91} Ibidern, p. 119. 
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"Los síndromes rnenta~es orgánico~ pucd~n· agr~pajse 

en s~is cdtegorias: 

l. Delirium y· demenc~a, en los-que el ~~te~ior6~coi 

nitivo es relativamente global. 

2. síndrome amnésico y alucinós-iS o;~án.ica·, -~n··_1os 
que esi:.án "deter-ioradas áreas cognitivas ~~.1a'-~i_v_~~e-~-~~ se_lec

tivas. 

3 .. síndrome delirante orgánicot'· síndrome" orgánico 

del estado de ánimo ~ síndrome de ansiedad or~án~co,_ en los, 

que hay síntomas parecidos a los que se observan en ios tra! 

tornos esquizofrénicos, en los trastornos del estado de áni

mo y en los trastonos por ansiedad. 

4. síndrome orgánico de la personalidad en·el que 

está afectada la personalidad. 

S. Intoxicación y abstinencia, en los que el tras

torno se asocia a la ingestión o la reducción en el uso de 

una sustancia psicoactivas y no ·se cumplen criterios para 

ninguno de los síndromes previos, (en ~entido estri¿to, es

tos dos síndromes r.;entalcs orgánicos se defin_en más-_p9r .s.u 

etiología que por su descripci6n cllnica). 

6. Síndrome mental orgánico n~ e~pecificado,;q~~ 

constituye una categoría residual para aquellOs s!ndrOm.e_s º!. 

gánicos cerebrales no clasif icablcs en ninguno de los síndr~ 

mes previos". (92) 

El delirium tiene como síntoma principal el estado 

de obnubilación de conciencia, es decir una reducción de la 

capacidad de identificar y reconocer el entorno,existe difi

cultades para mantener la atención, para centrarla y cambia! 

la puesto que el indlv~duo es distraído facilmente por estí

mulos irrelnvontes. 

~ntre otras causas se puede presentar por intoxica

ci6n por sustancias y ~~s~inenc~a de las mismas. 

{?2) Ibid1~m, p. 120. 
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·La· de'itiendia .:f.~ene coCio sínt'oma esencial la· p.érdida 

de las cap~éfd-ádeS ·i.ríté1ei::tua"l-_'es, ·hasta el punto -de- interfe

rir en el f_u_n.cioi:_a~ien_to. social y·: laboral. 

El. sindrome amn~sico difiere de .la~ anteriores por

que· pr~~en_t-,.á. ·c~rn.~:··síntom~ ·esencia1·-un de~erioro de la memo

ria a. c~r~o·y largo pl~zo, sin alteración dei estado de con

cie_nci~- (obnu~ilac,ión}: el sujeto afecto presenta una incap! 

c~d~d _P_ará· aprender nueva· informaé:ión (corto plazo es arnne

si~ a~teró9rad~l y ~na. incapacida~ para recordar la informa

ción q·ue aprendió·_ en- el pasado (largo" plazo es amnesia retr§. 

qada) •. 

--:.--

'. s t·---e~~ te' s·Í"ñ~fiéuñ:~':~··es -:.r~SUi tciaO :d·:~-.:·1~ .~~~~~-n~e_nc~~- del 
a 1 coh'Oi~ p~~~"~e~'.-·p~~~·~·ri·f·~ ;fi~· o-t·r·a 5 :·CómP.l ic·ac iórles · propias_·· de 1 

' ... · ·.·' _,. . .. '/\· ,-_.'~": ·. :':):.' :.),< ~ ;í 

alcohoJislaO ~-·:,· __ ,_. ~-~?~'.1'.> :.?;~-~ r~~ -~~':-·-r ;~~ _ ~~ 
. ·, .~:.'/ --:.-~::·:;-. S/:. 

---~i --sí'~dr·c>"iite\·de i~ria~·te~-oi:9ti~{c0~,t_i en_·e_ ~~i.no ~-s !n t_oma _ 
e·senc"la l ·· ia ~:·~~·~·97~-,i·~-¡-~·:.;-~e···--=-J.·d~~·B;:~. d~·i.1 ;~:~.n-te·s ~~~ se pres en tan, 
e'n_ un ~e·s.tádo de .co·ncie·ncia normal Y. :que~ Son 'debidas a un fa_s 

to r o[gá ~Í.co·: __ 'e-·s p_e_'~ í ~~~o.--

Este síndrome puede ser causado por sustancias como 

las anfetaminas, el cannabis y los a1ucinógenos¡ algunas su~ 

tancias pueden provocar un sindrome'delirantc orgánico más o 

menos permanente, incluso -aunque exista mucho tiempo que la 

sustanci~ no cst6 presente an.e!~~~ganismo, s~ considera co

m6 un fenómeno análoqo al de'.los_ 'flashback' de las alucina

ciones. 

Son causas f recucnt~s de es~c síndrome el uso de 

alucin6qenos y la inges~a· prolongada de alcohol, las alucin! 

Ci-one-5 sOn de cu11lquier- tipo 1 --aunque--,1_l9unos factores __ or_g_á_n.!, __ 

cos tienen tendencia a producir tipos específicos de alucin! 

ción, así los alucindgenos causan alucin<lciones visudles en 

general, mientras que el alcohol inJ\1Ce a alucinaciones audi 
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ti vas~ 

La sintom~t~loqia c~~ncial·~ei-.¿í~~iome orgdnico 

del estudt! de .inimo, consiste en, el .-predomir\fo de un persis

tente estado de ánimo deprimido·, ·eur6-_rico-. a·,:~xp~ns:Ívo', ~anto 
en forma de un episodio mani~co c~mo-de_un :~pis~dio.·depresi

vo mayor, y que se debe a una_ causa org~~ica específica. 

La fenomenología de éste síndrOme es· similar a la 

de los episodios maniacos o depresivos mayores 'y;difie~~ con 

los trastornos del estado de ánimo, porque en éstos no puede 

establecerse ninguna etiología orgánica espccifi~a. 

es provocado nort1t1 lmente por factores t-óxic·Ó:s ·O. 'me~

tabólicos; determinadas sustancias, en .especial la reserpi_

na, metildopcl y algunos .1lucinógenos, son capaces de.'Prov-o..;. 

car un síndrome depresivo, se considera también -·que .:Íos otra!· 

tornos endocrinos constj tuyen un importante fact~~. et,io,l.Ó9i-_ 

co quo pueden originar slndroQes depresivos o mani~cos. 

En el síndrome de ansiedad org¡nica sus ·si~ncis pri

mordiales consisten en crisis de angustia o .an~i~~ad:~en~~~~
lizada, predominantes y recurrentes, p~ov~·~adi.._~ ·p~:'.i ... un faC"-

tor or9áflicO especifico. 

La fenomenología clínica de este .·si~·~-~·~~,::~--· es. siml

lar a la del trastorno de angustia o trastorno:dc-·ansiedad 

9ene_ral izada. 

Este síndrome normalmente está právocado por tras

tornos endocrinos o por el uso de sustancias psicoactivas, 

como la cafeína, cocaína y anfetaminas, o por la abstinen

cia posterior a una depend~ncia de sustdncias que deprimen 

el sistema nervioso cr.ntr~l. como son el alcohol y los se-

dant~s. 
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El -síndrome orgáni~o de la personal~dad, cono sint~ 

~dtología fundacental tiene el D3rcado canbio de la persona

l 1da1, debido a una etiolcgia orgánica específica. Deben pr~ 

sentar labilidad emocional, explosiones del ~al genio, ata

ques de llanto, de~erioro del control de impulsos, juicio s2 

cial empobrecido, apatía e indiferencia marcadas. 

El síndrome clínico puede ser transitorio si depen

de de una medicación o del uso de una sustan~ia, o persi~te~ 

te si es secundario a una lesión de la estructur·a cerebr~l; 

frecuentemente puede Originar una dc~encia. 

Lo~ -síntomas e~enciales de la intoxicación son la 

desadaptación conductual y un síndrome especííico para cada 

tóxic~,.~ue se deben al reciente consumo de ~stc y a su pre

sencia en el organismo. ''El concepto de intoxicación se uti

liza aquí cooo una categoría residual que incluye un cuñdro 

clínicQ, provocado por una sustancia ps1coactiva, exógcna 

que no se corresponde con ning~n síndrome mental org~nico e! 

pecífico. Asi cuando el consumo de anfetaminas provoca un r! 

pido desarrollo de ideas del1rdntes de tipo persecutorio, el 

diagnóstico será de trastorno delirante por anfet~minas, y 

sólo se diagnosticará intoxicación por anfetaminds cuando el 

cuadro clínicc sea leve, sin que se de todos los síntomas de 

un síndrome· delirante''. (93) 

El t~rmino de intoxicnc1~n es utilizado par~.refe

rirse a un trastorno mental, que requiere ld presencia de 

una conducta desad~ptada, como peleas, deterioro de la capa

cidad del juicio, interferencias con el funcionamiento so

cial, disminución en el rendimiento laboral o incupacidad P! 

ra_._ha-C-ef.- fz..-e-nt-e a --laS-- re-S-pons.ibilidadcs. 

(931 IbidelO, p. 143. 
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~os sin~~mas .~sociado~ ~e~ende~ de· la s~stanci~ ut! 

lizada, de las espec~ativ~1s ·del ~r~pio ~~je-~o, ·:de.·i·~ person! 

lidad previa a la intoxicación, del estado biol-6gi~o y·_ºde
las circunstancias ambientales. 

La rapidez de inicio y la duración de una intoxica

ción dependen de la cantidad de sustancia consumida, de la 

celeridad con que se consume, de la tolerancia individual 

(innata o adquirida), de la masa corporal y de la vida media 

de la sustancia. En el caso del alcohol se consideran otros 

aspectos, la bebida específica que se consume y si se ingie

re o no con la comida. 

La ingestión excesiva d~ sustancias durante un pe

riodo de tiempo presenta dependencia o un trastorno por abu

so de tóxicos. Con algunas sustancias es suficiente la into

xicación inicial para que se presente un síndrome orgánico 

cerebral específico, v. gr¡ la intoxicación por anfetaminas, 

pueden originar un delirium por anfetaminas y la intoxica

ción por el dlcohol metílico puede conducir a la demencia. 

En la abstinencia, el síntoma esencial es el desa

rrollo de un síndrome espccíf ico para cada tóxico, que apar~ 

ce cuando se suspende o se reduce su inqesta tras un consumo 

previo regular que persigue la inducción de un estado f isio

lógico de intoxicación. 

El síndrome que se produce varía según la sustancia 

que el sujeto consume habitualmente los sjntomas más fre-

cuctes son la ansiedad, la inquietud, el insomnio y el dete

rioro de la atención. 

Conforman un síndrome mental org~nico no especific! 

do, uaquellos síndroracs que no cumplen los criterios para 

ningún otro tipo de síndrome mental orgánico, en los que se 

dan trastornos dddptivos durante la vigilia y en los que se 
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demuestra a través de la historia, el exá~en físico y laG 

pruebas- de laboratorio, la existencia-de un factor org~nico 

específico que se estioa etiolóqica~ente relacionado con la 

alteración. Ejemplos de ello serían el cuadro de ~~euraste

nia~ asociado al inicio de una enfermedad de Addiscn y alte

·r~ciones inusuales de la conciencia o la conducta que se pr! 

senta duran~e la crisis epil.ptica~. (94) 

Los síndromes =entales orgánicos provocados por el 

efecto de· diversas sustancias psicoactivas sobre el sistema 

nervioso, dtfieren de los trastornos por uso de sustancias 

psicoactivas, en los que se observan trastornos de la condus 

ta asociados a la ingcsta de sustancias psicoactivas que 

af~ctan;~1 sistema nervioso central. La Asociaci6n Americana 

de_Psiquiatiía aconseja que: "En muchos casos, se debiera 

dfa·gnosticar siciultánear.iente el trastorno mental orgánico y 

el trastorn'o- por uso de sustancias psicoactivas 11
• (95) 

Los trastornos ~entales orgánicos pueden agruparse 

en·tres categorías, tradicionalmente los trastornos que se 

relacionan con el envejecimiento cerebral (demencia degener! 

_tiva pr'imar_ia tipo Alzheimer y demencia por infarto múlti

ple)_; o-con la ingestión de una sustancia psicoactiva, son 

clasificados como trastornos mentales y la categoría final 

que comprende los trastornos mentales orgánicos de causa de! 

conocida o de etiología o proceso fisiopatológico. 

EsLa parte de nuestro rubro, tiene como finalidad 

el análisis- de:los trastornos mentales orgánicos p~ovocados 

por sustancias t6xicas, los cuales_ frecuentemente producen 

conflictos laborales. 

(94) Ibídem, p. 146 ~ 

1~5) Ibidem, p. 152. 
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de las pruebas toxicol6gicas en sangre y en orina, coadyuva~ 

tes en el did9nóstico y tratamiento de los trastornos por 

uso de sustancias psicoactivas. 

Los -trastornos mentales-org4nicos provocados por 

las sustancias utilizadas -con- má~ fr-écuencia. so.O ·e1.·a.lcohó.i, 

los opiáceos, ·los ba_rbitúricos, sedantes·, hipnót.icos _o· a_~si·.2 

líticos, la cannabls, la coc'aína_·,_ las ar:ifetaminas o.sim~~t.i-

comimétic_~s de aCCió_~ .~iu:i~_iar_, ~-~~- alucinóq~_~os·; "1.i."fe'~C:ic(f. 
di-na (PCPJ o ar:ilCic:10'hexlla~fnas ·de· acCión -~imi:~-ª~!-- ,lo .. s, i·n_

~alantes, --la nicotina, y la cafeína. 

cohol: 

El- alcoholismo es una enfer.iDedad en que sus signos 

y ~íntomas son identificados en proporción de su gravedad. 

Se considera a la dependencia del alcohol como el desarrollo 

de desviaciones, cardcterísticas de la conducta por el cons~ 

mo prolongado de cantidades excesivas de la sustancia. 

El alcoholismo se estudia desde dos aspectos que se 

identifican, aunque en ocasiones predomina uno con aparente 

exclusión del otro; el consumo de grandes cantidades de ale~ 

hol etílico suele acompañarse de intoxicación clínica impor

tante y ~año tisular, los peligros de dependencia y un sín

droce peligroso por abstinencia, y el concepto dplicado al 

de;erioro social que sufren en sus vidas los dependientes y 

sus familiares. 

su etiología es desconocida, sin embargo, las hipó

tesis psicológicas se relacionan con ciertos rasgos de pers~ 

nalidad, cualidades psicoides (aislamiento, soledad y timi

dez), depresión, dependencia, impulsividad hostil y autodes

tructora, como inmddurez. Se han estudiado ld presencia de 

aspectos gen~ticos o ),ioquímicos que lleven al estado, sin 
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comprcbaei6n. 

Consumir grandes cantidades de ~~~ohol en forma re

petida conduce a la toler¿nci~ de sus efectos y.l~ dependen

~ia física es t~n intensa, que la supresión produce una se

rie de efectos adversos que pued~n causar la muerte. 

Los individuos tolerantes al a~cohol responden 

iqualmente en forma cruzada a mucho~ otros depresores del 

sistema nervioso central (barbitúricos, hipnóticos no barbi

túricos y benzodiacepinas). 

La supresión del alcohol se acompaña de una serie 

in1nte1cumpida de síntomas y signos, que se inician de doce 

a cuarenta y ocho horas después de interrurnpir su ingestión. 

El síndrome leve pres~nta temblor, debilidad, síntomas di9e~ 

tivos, sudaci6n e hiperreflcxia, alqunos individuos sufr~n 

convulsion~s. 

Los trastornos m~ntdl~s orgánicos atribuidos a la 

ingestión de alcohol son: intoxicación por alcohol, intoxic! 

ción idiosincrásica por alcohol~ abstineitcia alcoh6lica, de

lirium por dbstinencia de alcohol, alucinosis alcoh6lica 1 

trastorno amn~s1co alcoh6lico y de~oncia asociada 3 alcoho

lismo. 

Para diagnnsticar un trastorno mental debido al coe 

sumo de alcohol, ~s ner,~saria la prP.senci3 de unü desadapta

c16n conductt1dl. 

La s1ntomatolo9ÍR ~3~ncial de Ja intoxicación pot 

alcohol, es la desadaptación condu~tu•l rtcbida a una inqrs~3 

de alcohol reciente. Frecuentemente inc~·1ye il?tes1vidad, de

terioro del juicio y otras manlfestaciotios de menoscabo ~c

cial o de actividad lab~ral, encontrando 1~ue la conduct~ ~el 

sujeto puede acentuarse o alter3se. 
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En 1a intoxicación alcohólica idiosincrásica, el 

cambio en la conducta se produce tras la ingestión de una 

cantidad de alcohol insuficiente para provocar una intoxica

ción alcohólica en la mayor parte de los individuos. En gen! 

ral puede haber una azncsia po~t~rior, que abarca el periodo 

de intoxicación y la conducta del sujeto es atípica, que pu! 

de oodificarsc durante o poco tiempo después de la inqesta, 

La abstinencia alcohól1ca está configurada por de

tcrQinados síntomas característicos que se presentan después 

de algunas horas de dejar de reducir la ingestión alcohólica, 

en un individuo que hd inge~ido dlcohol durante días, sema-

nas o ncses. 

Los síntomas d~ abstinencia co~ienzan poco después 

de cesar o reducir la inqesti6n de alcohol y casi siempre d! 

saparecen a los cinco Q ~iete dias, a no ser que se desarro

lle crisis epil~pticas durdnLe la abstinencia, v. gr; tem

blor de roanos, lcc9ud o p~rpados, nluseas o v6mitos 1 male~-

tar o debilidad y taquicardia. 

El dclirium por abstinencia alcdhólica es debido al 

cese o reducc1ón 1ic la ingesti6n óe alcohol. El "dclirium 

tremens•, se inicid con ataques de an~iedad, con(usi¿n cre

ciente, problc!!:..is p • .i.1 dorair, sudacíón intenGa y depresión 

profunda. El delirio intenso tefleju desorientación notable 

y alteración del razonaQiento, al principio suele haber alu

cinaciones fuqaces e ilusiones nocturna5, cada vez más lnte~ 

sas, y a ~edidd que proqrc5a 5e presenta un tcablor tosco 

persistente de la mano en repo5o, que en ocasione5 se cxtic~ 

de hasta la cabeza y el tronco. La gortalidad por delirium 

treMcns es hasta de 15' aproximadamente. 

L~ alucinosis alcohólica es con~ccutiva al uso cxc~ 

sivo prolongado de alcohol, cuyos síntomas son ilusiones y 
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alucinaciones auditivas, frecuentemente de naturaleza para

noide, muchas veces de acusaci_ón. y ameriáza_. ·1n __ .individUo SU!, 

le ser aprensivo y puede estar ater~-ol-izado', la :··con.cle~cia··. . , - . 

continua clara y ·n.o suele haber los ·s.iqnos ·de labilido."d: au~2 

n6mica que' se observa~ eri el_ deliriru~-~~~m~ns. 
' _._._, ... .. :·.·_. 

Ei t"rastorilo-~ a~"ñési-=~o alco~6-i1c·~'·~·.--··:;~·;a-· s'lntomcltol0-

9ía esencidl es un sín~rom~ a~~'sico·, e~··debido a u~a defi

ciencia v{t~mírtica_ aso_c.ia-da·-~i>us~- ~-r-Oforí-~-ad_6----d~~'-':9;a·-~~~-~- e~~ 
tid~des _de alcohol; es co~~c-iC:t'~·-··-~-Ó~o ·~n~,~~~med-.ld de Korsa~·off~ 

La demencia asociada al alcoholismo está asociada a 

una ingesti6n prolongad~ ~e· ~lcohiil en cantidades elevadas, 

excluyendose otras-- causas' d_e d.e-me-ricia: se· diagnostica des

pues de transcurrir tre·s ii"eliiana·s :d~sde. el abandono total. de 

alcohol a fin de excluir l".is e~ect_os _pasajt!ros de la intoxi

cación y la abstinencia. 

Trastornos mentales orgánicos provocados por opiá-

ecos: 

Abarcan los opiáceos naturales como la heroína y la 

morfina, y los opiáceos sintéticos con una acción semejante 

a la morfina, como la rneperidina y la metadona. Se ingieren 

por vía ordl y/o pueden administrarse por vía endovenosa, in

tranasal o subcutánea. 

Presenta una dependencia psíquica intensa, mdnifest! 

da por una compulsión extraordinaria a continuar ingiriendo 

la droga, aumentando la dosis continuamente para obtener el 

efecto inicial, y la dependencia física que aumenta con el i~ 

cremento de las dosis y la duración de su uso, requiriendo e~ 

to ~ltimo, la administración continua del mismo opiáceo, o 

una droga rela~ionada, p~ra evitar los ~ínt0mJs y signos de 

suprosión. 
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La suprusi6n de la droga o la administraci6n de· un 

antaq?nista, desencadenan un síndrome d~ abstinencia caract~ 

rístico, ~ue desaparee~. espontáneamente. L~ toleranci~ y l~ 

dependencia físicas para los opláceo.s Y. na·-r·~óticos- sintéti

cos se de.sarrollan con rapidez; los naicóticOS ·ca.uSan-_C:or{ 

frecUencia tolerancia c·ruzada, y_ quienes abusan de .ellos pu! 

den substituir uno por otro. 

Para u~ilizar legalmente un narcótico en la terapd~ 

tica de un toxicómano, es necesario demostrar la dependencia 

fisio16gica de la herolna, cuya valoración ~e basa en los s! 

quientes·~~~os: a) antecedente de tres o más inyecciones de 

narcó_tico. al día; b) pinchazos' recientes de aguja J e) prese!!. 

6ia del' narc6tico en una muestra de orina obtenida adecudda

mcnte, yi d)- obs-er-vación de los síótomas y signos de supre

d6n._ 

Los 'tras~ornos mentales or9ánicos atribuidos a los 

opiáceos son. la._iritoxicaci6n por opiáceos y la abstinencia 

de opfáceOs. 

Lil intoxicación por opiáceos consiste en cambios d~ 

sadaptivo~ y ~ignos neurol69icoG específicos debido al uso 

recierite··de un o~i4ceo. En la administraci6n por via intrav! 

nosa aparecen~al-cabo de dos a cinco minutos y con frecuen

cia incluyen euforia, que puede durar de diez a treinta min~ 

tos,.-seguido-dc apat~a, disforia, enlentccimiento psicomotor, 

dc-~eriorO' de ra capacidad de juicio y de la actividad labo

ral o social. 

-La abstine_n(;:ia :d_É! __ opiáceos consiste en un síndrome 

característico debido-a _la interrupción o reducción del uso 

del opiáceo, el sí~dromc fn~luye lagrimeo, dilatación pupi

lar, sudoración, diarrea,, bostezos, taquicardia, fiebre e i!! 

so1unio. 
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Trastorros ~ental~s ·orgá~i~os provocados por harbi-

túricos, 
. - .. ·'" ··- ..... , 

sedantes~·: hipnótico~ .'o -~_nsiOlít~co·s·: 

La l,ntoxicac i6n >por _)~arbit.úricos y. a_sociados son 

prácticamen_te idé_ntic°:~ a :ios,de ia intox_ica.ción alcohólica, 

sus diferencias r~dican en la persoriilidad del individuo, la 

s~tuaci6n y ci~cunstaricias- en las:qu~ la- intcixicación ha te

nido luqar. 

La dependencia es ~s!qu~ca yudi~n~o originar abuso 

periódico tan frecuente c~mo c~nt~nuo,_ y un~ dependencia f í

sica que quizás sólo se descubra_deSpués de consumir cantid~ 

de& mucho mayores que los-límites te~~pdutico~ usuales o so

ci~lmerite ~ceptables. 

La tolerancia para los barbitd~ico~ y ~saciados se 

des~rrolla en forma irregular e incompleta, continuando gra~ 

·des trastornos de la conducta y psico't:..oxi_cidad, según los 

efectos farmacodinámicos de la droga. 

Las grandes dosis de depresores frecuentemente pro

ducen dificultades para pensar y lentitud del habla y la co! 

prensión, mala memoria, juicio defectuoso, período de aten

ción corto y labilidad emocional. 

El grado de dependencia física se relaciona con la 

dosis del barbitúrico y el tie~po por el que se ha ingerido, 

ejemplo, el secobarbital produce dependencia con una dosis 

de 500 a 600 mg. al día, y el tiempo necesario para producir 

depondenci~ son JO días, provocando _síndrome_de abstinencia 

a partir de este lapso. 

Los trastornos ~entales que se le atribuyen a estas 

sustancias son la intoxicación, la abstinencia, el delirium 

y el trastorno amnésico por barbitúricos y dSOciados. 
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En la i11toxicación por harbitdricos, sedantes, hip

n6ticos o anuioliticos, se presentan cambios conductuales d! 

sadaptivos: desinhiblci6n de impulsos sexuales o agresivos, 

labilidad de estado de ánimo, deterioro de la capacidad de 

juicio o actividad laboral o social; con el continuo uso de 

la sustancia aparecen efectos inhibidores. 

En la abstinencia de barbitúricos y aso.ciados-(:1o·a

síntomas esenciales son pr¡cticamente idinticos.a i~s:¡~_:i~· 
abstinencia alcohólica; la única excepción 

temblor qrosero que puede no existir. 

El delirium por abstinencia de barbitúricos.· _y_~_:'aso':~· 

ciados, se presenta una semana después de abandonar·o·redu~ 

cir la inqesta de dosis altas. 

El trastorno aanésico 

presenta el síntoma que es el síndrome 

uso prolongado de altas dosis. 

, __ ._, ':· 
Trastornos mentales orq~nicos provo~ados por--~~~~~~: 

bis: 

Incluye todas las sustancias psicoactivas tanto.de 

la planta de cannabis como de las sustancias sintéticas_qu! 

micamente similares. Los más usadas son marihuana, hashish 

y ocasionalmente deltd-9-tehahidro-cannabinol CTHC) purific! 

do; se fuman o se ingieren oralmente. 

La dependencid de tipo cannabis se desarrolla por 

la administración crónica o periódica de marihuana o substa~ 

cias simildres. Sus características incluy~n cierta depende~ 

cia psíquica por lo5 efectos subjetivos deseados, sin embar

go, la Asociación Americana de Psiquiatría no informa sobre 

la existencia de un síndrome de abstinencia cuando se inte-

rrumpe la flroqa. 
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Los efectos psicológicos pdrecen relacionarse con 

el ambiente en que se usa la droga. Durante su uso dl$minu

yen las habilidades motora y de comuni~ación, así éomo la 

~ercepci6n de las distancias .Y sentido del tiempo, ademá~ se 

ha comprobado que empeora los síntomas 9e esquizofrenia. Los 

productos metab61icos de la marihuana se retienen· en 16s te~ 

jidos hasta por ocho días. 

Los trastorno$ ment·ales' átr_ibuídos 1son ·1a intoxica·

ci 6n por cann.a·bi~ y ~X·.:_t~~s~:~~no .,:.~e11.ran.~e p·~r 'c·annabi~. 

~-~· ;-~'in:t~·~"a_t~-~-~~.9)··~··;.:~~-;~n-~~~ai"'_de .ia _·in-~oxicación por 
cannabis C'.-~~-~~~~i_~r!~·-.·:_0·~--~--cam~-io:S··desAdaptivOs ·y síntomas ·físi-

cos a1· uso reciente de la sustancia. 

en--lo~ eiectos canductuales-dcsadaptivos puede~ i~~ 

cluir .~lif~:~-i~'>-º~ns-i~dad, id-ea-s p~ranoides, sensación de en

lent~ci~iento del tiempo, deterioro de la capacidad del jui

cio y rutrairniento sricial. Los st1jetos que no han desarroll! 

do tolerancia hacia la_º_sustancia puede aparecer una _risa -in!!_-: 

decuada, ataque·s- de angustia y- una afectividad disfórica. C!, 

si siempre hay irritación conjuntiva!, aumento del apetito,· 

sequedad de boca y taquicardia. 

En et .trastorno delirante por cannabis, la sintoma

tolo9ía esencial consiste en un síndrome delirante or~&nico, 

por lo general con ideas delirantes persecutorias, qu~_ap~r! 

ce poco después del uso de la sustancia. Los síntomas fíSi

cos son los mismos a tos presentados por intoxicaci6n·! 

El trastorno gener_almcntc remite--en-Un día,--pero-

Puedc persistir algún día más. 

Trastornos mentales orgánicos provocados por coca!-

na: 

La cocaína es el prototipo de drog~ estímuldnte que 
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en dosis altas produce excitación euf6rica y al9unas v~ces 

alucinaciones. 

Esta droga origina cierto gra.dc:> '°~e depe-ndenc-ia psí

quica y condu-ce a la toxicomá.nía, :perC> ó-o -deSarro.lla tOlera!!. 

cia ni dependencia física, al parecer no hay síndro=e de ab~ 

tiencia cuando se suprioe. 

Sus efectos dependen de las modalidades de uso. Ac

tualmente se han popularizado dos costumbres: fumar la "base 

libre" de la cocaína, convirtiendo el clorhidrato en una fo! 

ma más combustible, encendiendo ese material y se inhala el 

humo, ~edio que acorta el inicio y aumenta la intensidad de 

la ~elevaci6n•, y; aspirar la procaína produciendo sensacio

nes locales parecidas a las de la cocaína e incluso cierta 

"elevación•. La procdína en polvo se utiliza mucho para rcb! 

jar la cocaína, en ocasiones se =ezcla con sanitol o lactosa 

y se vende co=o cocaína, conocida coco ~cocaína sintética". 

Se acostumbra de igual oanP.ra aplicarla a la aucosa de la º! 

riz por aspiración (sniffinq), o por administración intrave-

nasa. 

La cocaína es una droga de acción ~uy breve, propi

ciando en quienes la usan mucho a inyectárselas cada diez o 

quince minutos, repeticiones para crear los efectos tóxicos 

deseados. 

Los trastornos centales que se le atribuyen son la 

intoxicación, la abstinencia, el delirium y el trastorno de

lirante por cocaína. 

La sintoQatología esencial de la intoxicación por 

cocaína son los cambios conductuales desadaptivos, que puede 

ser desde euforia y grandiosidad, hasta el deterioro de la 

capacidad de juicio y de la actividad ldboral o social. 
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El curso de la intoxicación es en general licitado, 

con una recuperación total a cabo de cvarenta y ocho horas. 

En la abstinencia de cocaína los sintoraas persisten 

durante más de veinticuatro horas, después de interrumpir el 

uso de la sustancia, se presenta estado de ánimo disfórico y 

fatiga, insocnio o hiperso~nio, o agitación de psicomotriz, 

debidos a la interrupción o reducción brusca de su uso abun

dante y prolongada. 

El del1rium por cocaína consiste en un delirium qué 

aparece en las Velnticuatro horas, que siguen a la ingé.sta·· 

de la sustancia y dura a·proximádamente seis her.as. Si se in;_ 

yecta por vía intravenosa, el comienzo es casi inmediato. 

El trastorno delirante por cocaína consiste en un

síndro~e delirante orgánico, con un rápido desarrollo de 

iduus dclirar.t~s de tipo persecutorio, como s.intom~- clínico 

predo~in~ntc, que aparece poco despuis del riso de -ia-~ustan

cia; las ideas delirantes pueden durar una semana;o mis,· e 

incluso wás J~ un año. 

Trastornos mentales orgánicos .provocados por anfet~ 

minas o simpaticomi~éticos de acci6n similar: 

La anfetarnina y las drogas por. el _efeCt·o-_de.·e~evar 

el tlniao e inducir ~na sensac16n de bienestar, son utiliza

das ampliamente como estimulantes y anorexi.genos. 

Originan poca dependencia- física _y_e! ~Í?d!ome por 

supresión si existe, no se presenta con gravedad, la supre

sión va seguida de un estado de depresión y fatiga mental y 

física. 

Sus efectos psicológicns son semcJantes a los prod~ 

cidos por la cocaína, cuya dep~ndcncia psicolÓqlc3 es vari~-
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ble y carisa ~olerai1cia que se desarrolla lentacente. 

Las caractoristicas típicas de la psicosis por anf~ 

ta~ina inclUyen sentimientos de persecuciOn. delirios de re

ferencia y sensaciones de onnipotencia. Los sujetos depen

dientes de ésta droqa, definitivamente presentan casos de p~ 

ranoia, y con frecuencia son Cdpaces de afrontarla. 

Los trastornos =cntalcs provocados son la intoxica

ci6n, la abstinencia, el deliriu~ y el trastorno delirante 

por anfetaoínas o simpaticomi=étícos de acción si~ilar. 

La síntoAatologia esencial de la intoxicación por 

anfetaminas o símpaticomi=éticos de acción similar, consiste 

en cambios conductuales desadaptativos, por ejemplo, peleas, 

grandiosidad. deterioro de la capacidad de juicio y de la a~ 

tividad laboral o social, y síntomas risícos específicos de

bidos al uso reciente de estas sustancias psicoactivas, eje! 

~lo taquicdrdia, v6eitos, escalofríos o sudoraci6n. 

En la abstinencia, la sintomatolo9ía consiste en un 

estado de ániQO disfórico (depresión, irritabilidad, ansie

dad}, fatiga, insoanio, debidos a la interrupci6n o reduc

ción brused del uso abundante y prolonqado de la sustancia. 

El deliriua, tiene como sintoaatologia principal un 

devaneo que dparece en lJs veinttcuatro horas que siguen a 

so in9esta, sin embar90, cuando la sustancia se inyecta por 

vía intravenosa, el comienzo ~s casi inmediato. 

El trdstorno delir~nte p0r anfetd~inds o simpatico

mi~eticos de ucc1ón si~ilar, cons~stc ~n un síndrome delira! 

te orgánico que aparece poco despu6s del uso de ~stas susta! 

cia~. con rJptdo desarrollo de ideas dclir~ntes de tipo per

secutorio como sinto~a clinico predo~1ndntr. 
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l!as~ornos ~entales crgániccs pro~ocados por aluc!-

nóq:enos: 

Los alucinógenos incluyen la dietila~ida del ácido 

lisérgico (LSOl, psilocibina, Pezcalina, peyote, 2,5,-diDet~ 

xi-4-aetilanfeta~ind tMMDA), y otras anfeta~inas substitui

das. 

Producen un estado de.excitación del siste~a nervi~ 

so central y ca~bios en el ánimo, po~_ lo g~neral euf6ricos, 

a veces depresi~os. 

La d~pendcncia psíquica varía pero no llega a ser 

intensa y no es posible reconocer signo de dependencia tísi

ca. Existe un alto grado de tolerancia al LSD que se d·esarr~ 

lla y desaparece ripidamente. Los individuos que toleran es

tas drogas, soportan en forma cruzada las demás. 

Se puede produc1r los episodios conocidos co=o ~re

trocesoh, en donde experi~entan los efectos de la droga des

pués de lnterruopirla, ~otivadas por el uso de ~arihuana, a~ 

cohol o barbitúricos, tensiones, fatiga, o que ocurran sin 

razón aparente. 

Por el consumo de alucinógenos se pueden provocar 

los trastornos ~entales orgánicos como son alucinosis por 

aluc1nóqencs, trastorno delirante, trastorno del estado de 

ániQO y trastorno perceptivo postalucinógeno. 

En la alucinosis por alucinógenos se presentan cam

bios conductu3les desadapti~os, caobios perceptivos peculia

res y síntomas tísicos debidos al consu~o reciente de la su! 

tancia¡ pueden haber nanifestdc1ón de ansiedad o depr~~i6~, 

temor a perder la cabeza, idedción paranoide, deterioro de 

la capacidad de Juicio y de la ~ctividad laboral o social, 

ideas delirantes y alucinaciones, temblores, visión borrosa, 
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taquic~rdia y dildtdción pupilar. 

El trastorno delirante por alucinógenos· es un sín

drome delirante orgánico que aparece poco después del uso de 

un alucinó9eno, con las características señaladas en la alu

cinocis por alucinógenos. 

Bn el trastorno del estado de ánimo por alucinóge

nos, la sintomatología esencial consiste en un síndrome orq! 

nico del estado de ánimo, que aparece poco después del cons~ 

rno de un alucinógeno y que persiste durdnte más de veinticu~ 

tro horas después de haberlo tornado. 

Los sujetos con este tipo de trastorno estan preoc~ 

pddos frecuentemente por la idea de que han destruido sus C! 

rebros, de que se han llevado ellos mismos u la locura y que 

serán incapaces de volver a su estado normal. 

La sintomatologia del trastorno perceptivo postalu

cinógeno, se caracteriza en volver a experimentar uno o Qás 

de los síntomas p~rceptivos que se sintieion durante la int~ 

xicación por un alucinógeno. v. gr; alucin~ciones de formas 

qeom~tricas o de objetos deformados. 

Trastornos centales orgánicos provocados por la fe~ 

ciclldina (PCP) o arilciclohexilaminas de acción similar: 

La PCP ha surqido como una droga de abuso importan

te, se considera aparte de las alucinógenas. aunque su clas! 

f1ca~16n es c~ntioveztidd. 

En 1950 fué usada como anestesia y se abandonó por 

los efectos de ansiedad grave, delirios o psicosis que prov~ 

caba a los pa~ientes en el postoper3torio; después fué ofre

cida en las c3lles en forca engaficsa como •Ttlc•. 
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La PCP es ·uno de los agentes mis peligrosos que han 

aparecido para ~iversi6n, provocando mucha violencia y con

ductas antijurídi~~s; ~en~ralment~ se rocía en material para 

fumar como peiejll., tabaco! marih_uana y hojas de yerbabuena. 

P~blicamente son conocidas como PCP, ''Peace Pill", polvo de 

angel, TCH y cristal. 

Los trastornos que se prodUcen son intoXicación, d~ 

lirium, trdstorno delirante, trastorno del estado de áni~o y 

trastorno mental orgánico no especificado. 

En la intoxicación, los usuarios ci6nicos dicen pr~ 

sentdr los efectos durante cuatro o seis horas, después de 

ingerir una dosis nor~al, una cantidad alta puede provocar 

la muerte debido a una depresión respir~toria, 

Se presentan cambios conductuales desadaptivos que 

pucd~n llegar hasta el deterioro de la capacidad del juicio 

y de ln actividad social o laboral. 

El delirium aparece poco después del uso de la sus

tancia o puede manifestarse tr~s la recuperaci6n de un pcrí2 

do de sobredosis, una semana despues de haber interrumpido 

el consumo. No es frecuente este trastorno. 

En el trastorno delirante los sinto~as son de un 

síndrome ornJn1co que aparece poco despu¿s del uso de fcnci

clidina o de una ar1lciclohexilaminas de acción similar, o 

que surge al cabo de una semana de una sobredosis. 

El trastorno del e5taUo de ániPO por PCP, consiste 

en un síndrome orgánico del estado de Jni~o que aparece poco 

después del uso de la sustancia y que persiste durante vein

ticuatro horas, después de interrumpir el uso del compuesto. 
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El trastorno mental orgánico no especificddo por 

PCP, consiste en el uso reciente de la sustancia que 1la pro

vocado una enfermedad que incluye síntomas de varios síndro

mes mentales orqánicos o la progresión de un síndrome mental 

orgánico a .otro. 

Tr~storno mental orgánico causado por inhalantes: 

' .. ' ·' 

El ·uso de ~,;~~ente~. ·:·i·ndustriales .-Y _aeros,oles para 

conseq~iF un e'stad_o de-.·in~·oxicació,n, sique siendo un. proble

ma end6mico· en--la juv~nt~d. 

Los solventes volátiles (hidrocarburos alifáticos y 

aromiticos, hidrocarburos clorados, cetonas, acetatos), jun

to con el eter, el clorofor=o y el alcohol, producen una es

timulación temporal antes de suprimir el sistema nervioso 

central. El uso cotidiano produce tolerancia parcial a los 

vapores y dependencia psicológica, pero no hay síndrome por 

abstinencia. 

Los usu~rios de estos tipos de solventes experimen

tan una "elevación" que culmina en un periodo corto de "sue

ño". El estado de intoxicación puede durar desde ainutos a 

una hora o más. 

En los Últimos años ha surgido la reinhalación del 

nitrito de .. Hnilo (d~ton ... dores), con la finalidad de alterar 

la conciencia y estimuldr el placer sexual, su uso es nota

ble en la socicd~d hocosexual masculina urbana. 

F.l trastorno oental que se produce es la intoxica

ción por inhalantes. 

La sintocatoloqia esencial de este trastorno consi~ 

te en cambios conductuales desadaptivos y sínto~as fisicos 
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cardcterísticos consecuencia del uso reciente de un inhulan

tc, como son peleas, agresividad, apatía, deterioro de la e~ 

pacidad del juicio y de la actividad ldboral o social, !eta! 

gia, reflejos deprimidos e incoordinación. 

Trastorno: mental orgánico causado por nicotina: 

~sta. 1!5U~.tanci.9.·, ·puede a'ctu_ar. como estimulante y rel~ 

jante·, y ·p·ue~e Pre~·~nta~ .. -e~--~-~igu-ien~·e_ t'rastorno: 
__ ·::·,·:. ·-y:_- .. ---.·_; - -

&ri la a·b-~t-"Í:ne~-~-ia --~C ·taba<io l~ ·sintomat~loqía prin

ciP,a1··-·es- un :c~r-~~~--~·e:;·f,·-~t;{-~-o '-~-in'di--om~~~\ie abstfriencia, debido a 

la- supresión ·a a---1a :'~ed~cci-Ón recie·n.te ·de_1··uso _de tabaco, 

que h~bí~-~ --~id-~ pór -iO- m-e~~~--mod~~rado e~--.du;-~eión Y e~.n-tidad. 

El síndrome presenta deseo de tabaco, irritabili

dad, ansiedad, dificultad en concentrarse, desasosiego, do

lor de cabeza, somnolencia y trastornos gastrointestinales. 

El síndrome no se presenta en todos los fumadores; los sínt~ 

mas empiezan veinticuatro horas después del cese o reducción 

el ~so de tabaco y decrecen en intensidad en un periodo 

d~ pocos días a varias semanas. 

Trastorno mental orgánico provocado por cafeína: 

Est~ muy extendido en Estados Unidos de Nortearniri

ca, el conSUQO de cafeína en forma de te, chocolate y coco. 

Produce la intoxicación cuyos sinto~as esenciales 

son insomnio, nerviosismo, excitación, desasosiego, conqes

ti6n facial, diuresis y molestias gastrointestinales. Apare

cen en algunos individuos después de ingerir aproximadamente 

250 cg. de cafeína por día, dosis que Vdria. 

Se puede producir el fen6oeno del cafeinismo que 
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puede provocar crisis cpi~dpticas de·9ran mal, e incluso la 

muerte por _fallo respiratorio. 

Existen alqunos trastornos Qentales orgánicos provo 

cados ~or otr~s s~stancias psicoactivas no especificadas, en 

situaciones en_ que el sujeto desarrolla un síndrome mental 

orgánico debido aparentemente al uso de una sustancia psico

activa, si. la· sustancia no puede ser clasificada en las cat! 

gorías anteriores y si el sindromc está provocado por una 

sust~~cia desconocida. 

Presentan síntomas similares el alcohol· y 'sedantes, 

ansioliticos o hipnóticos; la cocaína y anfetamina~ O si~pa
tico~im&ti~os de acci6n similar, Y1 alucin6genos y fe~cicLi
dina .(PCP) o arilciclohexilaminas de acci6~ ~imilar; 

Por tanto, según prácticas psfquiátri_Cas -a grupos 

farmacodcpendientes y de comp~rar los.resultados-con losan

tecedentes prcv ios a la drogadicción se encontró que,· son 

susceptibles a ella las personas frustradas con conflictos 

internos qravcs. 

ita sido de nuestro inler~s estudiar este capitulo, 

por la relación que existe entre los trastornos mentales con 

las adicciones, atendiendo a que se ha encontrado en los tr! 

bajadorcs que por el consumo de bebidas embriagantes y/o dr~ 

gas enervantes, con (recuencia pre~entan alguno de los ant~

riorcs trastornos mentales analizados, con repercusión en su 

esfera laboral. 

En conclusión, las drogas dependiendo del tipo y al 

grado de consumo tienen una incidencia preponderante en_ e~= 

sistema nervioso, afectando su equilibrio. 

El uso modifica et organismo y crea en el individuo 
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un nuevo ambiente que es fictic10, el estado se agudizd cua~ 

do la sustancia incorp?rada se agota o se elimina creando un 

r~torno angustioso cada vez m~s sufriente. Muchas veces el 

impulso cvitativo de dolor conlleva al consumo de más canti

dad, cuya finalidad es producir el éxtasis pasado, frecuent! 

mente con tendencia a la politoxicomania. 

Las adicciones tienen raíces en la personalidad del 

individuo, sus reacciones al medio ambiente psicosocial y su 

sensibilidad a las situaciones de tensión y al alivio de la 

Jnsieddd proporcionado por el agente al que se acostumbran. 

Es dable apreciar que el simple uso de drogas no i~ 

plica necesariamente far~acodependencia, en muchas ocasiones 

el daño biológico es ínfimo y la conducta puede no tener 

efectos sociales o jurídicos, quedando ~nicamente en ~l &rea 

individual. 

El diagnóstico respecto a los tra~torn·os mentales

org&nicos inducidos por tóxicos, debe hace~se sólo ·cuando no 

pueda demostrarsi::! que algún factor orgánico ha .inlcfa'do o, 

aan~enido la alteración. 

Esta ternática en materia laboral es relevan~c, pue! 

to que el padec1m1ento de trastornos mentales y el consumo 

dc- ~~u!.:tc1ncias psicuactivas (con prescripción rnédic~), ocasi2 

ndn deterioro en ld cdpacidad laboral: considero que como 

ptoblcma de SJlud pública, debe tener prioridad y tratar que 

las Institucicines facultadas para ,1.tPnder problemas de ~s-~!1 

!~dale los resuelvan más efectivamente, pues se conoce que 

~uchos sujetos con trastornos mentales capaces de ocasionar 

perJuic1os a la sociedad, se encuentran fuera de ellas, úni

camente apoyadas en los m~d1camentos prescritos. Por consi

guiente, en los cent1os de trdbajo s~ deb~ dyudar d cdnali

Zdr estos prohl~rnds. 



CAP ITUT,Q QU 1 NTO 

LA NECESIDAD DE PROTEGER AL TRABAJADOR 
CONTRA LAS ADICCIONES 

5.1 Esfuerzos por erradicar la farmacodependcncia 

El _Estado a .t~av&s de ~us 6rganos gubern~mentalcs 

capacita~?S.:en la materia regula la fabricaci6n, producción, 

tráfico, .tenencia, consumo de drogas toxicoman!genas y todas 

aquellas actividades semejantes o derivadas, esforzandose 

hasta las últimas causas, por conseguir la protección de la 

s~lud· y ~u conservaci6n. 

D_ebido .al cam~~_ de d~solac;ió_n _q~e:_a -p_I-incip~~~- del 

Siglo se pr~sent6 ante ol consumo y~p~odu6~i6~ de_drogas, 

surge. la- neCesidad-mundial ·de finiquitar o~~po.t-lo menos dar

le solución a este grave problema. 

Se produjeron diversas conferencias sobre la mate

ria, con la participación de varios Estadqs que se unifica

ron a una lucha común. Trascendente fué la primera de ellas, 

la conferencia de Shanghai en el año de 1909, reunió a va

rios países de Europa y Asia y aunque solo se ha considerado 

como antecedcnt~, su virtud radica en que manifestó la preo

cupación de las naciones por el problema. Posteriormente se 

celebraron conferencias que limitJron el uso de los estupef~ 

cientes puros d las dplicaciancs tcrdpÓuticas y su fabrica-

ción y venta sometidas a control y registros formales; la f~ 

bricación, exportación y vent~ del opio bruto preparado para 

ser fumado, se prohibió rigurosamente. 

o~spu~s la prohibición se extiende a la cocaína 

el cannabis, regulandose que cada gobierno se comprometía a 

cornun1car sus ~stadisticas sobre cultivos, transformación, 

preparrlción, i~portación y exportación y, en su caso, conf i! 
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cación .ae· materiBs p~·i·m~-~ aé)~ié::~l·a.s ·ae·:,J .. a·s. que,,_~ea poS_ihle 

obtener ·é-.s_tupe (~e~~~ ~n:t::~·s .. ~), 
,--,_,., 

En Íil c~Ofere~C':ia de Bangko)t de 1?31, ,se' propuso la 

abolición dé" .Ju_~a~e·rd~ ·d~ op.io _·e~ Extremo .Oriente·; .. en. las 

Conferencias ~de,~Ue;~a ·y~rk de ·19.53 y 1961, se limita la pro

ducci6n a la ~an~id~d e~tri~tamente necesaria para usos ter~ 

p6uticos y obli~~ a los estados firmantes a instituir un mo

nopolio oficial para la compra de la cantidad íntegra obten! 

da en su territorio; señala sólo siete países exportador.es 

habilitados y plantea el embargo de cargamentos destinados a 

cualquier estado miembro que se encuentre en situación de 

amenaza o peligro. La Convención Unica de 1961, consta de 57 

artí~ulos y 4 cuadros adicionales que clasifican los estupe

facientes, distinguiendo sustancias y preparaciones que ten

gan .riesgo de crear toxicomania1 considera que el tratam~en

to a ·los_ toxicómanos les otorga la posibilidad de adecuarlos 

a l~_tealidad, ~f~ctuando tratamientos de internación o amb~ 

lat_o_rios, o_ ambos. 

Con la creación de la-Organizaci6n de las Naciones 

unidas ae··regula más scibre la materia, estableciendo la rem! 

sión cada ·cinco años de los textos legislativos Y reglament! 

rios nacionales que hagan relación al tráíico de estupefa

ci en-tes. 

La manifestación del problema de las drogas después 

de la Segunda gran conflagración y particularmente en la dé

cada de los sesenta, se ha colocado e11 la c6spide de los pr~ 

blemas internacionales. Se ha expcrim~ntado que su expansión 

no reconoce frontera alquna, modif icandose a gran velocidad 

y vulnerando los esfuerzos tanto de los Estados como de los 

organismos rrgionalcs e internacionales dedicados a su con

trol. 

Se parte sobre la interacción entre el conjunto de 
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fenómenos que h~con posibl~ la farmacodependvncia y la acti

vidad d~no~i11ada narcotr~fico; respectivamente llegan a con

formar las denominaciones "polo_de la demarida", como e1 fené 

meno que implicd la necesidad de b~squeda de drogas, y "polo 

de la oferta de drogas~, que designa lo que actualmente es 

conocido como narcotráfico, cuya actividad involucra la pro

ducción y comercialización de sustancias cuyo destino final 

es un uso cualitativa y cuantitativamente variable, que ate~ 

ta contra personas y grupos de diferentes maneras. 

El Organismo F.specializado de la Organización de 

los Estados Americanos, considera las evidencias del proble

ma de las drogas y la insuficiencia de la información e ins

ta a los países prestar más atención a la recolección de da

tos informativos, veraces y actualizados con la finalidad de 

completar el diagnóstico total del problema y poder evaluar 

las acciones de control. 

r.a Asamblea Gener_al de la ol-9anización de los Est~1-

dos Americanos, convocó a ·~na·-c~ilf-er.e.~cia Esp-ecializada Int!_ 

ramericana sobre Narco~r&f~cQ, ·~u~a finalidad era considerar 

de manera integral todos l6s aspectos relacionados con la m~ 

te ria. 

Se encomendó al Instituto Interamericano del Niño 

(I.I.N.), el cstu~io sobre el problema de la drogadicción 

con relaci6n d la niüez y la Adolescencia de las Americas. 

La Unidad Regional de Prevención de la Fdrmacodepcndencia de 

Menores del Instituto Interdrnericano del Nifio, tomó a su ca! 

go la rc~pans.tb~liddd de elaborar t1n informe los más actual! 

zado posible, de la ~nnifc~tación del problema de la~ drogas 

en n1ño5, adolescentes y jóvenes. como grupos de población 

con mayor índice del problema. "Es dable seílalar que el pro

blemd del consumo de estos tóxicos vino a instalarse como 

und nueva moddlidad incorporandose d vieiJti pau~ds preexis-
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tentes de consuµo excesivo de alcohol por parte de diversos 

estratos de la población". (96) 

En cumpli~iento de los objetivos y_ metas de la Cam

pafia Permanente contra el Narcotráfico. el Gobierno de Mixi

co establece y aplica diversos programas, específicamente 

destacan los elaborados para prevenir el incremento de la 

!armacodependencia. A este respecto, son relevantes las in

tervenciones de la Procuradur!a General de la Repdblica y de 

la Coordinación Nacional de Participacidn Social de la Rep~

blica, en ccasi~n de la Rq~nión del Programa ODF-ADEFAR, que 

se efectúo en el año de 1987, y cuya finalidad se propuso: 

"Informar y crear concipncia entre la población sobre el fe

nómeno del narcotrJfico son las metas, ya que la participa

ci6n ciudadana es la pieza clave para el éxito de la campaña 

Per~anente contra el narcotrifico'', (97) 

Para erradicar la farma~odependencia requiere no 

contereplarla como acto aislado del problema de narcotráfico, 

por el contrario uno depende del otro y ambos son asumidos 

como un serio problema social, 

En el presente, países que sólo producían presentan 

un consumo creciente, francamente preocupante y acaso insal

vable: otros, considerados únicamente consumidores, no solo 

producen sustancias dlternas como las propias drogas sintéti 

cas denominadas "di5efiadores'', sino muchos de los prcductos 

(96} INSTITUTO INTEkAXERlCANO DEL Nl~O. Organismo Especiali
zado de ld Orqan1zJci6n de los Estados -Americanos. E9tu 

I~:EI~~~=~=~=Í~=~~I~!~~~~Í!=~~=~~i~J~~:--iiI;e~~~~s~~~~~ 
ral Dr. Rodrigo Crespo Toral. Montevideo, Uruguay, p. 5. 

(97) PROCURADURIA GEUERAL DE Ll\ REPUBLlCA. 5:~~E!:i!~-~~-~~~!S~ 
contra el ~L1.rcotrtlfico. Tor.io II, tqs?-1988, PGR, México, ¡;:--315:-----------------
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de origen b~tJnico le~ son llegados de otras latitudes. La 

farc~codepandcncia es 11n Cen6meno sumamente complejo, ya que 

en su desarrollo interviene11 diversos factores, cara~ter!st! 

ca que la hace diferente a otros problemas sociales contemp~ 

ráneos, por lo que re~lama la urgente necesidad de partlcip! 

ción comunitaria en s~ prevención. 

El gobierno de México ha enfrentado el fenómeno de 

las droqas combatiendo su producción y tráfico, tratando de 

abarcar mds allá de lü detección y destrqcción de fuentes 

productords o de tráfico de dro9as, atendiendo el probl~ma 

de manera integral a través del desarrollo de acciones que 

desalienten la producci6n misma y eviten el uso de tales suE 

tanelas. 

tn la materia es ótil la pr~sencia del Consej~ Na

cional contra las Adicciones, que bajo r~ctor!a del .Sector 

Salud .coordina el esfuerzo que des4rrollan dep~ndencias p~

b~icas y orga~ismos d~ l~s sectores social y privado. 

·.~n nuestro pa!s-se cuentan con orqaniamos especial! 

zados- en la identificación oportuna de casos da farmaco<lepen 

dencia,. p~ra s~r enviados a instituciones del Sector Salud, 

coi el prop6sito de procurar su rehabilitaci6n. 

Por otra parte, para combatir el cultivo ilegal de 

sustancias psicoactivas se han cre4do trabajos de uUicución, 

aspersión y supervi~i&n de plantlo~, acent~andose durante 

los ciclos de siembra, cultivo ·y cosecha de estupefacientes. 

Las Areas consideradas críticas son estudiadas detalladamen· 

te¡ posteriormente se pl~nean y realizdn vuelos de rcconoci· 

miento en lugar~s en donde no han int~rvenido Ql equipo de 

destrucción de plantíos ilícitos-

Lo9 medios masivos de comunicación son considerados 

como los lnstramentos idóneos para intervenir ~n la tarea de 
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informac16n y prevención de la farrnacodependencia en nuestra 

sociedad, con la finalidad de crear QOVilizaci6n en las corn~ 

nidades para evitar su experimentación. 

Se ha considerado que mediante la creaci6n de fuen

tes de empleo u ocupacionales, destinadas a atraer a los ca

dd dÍd o~s abundantes contingentes de jóvenes, es una manera 

de evitar que aqu~llos entren en contacto con factores que 

ÍdVorecen el inicio en el consumo y tráf 1co de drogas. 

5.2 Tratamiento en la Ley General de la Salud 

Ante _-1a ne-cti:Jidad de proteger al trabajador contra 

la !armaco~~pendencia ~urge la tarea ~el leqislador de inve~ 

tigar los c~racteres ambientales sociales, políticos y econ~ 

mico~ en que los individuos se desenvuelven. 

El problema de la farmacodependencia acarrea u~a S! 

rie de c6~ductas trascendentes en materia jurídica, por con

si9uiente, es regulado por diversas ramas jurídicas que de 

alquna manéra.se interrelacionan con ello; en este rubro se 

analiza de acuerdo a la Ley General de ld Salud. 

En el Título Tercero capítulo Séptimo, establece: 

La prevención de las enfermedades mentales es de e~ 

r.icter prioritario; para la promoción de l"!- s~l_u_d_ ~ental. 

·pr-evé- qu~ -1.i Si>crctJr.Ía. de Salud, ld$ inst1tu..:1ones de salud 

y los qobiernos de las entidades federativas en un programa 

Je coord1nac1ón con las autoridades co~petentes en cada ~at~ 

ria, fomen~arán y dpoyarán: el desarrollo de actividades ed~ 

catiYds, socic~ulturalr~ y r~crcatiVdS que ~oadyuven d 13 s~ 

lud ~ental, esepec1al=~nte de la infancia y adclescencia; ld 
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difusi6n de las ozie11ticiones para la fomentación de la sa

lud ~ental; 14 realización de pro9rdcas para la prevenc~ón 

del uso de sustdncias psicotrópicas, estupefacientes, inha

lantes y otras substancids que pu¿dan causar alteraciones 

~entales o dependencia, y: las Je~ás acciones que directa o 

indirectamente ayuden al fo~ento de la salud mental de la pg 

blación~ 

La atención de las en!er~edades oentales abarca la 

atención de personas con p~decimíentos centales, la rehabili 

tación· psiqui,lrica de enfermos centales crónicos, deficien

tes mentales, alcohólicos y personas que usen hdbitual=ente 

estupefacientes o substancias psicotrópicas y la organi~a

ción, operación y supervisión de instituciones dedicadas al 

estudio, trata~iento y rehabilitación de·enfermos mentales. 

El Titulo oécimoprimero prevé lo relativo a los pr~ 

qr~mas- contra las adicciones. 

Establece la creaci6n del Consejo Nacional contra 

las Adicciones, cuyo objeto será proQover 'y apoyar las dCCi2 

nes de los sectores público, social y privado tendientes a 

la prevención y combate de los proble~as de salud pública 

causado por las adicciones. de igual canora proponer y eva

luar los prograoas contra el alcoholismo y el abuso de bebl 

das alcohólicas, el tabaquismo y la farQacodepeodencia. 

La Secretaria de Salud en coordinación con los go

biernos de las entidades federativas y el Consejo de Salubri 

dad General, convienen las cedidas para ejecutar los Progra

mas contra las ddicciones~ 

El contonido del Programa contra el alcoholismo y 

abuso de bebidas alcohólicas, está constituido por la preve~ 

ción y el tratamiento del alcoholismo y, en su ca5o, la reh! 
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bilitdción d~ los enfftr~os; la educaci6n sobre los efectos 

del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, diriqi 

da especialcente a nifios, adolescentes, obreros y ca:1pesi

nos, por medio de m~todcs individuales, s0cialeg o de corauu! 

cación mas1·1a, ¡-; el fomento de dCtividades cívica~, de port.!_ 

vas y culturales ,ue coadyuven en la lucha ~on~ra el alcoho-

1 isDo, con especial atención en zonas rurales y en los gru

pos de p?blac!Ón considerados de alto r1~sgo. 

Las actividades están encaminadas para obtenttr in

for~Ac16~ sobre las caus3s del alc0hol1s~o y las acciones P! 

ra controlarlasi los efectos de publicidad sobre incidencia 

del alcohol1smo y los problemas rela~ivo a ello: tos hábitos 

de consumo del alcohol en los di!erP.nte~ qrupos de población 

y los efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ámbi

tos familiar, social, deportivo, de los espectáculos, labo

ral y educati.·10. 

El Programa contra el tabaquismo regula sobre la 

prev~nción y el tratamiento de padecimientos originados por 

su consumoJ la educación sobre sus' efectos en la salud, dir! 

9ida a !a familia, nifio~ y adolescentes, a trav~s de m6todos 

individuales 1 colectivos o de comunicación masiva, incluyen

do la orientación para 109.rar la abstenci6n de fumar ~n lug! 

res p\Íblicos. 

La coordinacíón de las acciones se basdn principal

m~nte en promover y organizar s~rvicios de ori~ntación y 

atención a fumadores con· inquietud de abandonar el hábito y 

el desarrollo de acciones permdnentes para disuadir y evit~r 

el consumo de tabaco por parte de niftos y ~dolescentes. 

¡-;¡ Programa contra la Carr.lacodcp~Íidenc-ia -regü1a -so-

bre prevenci6n y tratamiento y, en su caso, la rchabilita

ci6n de los adictos: la educaci611 oobrc los efectos del uso 

Je estupefacientes, substancias psicotrópicas y otras suscee 
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• ~~ rel~~ ~::ea s~ciales, r: la educJción e in~trucc~6n f! 

c1li~= y c0~~~itari3 scbr~ la Manera de reconocec los sinto-

~as de !·1 (ar~acodcpendencia y lo relativo d las ~edidas 

oportunas para su prevenci6n y trataQiento. 

El contenido del Título oécimosegundo es lo relati

vo al control sanitdrio de productos y servicios, y de su i~ 

portación y exportación; estas normds son importantes en 

nuestro estudio en cuanto prevengan en lo relativo a las 

adicciones. 

Entre ocras funciones, le co~pete a la Secretaría 

de Salud el control sanitario del proceso de_ bebidas alco~d

licas, medica~entos, estupefacientes, sustancias psicotr6pi

cas, tabaco, y de las oaterias primas o aditivos que inter

vengan en su elaboración; en su caso del control sanitario 

del proceso, uso, aplicación y disposición final de sustan

cias tóxicas y de las materias primas que intervengan en su 

elaboración. 

De acuerdo a las normas técni~as de la Secretaría 

de Salud, los gobiernos estatales están facultados para exp! 

dir la autorización y ejercer la vigilancia y control sanit~ 

rio de los establecioientos que expandan o suministren al p~ 

blico bebidas alcohólicas, en estado natural, mezclados, pr! 

parados, adicionados o acondicionddos para su cons11mo dentro 

y fu~ra del mismo establecimiento. La Secretaria de Salud d~ 

terminará los casos en que el transporte de los productos r! 

quiere de autorización sanitaria. 

Establece como bebidas alcohólicas, aqu~llas que 

contengan alcohol etílico en una proporción mayor del 2\ en 

volumen, y regula que todo envase debe ostentar la leyenda 

"El abuso en el consu~o de este producto es nocivo para la 

salu<l". 
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Prohibe que se expenda o suministre bebidds ·,1lcoh6-

licas a los menores de edad y faculta a los gobiernos de l~s 

entidades federdtlvas, deter~inen la ubicación y ~l horario 

de funcion.\ITTlento de los establecimientos en que se e~pendan 

este tipo de bebidas. 

Hace distinción entre los conceptos de medica~ento 

fármc.1co; ..::l primero consiste .. en toda subst-ancia o mezcla 

de substanclds de origen natural o sintético que· tenga efec

to teC'apt!ut ~co, preventivo o rehab1litatorio 1 que se pr-esen

t~ en for~~ farmac¿utica y que se 1dnntifique coroo tal por 

su actividdd far~acolóqica, características físicas, quÍQi

cas y blol6gicas; el segundo, "toda substancia natural o ~in 

tit1ca que t~nqa alguna actividad farmacol6gica y que se 

ident1fique pot sus propiedades físicds, químicas o acciones 

bio\óqicas, que no se presente en forma farmacéutica y que 

re~na condicion~s para ser empleada como ~edicamento o ingr! 

dil'r.te de ello'". 

Los establecimientos en que se realice el proceso 

del producto o dlqund de las operaciones que lo integran, d~ 

ben cumplir con ciertos requia1tos como es la licencia sani

taria, expedida por la Secretaría de Salud o por los gobi~r

nos; cont~r con un responsdble que reuna con las formalida

des leqale~ y ~n su caso, tener auxiliares del responsable 

que detec~lnen los reglaaentos 3plicdbles de acuerdo a la 

cantidad de l0s productos de qu~ se trd~•~. lG diversiddd de 

lÍn~ds de producc1ón y la curación hordrid de las operacio

nes tpuede ser dispensado éste último requisito). 

ta Secretaria de Salud autoriZd los tipos-de est3-

blecioientcs dedicados al proceso de los prcductos, y todo 

ca~bLo de prop1etar10, razón so~1al o den0nina:16n o cesión 

de dere~h0s debe ser COQunicdjo a la autorid3d competente en 

un pla~o no ~ayer de treinta J!a~. 
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Rl proceso <le los p~oductos deben realizar5e cum

pl 1cndo las mcdid~s sanitdrias; se ~uns1dera que un producto 

está ad\1ltcrado si au ndtur~leza o composici6n no correspon

den a aq11~11as con que se etiq,1etc, anuncie, expenda, sumi

nistre, no correspondan a la especi!icaci6n de su autoriza

ci6n o haya sufrido trata~iento que disimule su alteraci6n, 

se encubran defectos en su procflso o en la calidad sanitaria 

de las materias primas utilizadas; est~ contaminado un pro

ducto o materia prima que contenga oicroorganis~os, hormo

nas, bacteriost~ticos, plaquicidas, partículas radiact1vas, 

materia Pxtrdad, así corno cualquier otra substancia en cant! 

dad~~ que rebasen los limitPs permisibles establecidos por 

la Secretaria de Salud; un producto o materia p1ima se cons! 

dera alt,?rado cuundo haya sufrido modificaciones en su corn.p~ 

sici6n intrínseca, de tal manera que reduzca su poder nutri

tivo o terdpéutico, lo conviertan en nocivo para la salud o 

modifiquen sus caracterÍslicds fisioquimicas u organ~l¡pti-

Los medicamentos son autorizados si las substanciaR 

que contiene cumple con las caractPrística9 de seguridad y 

eficacia; son clasificatlos en Qaqi~trales, cuando sean prep! 

rados conforme a ld f6rot1la ¡>rescrita por un m~dico; oficio! 

les, cuando la prcpdtJción se reali~e conforme la Farnacopea 

de nuestro pa{s, y¡ especialidades faroacdt1ticas, los prepa

rados con f6rmulas autorizadds por la Secretaría de la Salud 

en las industrias quírnico-f~r~ac~uticas. 

Distingue en cuanto a ld ~enta y suministro al p~

blico de los cedicdPentos; los ~stupc!arirntes q11e sdlo pue

den ddquiriroe con rcr••ta o perQiso especial, expedidos por 

la secretaria de Sdlud y que deben cumplir con las di~posi

ciones lrqales; las subst·incias psicot~6p1CdS, que requieren 

par~ su adquisici6n r~ceta o~dica, icponc ld obligación a 

los !ar~ac~utico5 de Ger 1eqistr~das en l~bros de c1ntroli 

~qu~l!cs qur sol3~ente f'urd~n adqu1rir5e con receta ~idica 
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misma que no se retendrá en la farnacia y que pueden 5urtir

se hasta en tres ocasiones; los que requieren receta médica 

para adquirirse, pero que pueden surtirse tantas veces como 

lo indique el médico que presc~iba; los disponibles sin rcc~ 

ta Yt los que para adquirirse no requieren receta rn~dica y 

que pueden expenderse en otros establecimiP.ntos que no sean 

farmacias. 

Establece un enlistado de substancias que compren

den a los estupefacientes, disponiendo que la siembra, cult! 

v~. cosecha, elaboración, preparación, ñccndiciona~iento, ~~ 

quisici6n, posesi6n, comercio, transporte en cualquier forma, 

prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y todo 

acto relacionado con estupefacientes o con cualquier produc

tc que los contenga y que sean redlizados con fin~s m&dicos 

y cientificos, quedd sujeto a las disposiciones de ésta Ley 

y sus reglamentos, los Tratados y convenciones internaciona

les que haya celebrado nuestro país, las disposiciones qt1e 

expida el Con~ejo de Salubridad General, lo establecido en 

otras leyes y disposiciones de carácter general relacionadas 

ccn la materia, las normas técnicas dictad~s por la Secreta

ría de salud y, todas las disposiciones rel~cionadaa que cm! 

tan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

son excluidas de los anteriores actos las siguien

tes substancias y vegetales: opio preparado para fumar, día• 

cetil morfina o heroína, sus sales o-prcpaLddos, cann~bi~ s~ 

tiva, indica y americana o mariguana, papaver somniperum o 

adormidera, papaver bactreatum y erythoxilón novograt~nse o 

coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones; 

Pxcepto si son para fines de investigaci6n científica previo 

aviso ~ la Secretaría de Salud, del rcsult~<lo de las inv~stl 

g~ciones efectuadas y cómo se realizaron. 

La Secretdr[a de Salud fija los rPquis1tos para el 
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comercio y·trifico ~e estu~~i~~ien~cs en todo nuestro país. 

Clasifica-~a~ ~~~~an~ias_psi~~tr6picas en cinco gr~ 

pos: 

a) La~(- qUe- ti_e"-~erÍ:.. 'val-Or t··erapéutico escaso o. nulo y 

que Con.sti:tUy.?~: un· _9ra·v·e pi:oblema _p.ara la salud pública, por 

ser. suscepiibl~s d~ uso indebido o abuso, v. 9rr LSO (dieti-

lam-ida del ácido d-lisérgico), mescalina {peyote), psiloci

n~, hongos alucinantes; se autoriza únicamente para fines 

·cient.íficos. 

b) Las que tienen algún valor terapéutico, pero 

constituyen un problema grave para la salud pública, entre 

ellas las anfetaminas, fenciclidina, pentobarbital; se suje

tan a las disposiciones que regulan a los estupefacientes. 

e) Las que tienen valor terapéutico, pero constitu

yen un problema para ld 3alud pública, v. gr¡ benzodiazepi

nas, camazapam, di~zepam; requieren para su venta o suminis

tro al público receta m~dica, que contenga· el numero de la 

cédula profesional del médico que la expida, se nurtc ~na s~ 

la vez y la retiene la farmacia que surta, 

d) Las que tienen amplios usos terapéuticos y cons

tituyen un problema menor para la salud pública, ejemplo ba! 

bital, benzofetamind, cafeína, irnipram1na; rr•quicre para su 

venta o suministro dl público, receta médica que contenga el 

número de la cédula profc:.ional del médico que la expida, la 

que podr~ surtirse hasta por tres veces, con una vigencia de 

seis mnses contados a partir de la fecha de su expedici6n y 

requerir& ser retenida en la farmacia ~uc la surta. 

e) Las que carecen de valor terapéutico y se utili-

zan corri~ntemente en la industria. 
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con base en el riesgo que represente para la salud 

púbica, la Secretaría de Salud determinará las substancias 

con acción psicotrópica que carezcan de valor terapéutico 

se utilicen en la industria, artesanias, comercio y otrus a~ 

tividades, deban ser consideradas como peligrosas y se suje

te su venta al control de dicha dependencia. 

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las enti

dades feder~tivas, para evitar y prevenir el consumo de sub! 

tancias ínhaldntes que produzcan efectos psicotrópicos, de

terminarán y ejercerán medios de control en el expendio de 

substancias inhalantes, previniendo su consumo en los meno

res de edad e incapaces; establecerán sistemas de vigilancia 

en los establecimientos destinados al expendio y uso de di

chas substancias, para evitar el empleo indebido de las mis

mas; en su caso, brindar~n la atención mddica quo se req\1ie

ra a las personas que realicen o hayan efectuado el consumo 

1le inhalantes, y; promoverán y efectuarán campafias permanen

tes Je información y orientación al p~blico, para la preven

ción de daños a la salud ocasionados por el uso de substan

cias inhalantes. 

Los establecimientos destinados al proceso de medi

camentos deben tener licencia sanitaria expedida por la se

cretaría de Salud, poseer y utilizar la 6ltima edici6n de la 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, contar con un 

responsJble de la identidad y pureza de !os proJuctos y sus 

auxiliares. 

Oesiqna con el nombre de tabaco a la planta ''Nicot! 

na Tabacum" y sus sucedáneos, en su forma natural o Modific! 

da, en las diferences presentaciones, que se utilicen paTa 

fumar, masticar o aspirar, y con el obj~tivo de advertir a 

la poblaci6n de los riesgos ~specíficos que provoca el cons~ 

mo de tabaco, impone que Cigur~ en forma clara y visible la 

leyenda "Este producto es nocivo para la solt1d". 
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rrevé que e_n ningún caso y de nin9una. forma se pue

de expender O_ suministrar tabacó a menores de-edad. 

La ,~~rm.'.icodcP-endencia es un problema de ,salud públ! 

ca por su's Q-iigenes·.-y daños sociales que ocasiona,_. és_ta Ley 

busca su P<~Y-enCión, t.Catami.cnto y en su caso, la rehabilit!_ 

ción; su cobertúra es amplia e impone la urgente necesidad 

que ante ia .presencia de actividades perjudiciales pard la 

salud que v_ulner.en sus preceptos, se dicten sanc~o_nos· más r! 

guros as. 

El uso indebido de drogas ha ido en aumento a nivel 

mundial en los Últimos años, México no ha sido 1a excepción 

y la aparici6n del fenómeno ha sido en todos los segmentoS 

de la población; el sector obrero tiene un Índice sugestivo 

de farmacodependencia. 

Algunas rdzoncs se han considerado repercutoras en 

el sector obrero, como la modernización de la vida actual y 

los subproductos de ella contaminantes de la salud mental, 

la influencia de los medios colectivos de comunicación, en-

tre otras. 

El sector obrero se expone a las condiciones del a~ 

bicnte físico en el que se dcscmpcfian l~s actividades ldbor~ 

les, la inhalación de desechos, envenenamientos por estar en 

contacto con tóxicos industriales y otras, incluye actualme~ 

te varias farmacodcpendcncias; es necesario ser concientes 

de que en las industrids se usdn sustancias que afectan al 

trabajador proUucicndole habituación, tolerancia y dependen-
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Ante la necesidad de proteger al trabajador contra 

1.1 farmacodependenc1a, nuestra Ley Federal del Trabajo es~a

blece disposiciones jurídicas relacionadas al respecto. 

•Art. 132. Son obligaciones de los Pñtrones: 

ltl. Proporcionar oportunaoente a los trabajadores 

los útiles, instrumentos y materiales necesarios para ld ej~ 

cución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en 

buen estado y reponerlos tan luego co~o dejen de ser eficie~ 

tes, Siempre que aquéllos no se hayan comprometido a usar h! 

rraQienta propia. El patrón no podrá exigir indeQnización a! 

guna por el desgaste natural que sufran los útiles, instru

~entos y materiales de trabajo; 

XV. Proporcionar capacitación y ad~est~amiento_a 

sus trabajadores, ~n los ti;~inos del C~pítulo i11 bis~~ e~ 
te T{ttlloi' 

XVII. Cumplir las disposiciones de Seguridad e hi

qiene que fijen las leyes y los reglamentos para prevenir 

los accidentes y enfermedades en los c~ntros do trabajo y, 

en general, en los lugares en que deban ejecutarse las labo

res; y, disponer en todo ~iempo de los medicamentos y mat~

riales de curaci6n indispensables que s~fialen los instructi

vos que se expidan, para que se presten oportuna y eficazoe2 

to los prim~ros auxilios¡ debiendo dar, de~de luego, aviso a 

1~ autoridad compet~nte de cada accidente que ocurra; 

XXIV. Permitir la inspecc16n y vi91ldncia que las 

autoridades de trabajo practiquen ~n su establecimiento para 

c~rc1orarse del cumpli~iento de las ~=reas de tr3bajo y d~r

les lo-s in{or!:'les que a ese efecto sean i~di spensables, c~1a.n

do lo soliciten. Les p~trones podr~n cxiqi~ a los inspecto

res o co~isionados que les =uestre~ sus credenciales y les 

den a conocer las instrucc10n~s que tenqan. 
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XXV. Contribuir al foMento de las actividades cult~ 

rales y del deporte entre sus trabajadores y proporcionarles 

los equipos y útiles indispensables. 

XXVIII. Participar en la integración y funcionamie~. 

to de las Comisiones que deban formarse en cada centr~ d~

trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley". 

•Art. 133 •. Queda prohibido a los patrones: 

XI. Presentarse en lo~ establecimientos en estado 

de embriaguez o. baj~ la- influencia ·ae un narc6tico:-o?·dro9a 

enervante"! •. --. 

-~-'~F-· :-_-_··_ -- :-- -- ·---
:,_"Art·. -r34; .. -son ·obligaciones de los trabajado.:r:es_~;'·, 

__ ._'--=-,Ti"fI:'.(bh-s'~·r·;;-~~- -1a·s me'd-idas prevent{vas e- hlg-1~~-i-e;~s--~-:: 

que -~c~~:ra.~.:~:Jl~:-~.: aU.toridades competentes y las que·t1~~i~ci~-~ 
los patrOn·e~::=p~·r·~ la: seguridad y protección person.·a·i, 'de los 

'"·.·· ··,_; 

-~!~-~ ·-·' _::·,· 

-· - ,- '--:~~.o-; ':.-~'.':·;· 

el traba jo con la inten~·.ida:d/ ci.ilda.do 

v. oar aviso inmediatO. al ~patr6n·,'::sa.Lvo caso -fo·r·tu!. 

to o fuerza mayor, de las ~aus~s ju~~ific~~~~;-~u~ le ·¡m~idan 
concurrir a su trabajor 

VII. Observar buenas costumbres durante el servi-

cio; 

x. Someterse a los reconocimientos médicos previs

tos en el reglamento interior y demás normas vigentes en la 

empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen al

qtina incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incu-

rable". 
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'"Art. l,35., Queda prohibido a los trabajadorc!i: 

~· Ej~cuiai cualquier acto q~e p~eda poner en peli-. . 

gro su propia .. _seguri.da'd, 'la ·de:'·sUs coinp'añeros ,de~ trabajo o 

la d.e los e~tab.le¿~·~i~~:t:a··~'. o ",1.·~·gª:-~~s ~n __ q~_e el traba~o s~ d~ 
seD\peñe 1 

.<>' 
I"J·;.· .. Faltar 

permis~.d~~-p~~~6~; 
" : _,:·-:,· . ·.-

IV. Presentarse al traba.jo -en e:~ta.do_ ,.l",i' embri·aquez¡ 

V. Presentarse al trabajo bajo la influencia de al

gún narcótico o droga enervante, salvo que exista prescrip

ción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador de

berá poner el hecho en conocimiento del patrón y presenta~le 

la pr~scripci6n suscrita por el m'di~or 

VII. Suspender las labores sin aut0riza.ci6n ·del pa_-

t rón,.. 

"A.rt. 541. Los tnSpec,tores del:_ Trabajo' tieóe.n deb_e-

res y atribuciones siguientes: 

11 .• _Vi~itar las empresas y estable"éimien.tos durante 

las horas de trabajo, ~iurno o nocturno, ~rev~a ~d~ntifica

ción". 

"Art. 175. Queda prohibida -1:~·'.ut.iii·Záción del trab!_ 

jo de menores: 

I. De 16 años en: 

a) Expendios ~e be~id~s:emb~Í~q~~~es de.consu~o in-

b) Trc\bajOs susc.epti.ll;,le~_- d_E'.~ ilfeci<tr~=
0

su- ñú:s-ra-11dad-- o-

sus buenas costumbres. 

el Labores peligros.:ts o ins-alubres. 

q) Establ~ci~ientos n6 industriales, despu~s de las 
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diez de la noche. 

hJ Los· d.emáS. que determinen las .leyes. 

II. De .18_afios,. en: 

.~rabajos nocturnos industriales". 

"Art. 47. Son causas de la rescisión de la relación 

de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en 

faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, ama

gos, injurias o malos tratamientos en contra del patró~, sus 

familiares o del personal directivo o administrativo de la 

empresa o establecimiento, salvo que medie provocación·o·que 

obre en defensa propia; 

Vlll. cometer el trabajador actos inmorales en ~l 

establecimiento o lugar de trabajo; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores-·_-en 'est-~ 

do de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico' o 

droga enervante, salvo que, en este último•caso, exista pre! 

cripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador 

deberá poner el hecho, en conocimiento del patrón o presen

tar la prescripción suscrita por el médico. 

XV. Las análogas a las establecidas en las fraccio

nes anteriores, de igual oanera graves y de consecuencias S! 
mejantes en lo que al trabajo se refiere". 

"Art. 53. Son causas ~~ terminación de las relacio

nes de trabajo: 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad m~ 

nifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación 

del trabajo". 
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Los trabajadores están obligados a observar las me

didas preventivas o higi~nicas para seguridad y protecci6n de 

ellos, realizar sus labores con intensidad, cuidado y esmero 

apropiados, observar buenas costumbres, someterse a los reco

nocimientos médicos previstos, entre otras. 

Es importante la inclusión de esta caúsai como ~oti

vo de despido justificado, situación_qrave que impli~a la re

lación con otras conductas como es falta de probidaA, neqli-. 

qencia, imprudencia, acto de inmoralidad y supOn·e -·1a negativa 

a adoptar las medidas preventivas para rivitar ~6cidentes. 

Hay que concienciar al sector obrero que ~rest~r sus 

servicios en condiciones que alteren sús sentido.S,··prO-Vócá-n 

grav~s riesgos para sus compañeros de trabajo, la empresa y 

aún más para ellos. 

De importancia es para nosotros, que sea m&~-~i9il~~ 

do el cumplimiento de las obligttciones patronales, puesto que 

varias de ellas están estrechamente vinculadas con el proble~ 

ma de la prevención de la farmacodependencia. 

Se deb~ cuidar el mejor cumplimiento Pe la obliga

ci6n patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a 

los trabajadores, puesto que con frecuencia es permitido que 

el sector obrero iqnorante de los efectos que ocasiona, se e~ 

pone 3 las condiciones tóxicas provenientes del ambiente en 

donde desvmpefian las labo~es. 

F.n las industrias que cotidianam~nte ~san sustancius 

qle afE!ctan al tr.:i.bajador OCdsiona.ndole habituación, toleran ... 

cia y dependencia, es necesario que se implante como medida 

d• sequridad entre los trabdJadores, una rotacidn por tiempo 

breve (estudiado por pet·son.1s capacitadds en 1(1 materia), a 

f{n de poder evitarles una alteraci6n en sus ot1anismos que 
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los obligue.a inducirse a la fa~m~~odipendencia. 

Los c~ntros de trab~jo deben contribu.ir··más al fo

mento de las actividad.es .culturales y ,de~ deJ;Ort~' entre los 

trabajadores; --~si mismo. que dentro de ia·s· i-Ostal~ciOiles do_.U 

de se p.restan _las _labot:es, actividades cuitUí:-~:(es· v.· recrea.t! 

vas que promueva la empresa, eviten en· l.~ mA_~·-· pOsible el con. 

sumo de bebidas embriagantes· y conductas que.-de alquna·mane

ra própici~ la adicción a ello. 

En los centros de trabajo se deben instituir pro9r~ 

mas obliqatorios para prevención de la farmacodependencia1 

en la investigación realizada encontramos que existen pláti

cas efectuadas únicamente por el aparato 9ubernament~l, que 

consideran al trabajador como jefe de familia: es necesario 

que se trate el tema enfocando específicamente al menor tra

b_aja~or como sector de alto riesgo a las adicciones. 

Los trabajadores a través de sus sindicatos deben 

promover programas obligatorios en relación a la prevenci6n 

y tratamiento de la farmacodcpcndencia. 

Es conveniente que cada centro de trabajo cuente 

con profesionales como son médicos, psiquiatras, psicólogos, 

trabajadores sociales, sociólogos y enfermeras capacitados 

en problemas de adicciones, con el objeto de propiciar su 

prcvenci6n y tratami~nto dentro del determinado centro de 

trabajo. 

Debe instituirse obli9atoriamcnte en los centros de 

trabajo las prácticas d~ test psicom~tricos a los solicitan

tes del empleo, destinados a la investigación de alteracio

nes psiquiiltricas y en su caso los posteriores reconocimien

tos médicos, para que en lo sucesivo no sean injustamente 

despedidos. 
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La farmacodependencia en el sector obrero es un pr~ 

blema que se está considerando como factor qUe afecta la pr~ 

ductividad de la fuerza de trabaj.o, pór ello deben ser más 

efectivas las inspeccionP.s y vigilancias que las autoridades 

de trabajo practican en los centros de trabajo, para que de 

esta manera tengan cumplimiento los objetivos que estan 

orientados a su prevención. 

s.4 

La 4a. Sala. de la ·suprema·corfe de Justicia:de la 

Nación ha s~ste'nfad(i; ·· 

"EMBRIAGUEZ, CUANDO NO ES CAUSAL DE RESCISION DEL 

CONTRATO. El estado de embriaguez en que se encuentre un tr! 

bajador no es causal para rescindir su contrato de trabajo, 

si el patrón introdujo bebidas alcohólicas al centro de tra

bajo y autoriz6 a los trabajadores para su consumo. 

A.O. 3810/78. Hilados La Luz, S.A., 29 de noviembre 

de 1978, 5 votos. Ponente Julio sdnchez Vargas". (98} 

"EBRIEDAD, EL ALIENTO ALCOHOLICO NO ES SUFICIENTE

MENTE INDICATIVO DEL ESTADO DE. El aliento alcohólico no pu~ 

de por sí ~olo ser suficiente para concluir que hay estado 

de ebriedad en la persona que lo tiene, menos aun cuando 

exista opinión autorizada de médico que señale que existe e~ 

tado de conciencia y lenqua)e articulado que no posee un 

(98) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, Laboral, Vol. 
115-120, 7a. Epoca, p. JS. 
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ebrio. 

A.O. 279/82. Petróleos ü\ex.icanos, ·}·g ·de julio·de 

1982, Onaniaidad de 4 votos. Ponent~: M~. C~i~~lna ·~al~orán 

de Tamayo. Secretario: Héctor S.intaeruz.-:f"er-Ó'án~-e.z_./;· 
1~' 

.~-~ :.~\;:~> 
A.O. 6326/79. Ferrocarriles N~~i~·~~~l~·~- d~>Mé~ico, 
Precedente: 

5 de junio de 1980, unanimidad de · 4- "Vo't(;s·~--~,:P·on~·nt·e: Juan Ko!, 

ses Calleja ca reía .. Secretario:. Ju·~-~-- -~Ih'~'~''f.;· . .;t~·-a, -~54~·chez. 
·.·.; _-;_ .... 

Informe de 1982, Segunda Part'e·, -C~art3 Sala_, Pátjs. 

44 y 45". (99) 

"EBRIEDAD DEL TRABAJADOR COMO CAUS~ DEL OESPIOO. Es 

inexacto que la embriaguez sea un estado que sólo pueda acr! 

ditarse por medios técnicos, pues, por el contrario, la gen! 

ralidad de las personas en edad adulta pueden darse cuenta 

por la mera observaci6n del hecho de que alguien est4 intox! 

cado por haber consumido b~bidas alcohólicas, ya que ello se 

deduce de su aspecto y su conducta distinta de la que norma! 

mente sigue. 

Directo 3750/1955. Serafín de la Rocha García. Re

suelto el lS de marzo de 1957, por unanimidad de 5 votos. P~ 

nente el Sr. Htro. Martinez Adame. Srio. Lic. Rafael Pérez 

Hiravete. 

43. SALA. Boletín 1957 1 Páq. 215'". (lOOJ 

"EBRIEDAD DEL TRABAJADOR COMO CAUSA JUSTIFICADA DEL 

OESPJDO. El estado de embriaguez de una persona es un hecho 

(99) JURISPRUDENCIA LABORAL, Tomo I, Petróleos Mexicanos, 
Subdirección Administrativa, Gerencia Jurídica, México, 
Diciembre, 1985, p. trn l. 

(100) JURISPRUDENCIAS Y TESIS SOBRESALIENTES, 1955-1963, 4a. 
SALA., s.c.J.N., México, 1965, p. 163. 
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que el comün de la gente puede apreciar sín necesidad de 

pruebas especiales, por lo que con ~ayor razón lo tiene que 

advertir quien por sus conocimientos médicos puede darse 

cuenta de cualquiera alteraci6n fisiol6qica en otra persona. 

Por lo mismo, si determinado m¿dico certifica que un trahaj! 

dor se encuentra en estado de ebriedad y no hay elementos p~ 

ra pensar que haya mentido, debe admitirse el hecho como 

cierto aunque no se haya practicddo prueba alguna de labora

torio o de ocro tipo para llegdr a la conclusión asentada en 

el certi(icado. 

Directo 3300/1953. Fantasías Textiles, S.~;., Resue! 

to el 11 de junio de 1956, por unanimidad de' 5 votos·. Po~~ri~ 

te el Sr. Mtro. ~artine~ Adame. Srio. Lic. Rafael Pérez Mir! 

vete. 

4a. SALA. Boletín 19S6, Pág. 453".·· (1011. 

"EBRIEDAD DEL TRABAJADOR COMO CAUSA JUSTIFICADA OE 

DESPIDO. La ebriedad de una persona es un estado que puedo 

ser apreciado por cualquiera persona capaz, por lo que para 

demostrar que alguien se encuentra en tal estado no es indi! 

pcns~ble que se rinda como prueba un certificado médico en 

que así se haga constar, siendo bastante el testimonio de 

dos o más personas para que se tenga por acreditado el he

cho. 

01recto 4166/1959. Eligio MdCÍdS. Resuelto el 5 de 

agosto de 1960, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. 

Martínez Adame. Srio# Lic. Rafael Pérez Miravete. 

4a. SALA. Boletín 1960, Pá9. 495 ... (102) 

( 101) Id•m. 

tl02) !dom. 
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''EBRIEDAD DEL TRADAJADOR COMO CAUSA DE DESPIDO. La 

embriaguez es un estado Jel individuo que puede ser aprecia

do por cualquier persona normal y por lo mismo, es suscepti

ble de ser demostrado con prueba testimonial, no siendo for

zosa una prueba de orden técnico para acreditarla. 

Directo 65~5/1958~ Margarita Avalas Jim&nez. Resue! 

to el 14 de:oct~br~ de 1959, ~or unanim~dad· de· 4 votos. 

Ausente el s·r. >ltr~· .. ·c;o_~zález de la Vega._ Ponente el sr. 
Mtro. Hartínez Ada~e. Srio. ~ic. Rafa~! Párez Miravet~. 

4a. SALA; Boletíii 1959, Pág. 620~. (103) 

11 HBRIEDAO, PRUEB~- DE~: ES'.1'_ADO_ D_E. 'La prueba testimo

nial es apta para probar el.e~~ado:de ebriedad y no es indi! 

pensable la pericial, en r~z6~ de~que¡dicho -~~tado cae bajo 

la simple apreciación de 

sexta Epoc.1.', 

Vol. 

no. S votos. 

Vol. XXVIII, 

res Sep~-1 v-eda 'Lozano. S votos. 

Vol. XXXIII, Pág. 29. 

Novelo. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLVI, Pág. 23. A.O. 

Olmos. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 1.xvrr, Pág. 

gas Ramírez. S votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

"EBRIEDAD, 

un est~do q~c puede ser 

( 103) JURISPRUDENCIA 
Cit; p. 162. 
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con la sola cbservación del hecho; esto es, que es pcsibld 

percatarse que una persona se encuentre intoxicada por haber 

consumido bebidaS alcohÓlícas, cuando su aspecto y su condu~ 

ta son distintas de las que normalme.nte siguen las demás pe.E_ 

senas, y para lo cual .nd· son.necesa~ios conocimientos esp~

ciales, como tampoco es necesario que se detallen todos los 

síntomas que presente ·es~. estado- para llegar _a esa __ ·conclu

sión. 

.: . 
séptima _Epoca, Quin.ta Párte: vol: ·ss, Páq,· 19. ·A.O. 

' ' 

1484/73. José Isab.ei .A.Ces.ta J·uÁrez. onanimid~d dé 4 Vo-tos. 

dez. S votos. 

"EBRlEDAD, ESTADO DE, COMO ACTO INMORAL GRAVE. Si 

bien el estado de ebriedad no es inmoral por sí solo, si en 

cambio lo es para aquel que presta sus servicios en una de

terminada empresa, pues la conducta que debe observar el tr! 

bajador en todo tie~po debe ser corrActa, lo que no se logra 

cuando se presenta en estado de ebriedad al centro de traba

jo, aün cuando no esté laborando, pues con su actilud compc~ 

mete la seriedad de la empresa y por consiguiente el acto d! 

be reputarse como in~oral grave. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: Vol. 70, pág. 19. A.O. 

2192/74. Luis Felipe sdnch~z Hcrn~ndcz. 5 votos. 

tDRIEDAO, PRUEBA DEL ESTADO DE. Si el médico de la 

empresa, teniendo a la vista al trabajador, certifica que se 

encuentra en estado de ebried~d, dicho ccttificado, que debe 

tomarse cor.io una pru~ba testimonial es suficiente- -P-ara demo!!_ 

trar el est~do de cbriodad ya que éste cae bajo la simple 

apreciación de los sentidos. 

S~ptir.ia Epoca, Quinta Parte: Vol. 55, pág. 19. A.O. 
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148~/73. Jos& Isabel Acosta ·Ju4i~~. Unani~i~a~-~ci ..rotos. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL. ESTA.DO, EBRIEOl\D. COMO 

CAUSAL DE CESE. 110 ES NECESARIA OECLARACION MEDICA DE HABI

TUALIDAD, PARA QUE SE SURTA. Para que se surta- la- causal do 

cese que prevé el artículo 46, fracción v, inciso hl 1 de la 

Ley Federal de los Trabüjadores al Servicio del Estado, no 

es necesario que el trabajador sea declarado médicamente 

ebrio habitual, pues la habitualidad a que el mencionado pr! 

cepto se refiere no es afici6n del trabajador a .las bebidas 

embriagantes, sino la frecuencia con que concurre a su trab! 

jo en estado de cmOriaguez. 

S6ptima Epoca, Quinta Parte: vol •. 50, pAg-. 31. A.O. 

4875/72. Rafael Barrón aáez. 5 votos". {104) 

"EDRIED/\D DEL TRABAJADOR COMO CAUSA JUSTIFICADA DEL 

DESPIDO. Para justificar lü ebriedad de un trabajador como 

causa de despido, no es 11ccesacio certificado midico, toda 

vez que ello pueda probarse con el testimonio de dos o más 

personas, ya que so trata de un estado qu~ puede ser apreci! 

do por cualquier pnrsona capaz, no siendo forzosa la prueba 

de orden t~cnico para acreditarla. 

A.O. 2152/61. Pablo Camarillo Sáez. Junio 25 de 

1962. 5 votos. Ponente: Mtro. Adalberto Padilla Ascencio. 

4ü. SALA. sexta Epoca. Vol. ~X 1 Quintn Parte, Pdg. 

54". (105} 

"DESPIDO DEL TRABAJO. Como la presencia del obrero 

{104) JURISPMUDENCIA OEL PODER JUDICIAL DE LA FEDBRACION, TE 
SIS >:JECUTORIAS 19!7-1985, Op. Cit; p. O&. -

{lOS} JURISPRUO~NCIAS Y TESIS SOBRESALIENTES, 1955-1963, Op. 
Cit; p. 1&3. 
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en e~ lugar d• trabajo y a l~ hora que normalmente deben in! 

ciarso las-·labores,- eng~~dril la ?reSunc~ón ·de q~e' ~l trabaj"! 

dor se presentó a desari-ollar á·s-tas:; ·sL en 'tal mom~n'tO ·y ho-. --- - - ~ 

ra se encuentra e_n estado de- ebriedad,··.~ª ;realiza:._el S~-P~\~s-

to d~ la fracción ·xrrr del artículo 47·de· ia Ley Fede~al del 

Trabajor poZ.- lo tant:ó, ?.i. ~n/e,l·:·.j-~ic·¡~··.\a~O~·al'.: ~l--·tra_b:ajador 
despedido poi- la ca!-.(Salr.á. .~·_q\1~ '-'~'~··alude·;~ pr~t~_nife ·_qu'e.:SU pre
sencia en el·· lu~~ r · _d.:e -~---~~a_b~j-~-~~O'b'e~:-~c_Í6'-.:~-~-:·:~-~t~~~ ~6-~ .. -~-:~·~_:_s'1"r 
substi tu ído y que ':nO -.P~~te~-ciía·--de·~·a·r~~l l~~ · l~~ _-i~-~O~~:~ -a· qu~· -
estaba obl ii}ado·r ~·~t~·/¿\~c·un-st·an·~ia, n;~.~e~"i·t~':i Ber.;;p·rO.bada" por.· 

e 1 obre ro, par~ d·~~~·-t ¡;¿~¡~·:~--'la Pr·es~~~·c i.ó,Íl ·a·rite·~~'.:,ni~:i~·io .. ~~'d·-~-?~:.> 
~;.lr:: ,_-: ... '.._ .. _· .. -·-· . :--~_.. . -·._.:" :.-'.:?_'~ -<::>· ,,:::::z~:~- ~~-,-'. 

-A~paro :~-ire
0

c~~- 4807/57/lt. Ferr·~~a·;_f.ii·~:~·: 'N~'C·l..(ú~-ale~. 
de Mé~lco. F~iladÓ é{25 de abrll de 1958. ,. y · 

;<SALA, !~forme 1958, Pá<¡. 25" .. p06J';B';• 
-. .:·t~'-~ 

<:·-

·'"EB.RtEOAO COMO C/\USA DE RESCISION DEL Co'NTRA·-ro· oe 
TRABAJO. 'CASO EN EL QUE SE PRESEllTAN DOS CERTIFICApos:.HEOI

cos. Si la Junta responsable estudia los certificados ··médi

cos" ofrecidos como prueba por el actor y la ernprC.Sa demanda

da, el uno para acreditar que el tr~bajador no se prcsentO 

en estado de ebriedad al desempeño de sus labores y el otro 

para justificar lo contrario; otorgándole al primero pleno 

valor probatorio por estimar que adminiculado con las demás 

pruebas ofrec1dd$ y dcs~hogadas, es de concederle mayor cré

dito, no viola al artículo 121 fracción XIIl de la Ley Fcda~ 

ral dnl Trabajo, porque en tal ca$O a actuado dentro de los 

lineamientos que marca el artículo 550 de la propia Ley; con 

mayor razón sí la quejosa admite que tuvo a su alcanco otros 

medios para justificar su excepción, pero no los utilizó. 

Directo 971/1958. Twln Clty Mouldinq Co. Resuelto 

(106) Ibidem, p. 143. 
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el 9 de febrero de 1959, por unanimidad de 4 votos. Ausente 

el Sr. Mtro. Martinez Adame. Ponente el sr. Mtro. Carvaja~. 

Srio. Lic. santiago Barajas Montes de oca. 

4a. sala. eole~in 1959, Pág. ia7•, (107) 

"CONTRATO DE TRAU~JO, RESCISION DEL (lNTRODUCCION 

DE BEBIDAS EMBRIAGANTES o DE DROGAS ENERVANTES). Debe sanci~ 

narse con la rescisión del contrato de trabajo, el hacho de 

que un ob~cro introduzca al lugar del trabajo bebidas embri~ 

gantes o narcóticoa y substancias enervantes, asi como el h~ 

cho previsto expr~samente por la fracción XIII del artículo 

121 de la Ley Federal del Trabajo, relativo a quo el obrero 

concurra a sus laborales en estado de c~briaguez o bajo la 

influencia de al9un narcótico o droga enarvuntc_ Esto es, ld 

gravedad de introducir un obrero a los centros de trabajo b~ 

bidas eIDbriagantcs y en especial narcóticos o drogas enerva~ 

tes, es indiscutiblemente mayor que la de concurrir el pro

pio obrero a sus labores en estado de embriil9uo2 o bajo la 

influencia de algun narc6tico o droga enervante, porque en 

este último caso el patrón, por conducto de sus represcntan

~es, está en la posibilidad de impedir al•obrcro su entrada 

al trabajo y, por tanto, que se causen los riesgos consi-

9uientes al laborar en estado de embriaquez o bajo la in

fluencia de narcóticos o drogas enervantes. En cambio, si s~ 

llegara a estimar que la introducción a los ccnttos de trab! 

jo o de drogas enervantes no justifica la rescisión del con

trato de trabajo, ~dcmág de autorizarse la comisión <le un a~ 

to ilicito y delictuoso, supuesto que la simple tenencia de 

narc6ticos o drogas es conceptuada por la Leqislaci6n penal 

como delito, se autorizaría que el obrero, dentro del desem

peño de sus labores, se intoxicara y corriera los riesgos de 

trabajar en ese estado. 

--------------~--~--~~~~~ 
(107) Ibídem, p. 162. 
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Amparo ~irecto 6253/55. Casimiro Neri-Rosaies. _28 

de agosto de 19S7. unanimidad de 4 votos~ eo'n·ente: ·Luis' oiaz 

Infante". {108) 

"EBRIEDAD, RESCISION DEL d~jiR~·~,~- PoR~·, St-en su de

manda de Garantías el trabajád0r .-~J-~~-oS:-~·,::~~~-re·~-~-- que -~a .Jun

ta apreció en forma indebid~ l~~,_·P·-~-~~~~~;~--:._~~·~--r_t~~--as .Por la ª!! 

presa dei:iandada, para justificar. quk!_:.se:_.preS'eO.tó al- trabajo 

en estado de ebriedad y por_ tal:~,·~~·~~·/~.':~.l~ '~-~-e .r'escindido su 

contrato indi'Jidual de trabajo, fa'<~~e<~o ~~ ie practicó ni,!! 

qún ex.imen inédico para determinar· s'ü estado, tal concepto de 

violación resulta ineficaz para ·concéderle la protección de 

la Justicia Federdl que solicita, en virtud de que, como lo 

ha expresado la cuarta Sala de la Suprema corte en anterio

res ejecutorias, no es necesario que se practique dicho exa

men ~édico al trabajador cuando se presenta al desempeño de 

sus labores en condiciones inconvenientes, en primer lugar 

porque la Ley no obliga al patrón a ~omprobar el estado de 

embriaguez en est3 forma, pues es un hecho tan evidente, ~11e 

la simple condición de la persona que ha ingerido bebidas a! 

cohólicas, permite apreciarlo cuando sus facultades físicas 

le impiden desarrollar sus actos de manera normal. Y su 

aliento trasciende a quienes le rodean. F.o segundo término, 

porque si se levanto al efecto un acta, ~n la que intervino 

el representante sindical, para dar fe de las condiciones en 

que concurría al trabajo el qUeJOSO y dicho documento fue r~ 

tificado por qu1enes lo suscr1biP.ron y ninguna ob)ec1ón h1zo 

el actor en el momento de la diligencia respectiva, la Junta 

actúo de manera congruente al estimar que esta prueba era s~ 

ficiente para tener por acreditada la excepci6n de la empre

sa fundada en lo que dispone la fracción XIII del artículo 

121 de la Ley Federal del Trabajo. 

(108) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, Laboral, Tooo 
11, 6a. Epoca, p. 28. 
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Amparo Directo 2962/59. Blanca Otilia Benitez Mar

tín ~el Campo. l~ de julio de 1960. 5 votos. Ponente: Ang~l 

Carvajal" •. (109) 

"EBRIEDAD, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO DE UN 

CONDUCTOR POR ESTADO DE. Si se demuestra que el trabajador, 

que era chofer al servicio de una empresa de transportes, 

aun cuando no viniera manejando el vehículo si110 que lo ha

cia su ayudante, se encontraba en estado de embriaguez, al 

levantarselc una infracción de tránsito por este motivo, la 

causal de rescisión analizada por la Junta no es violatoria 

de Garantías, ya que en cualquier forma el referido trabaja

dor se encontraba desempeñando un servicio público y por lo 

mismo estaba impedido de ingerir bebidas alcohólicas hasta 

en tanto no entregara cn la tecrainal el vehículo que se en

contraba bajo su responsdbilidad. 

Amparo Directo 95/62. Jocl Ortíz Rendón. 12 Qe mdr

zo de 1963. 5 votos. Ponente: Angel Cc\rvaj.11". (110) 

"EMBRIAGUEZ COMO CAUSA DE RESCJSION DEL CONTRATO DE 

TRAdAJO. Es cierto que en la ejecutoria que aparece publica

da en la pdqina doscientos tres del tomo LXV del Sema11dr10 

Judicial de la Pr.dcración, se ~stablecc que en los Cd~o~ de 

riesgo profesional el estado Qe ebriedad de los trabaj.ldor~s 

no puedP. acreditarse con tcstiqos sino que es indispensable 

dict~mcnes pericial~s 1uu determinen el cst~do dlcut1~lico. 

Pero este prec~dente de jurisprudencia no puede extenderse 

al caso de que se trata pues, en la especie, se dió como ca~ 

sa del despido del trJbaj~dor ~1 hecho de que óste ~e preso~ 

(109) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOH, Laboral, Tomo 
XXXVII, 6a. Epoca, p. 32. 

(110) SUPREMA CORTE DE Ju~·r1CIA DE LA NACION, Labor~l. tomo 
LXlX, fl.:t. Epocr.1, p. 15. 
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taba en estado de ebriedad a sus labores, e injuriaba a sus 

compañeros en tales ocasiones, pues la ingestión de bebidas 

alcohólicas y la alteración orgánica que ellas producen, es 

suceptible de percibirse por medio de los sentidos, sin nec! 

sidad de recabar opiniones técnicas sobre el particular, con 

mayOr razón, si la eKcitabilidad producida por el alcohol se 

traduce en actos objetivos como eran las injurias que diri

gía el quejoso a sus compaficros de labores. Y p¿r lo que se 

refiere a que. la empresa demandada debio reconvenir la resc! 

s_ión ftel contrato de trabajo, por causas que alegó para jus

ti f 1car el despido, debe decirse que no existe disposición 

legal alguna que obligue a utilizar la vía de reconvención o 

de· la co~tradeoanda en casos como el indicado, y ~or el con

trario, ~o existe excepción cor~espon~ient~-~ cpm~-~n cont~a

derecho para destruir la acción. ~ota ycr J 94/BS. Sta. par

te. 

Vega Celso De La. Pdg. 1279. tomo LXXXVI. 21. de no

viembre de 1?45. 4 votos". (111) 

"EBRIEDAD, ESTADO DE, COMO CAUSA ANALOGA DE RESCI

SION DE LA RELACION LABORAL. La fr~cci6n XIII del artículo 

47 de la Ley Federal del Trabajo, literalmente señala como 

causa de rescisión del contrato de trabajo la de "incurrir 

el traba]ador a sus labores ~n estado de embriaguez ••. ", 

sin embargo, no es menos cierto que el propio artículo 47, 

en su rracci611 XV, tambiin ~efiala que motivarán la rescisión 

del contrato las causas análogas, de igual manera graves y 

de-consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere, 

la que pone de manifiesto que el precepto que se indica no 

debe ser interpretado restrictivamente por el hecho de ser 

numerativo, sino que debe ser interpretado extensivamente en 

relación con lo estdblecido en ·1a fracción XV del propio ar-

(111) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, L~boral, Tomo 
LXXXVI, Sa. Epoca, p.1279. 
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tículo, pues dicha fracci6n considera incluido en las causas 

de rescisión del contrato de trabajo, además do la enumera

da, todas aquellas cuya gravedad y consecuencias sean seme

jantes en lo que al trabajo se refiere. Por tanto, si un tr! 

bajador en horas que no corresponden a sus labores, se pre

senta en el centro de trabajo en estado de ebriedad, con su 

conducta distrae a sus compañeros que se encuentran laboran

do, motivando así la rescisión de su contrato individual de 

trabajo, en términos de la fracción XIII, relacionada con la 

fracción XV del artículo 47 del ordP.namiento citado, por ser 

una causa análoga de igual manord grave y de consecuencias 

semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

A.o. 1612/82. Mario Bernal Villanueva.:i{-~e~a~6~~~ 

de 1982. Ununimidad de 4 votos. Ponente: Jul~'o Sánch_e,~ var

gas. secretario: Raul Ortíz Estrada. -

Precedentes; 

A.n. 4161/81. Jorge Isidro t-6pez -villarreali 11 de -

nov~embrc de 1981. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cri! 

tina Salmorán de Tamayo. secretaria: Luz Haría Corona Magaña. 

A.O. 1450/79. Margarita Santamaría Ayala. 15 do oct~ 

bre de 1979. 5 votos. Ponente; Haría Cristina Salmarán de Ta

mayo. secretario: F. Javier Mijangos Navarro. 

A.O. 4542/72. Asarco Mexicana, S.A. 16 de enero de 

1975. unanimidad de 4 votos. Ponente; Haría Cristina Salma

rán de Tamayo. secretario: Marco Antonio Amayo Montero. 

l11formc 1982. Segunda Parte, cuarta Sala, P&gs. 45 

y 46". (112) 

(112) JUH1SPRU08tlCIA LABORAL, Tomo I, Petr6leos Mexicanos, 
Op. Cit; p. EB 2. 
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"EBRIEDAD, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR, 

INDEPENDIENTE~ENTE DE QUE ACONTEZCA FUERA DEL HORARIO NORMAL 

DE LABORES. La hipótesis prevista en la fracción XIII del ª! 

tículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, no debe interpretar 

se en su .simple contenido de expresidn gramatical, sino con 

toda la amplitud que la misma entraña¡ es decir, en el sent! 

do de que será causa de rescisión sin responsabilidad para 

el patrón, el hecho de que concurra el trabajador a su.cen~ 

tro de labores en estado de embriaguez dentro o fuera de su 

jornada de trabajo, pues es obvio que estas cuestion~~--de un 

modo o de otro tienen relación con la prestaci6n de s~~vi

cios y, por ende, no son ajenas al trabajo7 pensar e~·la fo! 

ma en que lo hace el 
0

agraviado, equivaldría a Permitir que 

cualquier trabajador, fuera de su jornada legai,·~odria·=pre-··· 

sentarse en estado de ebriedad a la empresa en la que presta 

sus servicios y alterar con su conducta la disciplina· del l~ 

gar y pese a ello el patrón se encontraría impedido para re! 

cindirle su contrato de trabajo, porque se aduciiía qu·e --fal: 

situación aconteció fuera del desempeño de las labor~s, ·cir-._· 

cunst.lncia.s que haria nugatoria la hipótesis préviSta. en··:la: ·_ 

fracción XIII del precepto legal citado, lo· cual no ser'!·a· d!, 
ble ni jurídico. 

'· ···::;: .:=· 

Amparo Directo 438/87 (90/87). Edua·~40::~
1

~ri·:~::~-.i\d.ez. 
27 de agosto de 1987. unanimidad de Votos • .--,p:~~-~~t·e-\;;/~·ári"~s 
Bravo y Bravo. Secretario: 

I!lFORME 1987, TERCERA PARTE, CUARTO TRIBU~~i/~~L~G'tAc¿O; EN M{! 

TERIA DE TRABAJO, PRIMER. CIRCUITO". ·.(113'!'.·' - - ··-· 
~·:-~:-~: ::.\i:· 

>;;:'.·· 

"DROGAS ENERVANTES, SU USO .~N ~ELACI,ON ~éON .. 'EL TRAD~ 
JO. El sólo hecho de que un trabaja~~~r. s·~·a :id·~,~-~-~ .~'-;·-las. dro

-, ;--~~'""=:-:-:-"-·-.~-7--=:==-
·7·· 

---------------------------- ,~? \L>- ·-:·:~:-:_; 
{ 113} JURISPRUDENCIA LABORAL, Tomo II_l, Petr'9l~·o_S _M~xicanos,· 

subdirección T~cnica Administr~tiva·,:Ge~cncia-.Jurídi
ca, 1998. p. 134. 
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gas enervantes no e~ motivo justificado para rescindir su 

contrato de trabajo, si el uso a ellas no lo hace durante 

las horas de labores o en las inmediatas anteriores de modo 

que la intoxicación se presente mientras trabaja, pues las 

causas que pueden invocarse para rescindir sin responsabili

dad dicho contrato, son las que de un modo u otro tienen re

lación con la prestación de los servicios, más no las que 

son totalmente ajenas al trabajo. 

Amparo Directo 5323/1955. Sucesión de Gonzalo de la 

Parra. Resuelto el 16 de febrero de 1956, por unanimidad de 

4 votos. Ausente el sr. Htro. Guzmán Neya. Ponente el sr. 

Mtro. Hart!noz Adame. Srio. Rafael Pérez Hiravete. 

4a. SALA. Boletín 1956, Pág. 162". {114) 

"FUMAR EN EL CENTRO DE TRABAJO, RESCISION DEL CON

TRATO DE TRABAJO POR. Cuando un trabajador fuma en el taller 

u oficina en que presta sus servicios y en el lugar existen 

materiales inf lamahles, e5til obrando con una manifiesta im

prudencia que pone en peligro el centro de trabajo por lo 

que su actitud constituye 11n motivo de rcseisi6n del contra

to de trabajo. 

Amparo Directo 2745/1970. Instituto de Seguridad y 

Servicios sociales de los Trabajadores del F.stado. Agosto 10 

de 1970. Unanimidad. Pone1ite: Mtro. Ha. Cristina SalmorJn de 

Tamayo. 

4a. SALA. Informe 1970, Pág. 30". (115) 

(114) JURISPRUDENCIAS Y TESIS SOBRESALIENTES, 1955-1963, Op. 
Cit; p. 162. 

(115) JURISPRUDENCIAS Y TESIS SODRESAI~IENTES DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACtON, 1966-1970, Op. Cit; 
p. 637. 
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En suma, según la encuesta nacional de adicciones, 

las drogas que son objeto de--mayor abuso en nuestro país, 

después del alcohol y el taba,co, en orden decreciente de im

portancia son la marihuana~ inhalables, tranquilizantes,- an

fetaminas (estimulantes}, coCaína y depresores. 

El uso de ·drogas Se ,relaciona ·con el de otras, p3ra, 

contrarrestar los efectos de la primera, cuya consecuencia 

es la crecierite politoxicomania, 

La Ley sanciona estas conductas por las consecuen

cias que pueden acarrear, en materia laboral se considera 

una 9rave falta d~ probidad por parte del trabajador, querer 

prostar sus servicios ante un estado de alteraci6n orgánica 

provocado por la ingestión de bebidas embriagantes o en su 

caso.sustancias enervantes que imposibiliten sus facultades 

físicas y psíquicas para desarrollar sus labores de manera 

nor~al, representando alta peligrosidad. 

El sector obrero es uno de los grupos de población 

más afectados por el alcol1olismo, es conveniente que los seg 

tores pdtronal y obrero posean los conocimientos necesarios 

sobre el problema, para que en acción conjunta se promueva 

su prevención. 

Es útil en la materia, obtener la cooperación de 

las empresas para que sea fdctible suprimir la farmacodepen

dencia1 se han presentado casos en que empresarios deshuman! 

zados por su amb1c1ón material, permiten o inducen a los tr! 

bajadores al consumo de sustancias r~r3 la prestación de sus 

servicios,egoístamente no reflexionan que el consumo motiva 

a los trabajadores a la adicción ocusionanJoles alteración 

psíquica que en algún momento puede llegar a <leterminar gra

vedad en su cap~c1ddd o habilidnrt que impo~ill1lite la reali

zación de sus labores. 
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La suprema Corte do Justicia de la Nación ha resue! 

to pocos casos sobre drogadicción, por analogía se ha consi

derado que si el patrón introduce sustancias enervantes al 

centro de trabajo y autoriza a los trabajadores para su con

sumo no es causal de despido justificado; además creemos co~ 

veniente que ante estas conductas los empresarios deben rec! 

bir sanciones más rigurosas hasta la imposición de una san

ción penal, por ser actos que pueden ser estimados de prose

litismo e insti9ación o auxilio ilegal a otra persona para 

que consuma cu~lquiera de los vegetales o sustancias tóxicas. 

Es importante obtener la cooperación de las Secret! 

rias de Salud, de Trabajo y Previsi6n Social y de Educaci6n 

Pública. la Procuraduría General de la República y otros or

ganismou gubernamentales para que planeen, normen, coordinen 

y evaluen programas y medidas referente a la prevención y 

erradicación de la farmacodependencia, y en coordinaci6n con 

la iniciativa privada hacerlos llegar al sector obrero. 

Es necesario prevenir este flagelo social que está 

destruyendo cada vez más al sector obrero~ 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- A través de la historia, el trabajador ha 

conquistado un mínimo de derechos que como ser humano es dig

no de go~ar, los cuáles se encuentran específicamente pl~sma

dos ~n la Ley Federal del Trabajo. 

SEGUNDA.- Es importante pensar en propiciar más lu 

especialización del sector obrero mexicano, para que en el 

campo competitivo seu más eficiente y mejor remunerado, ante 

el proceso de transformación que impera en nuestro país. 

TERCERA.- En la historia de México, el antecedente 

da la rescisión do las relacionos de trabajo se remonta a la 

Asamblea Constituyente de Qucrétaro, corno una aplicación de 

la est~bilidad en el empleo y es la Ley de 1931, que divide 

los motívos justificados de disolución de las relaciones in

dividuales de trilbajo, en caucas de rescisión y causas de 

te1minación. 

COARTA.- Las cau~as de res~isión deben ser denomin~ 

das distintamente: despido, l~s causds sin r~sponsabilidild P! 

ra el patrón y retiro, las justific~das para el trabajador. 

QUINTA.- En rel~ción con el precepto 47 fracción 

XIII, de la Ley Federal del Trabajo, apoyo en todo ma~cnto 

qua sea establecida como cau~a de despido de la rela~i6n de 

trabajo, concurrir el trabdjador a sus labores en estAdo de 

embridquez o bdjo l~ influencid de algdn ndrc6tico o droga 

enervante, salvo que, ~n este último caso, cKista prescrip

ción médica, utendiendo a que últimamQntc en el grupo obrero 

existe un indice sugestivo de f~rmncodependencia. 

SEXTA.- Con fundamento ~n el articulo 511, fracción 

I, de l~ Ley de la materia, pr~scriben en un m~s, las accio• 

277 



228 

nes de los patrones para despedir a los trabajadore$ que se 

presenten s1n causa justificada al centro de trabajo, ante 

eualquíera de los estaJos preScritos eri el precepto 47, fra; 

ción X!!I, de la mis~a Ley. La prescripción corre a pdrtir 

del día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de 

los hechos que se le imputan al trabajador. 

SCPTIMA.- No es causa de despido justificado cuando 

los trabajadores consumen bebidas embriagantes y/o sustan

cias enervantes introducid~s o autorizadas por el patrón; 

sin eo.bargo, se debe pugnar por la imposición de una s_anciOn 

penal para estas conductas del patrón, ya que puede ser con

Slderada como un acto de proselitismo e instigación o auxi

lio ilegal a otra persona. 

OCTAVA.- De las investigaciones realizadas obtuve 

que nuestro país en compdraci6n con otras naciones, tiene un 

bajo consuno de drogas. no obst~nte, considero que se debe 

atendAr este problema en forma -:;er~. puesto que gener.1lmen

te sus vícti~as son n1fios y jóvenes que SQ inician en este 

vicio, ¡•or cun.osidad o porque tienen presiones qrup.31 y que 

puede envolverlos al qrado de convertirlos en ~dictas, lo 

que posterLormP.nte lnfluye en Pllos cuando hacen presente 

conductas que son r~lcvantes para la materia jurídica. 

NOVENA.- La adicci6n es un fen6~eno tan compleJo. 

que su origen es consecuencia de diversos factores que se i~ 

terrelacionan y yu~ d~rivan de problemas de índole personal, 

familiar o social. 

DECIHA.- Considero i~por~~nte que la-unión y comuni 

cación fa~iliar serán trascendentes para orientar a los ni

ños y jóvenes, como medida preventiva para combatir el consg 

mo de droqas. 
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DECIMOPRIHERA.- La farmacodependencia en el sector 

obrero que es un problema que se está considerando como fac

tor que afecta la productividad de la fuerZa de trab~jo, las 

empresas en partlcular deben asumir el problema como propio, 

para que de esta manera .coadyuven al conocimiento y compren

sión del fenómeno, cumpliendo objetivos de prevención a tra

vés del cumplimiento de normas de seguridad y contribuyan a 

la promoción de la rehabilitación. 

OECtMOSEGUNOA.- En e~ problema es importante la, pr!_ 

vención como ~l tratami~nto, 'ta ~ec~sidad de la ~~tecci6~ 

temprll:"ª de casos.· para el control de los ele_mentos· perjudi-_ 

ciales de .la Scllud mental.· 

- - -

o.ECIHOTE!«CE~A.- El pr;oblema del empleo t;t"ae S~s or! 

genes desde la época coloniál',· actualmente ~-u~st~O· P~is,-se -

enfrenta al grave·· conflic'to d-e1 -aesempleo·, renóm~no que ·_.ab

sorbe cada vez más a ·núcleos de la pOblación, su solución es: 

necesaria, puesto que ie ha considerado que ~ través de la 

creación de fuentes d~ empleo u o~upacionales se~evitan fac~ 

tares que favorecen el iniclo en el consuino y trá~fico .d·e dr2 

gas. 

DECIMOCUARTA.-· Es necesario fomentar-m~~;:l~~~~á~iv! 
dades culturales y del .deporte .pal-a~ ocu.pa:r:-.e~ tiempo:·_:_¡·u~·re 

de los trabajadores, ev~tando c~n_dücta_S_ que d~,· al'~~~~: ·manera 

puedan contribuir a las adicc.iones._ -~·~,,~-:--:~_:+>··'. 
. ·-'': •''.·,·,_::· .. /;· 

DEC IHOQUINTA. - El cumplí m.fent~ 'de ;·la-;;.0b_l19a'Ción .. de 

capacitación y adiestramiento· debe cor:i::1~i·t_~~r:·-~;.·~n.~~;::pre·'oCup.3~ 
-. -· : ,,, ·',. 

ción tenaz 1 de tal manera _que los t:~~baj~~~-r~e-~_~f\_9·~~c;aiezcañ·~ 
" - . .,., 

de concocimientós- SOb-re--iOs -ef-0cto·s qu-e ocasiona prestar ·se!. 

vicios en condiciones tóxicas. 

DECIMOSEXTA.- Se debe {mplantar ¿o~o medida preve~ 

tiva e higiénica para segurid~d y protección de los trabaj~ 
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dores, en aquellos servicios •1ue se labore cotidianamente 

con sustancias t6xicas, una rotació~ por tiempo breve (estu

diado por especialistas en la materia), cuya finalidad sea 

prevenir la habituación, tolerancia y dependencia a ellas. 

DECIHOSEPTlHA.-. Las med~das·de inspección y vigila2 

cia que las autoridades de trabajo efectúan, deben comprome

terlas más al cumplimiento de las obligaciones y prohibicio

nes que pu~dan contribuir a las adicciones. 

DEClHOCTAVA.- El padecimiento de trastornos menLa

les y el consumo de sustancias psicoactivas, provocan ~et~~ 

rioro en la capacidad laboral, destruyendo: y, perjúd·i.c~n.do a 

los trabajadores. 

-- "·-¡_-_,- " '·.,,,-., ·--:-. ·~· -, 

DECIMONOVENA. - LOS trabajador'¡~ ~~,·~~~~-i~d~~ -~d~'; ;t:~---'-i'i~ 
dicatos deben promover programas en p_i~·;·~~·~:i"~·~,~:~:··.~·~,-~· -a~fic·c~i~ 

. '--· ··.' ~.,_. .-. '.·:_~:·· 

nes. 

VJGES1HA.- Considero conveniente en los centr0s de 

trabajo, la creación de programas en prevención a la Carmac~ 

dependencia en forma obligatoria. 

VlGF.5IHOPRlHERA.- Las empresas con el objeto de que 

los trabajadores no sean afectados en su habilidad o capaci

dad laboral deben promover conferencias con personal capaci

tado sobre f,11macodcpt!nd1~ncia; en la invcstiqación observé 

que únicamente el aparato gubernamental es el promotor de 

pláticas sobre el tema, tomando al trabajador como jefe de 

familia. 

VJGESlHOSEGUNOA.- Por la magnitud del problema las 

empresas deben hacer un esfuerzo por concratar médicos, psi

quiatras, psicóloqos, sociólogos y trabajadores sociales en 

su personal, aptos en la pcevención, tratamiento y rehabili-
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tación de ~armac~d~pendi~ntes.-

VIGESIMOTERCERA;~ Para evitar despidos injustos es 

nece::>ario.qu~ .se·<l: g~·net:aÍlzadO. 'en l~s c~ntros de trabajo, la 

práct.ica ·de t.-est'·:_psf°conié·~-ri~o a los ·solicitantes de los ser

vicio~; con la fi~al~dad d~ ser investigados si sufren de a! 

qúna alt~ración psiquiátrica y así en lo sucesivo si son co~ 

tratados ayudarlos a que se incorporen a tratAmiento y rcha

bllitaCión y puedan conservar sus empleos. 

VIGESIMOCUARTA.- La farmacodependencia es un fen6m! 

- no relacionado con el problema del narcotráfico, uno depende 

del otro, pJra prevenir las adicciones se deben tomar medi

das do control e información sobre ambos. 

VIGESIMOQUINTA.- Es conveniente que a nivel inters~ 

cretarial y otros organismos públicos planeen, normen y cva

l~cn programas y medidas orientadas d Ja provenci6n y errad! 

cació11 Je ld farmacodependcncia y en coordinaci6n con los 

centros de trabajo, se hagan llegar al conocimiento del sec

tor obrero. 

VIGESIMOSEXTA.- Los medios masivos de comunicación 

son instrumentos idóneos para intervenir en la tarea de in

formación y prevenci6n de la farmacodependencia, por tanto 

es necesario que se difundan con sentido de responsabilidad 

para que su finalidad no ~ea tergiversada. 

VIGESIMOSEPTIHA.- El tratamiento en la Ley General 

de salud que sobre farmacodepondenc1a establece ~s acertada, 

puesto que regula desde la autorización para la producción 

de sustancias tóxicas como el connumo de éstas, buscando ad~ 

m~s su prevención, tratamiento y en su caso la rehabilita

ción. 
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VIGEStHOCTAVA.- El tratamiento' en la Ley Federal 

del Trabajo es de cobertura amp~ia¡ ul t~ato que es~ecífica

raente da .. , los menores trabajadores es aprO~:lad·~·, ·ya que fr_! 

cucntemcnte es un sector vulnerable a;~~.~ '/'ict.i'~a ::de las 

adicciones, sin embargo, debido a (¡ue-en.·ia ·re.alidad muchas 

veces se infringe sus disposiciones, cio~sider~:que·es conve

niente establecer sanciones más ri9urosas. 

VIGESIMONOVENA.- En cuanto a·la Jurisprudencia que 

ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sido en relación a oás casos sobre alcoholismo, que conside

rada jurídicamente lugal, su consumo es más abierto o indis

creto; por analogía es aplicada a los casos de adicción por 

sustancias psicoactivas. 

TRIGESIHA.- Como estudiosos de conductas que al ex

teriorizarse afectan a nuestra sociedad, es necesaria nues

tra participación para ayudar a concienciat que es un fcnóm~ 

no que cada vez más está perjudicando d la humanidad. 
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